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INTRODUCCIÓN

Mikel Buesa
Catedrático de Economía Aplicada.

Instituto de Análisis Industrial y Financiero
de la Universidad Complutense de Madrid

La radicalización del nacionalismo vasco y, con ella, la del gobierno que ejerce
en el País Vasco, ha puesto de manera inmediata sobre la arena política la cuestión
de la secesión de esta región de España, planteando así un problema con múltiples
dimensiones tanto en el plano jurídico-constitucional, como en el político y en el eco-
nómico. De este último nos ocupamos los autores de este libro tratando de evaluar
con sentido prospectivo las repercusiones que, para la economía vasca, podría tener
un hecho de semejante naturaleza.

Abordar un problema así supone adentrarse en un terreno inédito, pues aunque
los nacionalistas, desde sus orígenes con Sabino Arana, han tenido siempre presen-
tes sus aspiraciones de independencia, éstas se habían manifestado hasta hace poco
tiempo de una forma más bien retórica –excepto, claro está, por parte de los inte-
grados en ETA que las han defendido mediante el terrorismo– y, consecuentemente,
no se habían plasmado en un programa de gobierno ni habían inspirado ningún tipo
de estudios en los que se trataran de evaluar sus costes y beneficios. Además, en el
plano internacional, quizás debido a que a los economistas, a la vista de los fenó-
menos reales, nos ha preocupado más la integración de los mercados que su sepa-
ración, apenas se cuenta con estudios acerca de esta última 1. La economía de la sece-
sión es, por tanto, un campo de investigación que, con referencia a un caso concreto

11

1 Los estudios sobre los fenómenos de la desintegración de mercados que nacen de la secesión,
potencial o real, de determinadas regiones en algunos países son muy recientes y aluden principalmente
a las relaciones comerciales. Como muestran los profesores Martínez Serrano, Gil Pareja y Llorca Vivero en
el capítulo cuarto de este libro, su punto de partida puede situarse en el trabajo seminal de McCallum
(1995) para el caso de Canadá y en el de Helliwell (1996) referido a la provincia de Quebec, donde la
cuestión de la secesión se suscitó ya en la década de 1960 y se ha sometido dos veces a referéndum en
1980 y 1995 [vid. sobre esto último el trabajo de Derriennic (1993)]. Un artículo de gran interés sobre los
casos de desintegración en el centro y el este de Europa, concretamente la Unión Soviética, Yugoslavia y
Checoslovaquia, es el de Fidrmuc y Firdmuc (2003).



como es el del País Vasco, se explora, en sus diferentes manifestaciones económicas,
tal vez por primera vez en este texto.

Desde mi perspectiva personal, el estudio de la eventual secesión del País Vasco
y sus consecuencias económicas se me planteó desde la redacción de Papeles de
Ermua donde muy tempranamente, un año antes de la presentación del plan Iba-
rretxe, preocupó este asunto. Ello dio lugar a un primer artículo que se publicó en el
tercer número de esa revista, en diciembre de 2001, y que se complementaría con
otro, redactado a solicitud de ¡Basta ya! para su boletín Hasta aquí de febrero del año
siguiente. Después fui completando estos trabajos con otros que dieron lugar a algu-
nas colaboraciones en el diario El Correo, hasta que, a finales de 2002 decidí reunir
todos estos materiales en el texto que constituye el segundo de los capítulos de este
libro y que, en su versión íntegra, salvo por su difusión a través de Internet, había
permanecido inédito 2. En él se plantean las que considero principales dimensiones
del problema de la secesión, a la vez que se ofrecen algunas estimaciones razonables
acerca de cuál sería su impacto para la economía vasca. Pueden resumirse sus resul-
tados señalando que las consecuencias de la secesión se establecen, con un balance
negativo y costoso para los ciudadanos vascos, en tres planos diferenciados: por una
parte, el que se deriva de la aparición de fronteras entre el País Vasco y España, amén
del conjunto de los países de la Unión Europea, con sus secuelas de pérdida de acti-
vidad y de empleo, así como de deslocalización de las empresas; por otra, el que
nace de la necesidad de asumir los costes del ejercicio de las competencias estatales
en las que se expresa la soberanía –es decir, las relaciones internacionales, la defen-
sa, el sistema judicial y la supervisión del sistema financiero–, así como del sosteni-
miento del estado del bienestar, lo que ha de traducirse en una elevación de las car-
gas fiscales para los residentes en el territorio vasco; y, finalmente, el que emerge del
necesario abandono del Euro como patrón monetario, dando lugar a una importante
inestabilidad macroeconómica que ahondaría, al menos durante cierto tiempo, los
efectos críticos de la reducción de la actividad productiva. En definitiva, la promesa
de la secesión no es otra que la de las dificultades económicas, el desempleo y la pér-
dida de bienestar para los vascos.

Ese trabajo inicial requería ser completado con investigaciones más profundas
sobre los diferentes temas en él tratados, realizadas por especialistas en ellos. La opor-
tunidad se suscitó a raíz del interés que, a finales de 2002, expresó el Presidente del
Gobierno, José María Aznar, en un encuentro que sostuvo con vascos de distintas pro-
cedencias y adscripciones políticas. A partir de él fue posible reunir a un grupo de
economistas académicos de varias Universidades, obtener el apoyo necesario de la
Administración del Estado para disponer de datos e información cuando ésta no se
había publicado y contar, a través del Instituto de Estudios Fiscales, con la financia-
ción requerida para sufragar los gastos correspondientes. El resultado de todo ello es
el libro que ahora ofrecemos a los lectores y cuyo contenido glosaré a continuación.

El primer aspecto en el que convenía profundizar, es el que nos sitúa en el
punto de partida del proyecto secesionista y que se refiere a los costes que, para el
País Vasco, han tenido más de tres décadas de terrorismo. No es infrecuente que,
en muchas ocasiones, se soslaye este tema y que, incluso, se niegue que el terro-

12

2 Una versión resumida se publicó por Cuadernos de Alzate, nº 28, con el título “Secesión y costes
de la ‘no-España’ en el País Vasco”.



rismo ejerza alguna influencia sobre la economía vasca, lo que va contra toda la
evidencia que, en los últimos años, se ha venido obteniendo en el plano interna-
cional acerca de los conflictos armados 3 y a la que también ha contribuido el único
estudio que, sobre el asunto, se había realizado acerca del País Vasco 4. La investi-
gación que han desarrollado Rafael Myro, Alberto Colino y Patricio Pérez –los dos
primeros de la Universidad Complutense y el tercero de la Universidad de Canta-
bria–, cuyos resultados se ofrecen en el capítulo tercero, aclara que el terrorismo ha
sido, por la amplitud de sus efectos negativos, el mayor de los problemas econó-
micos del País Vasco. Más concretamente, estos autores destacan, con la perspecti-
va que da el análisis del último medio siglo de la economía vasca, que el creci-
miento de ésta se apartó, a mitad del decenio de los setenta, de la trayectoria de
las otras regiones desarrolladas de España; y que tal fenómeno se explica por el
comportamiento de la inversión productiva, muy sensible a la actividad terrorista.
Como consecuencia, en términos per capita, el País Vasco obtiene actualmente un
producto bruto del orden de un 8 por 100 más reducido que el efectivamente regis-
trado; y lo hace porque el tamaño de su economía es un 25 por 100 más pequeño,
en cuanto al PIB, que lo que podría haber alcanzado si la violencia no se hubiese
enquistado en la sociedad vasca, y porque la dimensión de su población resulta
alrededor de un 15 por 100 más reducida de la que se podría haber logrado. En
definitiva, el terrorismo ha ocasionado una pérdida de actividad económica poten-
cial, con la consiguiente privación de bienestar, cuyo reflejo más notorio lo ofrece
la reducción, durante más de dos décadas, de la participación del País Vasco en el
conjunto de la economía española, tanto en términos de PIB, como de población y
empleo 5.

La secesión, como he señalado más arriba, implicará la aparición de fronteras en
el País Vasco y, por tanto, la de costes derivados de la protección de los mercados
exteriores y de la gestión de las transacciones con ellos. La incidencia de tales costes
será tanto mayor cuanto más intensas sean sus relaciones con la economía de la que
se separa. Por ello, es relevante el análisis de esa intensidad mediante el cálculo del
sesgo español del comercio vasco, tal como se hace en el trabajo de José Antonio Mar-
tínez Serrano, Rafael Llorca Vivero y Salvador Gil Pareja –profesores todos ellos de la
Universidad de Valencia– que se incluye en el capítulo cuarto de este libro. Estos
autores se basan en la estimación de modelos de gravedad que permiten especificar
en qué medida la relación comercial del País Vasco con las otras regiones españolas
es, a igualdad de los demás factores –como el tamaño de las economías, la distancia,
el uso de una moneda común o la pertenencia a una misma área de libre comercio–,
más vigorosa que con otros países. El resultado muestra que ese sesgo español es muy
relevante, de manera que el País Vasco comercia entre 11 y 16 veces más con el resto
de España que con cualquier otro país. Esta intensidad –que rebaja de manera apre-
ciable la obtenida por Minondo (2003)– señala que los flujos comerciales del País
Vasco dentro de España son de difícil sustitución y que, seguramente, en el caso de
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3 Vid. por ejemplo, Lenain, Bonturi y Koen (2002), Gupta, Clements, Bhattacharya y Chakravarti
(2002a) y (2002b) y, abarcando un campo más extenso, Collier, Elliott, Hegre, Hoeffler, Reynal-Querol y
Sambanis (2003).

4 Vid. Abadie y Gardeazábal (2003).
5 Vid. para una descripción de estos aspectos y su comparación con las demás regiones de España,

Goerlich, Mas y Pérez (2002) y Alcaide Inchausti y Alcaide Guindo (2003).



secesión, como ha ocurrido en otras experiencias europeas, su reducción correrá
pareja a la caída del producto 6.

Los efectos de la aparición de fronteras a los que se acaba de aludir se acabarán
modelando en función de los comportamientos que adopten los agentes empresaria-
les al adecuar sus estrategias competitivas a la nueva situación institucional que surja
de la secesión. Por ello, tiene interés conocer cómo perciben los empresarios vascos
el planteamiento que ha ido formulando el Gobierno Vasco desde septiembre de 2002
en torno a su proyecto político. El estudio que se presenta en el capítulo quinto y
que he realizado junto a Joost Heijs, Thomas Baumert y Mónica Martínez Pellitero –los
tres de la Universidad Complutense– persigue esa finalidad. Se basa en una encues-
ta realizada sobre el millar de empresas no financieras medianas y grandes que exis-
ten en el País Vasco. Sus resultados muestran, en primer lugar, que esas empresas se
encuentran estrechamente vinculadas al mercado nacional español, hasta el punto de
que una buena parte de ellas cuentan con instalaciones productivas y de distribución
dentro de él, además de las localizadas en el País Vasco. En segundo término, seña-
lan que, durante los últimos años, en sus decisiones de inversión y localización, más
allá de los factores de demanda, cambio tecnológico y coste del capital, ha ejercido
una influencia apreciable tanto el terrorismo como la situación política de la región,
elementos éstos que, en alrededor de un tercio de los casos, les han inducido a tras-
ladarse a otras regiones. En tercer lugar, destacan que el plan Ibarretxe se percibe
negativamente por los empresarios, de manera que consideran no sólo que su con-
secución puede perjudicar a sus negocios 7, sino que lo está haciendo ya, incluso
antes de su tramitación parlamentaria. Y, por último, revelan que en cuatro de cada
diez empresas se ha empezado ya un proceso formal o informal de evaluación de la
estrategia futura, contemplándose varias posibilidades, entre las que la más citada es

14

6 Así, Fidrmuc y Firdmuc (2003) estiman que, durante el decenio de los noventa, el sesgo doméstico
del comercio de los países Bálticos con las demás repúblicas ex-soviéticas se redujo entre dos y tres veces,
coincidiendo con tasas negativas de crecimiento de sus economías. Concretamente, de acuerdo con la
información recogida por ICEX (2000) para el período 1990-1998, el PIB de Estonia evolucionó a una tasa
media anual del –2,1 por 100, el de Letonia al –8,5 por 100, y el de Lituania al –5,2 por 100. En el caso de
Rusia, Bielorrusia y Ucrania, el sesgo doméstico se divide entre cinco y ello coincide también con el decai-
miento de las economías correspondientes, de manera que su PIB, en el período indicado, registró unas
tasa de variación media anual del –7,0, el –6,1 y el –13,1 por 100, respectivamente. En cuanto a la antigua
Yugoslavia, la secesión de Eslovenia y Croacia ha dado lugar a una caída del sesgo doméstico de su comer-
cio de entre tres y cinco veces. El PIB del primero de estos países se incrementó muy modestamente a una
tasa del 1,4 por 100 anual en los años noventa; pero el del segundo experimentó una evolución de senti-
do inverso cayendo a una tasa del –1,0 por 100. Finalmente, el sesgo doméstico entre las dos repúblicas
que formaron Checoslovaquia se dividió entre dos y tres; y ello coincidió con el estancamiento de sus eco-
nomías, pues la de la República Checa registró una tasa de variación del PIB del –0,2 por 100, y la de Eslo-
vaquia del 0,6 por 100, también durante los años noventa. Así pues, parece que en las experiencias cono-
cidas de secesión y desintegración económica, la reducción de la intensidad de las relaciones comerciales
resta oportunidades al crecimiento y conduce a la depresión o el estancamiento.

7 La valoración negativa del proyecto secesionista del Gobierno Vasco ha sido expresada en otros son-
deos –como, por ejemplo, el realizado por la Federación Nacional de Trabajadores Autónomos, cuyos
resultados muestran que un 70 por 100 de sus asociados en el País Vasco rechazan el plan Ibarretxe y un
71 por 100 consideran que su repercusión será perjudicial (vid. El Mundo, 27 de Noviembre de 2003)–, así
como en declaraciones institucionales como la del Círculo de Empresarios Vascos (Papeles de Ermua, nº 3,
Enero de 2002) o de Confebask (El Correo, 10 de Octubre de 2002). Vid también por su interés al proce-
der de un destacado empresario, la intervención de Benedí (2003) en la Conferencia para la Libertad cele-
brada en Bilbao en Noviembre de 2003.



el abandono del País Vasco mediante el traslado de la actividad productiva o de la
sede social a otras regiones de España.

Un segmento empresarial, sin duda relevante, que puede ser estudiado de mane-
ra agregada y sectorial, es el de los inversores extranjeros. Su interés se deriva no sólo
de la importancia que tienen las empresas multinacionales para impulsar el desarrollo
regional –tanto por su implicación en la producción, como por su papel en la trans-
ferencia de tecnología–, sino también del hecho de que su comportamiento suele ser
muy sensible a los problemas políticos. El caso del País Vasco, partiendo de la infor-
mación de que se dispone acerca de los flujos de inversión directa, ha sido analizado
en la investigación desarrollada por Carlos Manuel Fernández-Otheo –también de la
Universidad Complutense– cuyos principales resultados se recogen en el capítulo
sexto de este libro. Estos autores señalan que, aunque la trayectoria de la inversión
directa extranjera (IDE) en el País Vasco ha sido paralela a la que registra el conjunto
de España, su nivel absoluto ha sido muy bajo –el 3,5 por 100 del total nacional entre
1988 y 2002– y no se corresponde con la dimensión relativa la economía vasca. De
este modo, la región ha obtenido un 40 por 100 menos de inversión de la que cabría
esperar en función de su tamaño, siendo particularmente llamativos los flujos corres-
pondientes a los dos últimos años, cuando las liquidaciones de inversiones han sido
mayores que las entradas de capital, dando lugar a cifras netas negativas.

Por otra parte, cuando se modelan para su análisis econométrico los factores que
determinan la IDE, se comprueba que el comportamiento del País Vasco es muy anó-
malo. Así, contrariamente a lo que cabría esperar y a lo que ocurre en el plano agre-
gado nacional, esa inversión se ve influida negativamente por el crecimiento econó-
mico, el esfuerzo de asignación de recursos a la creación de tecnología y los costes
laborales, a la vez que se muestran con un signo positivo los factores expresivos de
la inestabilidad macroeconómica como la inflación y el tipo de cambio efectivo real.
Tal anomalía es posible que pueda estar determinada por la persistencia del terroris-
mo, aunque, debido a la limitación temporal de los datos y al hecho de que no se
cuenta con una buena variable expresiva de la actividad terrorista, este extremo no
se ha podido establecer con precisión analítica 8.

Antes he señalado que los costes de la secesión se extienden, más allá de los efec-
tos derivados de la aparición de fronteras, hacia las consecuencias de la asunción de
competencias estatales. Éstas implican la realización de programas de gasto cuya
financiación puede resultar problemática si los ingresos fiscales no se elevan sufi-
cientemente. El estudio de Alfonso Utrilla –profesor en la Universidad Complutense–
que constituye el capítulo séptimo del libro, aporta las cifras fundamentales de este
asunto. Su trabajo señala, en primer lugar, que, de acuerdo con la cuenta de renta de
los hogares que elabora el INE, el saldo del sector público es positivo para el País
Vasco. A la inversa de lo que ocurre en otras Comunidades Autónomas de alto nivel
de PIB por habitante, como Madrid, Cataluña, Navarra o Baleares, los vascos no con-
tribuyen en nada a la transferencia de recursos hacia otras regiones españolas menos
desarrolladas, recibiendo en 2000, por el contrario, 232 euros por persona 9. Lógica-
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8 Señalemos que, en el trabajo aún inédito de Barrios y Strobl (2003), se muestra que la IDE en el
País Vasco y Navarra se ha visto afectada negativamente por el terrorismo de ETA.

9 Este resultado es coincidente con los obtenidos en los estudios sobre las balanzas fiscales de las
Comunidades Autónomas, aunque la cifra referida, equivalente al 1,2 por 100 del PIB, es más baja que las
estimadas por De la Fuente (2000), Uriel (2002) o Barberán (2002).



mente, esta transferencia desaparecería en el caso de que el País Vasco se indepen-
dizara de España.

En segundo término, en ese mismo capítulo se estudian las consecuencias finan-
cieras del sistema de concierto económico, destacándose que éste no conduce a un
esfuerzo fiscal menor en el País Vasco que en el total nacional, como muchas veces se
cree, sino más bien a una diferencia entre la valoración de las cargas asumidas por la
Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias y la cuantía de los tributos
concertados para financiarlas, de manera que éstos son muy superiores a aquellas, lo
que deja un margen apreciable en beneficio de las Administraciones regionales.

Y, en tercer lugar, el profesor Utrilla se adentra en la estimación de los gastos que
corresponderían a un País Vasco independiente por el ejercicio de las competencias
del Estado que actualmente no tiene asumidas. La aplicación de una metodología
basada en criterios generalmente aceptados que tienen en cuenta la divisibilidad del
gasto, la determinación de sus beneficiarios y la existencia o no de economías de
escala, conduce a una cifra de 10.659 millones de euros para 2002 –de los que 5.664
corresponden al sistema de Seguridad Social, definido en los términos de la Contabi-
lidad Nacional, y 4.995 al gasto de las Administraciones, principalmente en asuntos
exteriores, defensa, política económica y protección social–; cifra que sólo se com-
pensa parcialmente con los 6.474 millones de euros que el Estado dejaría de obtener
–de los que 4.252 corresponden a las cotizaciones sociales, 1.187 a los impuestos
netos recaudados por la Agencia Tributaria y 1.035 al cupo–. Por tanto, la secesión
implicaría, de manera inmediata, para el Gobierno Vasco un déficit público de 4.185
millones de euros, lo que equivale al 9,3 por 100 del PIB. No obstante, esta cuantía
podría ser menor si, en vez de la citada metodología, se estimara el gasto de las com-
petencias estatales con el sistema que se aplica en los cálculos del Concierto Econó-
mico, pues entonces el gasto total ascendería a 8.487 millones de euros y el déficit a
2.013 millones; es decir, a sólo el 4,5 por 100 del PIB. Por tanto, es evidente que la
secesión, sea cual sea la hipótesis que se adopte, implicará un empeoramiento del
bienestar, pues esas cifras de déficit público –que superan sobradamente las admiti-
das a partir del Tratado de Maastricht en el ámbito de la Unión Europea– habrán de
financiarse restando recursos a los ciudadanos mediante el incremento de los impues-
tos y las cotizaciones sociales; o alternativamente mediante la reducción de los servi-
cios públicos, incluidas las prestaciones sociales.

Esto último puede apreciarse con mayor detalle en el trabajo de María Teresa
López –también profesora en la Universidad Complutense–, Miguel Angoitia Grijalba
y Alfonso Utrilla que se contiene en el capítulo octavo. En él se analizan los aspec-
tos fundamentales del sistema de Seguridad Social, teniendo en cuenta el comporta-
miento de las variables que lo determinan. El diagnóstico de la situación actual seña-
la que el envejecimiento de la población, que en el País Vasco es más acusado que
en el conjunto de España, ha comenzado ya a hacer mella en el equilibrio del siste-
ma. Además, el mercado de trabajo, menos generador de empleo en el País Vasco
que en la media nacional, no ayuda a paliar los efectos de dicho envejecimiento. Y
ello se refleja en una situación financiera que en 2002 fue deficitaria, cifrándose en
casi 128 millones de euros el desequilibrio entre los ingresos y gastos gestionados a
través de la Tesorería General de la Seguridad Social, de los que 41 corresponden a
la diferencia entre cotizaciones y pensiones.

Pues bien, sobre esta base, en dicho capítulo se efectúa también un ejercicio de
proyección de las tendencias recientes del sistema hasta el año 2010. Los resultados
obtenidos señalan que, con ese horizonte temporal, el número de afiliados aumenta-
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rá un 12 por 100 y el de pensionistas lo hará en un 11 por 100. Si las bases de coti-
zación convergen hacia la tasa de inflación, la recaudación se elevará en un 35 por
100 sobre su nivel actual; pero las pensiones, debido a la presión demográfica,
aumentarán el 46 por 100. Y, como consecuencia, al finalizar la década actual, el défi-
cit se multiplicará por trece, llegándose a una cifra superior a los 525 millones de
euros. En otras palabras, el sistema de pensiones del que actualmente disfrutan los
ciudadanos no es sostenible en un País Vasco independiente; o si se prefiere, la
garantía de los derechos adquiridos por los más de 400.000 pensionistas que viven
en la región sólo la proporciona su integración en el sistema de Seguridad Social
español, pues dentro de él son posibles las transferencias territoriales entre las Comu-
nidades Autónomas en las que los recursos exceden de los gastos y las que, como el
País Vasco, son deficitarias.

Finalmente, el libro se cierra con un capítulo en el que se analizan los aspectos
monetarios de la secesión. Su autor, Álvaro Anchuelo, de la Universidad Rey Juan Car-
los, argumenta que, de manera inevitable, para disponer de una cierta holgura en su
política económica, un País Vasco independiente se vería impelido a crear su propia
moneda –a la que se alude con el término “eusko”–, pues la tentación de mantener
de forma unilateral el euro –de cuya área no formaría parte– no sería sostenible debi-
do a las rigideces que introduce –básicamente porque no puede fijarse un tipo de
cambio acorde con la situación del sector exterior y porque se impide la existencia
de un Banco Central Vasco capaz de actuar como prestamista en última instancia del
sistema financiero–. La adopción de esa nueva moneda no está exenta de costes de
adaptación –que, sólo en los sectores bancario y comercial, superarían los 100 millo-
nes de euros–, así como de costes de transacción por las comisiones de cambio –que
se estiman en un 1 por 100 del PIB al año–. Y a ello se añade un aumento general
de la incertidumbre sobre la sostenibilidad del tipo de cambio entre el eusko y el
euro, lo que ha de afectar negativamente a las exportaciones y a la recepción de capi-
tales extranjeros.

A la prospectiva sobre el tipo de cambio dedica el profesor Anchuelo una buena
parte de su trabajo. Sus conclusiones señalan que, aunque inicialmente la autoridad
monetaria trataría de mantener la paridad entre el eusko y el euro, las tensiones sobre
el sector exterior acabarán forzando la elevación de los tipos de interés y la devalua-
ción de la divisa, dejando flotar su tipo de cambio. La secuela de todo ello no será
otra que un aumento generalizado de la incertidumbre en un escenario de inflación,
altos costes del capital y déficit exterior, lo que generará un ciclo depresivo para la
economía. En estas circunstancias, el País Vasco no podría reintegrarse fácilmente en
la zona del euro, pues aunque lograra superar las dificultades políticas para ser admi-
tido dentro de la Unión Europea, tendría que cumplir con los rígidos criterios de
Maastrich para ingresar en la Unión Monetaria, tarea ésta en la que se emplearían
varios años. Y si aún así lo consiguiera, debido a la configuración del Banco Central
Europeo, acabará teniendo una ínfima capacidad de decisión sobre la política mone-
taria unificada, pues sólo podrá participar en un tercio de las votaciones del Consejo
de Gobierno de esa institución, cuando España lo hará en las cuatro quintas partes
de ellas.

La conclusión que se desprende de los análisis que acabo de resumir es bastan-
te sencilla: la promesa de la secesión no es, como gusta decir a los nacionalistas vas-
cos, la de la prosperidad, sino todo lo contrario. Un País Vasco independiente pasa-
rá por graves dificultades económicas que redundarán en una pérdida de bienestar
para los ciudadanos. Éstos encontrarán menores oportunidades de empleo, viéndose
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azotados por el fantasma del paro; deberán asumir unos servicios públicos más
modestos, a la vez que pagarán unos mayores impuestos; el estado del bienestar –y,
dentro de él, las pensiones como su principal instrumento– se verá seguramente
recortado; y se encontrarán envueltos en un clima generalizado de incertidumbre
durante mucho tiempo.

* * * * *

Las investigaciones que se reúnen en este libro no podrían haberse realizado sin
el concurso de varias personas e instituciones que las han apoyado. Quiero dejar
constancia, por ello, de mi agradecimiento a todas ellas. En primer lugar, a José María
Aznar, Presidente del Gobierno, que confió en mi capacidad para reunir al elenco de
los investigadores sin imponer ninguna restricción personal ni ninguna selección en
los temas a tratar. Ello se refleja en el hecho de que, seguramente, desde una pers-
pectiva política, la mayor parte de los autores no compartamos con él más que la pre-
ocupación por el futuro del País Vasco y de España, cuestionados por el proyecto
nacionalista. Asimismo, estoy en deuda con Javier Zarzalejos, Secretario General de
la Presidencia del Gobierno, y con su colaborador Javier Damboriena, quienes han
sabido mover los hilos necesarios para facilitarnos, desde la Administración, muchos
de los datos que se han requerido para realizar el trabajo. Y también debo expresar
mi reconocimiento a Juan José Rubio Guerrero, amigo y compañero en la Universi-
dad, y ahora Director General del Instituto de Estudios Fiscales, por el apoyo finan-
ciero que nos ha prestado esta institución y la agilidad con que se han superado todos
los trámites para hacerla efectiva, así como para publicar el libro. En estas tareas ha
contado con la inestimable colaboración de José Félix Sanz, Subdirector General de
Estudios Tributarios, a quien hago extensiva esa gratitud.
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ECONOMÍA DE LA SECESIÓN: LOS COSTES
DE LA “NO-ESPAÑA” EN EL PAÍS VASCO (*)

Mikel Buesa
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Instituto de Análisis Industrial y Financiero
de la Universidad Complutense de Madrid

“Si el galardón de esta empresa no fuera mi propia libertad…,
no habría osado jamás emprender una aventura tan peligrosa”

MARIO ONAINDÍA (1985): La Tau y el caldero, Barcelona, pág. 7.

1. INTRODUCCIÓN

La existencia de un proyecto político secesionista en el País Vasco, de manera que
esta región se segregaría de España a través de un proceso de autodeterminación que
conduciría a su independencia, constituye un elemento pocas veces explicitado de lo
que eufemísticamente el nacionalismo considera como el derecho de la sociedad
vasca a decidir su futuro. Incluso cuando a finales de septiembre de 2002 el lehen-
dakari Ibarretxe presenta en el Parlamento Vasco lo que puede considerarse, por el
momento, como la expresión políticamente más avanzada de ese proyecto –cuya sín-
tesis no sería otra que el logro para Euskadi de un “estatus de libre asociación” con
España–, su contenido se encuentra lleno de ambigüedad. Y, como tantas veces ocu-
rre con todo lo que se esconde detrás de un lenguaje abigarrado y confuso en el que
–como diría Lewis Carroll 1– las palabras pueden significar cosas diferentes, depen-
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(*) Este texto se publica tal como fue redactado en noviembre de 2002. Por ello, algunas de las esti-
macines en él contenidas, deben valorarse –y, eventualmente, corregirse al alza– a la luz de los resultados
que se muestran en los demás capítulos de este libro.

1 Me refiero al conocido diálogo entre Alicia y Zanco Panco:
“– Cuando yo uso una palabra –insistió Zanco Panco con un tono más bien desdeñoso– quiere decir

lo que yo quiero que diga…, ni más ni menos.
– La cuestión –insistió Alicia– es si se puede hacer que las palabras signifiquen tantas cosas diferentes.
– La cuestión –zanjó Zanco Panco– es saber quién es el que manda…, eso es todo.” Cfr. Lewis Carroll

(1871): A través del espejo y lo que Alicia encontró al otro lado, Alianza Editorial, Madrid, 1973, pág. 116.



diendo de quién sea el que ejercite el poder y el momento en el que se pronuncien,
apenas se ha dicho nada sobre los aspectos económicos de dicho proyecto. No obs-
tante, a partir del discurso político expresado por los dirigentes nacionalistas, se pue-
den formular las ideas que, con referencia a la economía, lo estructuran.

A mi modo de ver, el proyecto secesionista toma como punto de partida la idea
de que su viabilidad, en el terreno económico, estaría asegurada por el hecho de
que el País Vasco es una economía avanzada de alto nivel de desarrollo, impulsada
internamente por fuerzas competitivas que la situarían en un plano de equivalencia
con otras naciones de vanguardia, y abierta al exterior sobre todo a través de unas
relaciones comerciales capaces de generar un superávit permanente. Se afirma, por
otra parte, que esta economía mantiene unas relaciones con el resto de España que
son relativamente débiles y que, en el caso de que la secesión fuera conflictiva, serí-
an prescindibles. Y a todo ello se añade que el proceso se vería facilitado por una
estabilidad institucional que vendría asegurada por la permanencia del País Vasco en
la Unión Europea como uno más de sus Estados miembros.

Mi propósito en este trabajo es explorar los aspectos precedentes y evaluar críti-
camente su formulación con objeto de desvelar la mezcla de realidades y falacias que
se encierra en el discurso que se acaba de reconstruir. Ello conducirá a la conclusión
de que la secesión del País Vasco conllevará inevitablemente a su separación radical
de la Unión Europea, y en un contexto así se plantearán costes muy importantes para
la economía vasca que recaerán sobre los ciudadanos de Euskadi. Por ello, se abor-
da también una evaluación de esos costes con la ayuda del instrumental analítico de
la economía, teniendo en cuenta la actual situación de la región, así como algunas
hipótesis razonables sobre la incidencia del hecho secesionista.

2. EL DISCURSO SECESIONISTA

Como ya se ha señalado, el primero de los objetivos de este trabajo estriba en el
análisis del discurso secesionista que se sustenta desde el nacionalismo gobernante en
el País Vasco. La síntesis de los contenidos de ese discurso ya ha sido expresada en el
epígrafe anterior, por lo que ahora procede el examen de sus diferentes elementos.

2.1. LA VASCA COMO UNA ECONOMÍA DESARROLLADA

El primero de esos contenidos es el que alude a la idea de que la vasca es una
economía de alto nivel de desarrollo. Esta idea responde al hecho cierto de que el
País Vasco registra, en este terreno, una situación mejor que la que corresponde al
conjunto de España. Así, teniendo en cuenta las estimaciones de FUNCAS para 2001 2,
el Producto Interior Bruto Regional por habitante del Euskadi, valorado en 19.896
Euros, se encuentra un 15,4 por 100 por encima de la media española. Esa cifra es,
por otra parte, equivalente al 95,4 por 100 del PIB per capita de la Unión Europea,
aunque si en vez de utilizar valores a precios nacionales se emplean paridades de
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2 Vid. J. Alcaide y P. Alcaide (2002): “Avance de las magnitudes económicas en 2001 y serie provisional del
Balance económico Regional, Años 1995 a 2001”, Cuadernos de Información Económica, nº 167, Marzo-Abril.



poder adquisitivo, entonces el producto vasco adopta una cuantía inferior pero casi
igual que la media europea. En otras palabras y resumiendo, el País Vasco es una
región rica en comparación con la totalidad de España y, a su vez, alcanza un nivel
similar al conjunto europeo.

¿Autorizan estos hechos a pensar que, como le gusta decir al lehendakari Iba-
rretxe, “aquí se vive en la gloria”? Más aún, ¿se desprende de ellos que, como el actual
nivel económico es bueno, el futuro está asegurado, incluso si el País Vasco se sepa-
ra de España?

La primera de estas preguntas tiene una fácil respuesta. En España hay actualmente
cinco Comunidades Autónomas en las que el nivel de bienestar, aproximado a través
del PIB per capita, supera al del País Vasco. Se trata de Baleares, Cataluña, La Rioja,
Madrid y Navarra, regiones éstas que albergan al 32,2 por 100 de la población espa-
ñola. Y en la Unión Europea existen 49 regiones, incluidas las españolas que se aca-
ban de mencionar, en las que el PIB por habitante iguala o supera el promedio gene-
ral y en las que el nivel de desarrollo es más elevado que el de Euskadi. En dichas
regiones viven más de 177 millones de europeos –es decir, el 47 por 100 de los habi-
tantes de la Unión–. Por tanto, si los vascos viven en la gloria, estos europeos habitan
más allá de la gloria; y algunos de ellos, como los de Bruselas –cuyo nivel económi-
co supera en un 71 por 100 al de los vascos–, Hamburgo –con el 88 por 100–, París
–con el 54 por 100–, Luxemburgo –con el 78 por 100–, Viena –con el 65 por 100– o
Londres –con el 55 por 100–, deben ser los verdaderos pobladores del Edén. Por tanto,
aún siendo cierto que el nivel de vida de los vascos es elevado, nada autoriza a creer,
siguiendo uno más de los tantos mitos que se difunden por el nacionalismo, que mejor
que ellos no vive casi nadie en España y tampoco en las demás naciones de Europa.

La segunda cuestión es más problemática y su respuesta necesariamente ha de
tener un cierto contenido especulativo. Si se observa la trayectoria histórica de dife-
rentes países y regiones, se puede afirmar que los procesos desarrollo que conducen
a una mejora del nivel económico relativo ni son continuos ni son irreversibles, inclu-
so cuando conciernen a las naciones que han alcanzado el liderazgo mundial. El País
Vasco no ha sido ajeno a ello. Así, tomando como referencia comparativa el caso del
Reino Unido –que fue el país de mayor grado de desarrollo hasta la primera década
del siglo XX y que, posteriormente, progresó a un menor ritmo que otros hasta igua-
lar su valor añadido por habitante al promedio de la Unión Europea–, se puede com-
probar cómo esa región, que en 1900 alcanzaba un nivel igual a la mitad del británi-
co, en treinta años avanzó notablemente hasta situarse en el 73 por 100 de éste; sin
embargo, en las tres décadas siguientes –entre 1930 y 1960– siguió el camino inver-
so hasta que su nivel se redujo hasta el 57 por 100 del inglés; los quince años pos-
teriores, cuando se crecía a buen ritmo en España, pero no así en Gran Bretaña, regis-
traron una progresión hasta el 85 por 100, paralizándose el proceso a partir de 1975
hasta que llegaron los años noventa; y en la última década se ha asistido a un nuevo
avance que deja el PIB per capita del País Vasco en el 97 por 100 del que obtienen
los ingleses 3. Por consiguiente, la experiencia del pasado no avala necesariamente el
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3 Vid. para los datos de base sobre el País Vasco, R. Álvarez Llano (1986): “Evolución de la estructu-
ra económica regional de España en la historia: una aproximación”, Situación, Ed. Banco de Bilbao, así
como las series BBVA-FUNCAS; y sobre el caso británico, L. Prados de la Escosura (1995): Spain’s gross
domestic product 1850-1993. Quantitative conjetures, Universidad Carlos III de Madrid, Working Paper
95-06, así como los datos de EUROSTAT.



optimismo con el que el discurso nacionalista plantea su hipótesis. Y, además, se ha
de tener en cuenta que ésta se formula en un contexto de ruptura institucional –la
secesión– que, teniendo como tiene un carácter conflictivo derivado de la ausencia
de un suficientemente amplio consenso social al respecto, en España y en el País
Vasco, introduce una importante incertidumbre cuya consecuencia podría ser perver-
sa para el desarrollo económico.

Este último aspecto merece un comentario adicional. Los estudios que han ana-
lizado el efecto de los conflictos políticos sobre el crecimiento de las economías
son, en general, unánimes al señalar que su incidencia es negativa. El caso del País
Vasco no es una excepción. Así, de acuerdo con los resultados de un solvente tra-
bajo realizado por Abadie y Gardeazábal 4, durante el último cuarto de siglo, el
terrorismo etarra ha repercutido de manera muy nociva sobre la economía vasca.
Desde una perspectiva temporal, las acciones terroristas han tenido una repercusión
inmediata en la pérdida de bienestar económico de los vascos; una pérdida que se
hace máxima durante los tres años siguientes al incremento de aquellos crímenes y
que, posteriormente, se va diluyendo lentamente a lo largo de unos tres quinque-
nios. Ello ha impedido aprovechar todo el potencial productivo del país, de modo
que el crecimiento de la economía vasca ha resultado inferior al que cabría espe-
rar, valorándose esa diferencia en un 10 por 100 del PIB por habitante. Y por tal
motivo no sorprende que, al examinar de forma comparativa la evolución econó-
mica de la región, se constate su progresiva pérdida de importancia en el conjunto
de España, de manera que entre 1979 y 2000 se ha reducido su participación en la
generación de valor añadido –del 6,74 al 6,00 por 100–, en la población –del 5,67
al 5,23 por 100– y en el empleo –del 5,60 al 5,20 por 100–; todo lo cual no es sino
la expresión de la pérdida que ha experimentado el País Vasco en cuanto a su capa-
cidad para constituir un polo de atracción de la actividad económica y beneficiarse
del proceso de aglomeración que caracteriza a la distribución espacial de ésta 5. En
consecuencia, aún cuando no se asimile al fenómeno terrorista, no puede pensar-
se que el conflicto potencial que la secesión plantea vaya a ser neutral para el des-
arrollo futuro de la economía del País Vasco.

2.2. LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA VASCA

El segundo de los elementos que configuran el argumento secesionista se refiere
a la competitividad de la economía vasca, que se suele considerar situada en un nivel
similar, e incluso algo superior, al del promedio de la Unión Europea. Este diagnós-
tico es en lo esencial acertado, de manera especial por lo que concierne a la indus-
tria, de manera que el País Vasco exhibe unos indicadores de empleo, productividad,
actividad comercial exterior y rentabilidad bastante altos, especialmente en las ramas
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4 Cfr. A. Abadie y J. Gardeazábal (2001): The economic cost of conflict: a case-control study for the
Basque Country. National Bureau of Economic Research, Working Paper, nº 8478, Cambridge (Massachu-
setts), Septiembre.

5 Un examen detallado de este punto es el de F.J. Goerlich, M. Mas y F. Pérez (2002). “Concentración,
convergencia y desigualdad regional en España”, Papeles de Economía Española, nº 93. Los datos que se
han citado proceden de este trabajo.



de producción en las que se encuentra especializado 6. Y, por otra parte, aunque,
como fruto de unos salarios elevados, los costes por trabajador son superiores a los
del conjunto de España, e incluso a los que refleja el promedio europeo, merced a
una productividad muy destacada, los costes laborales unitarios son más reducidos
que los que se registran en esas áreas.

Sin embargo, si se entra en el análisis de los factores sobre los que se fundamenta
la capacidad competitiva a largo plazo, en particular, los referentes a la creación de
conocimiento científico y tecnológico, entonces las cosas no son tan claras. De este
modo, si se acude a la estimación del indicador global de innovación, de acuerdo con
la metodología propuesta por la Comisión de las Comunidades Europeas 7, tal como
se hace en el Cuadro 1, se puede constatar que:

• En el ámbito de los recursos humanos, el País Vasco exhibe un nivel muy
elevado de población con educación superior, y otro próximo a la media
europea en cuanto al número de titulados en ciencia y tecnología y al
empleo en las industrias de alta y media–alta tecnología. Pero, por el con-
trario, cuenta con una proporción baja de trabajadores inscritos en progra-
mas de formación permanente, y también de empleo en los servicios más
avanzados.

• Por su parte, los indicadores referentes a la producción de conocimientos
registran un valor muy reducido, en especial el que toma en consideración la
obtención de patentes de alta tecnología, aunque el gasto privado en I+D
muestre un nivel próximo al promedio de la Unión Europea.

• Y otro tanto puede decirse con respecto a los dos indicadores sobre la trans-
misión y aplicación del conocimiento, pues son pocas las empresas pequeñas
y medianas que han adquirido una cualificación innovadora y también resul-
ta bajo el gasto en innovación, aunque el indicador referente a la cooperación
de las empresas con otros agentes para producir conocimientos alcanza un
nivel similar al del promedio europeo.

• Finalmente, en el capítulo de los resultados y mercados, sólo el gasto en
tecnologías de la información y las comunicaciones muestra un nivel ele-
vado, pues son por el contrario bajos los indicadores que se refieren a la
incidencia de las ventas de innovaciones sobre la facturación de la indus-
tria, la difusión de Internet y al valor añadido de las industrias de alta tec-
nología.
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6 Un trabajo en el que se examina un amplio abanico de indicadores de competitividad, que me per-
mite obviar cualquier comentario adicional, es el de M. Navarro y A. Minondo (1999): “Competitividad y
empleo en la industria manufacturera: un análisis comparado”. Ekonomiaz, Revista Vasca de Economía,
nº 44.

7 Vid. Comisión de las Comunidades Europeas (2001): Cuadro de indicadores de la innovación, 2001.
SEC (2001) 1414, Bruselas. Esta propuesta metodológica establece una batería de 17 indicadores de la inno-
vación referidos a las áreas de recursos humanos (cinco indicadores), producción de conocimiento (tres
indicadores, de los que uno, el referido a patentes, contiene dos elementos), transmisión y aplicación de
los nuevos conocimientos (tres indicadores) y financiación de la innovación, resultados y mercados (seis
indicadores). A partir de los valores que adoptan estos indicadores se estima un Índice de Innovación que,
ajustado a una escala que va de +10 a –10, expresa qué regiones o países pueden ser considerados como
tecnológicamente avanzados (valores positivos) y cuáles deben se calificados como retrasador (valores
negativos).
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8 Un examen completo de estos y otros indicadores referidos a la ciencia, la tecnología y la innova-
ción, puede verse en M. Buesa (2001): Los sistemas regionales de innovación del País Vasco y de Navarra.
Instituto de Análisis Industrial y Financiero de la Universidad Complutense, Documento de Trabajo, nº 29,
Madrid.

Indicadores Año
País

Año España UE-15
Vasco

1999 10,3 2000 9,9 10,3

2001 33,1 2000 a 23,1 21,2

2001 4,9 2001 4,7 8,5

2000 8,7 2001 5,5 7,6

2000 2,1 2001 2,6 3,6

2000 0,29 2001 b 0,44 0,67

2000 1,22 2001 b 0,52 1,28

1999 0,48 2000 3,10 27,80

n.d 2000 1,40 12,40

2000 34,3 2000 c 33,9 44,0

1998 12,4 1996 7,0 11,2

2000 2,0 2000 c 1,8 3,7

CUADRO 1

Situación tecnológica del País Vasco de acuerdo con el cuadro europeo
de indicadores de la innovación, 2001

Titulados superiores en ciencias y tecno-
logía [% de la población de 20 a 29 años]

Población con educación superior [% de
la población de 25 a 64 años]

Participación en actividades de aprendi-
zaje permanente [% de la población de
25 a 64 años]

Empleo en las industrias de alta y media-
alta tecnología [% del empleo total]

Empleo en servicios de alta tecnología
[% del empleo total]

Gasto público en I+D (Administraciones
y Universidades) [% del PIB]

Gasto privado en I+D [% del PIB]

Solicitudes de patentes de alta tecnología
en la EPO [Patentes por millón de habi-
tantes]

Solicitudes de patentes de alta tecnología
en la UPSTO [Patentes por millón de
habitantes]

Pymes con innovación interna [% de las
Pymes industriales]

Pymes industriales que cooperan en
innovación [% de las Pymes industriales]

Gasto en innovación [% de las ventas
totales de la industria]
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La consecuencia de todo ello es un índice de innovación bastante reducido, noto-

riamente alejado del promedio europeo y sólo un poco mejor situado que la media
española; índice que no es sino la expresión de un sistema aquejado de importantes
debilidades tanto en lo que concierne a las empresas innovadoras como, de manera
aún más acusada, en lo que respecta a la investigación científica 8.



En definitiva, la competitividad de la economía vasca anota unos resultados
aceptables en el momento actual, pero no suficientemente bien asentados sobre
unos fundamentos sólidos en lo que concierne a la generación interna de tecnolo-
gía. Por tal motivo, no sería sorprendente que las capacidades competitivas que
exhibe el País Vasco pudieran deteriorarse en un horizonte de largo plazo, espe-
cialmente si alguna perturbación interna o externa diera lugar a una restricción en
los recursos disponibles para financiar el esfuerzo investigador, o a una pérdida de
confianza de los agentes empresariales que se reflejara en una reducción de sus
inversiones.

2.3. EL COMERCIO EXTERIOR

La tercera pieza del argumento secesionista tiene que ver con el carácter abier-
to de la economía vasca a los intercambios exteriores; unos intercambios que se
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Indicadores Año
País

Año España UE-15
Vasco

n.d. 2001 0,19 0,24

n.d. 2001 7,92 1,73

2000 4,1 2000 c 11,1 6,5

2001 26,6 2001 b 24,7 37,7

2000 8,7 2001 4,4 6,9

2000 2,5 1999 e 5,6 10,1

–4,7 –6,5

CUADRO 1 (Continuación)

Situación tecnológica del País Vasco de acuerdo con el cuadro europeo
de indicadores de la innovación, 2001

FUENTES: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Europea, INE, EUSTAT y Eurobarómetro.
a Año 2001 para España.
b Año 2000 para Estados Unidos y Japón.
c 1996 para la UE.
d En los casos del País Vasco y España, el indicador se refiere a las empresas de más de 10 empleados; y en el de la UE

a las empresas de más de 20.
e Año 1997 para Estados Unidos y Japón.
(*) El Índice de Innovación se obtiene por diferencia entre el número de los indicadores que superan el 20 por 100 de
la media de la UE (señalados en negrilla) y los que están por debajo del 20 por 100 de esa media (señalados en cursiva),
ajustándose el resultado a una escala que va de +10 (cuando todos los indicadores están por encima de la media) a –10
(cuando ocurre lo contrario) para evitar el efecto del diverso número de los indicadores para los que se dispone de infor-
mación de cada país.

Inversión de Capital-riesgo en alta tecno-
logía [% del PIB]

Nuevos capitales obtenidos por las empre-
sas [% del PIB]

Ventas de innovaciones en el mercado
[% de las ventas de las empresas indus-
triales] b

Hogares conectados a Internet [% del
total de hogares]

Gasto en tecnologías de la información y
las comunicaciones (TIC) [% del PIB]

Valor añadido de las industrias de alta
tecnología [% del VAB industrial]

Índice de Innovación (*)
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saldan positivamente, generando un superávit comercial, y que, según algunos
dirigentes nacionalistas, como Xabier Arzallus, se realizan fundamentalmente con
los países europeos, sin que las demás regiones españolas jueguen en ellos un
papel destacado, de manera que “no nos hace falta para nada la relación con Espa-
ña”.

El enunciado precedente refleja fielmente la realidad económica actual del País
Vasco tanto en lo que se refiere a su apertura exterior, como en lo que concierne al
saldo favorable de los intercambios. Y es, sin embargo, falaz en su especificación
sobre las relaciones entre la región y el resto de España.

Ello puede verse muy bien en el Cuadro 2, en el que se comprueba que tanto
las importaciones como las exportaciones vascas de bienes y servicios represen-
tan, en cada caso, alrededor del 65 por 100 del PIB regional. De esta proporción,
la mayor parte corresponde a las operaciones comerciales que se realizan con el
resto de España, de manera que más de la mitad de las exportaciones se orientan
a esa área y casi dos tercios de las importaciones proceden de ella. Además, las
transacciones con los demás países de la Unión Europea son también relevantes
–cifrándose en un 27 por 100 para la exportación y un 21 por 100 para la impor-
tación–; y ocupan una posición más bien secundaria las que se realizan con el
resto del mundo. Dicho de otro modo, Euskadi goza de un muy elevado nivel de
apertura externa y desarrolla sus relaciones foráneas esencialmente dentro del
ámbito institucional de la Unión Europea, siendo privilegiadas las que se sostie-
nen con las demás regiones españolas. Esto último se evidencia aún mejor en el
modelo de gravedad del comercio exterior vasco que se expone en el Cuadro 3,
donde se comprueba que la ausencia de fronteras y de barreras culturales entre
la región y el resto de España favorece con especial fuerza los intercambios, lo
que, por otra parte, ocurre de la misma manera en otras naciones. Y, de esta
manera, el efecto de la proximidad hace que las relaciones entre ambos sean vein-
te veces más intensas que las se establecen con cualquier otro país de un tama-
ño equivalente.

Dicho esto, conviene dejar claro que las relaciones del País Vasco con el resto
de España y con el extranjero tienen no sólo una dimensión diferente, sino tam-
bién un signo distinto en su saldo, negativo en el primer caso y positivo en el
segundo. Ello quiere decir que la dependencia de la economía vasca con res-
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Áreas de Exportaciones (X) Importaciones (M) Saldo (X – M)

destino/procedencia Valor % % PIB Valor % % PIB Valor % PIB

España 14.643 53,9 35,2 17.354 65,5 41,7 –2.711 –6,5

Resto de la U.E. 7.397 27,2 17,8 5.638 21,3 13,6 1.759 4,2

Resto del mundo 5.107 18,9 12,3 3.499 13,2 8,4 1.608 3,9

Total 27.147 100,0 65,3 26.491 100,0 63,7 656 1,6

CUADRO 2

Comercio exterior de bienes y servicios en el País Vasco, 2001
(En millones de euros y porcentajes)

FUENTE: Elaboración a partir de EUSTAT (Cuentas Económicas).



pecto a la española es superior a su capacidad para vender en ésta sus produc-
tos y servicios, traduciéndose esta situación en un saldo negativo equivalente en
2001 al 6,5 por 100 del PIB regional. Por el contrario, los intercambios con el
extranjero registran un saldo positivo algo mayor del 8 por 100 del PIB. Y, en
conjunto, la cuenta exterior muestra un excedente igual al 1,6 por 100 del PIB,
pudiéndose señalar que, en los últimos años, este saldo ha ido reduciéndose pro-
gresivamente.

En resumen, puede concluirse que la idea de que el papel de España en las
relaciones exteriores de la economía vasca es pequeño –y, por tanto, fácilmente
prescindible– no se sostiene. Más aún, ha de afirmarse que, en la perspectiva de
la actividad económica, a los vascos nos hace falta España. Y nos hace falta tam-
bién la relación privilegiada que, por el hecho de que España forma parte de la
Unión Europea, mantenemos con los demás países integrados en ésta. En otras
palabras, parece claro que es dentro del marco institucional europeo –con sus
libertades de comercio, inversión y trabajo, y su proceso de unificación moneta-
ria– en el que el despliegue de la capacidad competitiva del País Vasco conduce
al equilibrio externo.

2.4. LA PERMANENCIA DEL PAÍS VASCO EN LA UNIÓN EUROPEA

Esta última afirmación nos adentra de lleno en el cuarto de los elementos que
configuran el argumento secesionista; es decir, en la idea de que la viabilidad de la
secesión estaría asegurada por la pertenencia, como un Estado miembro más, del
País Vasco a la Unión Europea. En mi opinión, este elemento es la verdadera pie-
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I. Formulación del modelo:

xij = a + byi + cyj + dDij + eE + uij

II. Resultados (Ecuación de regresión de las exportaciones
del país [región] i al país [región] j [xij])

Variables Coeficientes (*)

[yi] PIB del país (región) exportador 0,96 (0,09) **

[yj] PIB del país (región) importador 0,97 (0,07) **

[Dij] Distancia entre el país (región) i y el j –1,05 (0,13) **

[E] Variable ficticia cuyo valor es 1 para el comercio entre el País
Vasco y España, y 0 para los demás flujos comerciales 2,97 (1,03) **

R2 ajustado 0,65

CUADRO 3

Modelo de gravedad del comercio exterior del País Vasco

FUENTE: A. Minondo (2002): “Borders also matter in Europe: New home bias evidence based on the Spain-
Basque Country’s case”. Universidad de Deusto-ESTE, San Sebastián (mimeo).
* Entre paréntesis aparecen los errores estándar.
** Coeficientes significativos al 1 por 100.



dra angular de la construcción de la idea nacionalista acerca de la independencia
nacional. Porque, en efecto, la independencia no se justifica en la razón de un pasa-
do histórico –por lo demás inexistente, como sobradamente ha demostrado la his-
toriografía– o de una unidad étnica regional –pues los vascos somos resultado de
una pluralidad de orígenes– o de una ideología compartida por la mayor parte de
los pobladores de la región –pues, más que en otras partes, la sociedad refleja una
notoria fragmentación política, resultado de un pluralismo singular–, sino más bien
a partir de una evaluación de sus posibilidades económicas. Si éstas fueran míni-
mas, si la independencia se visualizara en un horizonte de reducción del bienestar
económico, entonces su proyecto sería abandonado en el baúl en el que yacen tan-
tas reliquias de la ideología nacionalista originaria que hoy se ven como anacro-
nismos y que se procura no recordar. Pero no es así; y de ahí la insistencia de los
dirigentes nacionalistas en la pretensión de que el País Vasco llegue a ser uno más
entre los Estados europeos.

El motivo por el que, en el caso de secesión, se defiende la permanencia en la
Unión Europea, tiene que ver con la estabilidad institucional que asegura esa situa-
ción; una estabilidad que es fundamental para garantizar la continuidad de los inter-
cambios exteriores, con España y con los demás países de la Unión, que, como se
ha visto, son esenciales para el funcionamiento de la economía vasca. Una conti-
nuidad que, en sentido inverso, podría verse seriamente comprometida si el País
Vasco adoptara un estatus ajeno al proceso de la unificación europea. Esto es lo que
han expresado, a través de su organización patronal, los empresarios vascos ante la
propuesta secesionista del lehendakari Ibarretxe cuando señalan que ésta “abre …
nuevas incertidumbres … que pueden acabar afectando a las decisiones empresa-
riales de inversión, de ubicación y de compra y a los mercados de destino y con-
sumo de nuestros productos”; y de ahí que se concluya que “un cuestionamiento
unilateral de los marcos jurídicos y de actuación establecidos podría resultar con-
traproducente” 9. Asimismo, el Círculo de Empresarios Vascos ha destacado también
que la referida propuesta “genera importantes incertidumbres”, y que puede supo-
ner “la imposibilidad, por lo menos a medio plazo, de inserción plena en Europa”
y conducir a “poner en riesgo lo logrado, con el esfuerzo de todos, a lo largo de
los últimos años” 10.

Por tanto, se entiende bien que la propuesta nacionalista incluya la paradoja de
la secesión con respecto a España –y, eventualmente, a Francia– a la vez que la adhe-
sión a la Unión Europea –a la que España y Francia pertenecen y con las que, en
consecuencia, el País Vasco se vería unificado en el plano político y económico–. Y
ello se ve además como un elemento de continuidad institucional, de manera que se
supone que tal adhesión ya está dada y que, aún cuando el País Vasco proclamara su
independencia, tal hecho no pondría en cuestión su existencia como nación europea,
como Estado miembro de la Unión.

Esta idea merece un comentario crítico, pues expresa la mayor de las falacias del
argumento nacionalista en torno a la secesión. Ello es así debido a que, dentro del
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9 Cfr. Confebask (2002): “Declaración institucional de los empresarios vascos ante la propuesta del
Lehendakari”, El Correo, 10 de octubre de 2002.

10 Cfr. C. Segovia (2002). “El Círculo de Empresarios exige el más estricto respeto a la legalidad vigen-
te”, El Mundo, 2 de octubre de 2002.



actual marco jurídico–constitucional europeo, ningún territorio regional de cuantos se
integran en la Unión está vinculado a ella de manera independiente del Estado del
que forman parte. Y, por tal motivo, la secesión de uno de ellos daría lugar a su sepa-
ración de la Unión, en la que sólo podría ingresar tras el oportuno proceso de nego-
ciación; un proceso en el que podría chocar con el veto del Estado seccionado y de
cualquiera de los demás Estados miembros 11. No sorprende, en estas circunstancias,
que la Comisión Europea, en sesión parlamentaria del 22 de octubre de 2002, con-
testando a una pregunta de la eurodiputada socialista Rosa Díez, se haya pronuncia-
do con particular claridad sobre el asunto que aquí se examina, al señalar que “el Tra-
tado de la UE no puede en ningún caso constituir la base jurídica que cubra la
iniciativa del señor Ibarretxe” 12.

Abundando en este mismo sentido, puede señalarse que el proceso de revisión
institucional de la Unión Europea que se ha emprendido recientemente, no parece
contemplar la posibilidad de dar una entrada dentro de ella a las regiones que even-
tualmente se hubieran separado de uno de sus Estados miembros. Así, los trabajos de
la Convención Europea destinados a elaborar una Constitución para la Unión conti-
núan sosteniendo que ésta es una organización de Estados sin que puedan existir
territorios susceptibles de integrarse al margen de ellos, por lo que no cabe, como
quieren los nacionalistas vascos, ningún posible estatus de libre asociación 13. Asi-
mismo, el proyecto constitucional avalado por el Presidente de la Comisión, Romano
Prodi, reconoce explícitamente que la organización territorial de los Estados miem-
bros es privativa de su propia Constitución, de manera que cualquier problema o con-
tencioso regional se excluye de la competencia de los órganos supranacionales euro-
peos 14. Y a todo ello se añade el compromiso adoptado por el grupo Popular
Europeo, cuyo voto es imprescindible para la aprobación del texto constitucional,
para no aceptar ninguna alteración de las fronteras en los países que se integran en
la Unión. En definitiva, la secesión de una cualquiera de las regiones europeas con
respecto al Estado que la alberga, sin que ello diera lugar a su separación de la pro-
pia Unión Europea, no es un supuesto contemplado dentro del entramado jurídi-
co–constitucional de ésta. Y, en consecuencia, las pretensiones del lehendakari Iba-
rretxe con su proyecto secesionista son sencillamente inviables.

3. LOS COSTES DE LA “NO –ESPAÑA”

Si, como se acaba de argumentar en los párrafos anteriores, la secesión del País
Vasco no es aceptable en el marco de las instituciones europeas, resulta evidente
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11 Véase para una argumentación detallada sobre este tema, A. Ortega y J. M. de Areilza (2000): “Esci-
sión y permanencia en la UE. Aproximación a un marco teórico sin precedentes”. Claves de Razón Prác-
tica, nº 100, Marzo.

12 Cfr. S. Pozzi (2002): “La Comisión Europea rechaza la propuesta soberanista de Ibarretxe”, El País,
23 de octubre de 2002.

13 En este sentido se expresó el eurodiputado Íñigo Méndez de Vigo, miembro de la Convención, en
la mesa redonda sobre los costes de la secesión que, organizada por el Partido Popular, se celebró en Bil-
bao el 26 de noviembre de 2002.

14 Vid. C. Yárnoz (2002): “La Constitución de Prodi para la UE incluye la asistencia mutua en caso de
guerra”, El País, 5 de diciembre de 2002.



que, en el caso de que se produjera, daría lugar a una separación de la región no
sólo con respecto a España sino también con respecto a la Unión Europea misma.
La secesión sería así un hecho político conflictivo que se plasmaría en una ruptura
institucional del marco general de las relaciones económicas y que, en consecuen-
cia, implicaría costes derivados de la radical transformación del entorno en el que se
desenvuelve la economía vasca y en el que se inscriben las actividades productivas
y comerciales de sus empresas. Esos costes se generan en cuatro ámbitos esenciales
del sistema económico: los intercambios exteriores, la deslocalización de las activi-
dades productivas, la formación de la estatalidad, con la consiguiente asunción de
las competencias expresivas de la soberanía, y la gestión del sistema monetario. Y
es posible cuantificar algunos de ellos a partir de supuestos razonables sobre el com-
portamiento de diferentes variables o de la observación directa de los datos actual-
mente disponibles.

3.1. LA REDUCCIÓN DE LAS EXPORTACIONES

El primer aspecto a considerar en la estimación de los costes de la secesión se
deriva de que, por el hecho de adquirir la condición de país no–miembro de la
Unión Europea, las empresas vascas verán gravada una buena parte de sus exporta-
ciones con la tarifa exterior común y deberán soportar, además, unos costes de trans-
acción de los que ahora están exentas. Teniendo en cuenta, de acuerdo con las cifras
anteriormente expuestas, que la mayor parte de los intercambios se realizan en el
ámbito comunitario, esto ocurrirá con más de cuatro quintas partes de sus ventas de
bienes y servicios fuera del territorio autonómico, bien porque se orientan hacia las
demás regiones de España –54 por 100 de la exportación vasca– bien porque lo
hacen hacia los demás países comunitarios –27 por 100–, con lo que sólo un 19 por
100 de aquellas, que se dirigen al resto del mundo, no verá alterado su actual trata-
miento fiscal.

El gravamen arancelario medio con el que la Unión Europea protege su mercado
es del orden del 2,8 por 100, con lo que las exportaciones vascas que se orientan
hacia él experimentarán un incremento en sus precios equivalente a dicha protec-
ción 15. Además, las actividades comerciales exteriores de las empresas vascas verán
elevarse sus costes de transacción. Puesto que, al excluirse de la Unión Europea, Eus-
kadi dejará de encuadrarse en el área del Euro y adoptará una nueva moneda –que,
por comodidad, voy a designar convencionalmente como Eusko–, esas empresas ten-
drán que cubrir el riesgo cambiario Eusko–Euro suscribiendo la correspondiente póli-
za de seguro. Por otra parte, deberán obtener las licencias pertinentes, gestionar los
trámites aduaneros y asumir retrasos en frontera. Todo ello aumentará los referidos
costes en una cuantía que es difícil de precisar. Pero si se tienen en cuenta las esti-
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15 Se adopta aquí el porcentaje que suponen los derechos arancelarios con respecto a la cuantía total
de las importaciones. Dado que una parte importante de éstas, como por ejemplo las energéticas, no están
gravadas, ese porcentaje debe considerarse como un mínimo que, seguramente, sería sobrepasado en el
caso de que las exportaciones del País Vasco se vieran gravadas por la Tarifa Exterior Común, pues de
hecho el tipo arancelario medio que se deriva de ésta es del 5,6 por 100, con una dispersión bastanate baja
que se sitúa en el 5,9 por 100. Vid. a este respecto J. Gwartney y R. Lawson (2001): La libertad económi-
ca en el mundo. Informe anual, 2001, Ed. Círculo de Empresarios, Madrid.



maciones que sobre este tema ha realizado la OCDE 16 –de acuerdo con las cuales,
en los países de mayor nivel de desarrollo, las reglamentaciones aduaneras tienen una
incidencia de entre el 2 y el 7 por 100 “ad valorem” y las retenciones fronterizas otra
de entre el 3 y el 6 por 100– se puede pensar que, como mínimo, se elevarán en
torno al 5 por 100, pudiendo llegar hasta un 13 por 100 17.

Pues bien, teniendo en cuenta los datos precedentes y considerando las elastici-
dades–precio que se desprenden de los estudios disponibles acerca de las exporta-
ciones españolas 18, en el Cuadro 4 se han resumido los resultados de un ejercicio de
simulación de las consecuencias que se derivarían de la secesión para las ventas de
las empresas vascas en los mercados español y europeo. Éstas podrían experimentar
una reducción de entre el 2,7 y el 4,5 por 100 en su cuantía por efecto de la aplica-
ción del arancel comunitario, y de entre el 4,9 y el 20,8 por 100 como consecuencia
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16 Vid. OCDE (2002): “Les conséquences économiques du terrorisme”; incluido en Perspectives éco-
nomiques de l’OCDE, nº 71, y Patrick Lenain, Marcos Bonturi y Vincent Koen (2002): “Les retombées du
terrorisme: securité et économie”, L’Observateur OCDE, junio. Asimismo, pueden encontrase estimaciones
en igual sentido en Comisión Europea (1999): Trade facilitation in relation to development, Comunicación
a la Organización Mundial de Comercio, G/C/W/143 y WT/COMTD/W/60; y en Ernst y Whinney (1987):
“The cost of «Non-Europe»: boder related controls and administrative formalities”, incluido en Comisión de
las Comunidades Europeas: Research on the Cost of “Non-Europe”. Basic Findings, vol. 1.

17 No se dispone de una evaluación específica de los costes de transacción para España o la Unión
Europea en el momento actual. Sin embargo, es muy probable que esos costes se sitúen en un término
medio entre los dos extremos apuntados pues, aunque las barreras ocultas al comercio son más bien redu-
cidas, no ocurre lo mismo con los obstáculos derivados de la administración aduanera. Vid. J. Gwartney y
R. Lawson (2001): La libertad …, op. cit. cap. 2. Asimismo, para una valoración de este punto por los direc-
tivos de las principales empresas del mundo, vid. International Institute for Management Development
(2000): World Competitiveness Report, 2000.

18 Vid. A. Montañés y M. Sanso (2000): “Análisis estructural de las importaciones y exportaciones de
bienes en España”, Revista de Economía Aplicada, nº 24.

(1) Efecto (2) Efecto del
(1) + (2)

Elasticidad-
Reducción de las

de la aumento de los cos-
Efecto total

precio de las
exportaciones

protección tes de transacción
exportaciones arancelaria Mínimo Máximo

Mínimo Máximo(2,8%) (5%) (13%)

Mínimo:
Millones de euros 599,5 1.070,5 2.783,4 1.670,0 3.382,9

n = –0,97
% de la exportación 2,72 4,86 12,63 7,58 15,35

% del PIB 1,44 2,57 6,69 4,01 8,13

Máximo:
Millones de euros 987,4 1.763,2 4.584,4 2.750,6 5.571,8

n = –1,60
% de la exportación 4,48 8,00 20,80 12,48 25,28

% del PIB 2,37 4,24 11,02 6,61 13,39

CUADRO 4

Efectos de la secesión sobre las exportaciones del País Vasco 1

FUENTE: Elaboración propia.
1 La cuantificación se ha realizado teniendo en cuenta las cifras de comercio exterior de 2001.



de la elevación de los costes de transacción. En conjunto, las cifras precedentes equi-
valen, en términos del PIB regional, a una pérdida de actividad económica –y, por
tanto, de bienestar para los ciudadanos– que oscila entre el 4,0 y el 13,4 por 100.

En resumen, para el País Vasco, el coste de la “No–España” en el terreno de las acti-
vidades comerciales exteriores puede conducir a una significativa reducción del pro-
ducto regional que, en virtud de la relación existente entre esta variable y el empleo 19,
acabará implicando una pérdida de entre 33.800 y 115.500 puestos de trabajo.

3.2. LA DESLOCALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS

Una segunda fuente de costes derivados de la secesión hace referencia a la reac-
ción previsible de las empresas para afrontar las nuevas condiciones institucionales y,
más específicamente, las modificaciones que puede experimentar su demanda en el
mercado español. La presencia de las empresas vascas en este último abarca una mul-
tiplicidad de suministros que se extiende desde el abastecimiento energético hasta el
mantenimiento de aeronaves, pasando por el equipamiento de los hogares, la pres-
tación de servicios financieros o la provisión de trenes para ferrocarriles. En buena
medida, esa presencia se apoya actualmente sobre la actividad de filiales de produc-
ción o distribución que se ubican en las diferentes regiones españolas. Y, dado que
una secesión inamistosa podría ocasionar un rechazo de los productos de origen
vasco en el resto de España, bien como fruto de la reacción de los consumidores,
bien como resultado de la pérdida de los canales privilegiados de comunicación que,
por su carácter de españolas, tienen con los decisores políticos las empresas que
aprovisionan el mercado público, sería previsible la deslocalización de una parte de
ellas, bien porque abandonarían Euskadi, bien porque segregarían sus activos a fin
de aislar sus actividades locales de las realizadas en las demás regiones españolas.

Cuál pudiera ser la dimensión de un fenómeno de deslocalización de este tipo no
se conoce, pues no se ha recabado información entre los empresarios acerca del
asunto 20. Pero sí se anotan opiniones, indicios y acontecimientos que apuntan en el
sentido de que puede llegar a ser muy importante. Así, el Círculo de Empresarios Vas-
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19 Partiendo de la información que reúne la Contabilidad regional de España del INE para el País
Vasco, se ha estimado la siguiente regresión entre empleo (L) y PIB: L = 804,7 Ln PIB – 11351. El coefi-
ciente de regresión es R2 = 0,9898, lo que garantiza la precisión del ajuste.

20 No se oculta que, a mediados de noviembre de 2002, el Gobierno Vasco ha difundido los resulta-
dos de una encuesta entre los empresarios, según la cual “el 70 por 100 de ellos desea que el plan sobe-
ranista del lehendakari tenga éxito frente a un 9 por 100 que quiere que fracase”. Sin embargo, hay que
añadir que la fiabilidad de este resultado es discutible debido al modo de realización del sondeo –por telé-
fono, sin guardarse la confidencialidad sobre los entrevistados y con preguntas no exentas de ambigüe-
dad–, al hecho de que éste se realizara en dos fases con dos muestras independientes de algo más de 400
unidades cada una, y en momentos temporales muy significados, uno el 16 y 17 de julio de 2002, después
de que el Círculo de Empresarios Vasco –que reúne a los directivos de las 60 compañías más importantes
del País Vasco– difundiera de nuevo su manifiesto de noviembre de 2001, contrario a las tesis indepen-
dentistas, en el diario El Correo; y otro entre el 10 y el 15 de octubre del mismo año, nada más expresar-
se el rechazo de Confebask al plan independentista de Ibarretxe. Vid. para más detalles J.J. Saldaña (2002):
“Ibarretxe encargó la encuesta sobre la opinión de los empresarios un día después de que rechazaran su
plan”, ABC, 16 de noviembre de 2002. En cuanto al manifiesto del Círculo de Empresarios Vascos, su texto
se puede consultar con el título “Declaración del Círculo de Empresarios Vascos” en Papeles de Ermua,
nº 3, enero de 2002; y con el título “El coste de la no España” en El Correo, 6 de junio de 2002.



cos ha puesto de relieve que “el planteamiento de la cuestión soberanista … consti-
tuye ya un elemento de confusión que en nada beneficia, sino todo lo contrario, a la
actividad económica y, en definitiva, a las empresas”, y que “observa con preocupa-
ción cómo las realidades económicas pueden causar el traslado de los centros de
decisión de empresas vascas” 21. En igual sentido, según informaciones periodísticas,
los directivos de Confebask trasladaron al lehendakari, en su entrevista del mes de
octubre de 2002, su preocupación por “la existencia de contratos rescindidos, de
inversiones comprometidas y no realizadas y de planes de inversión truncados”, así
como por el aumento del índice de riesgo–país que aplican los auditores internacio-
nales 22, y por “las reticencias que empiezan a mostrar hacia las empresas vascas las
grandes compañías españolas” 23.

Por otra parte, como ilustración de las eventuales reacciones de los demandantes
de productos vascos en el resto de España, puede mencionarse el caso de la campaña
emprendida por algunas víctimas de ETA contra las empresas anunciantes del diario
Gara 24, pues ha debido tener una repercusión negativa sobre ellas; y, en cualquier
caso, ha precedido a una intensa campaña publicitaria por parte del grupo Eroski –la
tercera, por tamaño, de las grandes empresas no financieras del País Vasco–. De la
misma manera, pocos días después de la salida al mercado de la obra de Díaz Herre-
ra y Durán sobre ETA 25, Caja Laboral –entidad financiera integrada en Mondragón Cor-
poración Cooperativa (MCC)– se ha visto impelida a publicar, en página publicitaria
completa, un comunicado en el que, con lenguaje comedido y hasta cierto punto eufe-
místico, se niega “cualquier relación con organización ilegal alguna”, se afirma “que
concepción ideológica u opción política alguna hayan influido jamás en los criterios de
decisión de los órganos de gobierno y de dirección” de la entidad, y se considera que
“cualquier perjuicio a la imagen de Caja Laboral afectará también negativamente a ese
conjunto plural de clientes, trabajadores y empresas” que forman parte de MCC 26.

Y, finalmente, cabe referirse a casos concretos de empresas, como el BBVA, Alerion
o la privatización de Naturcorp. El primero alude a la posibilidad, no afirmada taxati-
vamente pero sí sugerida por su presidente, de que dicha entidad financiera, actual-
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21 Cfr. Círculo de Empresarios Vascos (2002): op. cit.
22 Una conscuencia de este incremento del riesgo-país es el retraimiento de la inversión directa

extranjera que se evidencia desde 2000 y ha llegado manifestarse con dimensiones preocupantes en el pri-
mer semestre de 2002. Así, si en los seis primeros meses de 2001 esas inversiones alcanzaron una cuantía
de 908 millones de euros, en igual período de 2002 se redujeron a 97 millones de euros. Vid. M. Álvarez
(2002): “La inversión extranjera en Euskadi cae un 90% en el primer semestre”, El Correo, 12 de diciembre
de 2002.

23 Cfr. J.J. Corcuera (2002): “Confebask dibujó al lehendakari un oscuro panorama económico”, El
Correo, 11 de octubre de 2002.

24 Concretamente, los hijos del fiscal Luis Portero, asesinado en Granada el 9 de octubre de 2000, han
difundido los resultados de un estudio sobre los anunciantes de Gara entre enero de 2000 y junio de 2001,
en el que se destaca como el mayor de ellos al grupo Eroski, integrado en Mondragón Corporación Coo-
perativa. Vid. ABC (2002): “Los hijos del fiscal Portero denuncian el apòyo de grandes empresas al diario
proetarra «Gara»”, ABC, 21 de octubre de 2002.

25 Vid. J. Díaz Herrera e I. Durán (2002): ETA. El saqueo de Euskadi, Ed. Planeta, Barcelona. En su
texto (pág. 56) se concluye, tras una profusa presentación de documentos de naturaleza bancaria, que “la
Caja Laboral Popular constituye el banco elegido por ETA y su entorno para guardar su dinero, algo que,
sin ser delito ni mucho menos, no deja de ser significativo”.

26 Cfr. Caja Laboral (2002): “Comunicado de Caja Laboral - Euskadiko Kutxaren Jakinarazpena”, El
Correo, 21 de noviembre de 2002, pág. 27.



mente domiciliada en Bilbao, traslade su sede social a Madrid, en el caso de que el pro-
yecto secesionista de los nacionalistas vascos siguiera adelante 27. En cuanto a Alerion,
se debe anotar la decisión tomada por este grupo aeronáutico –en el que se integran
las empresas vascas Sener, ITP y Gamesa Aeronáutica, junto a la SEPI– de domiciliarse
en Madrid, con el acuerdo unánime de todos sus socios 28. Una decisión ésta que ha
determinado que, entre los requisitos exigidos por la Administración autonómica a los
licitantes en el proceso de privatización de la empresa pública Naturcorp –que, siendo
propiedad del Ente Vasco de la Energía, concentra todas las participaciones del Gobier-
no Vasco en el negocio gasístico–, se encuentre la adopción de un compromiso formal,
por “acuerdo de sus juntas de accionistas”, de mantener la sede y “la efectiva adminis-
tración y dirección de la futura sociedad, así como las decisiones relevantes en relación
a las actividades de los centros de trabajo que tenga” dentro de Euskadi 29.

Con objeto de dar alguna precisión cuantitativa a la posible dimensión que pudiera
alcanzar la eventual deslocalización de empresas vascas como resultado de la secesión,
puede formularse alguna hipótesis al respecto. Así, como he mostrado en otro trabajo 30,
si se adopta el supuesto, a mi modo de ver muy conservador, de que dicho proceso va
a circunscribirse a las empresas más grandes y tan sólo va a afectar a una parte de su
actividad, los resultados revelan una incidencia importante. Concretamente, una deslo-
calización de la cuarta parte del valor de las ventas de los diez grupos industriales más
grandes de cada una de las provincias vascas, sería equivalente, en términos de valor
añadido, a una cifra del orden del 6,5 por 100 del PIB del País Vasco. En otros términos,
bajo los referidos supuestos, se registraría una pérdida de 53.900 empleos.

Por tanto, el resultado al que se llega al valorar los costes de la “No–España”, en
lo que las reducciones de actividad productiva se refiere, como consecuencia de una
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27 La decisión sobre este asunto, del que se ha hablado en múltiples ocasiones, aparece vinculada al
proyecto secesionista del lehendakari Ibarretxe en la crónica de J. Izarra (2002): “El BBVA trasladará su
sede a Madrid si Ibarretxe impone su plan soberanista”, El Mundo, 21 de octubre de 2002. Dos semanas
más tarde, en una conferencia de prensa celebrada en México, el presidente del banco, Francisco Gonzá-
lez, a la pregunta “Si Ibarretxe sigue adelante con su propuesta de crear un Estado libre asociado, ¿el BBVA
se plantearía cambiar su sede social de Euskadi a otra autonomía?”, responde: “Le voy a contestar en una
forma institucional … Somos un banco que nace en España, con fortísimas raíces en el País Vasco … y
nuestro patrón de comportamiento es la ley, como debe ser. Y la ley, para nosotros, es la Constitución de
España y el Estatuto vasco”. Esta declaración es interpretada por los medios en un sentido afirmativo de
la posibilidad de deslocalización de la entidad financiera. Vid. J. J. Aznárez (2002): “Francisco González:
«Nuestro patrón es la Constitución española y el Estatuto vasco»”, El País, 7 de noviembre de 2002. Esa
misma interpretación es la que han hecho los principales dirigentes nacionalistas, como Pedro Azpiazu e
Iñaki Anasagasti, del PNV, o Gorka Knörr, de EA, así como el Gobierno Vasco, uno de cuyos portavoces
atribuye las declaración de González a “injerencias o presiones sobre el banco”. Vid. P.G.D. (2002): “El
Gobierno Vasco cree que se debe saber si se ha presionado al BBVA para el posible cambio de sede”, El
País, 8 de noviembre de 2002.

28 Vid. M. Álvarez (2002): “Alerion devela que todos sus socios apoyaron colocar la sede en Madrid”,
El Correo, 16 de noviembre de 2002. La decisión de domiciliar la empresa en Madrid ha sido mal acogida
por el Gobierno Vasco, Confebask y otras entidades patronales, así como por los sindicatos (El Correo, 14
de noviembre de 2002), y también por el PP vasco (El Correo, 15 de noviembre de 2002). Sin embargo esa
decisión es coherente con la actual ubicación en Madrid de las competencias tecnológicas, en especial las
de diseño, ingeniería y desarrollo de productos, de los socios que se integran en la empresa, sobre todo
de ITP –y su filial ITD, dedicada a la ingeniería–. Vid. sobre esta empresa, ITP (2001): Plan estratégico,
2000-2005, Zamudio.

29 Vid. P. Gorospe (2002): “Vía «civil» para el gas vasco”, El País, 15 de diciembre de 2002.
30 Vid. M. Buesa (2002): “El precio de la secesión”, Hasta aquí, nº 3, donde se detalla la lista de las

empresas consideradas, así como los datos de base utilizados en esta estimación.



disminución de las exportaciones y de un traslado de actividades a otros lugares, osci-
la entre algo más del 10 y cerca del 20 por 100 de producto regional, como muestra
el Cuadro 5. Ello, en función de la relación entre producto y empleo, acabaría tradu-
ciéndose en una pérdida de entre 89.000 y 178.000 puestos de trabajo 31. En otras
palabras, la tasa de desempleo, que actualmente se cifra en el 9,2 por 100 de la pobla-
ción activa, podría saltar hasta 19,2 por 100, en el supuesto más favorable, o el 29,2
por 100, en el más desfavorable. Incluso, en una hipótesis intermedia, como la que
cifra la caída de la actividad en alrededor del 13 por 100 del PIB, El País Vasco regre-
saría, con una tasa de paro del 22 por 100, a los peores momentos de la década de
1980 cuando la reconversión industrial cercenó una buena parte del empleo y arras-
tró hacia empobrecimiento a un gran número de trabajadores. Y si en aquel período
Euskadi pudo apoyarse en el resto de España para solventar su crisis gracias a una
monumental transferencia de recursos que pudo realizarse en virtud de la política
industrial, laboral y financiera el Estado, y que, a los precios actuales, se puede valo-
rar en no menos de 12.700 millones de Euros, ello ya no será posible de realizarse la
propuesta secesionista del nacionalismo 32.

3.3. LA FORMACIÓN DE UN ESTADO

La secesión del País Vasco, en el caso de que se produjera dando cumplimiento
a las aspiraciones del nacionalismo gobernante, daría lugar a la formación de un
nuevo Estado y, por tanto, a la renuncia a la transferencia neta de recursos que la
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31 Para esta estimación se ha utilizado la función a la que se alude en la nota 17.
32 Los costes financieros de la política de reconversión industrial española han sido estimados por

Blanca Simón (1997): Las subvenciones a la industria en España, Ed. Consejo Económico y Social, Madrid.
La imputación regional se basa en las cifras de empleo y facturación de las empresas receptoras de ayu-
das públicas que se recogen en M. Navarro (1990): Política de reconversión: balance crítico, Ed. Eudema,
Madrid; y M. Buesa y J. Molero (1998): Economía Industrial de España. Organización, tecnología e inter-
nacionalización, Ed. Civitas, Madrid.

Conceptos
Hipótesis Hipótesis Hipótesis
mínima intermedia máxima

[1] Pérdida de mercados de exportación (% del PIB) 4,01 6,61 13,39

[2] Deslocalización industrial (% del PIB) 6,50 6,50 6,50

[3] = [1] + [2] TOTAL (% del PIB) 10,51 13,11 19,89

[3] Equivalencia en puestos de trabajo 89.200 112.900 178.300

Tasa de desempleo (% de la población activa) 19,25 21,95 29,25

CUADRO 5

Escenarios de reducción en la actividad y el empleo como resultado
de la caída de las exportaciones y de la deslocalización industrial

FUENTE: Elaboración propia.



región recibe del resto de España en virtud del actual sistema de reparto territorial del
gasto público estatal y de la carga fiscal establecida para financiarlo, así como a la
asunción del coste que implica el ejercicio de las competencias expresivas de la sobe-
ranía nacional.

El primero de esos elementos es el que se conoce como saldo fiscal y que resul-
ta del balance entre los gastos que realiza la Administración del Estado y son impu-
tables a la región, y los ingresos impositivos, cotizaciones sociales y transferencias
obtenidos por aquella y que proceden de la región. Su estimación –que, en ciertas
ocasiones, ha sido utilizada “de manera demagógica, manipulándola si es necesario
para excitar la indignación ciudadana ante agravios reales o supuestos con la espe-
ranza de obtener rendimientos electorales o de contribuir al fortalecimiento de una
«conciencia nacional» cimentada sobre el rechazo a un «Estado español» que se pre-
senta como explotador” 33– no está exenta de controversia metodológica, lo que da
lugar a resultados muy diversos, de manera que éstos son muy sensibles a las deci-
siones de valoración que se adopten 34. Por tal motivo, incluso dentro de un mismo
enfoque metodológico en el que las opciones básicas son iguales, pueden encon-
trarse estudios cuya concreción cuantitativa difiere, de forma importante, de unos a
otros. Este es el caso del País Vasco, para el que las estimaciones más recientes y sol-
ventes ofrecen el panorama que se expone en el Cuadro 6.

Como se puede comprobar, el saldo fiscal es, en todas las estimaciones positivo,
y alcanza un tamaño que oscila entre el 3,0 y el 6,6 por 100 del PIB. Se trata, más allá
de su variabilidad en las estimaciones efectuadas, de cifras bastante elevadas que
superan ampliamente el cupo vasco y que, por tanto, no son compensadas por éste 35.
Además, esas cifras son mucho más amplias que las que se obtendrían si el reparto
de la carga fiscal del Estado entre las diferentes Comunidades Autónomas españolas
fuera homogéneo y proporcional al PIB por habitante de cada región, pues, en tal
caso, el País Vasco o bien sería un contribuyente neto al resto de España –según la
estimación de De la Fuente (2000)– o bien sería receptor de recursos en una cuantía
de entre 2,5 y 23,1 veces menor que la que efectivamente se registra. Dicho de otro
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33 Cfr. A. de la Fuente (2002): “Problemas metodológicos y distorsiones políticas en la elaboración de
las balanzas fiscales para las regiones españolas”; incluido en M. Carpio (ed.) (2002): Metodología para la
elaboración de las balanzas fiscales de las Comunidades Autónomas, Documentos del Consejo Económi-
co y Social, Madrid, pág. 99. El autor alude especialmente a Cataluña, donde ha sido frecuente, incluso por
autores acreditados en la comunidad académica, ese tipo de manipulaciones. Es el caso, por ejemplo, de
Xavier Sala i Martín (1998): “Indepèndencia de Catalunya: la viabilitat econòmica”, Omnium Cultural, Bar-
celona. En este texto se señala que “un argument econòmic important que s’hauria d’utilitzar a l’hora de
valorar els costos i el beneficis de la independència és el del dèficit de la balança fiscal catalana … Una
familia típica catalana de quatre membres paga cada any unes 600.000 pessetes a madrid que mai no tor-
nen. Que es pregunti el lector què faria amb 600.000 pessetes extres cada any: anar a Disney World tota
la familia cada estiu? Comprar-se una caseta més gran? … O bé comprar-se un BMW cada cinc anys? … El
benefici principal de tot aquest espectacle, ens diuen, és la ‘solidadridad interregional’. Peró una cosa és
la solidaridad i altra que te robin la cartera”.

34 Vid. para un estudio detallado de este asunto, R. Barberán (2002): “La sensibilidad de los saldos de
las balanzas fiscales a las variaciones metodológicas”; incluido en M. Carpio (ed.) (2002): Metodología …,
op. cit.

35 Aclaremos que el tamaño del cupo con respecto al PIB regional es bastante reducido, habiendo lle-
gado en 2002, cuando se ha establecido su máxima cuantía, a una cifra del orden del 2,5 por 100 del PIB. Por
otra parte, los estudios que aquí se utilizan no especifican si los ingresos del Estado como consecuencia del
cupo se han contabilizado para la obtención de los saldos fiscales, aunque es presumible que así haya sido.



modo, como fruto de su peculiar sistema fiscal, derivado del reconocimiento foral, los
ciudadanos vascos obtienen del resto de España unos recursos económicos que
sobrepasan con generosidad a los que corresponden a cualquier otro ciudadano
español residente en una región de nivel de desarrollo equivalente 36. Este privilegio
fiscal, que favorece el bienestar económico de los vascos, desaparecería con la sece-
sión, ocasionando así su empobrecimiento con respecto a los demás españoles.

En cuanto al ejercicio de las competencias en las que se plasma la soberanía
nacional, es necesario aludir a la valoración de cuatro capítulos esenciales –las rela-
ciones internacionales, el sistema de defensa, el sistema judicial y la supervisión del
sistema bancario–, además de a la financiación del sistema de protección social.
Comenzando por aquellos, cabe señalar que el desarrollo de las relaciones interna-
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De la Fuente Uriel Barberán
Conceptos (2000) (2002) (2002)

[1990-1997] [1991-1996] [1996]

Saldo fiscal (millones de euros) 957,02 1.569,00 1.170,50

% del PIB regional 3,04 6,61 4,93

A. Saldo fiscal por habitante (euros) 458,98 746,75 557,09

B. Saldo fiscal teórico por habitante (1) (euros) –375,27 32,27 220,42

A/B – 23,14 2,53

CUADRO 6

Estimaciones del Saldo Fiscal del País Vasco

FUENTES: A. de la Fuente (2000): Un poco de aritmética territorial: anatomía de una balanza fiscal para las
regiones españolas, Instituto de Análisis Económico-CSIC, Barcelona; E. Uriel (2002): “La Administración
Pública Central y la redistribución territorial de la renta”, Papeles de Economía Española, nº 93; R. Barbe-
rán (2002): “La sensibilidad …”, op. cit.; y elaboración propia.
(1) Valor obtenido bajo el supuesto de que el saldo se ajusta a la ecuación de regresión lineal entre el PIB por habitante
y el saldo fiscal por habitante del conjunto de las Comunidades Autónomas españolas.

36 No sorprende, en estas circunstancias, que no haya estudios específicos sobre la balanza fiscal del
País Vasco desarrollados desde la vertiente nacionalista, tal como ocurre en Cataluña, según se ha pun-
tualizado en la nota 30. Pero ello no significa que el nacionalismo gobernante en Euskadi no utilice el argu-
mento de la “explotación económica” por parte del Estado para sustentar sus posiciones secesionistas.
Valga para comprobarlo el siguiente párrafo de un reciente artículo del Presidente de la Comisión de Eco-
nomía del Parlamento Vasco: “Respecto al Cupo pagado al Estado, en el período 1998-2002, la cantidad
pagada por Euskadi asciende a 3.506 millones de euros. Desconozco lo que el estado ha invertido en Eus-
kadi, aunque en el cómputo de lo que suele decir que gasta incorpora hasta los tornillos de las traviesas
de Renfe (no incluye los ingresos de la misma) o el gasoil que consume la Guardia Civil”. Cfr. Juan María
Juaristi Lizarralde (2002): “Amenazas contra ideas”, El Correo, 3 de noviembre de 2002. Nótese que el dipu-
tado Juaristi, al que, por su cargo, se le podrían presumir ciertos conocimientos en materia económica, des-
conoce no sólo la cuantía del gasto estatal en el País Vasco, sino también la diferencia que existe entre los
conceptos de gasto corriente y de inversión –que, por cierto, figuran en capítulos diferentes de los presu-
puestos de todas las Administraciones Públicas, incluido el Gobierno Vasco, lo que me hace pensar que el
señor diputado no debe pasearse por la Comisión de Presupuestos– y entre las administraciones y las
empresas públicas como Renfe, cuyos gastos e ingresos, evidentemente no computan en el asunto que
aquí se trata.



cionales requiere la presencia, a través de embajadas y servicios consulares, en otros
países, el apoyo a la actividad internacional de las empresas por medio de la presta-
ción de servicios de asesoramiento e información, y la realización de acciones de coo-
peración, en especial con los países menos desarrollados. El presupuesto anual nece-
sario para sostener todas estas actividades en el caso de un servicio exterior
relativamente modesto que comprendiera la existencia de embajadores residentes en
tan sólo la cuarta parte de los países pertenecientes al sistema de Naciones Unidas,
así como en los principales organismos internacionales, puede estimarse, a los costes
vigentes actualmente en España 37, en unos 640 millones de euros.

Por lo que concierne al sistema de defensa, la formación de un ejército profesio-
nal con 10.000 soldados y mandos, incluyendo las adquisiciones de material y siste-
mas de armas, así como la realización de actividades de inteligencia, puede requerir
un presupuesto anual valorado en 760 millones de euros.

Más reducido es, en cambio, el coste imputable a la impartición de justicia. Con-
siderando el reducido tamaño del País Vasco y su limitada población, suponiendo que
la secesión no diera lugar a un aumento de la delincuencia, estimo una cifra anual de
60 millones de euros. Y, por lo que concierne a la supervisión del sistema bancario,
dada la dimensión económica de la región, los costes correspondientes podrían
cubrirse con una dotación de 34 millones 38.

Es decir, el conjunto de los gastos que se derivan del ejercicio de competencias
soberanas se puede estimar en un mínimo de 1.494 millones de euros anuales. Natu-
ralmente esta cuantía habría que financiarla mediante un aumento de la fiscalidad,
aunque no de una manera completa puesto que una parte se cubriría con el impor-
te del cupo que se paga al Estado y que, en su valoración más reciente, está esta-
blecido en 1.091 millones de euros. Por tanto, el coste adicional de la soberanía se
puede valorar en 403 millones anuales; es decir, en un 0,97 por 100 del PIB regional.
Y si la cobertura de ese gasto se hiciera incrementando los impuestos directos sobre
la renta y el patrimonio, cada uno de los ciudadanos del País Vasco tendría que pagar
a la hacienda foral un 9,2 por 100 más de lo que se le detrae actualmente.

Por otra parte, como ya se ha señalado, además de la referente a las competen-
cias soberanas, la secesión plantea la cuestión del balance entre las cotizaciones y el
coste de las prestaciones del sistema de seguridad social, pues actualmente lo esen-
cial de ese sistema corresponde al ámbito competencial del Estado 39. En los años
recientes, tanto en el País Vasco como en el conjunto de España, debido a la pro-
gresión del empleo, atendiendo a las cifras de ingresos y gastos gestionados por las
oficinas provinciales de la tesorería y las delegaciones de la Seguridad Social y el
INEM, ese balance se ha contabilizado con un signo positivo, pues el gasto en pen-
siones, protección de los parados y otras prestaciones económicas ha sido inferior al
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37 Los datos de base proceden del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2003, así
como de diversas informaciones que pueden obtenerse en la página web del Ministerio de Administracio-
nes Públicas.

38 Se han tenido en cuenta en este caso tanto la importancia relativa del País Vasco en la economía
española, como los costes operativos que reflejan las Cuentas anuales del Banco de España. Vid. Banco
de España (2002): Informe anual, 2001, Madrid.

39 En este punto, que desarrollo en los párrafos que siguen, corrijo principalmente en los aspectos
cuantitativos, por disponer de mejor información, algunas de mis apreciaciones publicadas en M. Buesa
(2002): “Los costes de la «No-España» (1) (y 2)”, El Correo, 10 y 11 de octubre.



monto de las cotizaciones de los trabajadores y empleadores. Así, tomando el ejem-
plo del año 2001, cuyos datos se reflejan en el Cuadro 7, el superávit correspondiente
se elevó hasta 741,3 millones de euros, cifra ésta de la que un 48 por 100 se lo anota
la Seguridad Social y el otro 52 por 100 el INEM.

Desde el nacionalismo gobernante se esgrime el superávit aludido para argu-
mentar que, en el caso de que se produjera la secesión del País Vasco, no sólo se
podrían garantizar las rentas de los perceptores de las prestaciones –que, en conjun-
to, suman unas 522.000 personas; es decir, la cuarta parte de la población de Euska-
di 40–, sino que además quedaría un remanente que resultaría favorable para el equi-
librio de las cuentas públicas. Sin embargo, ese argumento oculta el hecho de que
una parte de los jubilados que, por haber trabajado y cotizado en el País Vasco, tie-
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Escenarios del nivel

Conceptos
Situación de desempleo

actual (2001)
19,25% 21,95% 29,25%

SEGURIDAD SOCIAL:

[1] Cotizaciones 4.402,6 3.938,6 3.806,9 3.450,9
Prestaciones:
Pensiones de residentes en el País Vasco 3.786,4 3.786,4 3.786,4 3.786,4
Pensiones de residentes en el exterior (1) 441,0 441,0 441,0 441,0
Otras prestaciones 260,4 260,4 260,4 260,4

[2] Total 4.487,8 4.487,8 4.487,8 4.487,8

[3] = [1] – [2] Saldo de la Seguridad Social –85,2 –549,2 –680,9 –1.036,9

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO:

[4] Cotizaciones 817,3 731,2 706,7 640,6

[5] Prestaciones por desempleo 425,9 842,0 960,1 1.279,4

[6] = [5] – [6] Saldo del INEM 391,4 –110,8 –253,4 –638,8

[7] = [3] + [6] Saldo total 306,2 –660,0 –934,3 –1.675,7

Pro memoria: Financiación del déficit
Incremento de las cotizaciones sociales (%
de la remuneración de los asalariados) 3,0 4,2 7,6
Reducción de las prestaciones sociales (%) 12,4 17,1 29,1

CUADRO 7

Escenarios del sistema de protección social en el País Vasco
(Millones de euros)

FUENTE: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y elaboración propia.
(1) Se estima a partir de una cifra de 50.000 jubilados que, habiendo cotizado en el País Vasco, residen en otra Comuni-
dad Autónoma, teniendo en cuenta la cuantía de la pensión media contributiva.

40 En 2001 había en el País Vasco alrededor de 444.000 pensionistas, 37.000 parados perceptores del
seguro de desempleo, 21.000 beneficiarios de prestaciones familiares, 11.000 incapacitados temporales,
7.000 mujeres subsidiadas por maternidad y 2.000 minusválidos.



nen derecho a recibir una pensión contributiva, residen fuera de la región; y que, por
tanto, las obligaciones de un hipotético e independiente sistema vasco de seguridad
social, se extenderían también sobre ellos. Teniendo en cuenta que el número de per-
sonas que se encuentran en estas circunstancias es del orden de 50.000, entonces,
como también muestra el Cuadro 7, el superávit de la Seguridad Social se desvanece
y sólo en la protección del desempleo se anota un saldo positivo.

Pero más allá de la actual situación, lo más relevante acerca de este asunto es
que, si la coyuntura económica se tornara adversa, entonces no podría garantizarse
la financiación de las prestaciones sociales salvo que se arbitraran medidas específi-
cas para ello. Y es precisamente esta posibilidad la que hay que considerar, pues,
como antes se ha señalado, debido a su impacto sobre el comercio exterior y la des-
localización de las empresas, el proyecto de independencia, de llevarse a cabo, con-
duciría a una reducción de la actividad productiva y a un aumento del paro. Si esto
fuera así, el número de ocupados disminuiría –y, con ellos, la recaudación del siste-
ma de protección social– a la vez que el número de los beneficiarios del seguro de
desempleo aumentaría –con el consiguiente incremento en el gasto de ese sistema–.
Pues bien, en estas circunstancias, bajo la hipótesis de que no hubiera variación en
las cuantías individuales de las percepciones y cotizaciones, el superávit global del
sistema se tornaría rápidamente en un déficit cuya cuantía se puede estimar, tenien-
do en cuenta los tres escenarios sobre la tasa de paro que se han mostrado en el cua-
dro 5, entre 660 y 1.676 millones de Euros. Incluso si, desatendiendo las obligacio-
nes contraídas, esa seguridad social vasca, repudiara la financiación de las pensiones
que corresponden a los residentes en el exterior de su territorio, existiría un déficit
importante que oscilaría entre 219 y 1.235 millones de euros.

Lógicamente, este déficit, en ausencia de una transferencia solidaria de recursos
procedentes del resto de los trabajadores españoles, tendría que cubrirse por medio
de un aumento de las cotizaciones que gravan las retribuciones de los asalariados,
pues son éstos los perceptores principales de las prestaciones sociales. La cuantía
necesaria para ello, según revela el Cuadro 7, equivaldría a una cifra de entre el 3,0
y el 7,6 por 100 de su remuneración total bruta. En otras palabras, la solución finan-
ciera del problema de la seguridad social en la Euskadi independiente que proponen
los nacionalistas, pasa necesariamente o bien por un encarecimiento del factor traba-
jo –que sin duda ha de dejar su secuela en un deterioro de la competitividad de las
empresas vascas– o bien por una reducción de los salarios nominales –que, si se pro-
duce, empeorará las condiciones de vida de los trabajadores–. Ello, en el entendi-
miento de que esa solución es en todo caso preferible a otra alternativa que consis-
tiría en reducir entre el 12 y el 29 por 100 la cuantía media de las prestaciones
sociales.

3.4. UN NUEVO SISTEMA MONETARIO

Como reiteradamente se ha señalado, la secesión supondría para el País Vasco su
separación de la Unión Europea y, con ella, se plantearía un problema adicional, en
el terreno económico, derivado del abandono del Euro. Es bien sabido que esta
moneda sólo puede ser adoptada por los países que, siendo miembros de la Unión
y cumpliendo determinados requisitos de estabilidad financiera y monetaria, sean
admitidos en el sistema; y, por tanto, el supuesto secesionista dejaría fuera de las
correspondientes instituciones a la región separada.
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El País Vasco se vería impelido así a adoptar una nueva unidad monetaria –que
antes he designado como Eusko– y a gestionar su cotización en el mercado de divi-
sas. En mi opinión, el Eusko se vería sometido, desde el primer momento, a tensio-
nes especulativas y fuerzas de mercado contradictorias. Así, la pérdida de actividad y
mercados a la que tantas veces se ha aludido en este trabajo, acabaría reflejándose,
de manera muy rápida, en un desequilibrio de las cuentas exteriores, de manera que
del actual superávit comercial del 1,6 por 100 del PIB se pasaría a un déficit situado
entre el 2,5 y el 8,9 por 100 del PIB. Tal situación implicaría una presión sobre el tipo
de cambio Eusko–Euro en el sentido de su depreciación. Pero esta última no sería
factible de manera fácil, tanto por motivos políticos –pues, como la historia enseña,
los gobiernos de tinte ideológico nacionalista, suelen tender a fijar el prestigio nacio-
nal en el valor de la moneda– como económicos –debido a que la devaluación per-
judica a los inversores foráneos y se requiere una aportación externa de capitales para
financiar el déficit–. Todo ello aumentaría el nivel de incertidumbre para los empre-
sarios pues, como ha destacado el profesor Velarde, “una moneda así sería pasto de
los especuladores” 41. Y el ajuste de las cuentas exteriores tendría que venir de la
mano de una política económica fuertemente restrictiva basada en la elevación de los
tipos de interés y los ajustes salariales, con sus secuelas negativas sobre el empleo y
la producción, que se añadirían a los demás efectos recesivos derivados de la sece-
sión. En definitiva, la economía vasca acabaría empobreciéndose y ajustando su
tamaño a un nivel de actividad y de renta notoriamente inferior al actual.

4. CONCLUSIONES

El análisis efectuado a lo largo de estas páginas permite concluir que, desde la
perspectiva económica, la argumentación del nacionalismo gobernante en el País
Vasco acerca de su proyecto de independencia contiene una mezcla de elementos
reales favorables y de invenciones falaces necesarias para darle credibilidad. Se ha
visto así que la relación con España –que se minusvalora– es esencial para el fun-
cionamiento de la economía vasca y que lo mismo puede decirse con respecto a los
demás países europeos. En tal circunstancia, asegurar la continuidad del marco insti-
tucional en el seno de la Unión Europea se convierte en el factor crucial del proyec-
to nacionalista para que la independencia, por su potencial conflictivo, no derive en
un declive de los niveles actuales de desarrollo y bienestar de los vascos. Sin embar-
go, esa continuidad no está garantizada, pues tanto el marco institucional español,
como el europeo, excluyen cualquier supuesto secesionista. Y, por tal motivo, la sece-
sión, en el caso de que se lleve a término, ha de ocasionar unos costes muy impor-
tantes para los vascos que redundarán en un empeoramiento de su nivel de vida y
en un deterioro de sus expectativas para progresar en el terreno económico.

En este trabajo se ha estimado que la actividad productiva, y con ella la obten-
ción de riqueza, puede llegar a disminuir entre un mínimo del 10,5 y un máximo del
19,9 por 100 sobre su nivel actual. De este deterioro de la producción se derivará
necesariamente una pérdida de empleo que oscilará entre 89.000 y 178.000 puestos
de trabajo, lo que conducirá a una elevación de la tasa de paro hasta cifras entre el
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41 Cfr. J. Velarde Fuertes (2002): “De economía y secesión”, ABC, 6 de octubre de 2002.



19 y el 29 por 100. A las pérdidas de producción y al desempleo masivo se añadirá
la retirada de la transferencia de recursos que, a través de la actuación financiera del
Estado, recibe actualmente Euskadi; una transferencia que se plasma en un saldo fis-
cal favorable que, según las estimaciones disponibles, se evalúa entre el 3 y el 6,6 por
100 del PIB regional. Añádase a todo ello la necesidad de financiar la constitución de
una nueva estatalidad mediante la elevación de la carga fiscal, de manera que los ciu-
dadanos vascos deberán pagar, como media, más del 9 por 100 de lo que actualmente
ingresan en las haciendas forales por el impuesto sobre la renta. Además, los asala-
riados verán aumentar sus cotizaciones sociales entre un 3 y un 7,6 por 100 para sub-
sanar el déficit de la seguridad social que se generará al aumentar el desempleo. Y
el sistema económico, al verse impelido a abandonar el Euro como unidad moneta-
ria, quedará envuelto en tensiones monetarias que con toda seguridad empeorarán
las cosas aún más.

Diríase, en definitiva, que con sus propuestas secesionistas el ocupante del pala-
cio de Ajuria Enea, y con él todo el nacionalismo gobernante, quiere hacer efectiva
la predicción de su antecesor en la presidencia del Gobierno Vasco, cuando era ésta
una institución que sobrevivía en el exilio. Preguntado en cierta ocasión el lehenda-
kari Jesús María de Leizaola por cuáles serían las consecuencias de la independencia
para Euskadi, contestó: “Cien años de pobreza” 42. Es triste que tal sea el destino al
que nos abocan los gobernantes que no quieren pensar en el inexorable devenir al
que conducen las leyes de la economía, ni evaluar sus estragos 43; y, si como en la
antigüedad señaló Herodoto, “no es posible evitar lo que los dioses han decretado”,
confiemos al menos en que éstos no hayan emitido aún su definitivo dictamen.
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42 Citado por P. Unzueta (2001): “Los costes de la independencia”, El País, 29 de noviembre de 2001.
43 El ya mencionado diputado-presidente de la Comisión de Economía del Parlamento Vasco, Juan

María Juaristi, sin el menor asomo de vergüenza, declara a La Vanguardia: “No creo que haya un estudio
fideligno de lo que puede representar para la economía vasca la creación de una nación libre asociada con
España”. Cfr. J. M. Garayoa (2002): “El plan Ibarretxe tiene un precio”, La Vanguardia, 28 de octubre de
2002.
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INTRODUCCIÓN

A nadie escapa que un conflicto social y político de la naturaleza y duración del
que vive el País Vasco español ha de tener costes económicos importantes, no sólo
para esa región, sino también para el conjunto de España. Si no fuera así, nos
encontraríamos ante un caso anómalo dentro de la literatura que ha estudiado el
impacto económico de los conflictos y catástrofes, la cual cuenta ya en su haber
con un conjunto de títulos muy innovadores, y con tendencia a ampliarse desde el
11 de septiembre de 2001, desde el trabajo pionero de Barro (1991), pasando por
el de Alesina y Perotti (1996), hasta el más reciente de Davis and Weinstein (2002).
Los dos primeros trabajos citados muestran que la inestabilidad política y social,
definida de diferentes maneras, afecta negativamente a la inversión, y a través de
ella, al crecimiento económico, algo ya puesto de manifiesto claramente en la Espa-
ña del decenio de 1970, durante la transición desde la dictadura franquista hacia la
democracia. El último de los trabajos citados, en cambio, parece avalar una con-
clusión ya apuntada en otras investigaciones, a saber, que una catástrofe de limita-
da duración temporal sólo interrumpe temporalmente la senda evolutiva de una
economía.
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Pero si presumir un coste importante del conflicto vasco no es difícil, si lo es
intentar aproximar su cuantía, porque este cálculo exige simular escenarios alternati-
vos, hipotéticos, más o menos verosímiles, pero nunca reales, y por consiguiente,
sujetos a discusión en sus supuestos de partida. Sabido es que la ciencia económica
no destaca por sus dotes predictivas, por más que se hayan logrado avances impor-
tantes en este terreno durante la segunda mitad del siglo XX, así como que el creci-
miento económico es uno de los campos más frágiles en este aspecto.

Con estas limitaciones, en las páginas que siguen nos proponemos ofrecer dife-
rentes escenarios de crecimiento hipotético, contrafactuales, de la economía del País
Vasco español, que establezcan una horquilla de valores para el coste del conflicto
vasco, es decir, un conjunto acotado por un mínimo y un máximo. No somos origi-
nales en este esfuerzo, pues partimos ya de un sugerente trabajo realizado por Aba-
die y Gardeazábal (2003). Estos autores no sólo ofrecieron una primera evaluación,
que arrojaba un sacrificio en el PIB per cápita vasco entre un 8 y un 9 por 100 en
torno a 1997, sino que también mostraron cómo el coste tendía a reducirse en los
períodos de mayor normalidad y estabilidad social, es decir, de menor conflicto, y
más concretamente, en función de la disminución del número de atentados terroris-
tas con resultado de víctimas mortales. En el afán de avanzar de forma ordenada en
el conocimiento del problema que aquí analizamos, contrastamos nuestros resultados
con los obtenidos por estos autores, señalando las coincidencias y diferencias con
ellos.

Nuestro análisis utiliza la base de datos que ofrece la Fundación Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria (BBVA), en su publicación regular que lleva por título “Renta
nacional de España y su distribución provincial”, la cual permite extender el análisis
hasta las décadas de 1950 o de 1960, lo que resulta crucial para no establecer puntos
de partida temporales arbitrarios en nuestras simulaciones. Esta base ofrece series
estadísticas de valor añadido bruto por sectores, de PIB, de población, empleo y aho-
rro de las familias, entre otras variables. Complementamos esta amplia información
con la que suministra el Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (IVIE)
acerca de la formación bruta de capital y de los stocks de capital físico y humano.
Hemos transformado las diversas medidas ofrecidas para el último de éstos stocks,
fragmentadas según el grado de estudios alcanzados por cada parte de la población,
en una única medida de años medios de estudio de los empleados, asignando diver-
sos años a cada grado, siguiendo el criterio aplicado por Doménech y De La Fuente
(2002).

El texto que sigue se ordena de la siguiente manera. En primer lugar, se exami-
na el crecimiento del País Vasco desde una perspectiva comparada con el conjunto
de España, y también con dos subconjuntos de regiones que ofrecen una mayor simi-
litud y permiten aislar el efecto de la crisis industrial, poniendo claramente de relie-
ve el más lento avance de la economía vasca desde 1975. Más adelante, en el apar-
tado 2, se explora el papel explicativo que cabe otorgar a las especificidades y
elementos idiosincrásicos del modelo de crecimiento vasco, que resulta ser muy redu-
cido. A continuación, en el apartado 3, se estudia la diferente dinámica seguida por
la formación bruta de capital, que se revela como clave en la explicación de las dife-
rencias de comportamiento entre las regiones contempladas en la comparación. En
esta parte central de nuestro trabajo, se estiman evoluciones del valor añadido bruto
del País Vasco alternativas a la realmente registrada, simulando un comportamiento
de la inversión productiva similar al de las regiones que se han tomado como refe-
rencia. Finalmente, en el apartado 4, se relaciona el gap entre la inversión producti-
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va real y la estimada para el País Vasco con un indicador de la actividad terrorista, el
número de victimas mortales en atentados terroristas. Esto último se hace sobre todo
con fines de comparación con el trabajo de Abadie y Gardeazábal antes citado, ya
que nuestra preocupación principal no es medir la inestabilidad social vasca con un
indicador concreto, sino profundizar en cómo podría haber crecido la economía
vasca, y atribuir casi por completo la distancia entre el crecimiento potencial estima-
do y el real al conflicto social y político, sin buscar una clara relación con alguna de
las posibles medidas de éste. Dicho de otra manera, en nuestra opinión, la mejor
medida del conflicto es el sacrificio de crecimiento económico que se ha producido.
En fin, el trabajo se cierra con un apartado de resumen y conclusiones.

1. CRECIMIENTO ECONÓMICO Y CRISIS INDUSTRIAL EN EL PAÍS VASCO

Cuando se toma como referencia el conjunto de España, la evolución del PIB per
cápita del País Vasco muestra una aparente normalidad (Gráfico 1), excepto en el
período 1975-1985, de intensa crisis económica, pero también de recrudecimiento
sensible de las actuaciones terroristas, convertidas ahora en sistemáticas. A priori
pues, esta diferente evolución en el período señalado sería susceptible de explicación
como resultado conjunto de un mayor impacto de la crisis industrial en la región que
analizamos, caracterizada además por una alta especialización en los sectores metáli-
cos básicos, muy afectados por la recesión de aquellos años, y de un impacto no per-
manente de las acciones terroristas, las cuales habrían limitado la capacidad de recu-
peración industrial y de crecimiento de la economía vasca.
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GRÁFICO 1

Producto Interior Bruto per cápita del País Vasco
(Comparación con España)



Nuestra primera tarea ha de ser pues la de delimitar ambos efectos y la de ratifi-
car que su impacto se circunscribe a ese período de recesión mencionado. Para abor-
darla, conviene comenzar señalando que la variable PIB per cápita no es la idónea
para el estudio de esta cuestión, pues es el resultado de la combinación de una deter-
minada dinámica de evolución del producto con otra de la población. Si el conflicto
vasco ha ralentizado el PIB de la región, al tiempo que el aumento de la población,
la normalidad comparativa en el perfil evolutivo del PIB per cápita es compatible con
una anormalidad, tanto en el crecimiento del producto, como en el de la población.
Pues bien, eso es exactamente lo que parece haber ocurrido en el País Vasco, como
vamos a ver a continuación y como puede observarse en la información suministra-
da en el Apéndice I, en el que junto a una ampliación de la comparación con Espa-
ña, se incluye también información correspondiente a las diferentes provincias vas-
cas, que muestra como Álava difiere de las otras dos sistemáticamente, con una
evolución más acorde con la de la nación.

A diferencia de lo que ocurre en el conjunto de España, el PIB del País Vasco se
estanca en 1974, tras una intensa expansión en los años inmediatamente anteriores y
no vuelve a recuperar el valor alcanzado entonces hasta 1986, doce años después. La
población vasca deja de crecer en 1980, para reducirse gradualmente después, en
contraste con el lento, pero positivo, aumento de la población española. Desde esta
perspectiva, la anomalía del crecimiento económico del País Vasco se revela como de
mayor calado que cuando se mide a través de la evolución comparada del PIB per
cápita, pues implica estancamientos del producto y de la población durante un largo
período que, no obstante, sigue coincidiendo básicamente con el de la crisis econó-
mica iniciada en el decenio de 1970.

Pero la comparación con el conjunto de España no es necesariamente la más ade-
cuada para avanzar de forma efectiva en nuestros propósitos, pues en la mitad de la
década de 1970, el territorio vasco era uno de los de mayor renta per cápita y de mayor
densidad poblacional (aunque todavía a mucha distancia de Madrid en este último
aspecto). Por otra parte, como ya se ha señalado, era una de las principales zonas
industriales, con un importante peso de las actividades metálicas. Para obtener una
mejor referencia comparativa, hemos tomados dos conjuntos de regiones. En primer
lugar, siguiendo a Abadie y Gardeazábal, hemos construido un agregado formado por
Cataluña y Madrid 1, al que denominaremos CM. En segundo lugar, hemos buscado un
conjunto de regiones norteñas, cercanas geográficamente al País Vasco y de sólida
industrialización, con el fin de asegurar que podemos captar algún efecto espacial liga-
do al norte peninsular e industrial, al que siempre se atribuyen elementos idiosincrá-
sicos de relevancia 2. Lo hemos hecho minimizando las diferencias en un índice de
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1 A través de un procedimiento muy original, los autores mencionados buscan una economía regio-
nal más comparable a la del País Vasco antes de la crisis, en la década de 1960, y construyen una que
resulta de ponderar Madrid y Cataluña por 0,2 y 0,8 respectivamente. Esta combinación presenta ventajas
e inconvenientes sobre la que nosotros hemos elegido. El peso de la industria sobre el PIB es más cerca-
no al del País Vasco. En cambio, la especialización industrial es más disímil. La industria madrileña com-
plementa a la catalana con mayor transformación mecánica y más producción de material eléctrico y elec-
trónico. Para nuestro análisis, resulta más útil contar con dos regiones completas, pues siempre se podrá
indagar en las diferencias entre una y otra. Por lo demás, como se verá más adelante, los resultados de
una y otra opción apenas parecen diferir.

2 Diversos analistas consideran que la evolución del País Vasco hay que entenderla en un marco gene-
ral de declive industrial que caracterizaría a toda la cornisa cantábrica, integrada por regiones con simili-



especialización industrial bilateral entre cada combinación de regiones y el País
Vasco 3. Con este procedimiento, con el que también queda muy bien situado el grupo
constituido por Madrid y Cataluña, hemos seleccionado un grupo de cuatro regiones,
Aragón, Cantabria, Asturias, y Navarra que posee una dimensión económica conjunta
muy parecida a la del País Vasco y al que denominaremos ACAN. Es una mezcla de
regiones dinámicas y menos especializadas industrialmente –Aragón y Navarra– y de
regiones de antigua industrialización en declive –Asturias y Cantabria–. En el Apéndi-
ce II, hemos extendido la comparación exclusivamente a estas dos últimas regiones,
que integrarían, junto a la mayor parte del territorio vasco, la cornisa cantábrica.

Pues bien, el Cuadro 1 muestra la diferencia entre el País Vasco y cada uno de
los dos grupos de regiones en algunas variables clave. Puede observarse el notable
parecido con el grupo formado por Cataluña y Madrid. Las diferencias con el grupo
de regiones ACAN son más apreciables. En todo caso, el parecido con CM no debe
ocultar que el País Vasco conseguía en la década de 1960 una productividad del tra-
bajo ligeramente menor con un mayor capital por trabajador, lo que probablemente
guardaba relación con su mayor carácter industrial.

Podemos ahora observar cual habría sido la evolución del PIB y la población
del País Vasco de haber seguido desde 1960 la senda evolutiva de cada uno de los
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tudes importantes, entre ellas una industrialización relativamente precoz, una alta especialización en las
actividades metálicas y un elevado proteccionismo (ver Pérez, 1992; Vázquez, 1993, y Velasco, 1992, entre
otros). En nuestra opinión, junto a posibles similitudes como las mencionadas, cuya trascendencia econó-
mica no es suficientemente conocida, existen importantes diferencias.

3 IES = Σi
Sij – Sik

, donde Sij es la participación porcentual del valor añadido del sector i en la región
j y Sik el valor correspondiente a la región k.

CM ACAN PV

1. VAB (miles de millones de pesetas de 1986) 6.037 1.693 1.262

2. VABpc (Miles de pesetas de 1986) 771 553 763

3. Productividad del trabajo (**) 1.829 1.329 1.794

4. Empleo per cápita 0,42 0,42 0,43

5. Capital por trabajador (**) 3.476 3.498 4.430

6. Relación capital/producto 1,90 2,63 2,47

7. Tasa de inversión (FBCF/VAB) 24,9 22,6 25,5

8. Peso porcentual de la industria en el PIB 27,2 29,9 39,4

9. Diferencia en especialización industrial con
el País Vasco (*) 44,9 43,9 0

CUADRO 1

Indicadores básicos del País Vasco y de las regiones de referencia
(Datos promedio para el período 1964-1969)

*(*) Con datos de la Encuesta Industrial para 1978.
(**) Miles de pesetas de 1986.



grupos de referencia. En el Gráfico 2, se representa el valor añadido bruto real del
País Vasco junto al que ésta región habría tenido de crecer a las mismas tasas que
CM y que ACAN. En el Gráfico 3, se realiza el mismo ejercicio para la población de
derecho.

Si el valor añadido bruto hubiese crecido en la región vasca a las mismas tasas
que en CM, habría alcanzado en 1998 un valor un 23 por 100 superior al realmente
registrado. Esta diferencia se habría gestado desde 1975, porque anteriormente las
evoluciones fueron muy similares. En cambio, si hubiese crecido al ritmo de ACAN,
el valor añadido alcanzado sería muy similar al contabilizado efectivamente. Parece
claro, no obstante, que la referencia más importante es la primera, la de Madrid y
Cataluña, no sólo por la mayor semejanza en todas las variables clave, puesta de
relieve en el Cuadro 1, sino también porque el País Vasco acomoda su crecimiento al
de ambas regiones durante la década de 1960. En realidad, lo que ocurre es que la
economía vasca se comporta como la de las regiones más ricas, prósperas y de mayor
crecimiento durante la década de 1960 y la primera mitad de la de 1970 y luego se
adapta a la dinámica de las regiones incluidas en ACAN, cuyo crecimiento es sensi-
blemente más lento 4. Este cambio de pauta expresa bien el coste del conflicto social
e institucional que vive el País Vasco y ofrece una primera valoración del mismo, un
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GRÁFICO 2

Valor Añadido Bruto al coste de los factores del País Vasco
(Real y simulaciones con las tasas de variación de CM y ACAN)

4 Como puede comprobarse en el Apéndice II, la evolución del País Vasco no se acomoda nunca a
la del subconjunto formado por Asturias y Cantabria. Aún así, la comparación con estas dos regiones de
la cornisa cantábrica pone de relieve el carácter anómalo del estancamiento del valor añadido vasco duran-
te la segunda mitad del decenio de 1970 y buena parte del siguiente.



sacrificio del VAB de un 23 por 100. Además, ya puede verse con esta referencia que
el lento aumento del VAB no se circunscribe a los años de crisis industrial, sino que
la senda evolutiva del VAB Vasco se aparta progresivamente de la de las regiones más
dinámicas. Esta es una conclusión de enorme importancia. Al abandonar la referen-
cia del conjunto de España y buscar otra más precisa, se concluye que los problemas
de la economía vasca no se circunscriben al período de crisis económica. Sobre esta
base, resulta difícil atribuir a la crisis industrial un gran papel, aunque más adelante
exploraremos esta cuestión con mayor detenimiento.

De la misma manera, la comparación entre la población actual del País Vasco y
la que éste habría tenido de enfrentarse a un ritmo de aumento del número de resi-
dentes similar al de CM revela una pérdida del 13,4 por 100 de habitantes, que se
cifra en torno a 300.000 personas (Gráfico 3).
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GRÁFICO 3

Población vasca de derecho al 1º de julio
(Real y simulaciones con las tasas de variación de CM y ACAN)

Es evidente que un País Vasco que se hubiese expandido económicamente habría
atraído población del resto de España, como lo hicieron Madrid y Cataluña. En este
aspecto, también el País Vasco cambia de pauta, pasando de mostrar una dinámica
poblacional similar a la de Madrid y Cataluña durante la década de 1960, a acomo-
darse a la del Grupo ACAN desde el comienzo de la década de 1980, con estanca-
miento poblacional. Éste es, sin duda, un nuevo coste del conflicto social que vive el
País Vasco. Como resultado de estas evoluciones hipotéticas del PIB y la población,
siguiendo la pauta de Madrid y Cataluña, el PIB per cápita del País Vasco sólo sería
un 10 por 100 superior, pero en una región más rica y poblada (Gráfico 4).



Este es un resultado similar al que obtienen Abadie y Gardeazábal (2003), preci-
so pero poco expresivo del coste del conflicto. No basta con mirar al PIB per cápita,
hay que fijarse también en el PIB y en la población, sobre todo si se compara, como
acertadamente hacen los autores mencionados, y siguiendo sus pasos estamos
haciendo nosotros, con regiones que viven una intensa dinámica de atracción de
población.

Aunque parece ya suficientemente claro que la crisis industrial no explica sino
marginalmente lo que ha ocurrido en el País Vasco, trataremos ahora de profundizar
en esta cuestión. Para hacerlo, simularemos un crecimiento del valor añadido indus-
trial del País Vasco similar al de MC y ACAN, y calcularemos su impacto sobre el valor
añadido per cápita agregado. El Gráfico 5 recoge el resultado de este cálculo. Un cre-
cimiento de la industria vasca similar al de Madrid y Cataluña, sin alteración de la
población (aunque sí del empleo y el empleo per cápita) habría dado lugar a un valor
añadido per cápita superior en un 9 por 100 al registrado en 1998, generándose esta
diferencia exclusivamente en los años de crisis, aunque no sólo en la gran crisis de
la década de 1970, sino también en la más pasajera del principio del decenio de 1990.
Sin embargo, la especialización del País Vasco habría implicado probablemente un
coste mayor de la crisis que en Madrid y Cataluña, como refleja el menor aumento
del valor añadido obtenido cuando se aplican las tasas correspondientes al Grupo
ACAN. Aún así, la distancia entre el producto per cápita hipotético y el real en 1998
habría ascendido al 6,7 por 100. Por otra parte, la especialización parece ser un asun-
to relevante en la crisis de los primeros años del decenio de 1990, no antes. Final-
mente, es interesante añadir que incluso una simulación basada en el supuesto de
que la industria vasca hubiese evolucionado como las asturiana y la cántabra, toma-
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GRÁFICO 4

VABcf per cápita del País Vasco
(Real y simulaciones con las tasas de CM y ACAN)



das conjuntamente –recogida en el Gráfico II.4 del Apéndice II– revela que el valor
añadido bruto del País Vasco habría crecido de forma lenta pero sostenida durante
los decenio de 1970 y 1990, y habría alcanzado un valor en 1998 algo menor al regis-
trado, pero muy cercano a éste 5.

2. UN MODELO PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO VASCO

El que exista un gran parecido entre el País Vasco y el conjunto regional forma-
do por Madrid y Cataluña en sus características básicas no implica necesariamente
que el crecimiento de la primera de estas regiones responda a los mismos determi-
nantes que el de las últimas y por consiguiente, que pudiera haberse acomodado a
éste mecánicamente. Tras la apariencia de similitud puede haber diferencias en las
pautas que rigen el crecimiento de la economía vasca.

Con el fin de comprobar si esto es así, hemos estimado un modelo de crecimiento
para cada uno de los grupos de regiones de referencia, basado en una función de
producción, y hemos aplicado los coeficientes obtenidos al País Vasco, pudiendo
comprobar que simulamos aceptablemente bien, aunque no perfectamente, la senda
evolutiva que ha seguido el PIB de esta región, pero que, cualquiera que fuese el
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5 Para abundar más en lo que se ha expuesto, es interesante señalar que la evolución de la industria
metálica en el País Vasco no es diferente de la evolución del resto de la industria.

GRÁFICO 5

VABcf per cápita del País Vasco
(Real y simulaciones con el crecimiento industrial de CM y ACAN)



modelo seguido, el País Vasco no habría crecido de forma muy distinta, de no alte-
rarse las cantidades de factores productivos empleadas.

El modelo estimado es el siguiente:

y = αk + βh + γl + λy*

Donde y es el valor añadido bruto, k es el stock de capital físico, h es el stock de
capital humano, l el volumen de población ocupada, e y* es el valor añadido bruto
de España. Este último término trata de captar la externalidad del crecimiento agre-
gado de la economía española sobre cada una de las regiones, siguiendo la propuesta
de Caballero y Lyons (1990), utilizada para la economía española y los sectores manu-
factureros por Suárez (1992), y para las regiones españolas por Segarra y Arcarons
(1999). Todas las variables están expresadas en diferencias de logaritmos, es decir en
tasas de variación, como mecanismo de corrección de la no estacionariedad de las
series originales en logaritmos 6. Hemos introducido la restricción de rendimientos de
escala constantes en los inputs, de forma que α + β + γ = 1. Pero la función de pro-
ducción como tal exhibe rendimientos crecientes de escala, dado que se supone que
λ > 0.

Los resultados de la estimación se presentan en el Cuadro 2 7. La primera colum-
na recoge los correspondientes a Madrid y Cataluña. Todos los parámetros tienen los
signos esperados. No obstante, el coeficiente del capital físico (α = 0,09) se aparta bas-
tante de los valores típicos que corresponden a la elasticidad del output respecto del
capital (un tercio), aunque no es estadísticamente significativo. Este resultado puede
parecer sorprendente, pero no es inusual en economías en las que el sector servicios
se encuentra muy desarrollado, como sucede en la madrileña y cada vez más en la
catalana. En cierta medida, expresa la relación más clara que existe entre el producto
y el empleo en el ámbito de este sector. En cambio, el coeficiente del capital humano
(β = 0,38) sí es significativo, y además se aproxima al valor típico de un tercio, que
obtienen Mankiw, Romer y Weil (1992). El coeficiente que mide la externalidad del
crecimiento de la economía española es muy elevado, lo que también sucede en las
restantes estimaciones. El mayor valor de este coeficiente para CM revela sin duda la
mayor dimensión de este grupo de regiones y la posible endogeneidad de esta varia-
ble, que se corrige algo con la estimación en primeras diferencias 8.

La estimación recogida en la segunda columna corresponde a las regiones del
Grupo ACAN, y es, en cierta forma, arquetípica. La participación de los inputs –capi-
tal físico (α = 0,34), capital humano (β = 0,25) y empleo (γ = 0,41)– están en el entor-
no de los valores estándar (próximos a un tercio) que obtienen MRW. Todos los pará-
metros son significativos a los niveles de significación habituales.
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6 Una simple observación a los gráficos y los correlogramas de las series de valor añadido bruto
(VAB), stock de capital, capital humano, etc. nos permite rechazar la hipótesis nula de estacionariedad. El
correlograma de una serie estacionaria disminuye de forma exponencial. En cambio, en el caso de series
no estacionarias (como las que consideramos), la propiedad anterior no se cumple. Más precisamente, de
forma analítica, el contraste de Dicky-Fuller no permite rechazar la hipótesis nula de raíz unitaria. Por todo
ello, se acepta la hipótesis alternativa de procesos autorregresivos AR.

7 El supuesto de rendimientos constantes de escala en los inputs ha exigido la estimación de los erro-
res estándar de γ por el método delta.

8 Se ha ensayado instrumentar por las variables retrasadas un período sin cambios importantes en los
resultados.



Por último, en la columna tercera se recogen los resultados de la estimación para el
País Vasco. El aspecto más destacado de ella es, tal vez, la muy pequeña (respecto a las
otras estimaciones) y no significativa entidad del coeficiente representativo del capital
humano. En cambio, el del capital físico ofrece un valor muy aceptable, lo que constitu-
ye un hecho de gran trascendencia, probablemente expresivo del mayor peso de la indus-
tria en el País Vasco que en Madrid y Cataluña. Recuérdese que el País Vasco era ya en
1960 la región con mayor peso de la industria en su PIB y que aún hoy lo sigue siendo.

Cuando se aplican los coeficientes obtenidos para CM y ACAN a la economía
vasca, suponiendo por un momento que la estimación realizada para ésta pudiera
estar viciada por la anomalía que introduce el conflicto social y no es utilizable, se
obtienen las evoluciones del valor añadido bruto recogidas en el Gráfico 6. Al usar
los coeficientes estimados para Madrid y Cataluña, se reproduce bastante bien la
senda evolutiva de la economía vasca, pero sólo para el último período, no para la
década de 1960 y los primeros años de 1970, lo que naturalmente es indicativo de
que el modelo de crecimiento vasco y el de las regiones de referencia no es exacta-
mente el mismo. En realidad, las diferencias son más importantes de lo que parecen
a simple vista. Se ven oscurecidas por el hecho de que en ambos modelos, el coefi-
ciente que mide el efecto externo del crecimiento económico nacional es muy alto.
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Observaciones incluidas: 33 33 33

Método de estimación: MCO MCO MCO

Variables CM ACAN PV

a –0,008 –0,008 –0,005
(1,74) (1,90) (1,15)

α 0,088 0,343 0,269
(1,22) (3,31) (2,16)

β 0,381 0,247 0,066
(2,50) (1,71) (0,45)

γ 0,531 0,410 0,665
(9,30) (16,14) (22,68)

λ 0,827 0,705 0,666
(7,90) (10,27) (7,06)

AR (1) 0,369 0,396 0,408
(1,85) (2,21) (2,30)

R
– 2 0,92 0,93 0,91

Test de Durbin-Watson 1,66 1,80 1,79

CUADRO 2

Ecuaciones de producción, 1964-1998
La variable dependiente es ∆ Log (VAB)

Notas: Los estadísticos t de los parámetros, entre paréntesis. Los valores t de γ se han obtenido por el método delta.
Regiones:
• CM: Cataluña y Madrid.
• ACAN: Aragón, Asturias, Cantabria y Navarra.
• PV: País Vasco.



Por sí solo, eso ya garantiza un buen resultado de cualquier simulación. El impacto
sobre el output de las cantidades de factores empleados en la producción vasca es
muy inferior en el modelo de CM, pero esto es compensado por una mayor efecto
externo del crecimiento del conjunto de la economía española. Para la década de
1960, de alto crecimiento de la economía española, el modelo de CM no predice bien
el crecimiento vasco, porque recoge básicamente el efecto externo del crecimiento
nacional, que el propio modelo vasco recoge en un porcentaje alto. Pero no capta el
impacto de los inputs sobre el producto. En los años posteriores, de menor creci-
miento del PIB español, el efecto externo que recoge el modelo CM es suficiente para
aproximar muy bien el crecimiento del PV, que sin embargo, se debe en una cuantía
no despreciable al aumento de las cantidades de inputs empleados. Por el contrario,
el modelo estimado para el País Vasco sí distingue bien estos dos efectos.

Una consecuencia importante de la diferencia entre el modelo de crecimiento de
CM y el del País Vasco es que, dado un aumento del PIB nacional, CM tiende a cre-
cer más rápidamente, pues recibe un efecto externo superior. A cambio de ello, el
impacto de un aumento dado del stock de capital físico sobre el producto vasco es
superior, aunque requiere de una mayor tasa de inversión, dada la mayor relación
capital/producto, que, como ya se apuntó en páginas anteriores, probablemente es
consecuencia del superior grado de industrialización vasco, así como del tipo de
industria más intensiva en capital que posee esa región.

La simulación del crecimiento del País Vasco con los coeficientes estimados para
el grupo ACAN ofrece como resultado un mayor valor añadido hipotético al final del
período, como consecuencia de que las mismas cantidades de factores productivos
tienen un superior impacto es este modelo sobre el volumen de output. El efecto
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GRÁFICO 6

Valor Añadido Bruto Real e hipotético del País Vasco
(Obtenido a través del modelo de funciones de producción)



externo del crecimiento de la nación es recogido de forma similar por los modelos
estimados para ACAN y para el País Vasco.

A tenor de lo expuesto, no parece que las diferencias en los modelos de creci-
miento hayan impedido que el País Vasco consiguiera aumentar su PIB al ritmo de
los grupos de regiones incluidos en CM o ACAN. Si el modelo estimado para el País
Vasco no fuera aceptable, por desconocer el grado de anomalía que incorpora, nin-
guno de los alternativos nos lleva a un crecimiento del producto sensiblemente
mayor. Ello nos ha de conducir al examen de las cantidades empleadas de los dife-
rentes inputs, y principalmente, a la acumulación de capital físico, a través de la
inversión productiva. Esta variable depende de las expectativas de ampliación del
mercado, es decir, del crecimiento esperado de la producción, así como de otro con-
junto de factores que aceleran o ralentizan en el tiempo la formación de los equipa-
mientos (tipos de interés, impuestos, restricciones de liquidez, ritmo de innovación
tecnológica ... etc.) y suele ser la que muestra una mayor sensibilidad a la existencia
de un conflicto social, como han puesto de relieve Barro (1991) y Alesina y Perotti
(1996).

3. LA INVERSIÓN PRODUCTIVA COMO VARIABLE CLAVE

Lo que más diferencia al País Vasco de las regiones que hemos tomado como
referencia, y especialmente de CM, es la dinámica de su inversión productiva, es decir
de la formación bruta de capital total, descontada la partida de inmuebles residen-
ciales. En el Gráfico 7 se muestra el gap entre la formación bruta de capital fijo no
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GRÁFICO 7

Gap entre la inversión productiva real y la estimada
(Usando las tasas de CM y ACAN)



residencial que habría registrado el País Vasco de crecer esta variable a las tasas en
las que lo ha hecho en CM y en ACAN y la real.

Como se observará, la diferencia que registra la inversión productiva del País
Vasco con la del conjunto regional formado por Cataluña y Madrid ya es percepti-
ble durante el final de la década de 1960 y el principio de la siguiente, de inten-
so aumento del producto. En estas fechas el avance de la inversión del País Vasco
se rezaga ya en torno a un 30 por 100 del de CM. Pero el gap entre ambas se
amplia considerablemente durante los años de crisis económica, y, lo que resulta
aún más sorprendente, al comienzo de la etapa de recuperación que vive la eco-
nomía española desde 1985. Sólo desde los inicios del decenio de 1990 parece
estabilizarse en un valor cercano al 80 por 100. Es decir, en 1998 la inversión pro-
ductiva que realizaba el País Vasco era un 80 por 100 inferior de la que presumi-
blemente habría realizado de seguir la pauta de CM. Esta diferencia es claramente
expresiva del coste del conflicto que vive el País Vasco, que ha desalentado inten-
samente las expectativas de inversión, sacrificando oportunidades de crecimiento
económico 9.

La comparación del País Vasco con las regiones incluidas en ACAN no resulta
tan llamativa, pero es sin duda menos apropiada. Confirma el año 1974 como año
clave en la ruptura de la senda de inversión del País Vasco. También se obtiene
esta confirmación de la comparación con Asturias y Cantabria, incluida en el Apén-
dice II.

Antes de seguir adelante, podemos preguntarnos por el significado de que la
inversión productiva del País Vasco se separe de la de CM ya durante el decenio de
1960 y sobre todo en los primeros años del de 1970. Una posible interpretación es la
de que la economía vasca no necesita el mismo aumento del capital físico para cre-
cer que la de CM. Eso es lo que mostraban los modelos de crecimiento estimados
para una y otra: cualquier aumento del capital físico tiene más impacto en el PIB
vasco o en el de ACAN que en el de CM. Una interpretación alternativa es que los
problemas de la economía vasca no comienzan en el decenio de 1970, sino antes,
bien porque el conflicto social tiene su nacimiento ya en la década anterior, bien por-
que ya entonces surgen dificultades con el patrón de especialización industrial elegi-
do, que tal vez es lo que defenderían los que creen en un comportamiento declinante
de la cornisa cantábrica en su conjunto 10. Nosotros pensamos que es más plausible
y clara la primera de las interpretaciones. Como veremos a continuación, esta hipó-
tesis es crucial en orden a estimar el efecto potencial sobre la producción de un esce-
nario alternativo de evolución de la inversión productiva.
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9 No hay razones para pensar que la inversión productiva hubiese encontrado un obstáculo para su
menor crecimiento en el País Vasco en una menor rentabilidad esperada del capital. En realidad, esta es
una variable endógena, dependiente del propio aumento de la capacidad productiva, que facilita la intro-
ducción de progreso técnico, y que es a su vez una función de las expectativas acerca de la evolución de
la economía. Con todo, las cifras de rentabilidad de la inversión de que disponemos no presentan ningu-
na anomalía comparativa (ver Alberdi Laritzgoitia, 2001). Sólo resultan ligeramente inferiores a las calcula-
das para el conjunto de la economía española durante el decenio de 1960, lo que resulta lógico, habida
cuenta del mayor desarrollo del País Vasco.

10 No podemos descartar la existencia de un patrón evolutivo propio de la cornisa cantábrica, pero
hasta donde nosotros conocemos, este patrón no ha sido caracterizado con suficiente precisión, recu-
rriéndose a menudo a él como un lugar común, ante la falta de factores explicativos de relevancia. En todo
caso, nuestros datos no parecen avalar la existencia de un patrón semejante.



Para conocer el efecto de ese gap de inversión productiva sobre el valor añadi-
do, hemos considerado como relevante sólo el que se crea a partir de 1974, es decir,
hemos supuesto que la anomalía en la evolución de la inversión productiva ocurre
sólo desde 1974. A continuación, hemos partido del cálculo del volumen de for-
mación bruta de capital fijo en activos no residenciales que habría tenido el País
Vasco si esta variable hubiese crecido al mismo ritmo que en CM y ACAN, el que
ha dado lugar al gap de inversión estimado anteriormente. Hemos sumado a este
valor hipotético el de la formación bruta de capital fijo en inmuebles residenciales
efectivamente realizada en el País Vasco y hemos obtenido una cifra de formación
bruta de capital fijo total alternativa a la real. A partir de ella, hemos calculado el
stock de capital físico hipotético, utilizando las mismas tasas de depreciación varia-
bles que aplica a la elaboración de sus series el IVIE. A continuación, hemos obte-
nido el volumen de nuevos empleos que habría generado ese stock de capital físi-
co hipotético, dando por validas las relaciones capital/trabajo del País Vasco.
Finalmente, hemos transformado el nuevo empleo en valor añadido, multiplicando
por la productividad media por trabajador del País Vasco. Esto es lo mismo que esti-
mar directamente el valor añadido a través de la relación capital/producto del País
Vasco. Dada esa relación, todo aumento del stock de capital es convertido en
aumento del producto.

Este cálculo parte de varios supuestos discutibles, pero no muy difíciles de
justificar. En primer lugar, que la inversión productiva adicional no va a acompa-
ñada de una expansión de la inversión en inmuebles que dejara inalterado el ratio
entre inversión en inmuebles e inversión total, que implícitamente hemos reduci-
do arbitrariamente. No obstante, extender la inversión total, respetando la pro-
porción sobre esta de la inversión en inmuebles, habría supuesto complicar el
ejercicio y hacerlo menos controlable, y no estamos interesados en obtener esce-
narios de crecimiento económico máximos para el País Vasco, sino escenarios de
crecimiento mínimo, y más concretamente, en demostrar que el aumento del PIB
alcanzado en CM habría sido también alcanzable en el País Vasco. Por esa misma
razón, no hemos considerado el gap de inversión que se crea desde 1965, que
habría dado un valor añadido hipotético mayor. Por otra parte, si aceptamos que
el País Vasco no necesita tanto aumento del stock de capital físico como CM para
aumentar el valor añadido en una unidad, siguiendo lo que se deduce de las esti-
maciones de funciones de producción realizadas en el apartado anterior, podemos
suponer que la nueva inversión estimada incluye ya una parte adicional de nue-
vos inmuebles.

En segundo lugar, el uso de las relaciones técnicas efectivas del País Vasco para
el cálculo puede ser discutido. Podría pensarse que en un escenario vasco alternati-
vo de mayor inversión y crecimiento económico, la relación capital/trabajo habría cre-
cido más rápidamente, siendo menos generadora de empleo. Esto es difícil de acep-
tar, porque su valor es ya muy alto y ha evolucionado de forma muy similar a como
lo ha hecho en CM. Por otra parte, un incremento de esta relación habría redundado
en un mayor aumento de la productividad del trabajo, de forma que un menor
empleo habría generado un mayor producto. En última instancia, el supuesto básico
es que la relación capital/producto habría evolucionado en el escenario alternativo
como efectivamente lo ha hecho en la realidad, algo fácil de aceptar, habida cuenta
de su alto valor al principio del período.

Los resultados de la estimación realizada se presentan en el Gráfico 8. Con las
tasas de crecimiento de la inversión productiva propias de CM, al final del período
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considerado, en 1998, el valor añadido bruto del País Vasco habría crecido un 25,4
por 100 más, habiendo alcanzado una tasa anual de crecimiento acumulativa casi un
1 por 100 superior a la registrada realmente desde 1974 hasta 1998 (un 0,95). Como
se ve, una cifra muy parecida a la que deducíamos en el primer apartado, suponien-
do simplemente que el País Vasco hubiese crecido como Madrid y Cataluña, demos-
trativa de que es la dinámica diferencial de la inversión la que ha apartado al País
Vasco de la senda evolutiva similar a la de CM que seguía hasta 1974. Aún con el
aumento más moderado de la inversión registrado en ACAN, el valor añadido vasco
se habría incrementado un 12 por 100 más desde 1974, a una tasa anual acumulativa
casi un 0,5 por 100 superior a la efectivamente registrada. Este valor es probable-
mente un mínimo, salvo que se ofrezcan nuevas razones para justificar una evolución
del País Vasco paralela a la de Asturias y Cantabria.

Una manera alternativa de hacer el cálculo cuyos resultados acabamos de descri-
bir es utilizando la función de producción estimada en el apartado anterior para el
País Vasco. Sin embargo, se trata básicamente del mismo cálculo, dado que hemos de
suponer que la relación capital/trabajo ha crecido como lo ha hecho efectivamente.
Pues bien, según las elasticidades estimadas en el modelo citado, un aumento adi-
cional del stock de capital y del empleo de un 25,4, habrían dado como resultado un
aumento del producto en torno a un 23,72 por 100 (6,83 más 16,89 por 100, respec-
tivamente).

El valor añadido total estimado, sensiblemente superior al efectivamente regis-
trado, puede ser transformado en valor añadido per cápita mediante algún supues-
to con respecto al movimiento de la población. El más sencillo es que el volumen
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GRÁFICO 8

VAB del País Vasco
(Real y simulados con las tasas de crecimiento de la inversión productiva

de CM y ACAN)



de ésta no se hubiese alterado. Entonces, todo el mayor valor añadido se habría
transformado en mayor valor añadido per cápita, y éste habría sido superior al regis-
trado en el mismo porcentaje antes estimado. Pero es más realista suponer que la
población habría crecido también. Si por ejemplo, aceptamos que el ratio
empleo/población hubiera avanzado al mismo ritmo que en las regiones que hemos
tomado como referencia, en las que no tiende a descender como en el País Vasco,
podemos estimar el volumen de población que habría atraído el aumento del
empleo y calcular a continuación el valor añadido per cápita. El Gráfico 9 recoge
este último cálculo. Siguiendo la senda evolutiva de CM, el valor añadido per cápi-
ta vasco habría sido un 7,8 por 100 superior en 1998 al real, mientras que habría sido
sólo ligeramente superior de seguir la pauta propia de las regiones incluidas en
ACAN, aunque la evolución habría sido más estable, sin un bache tan acusado
durante los años de crisis económica. Pero es discutible que una senda de expan-
sión del valor añadido similar a la de ACAN atrajese tanta población. Aún así, cabría
aceptar como un escenario mínimo el definido por un valor añadido per cápita simi-
lar al registrado, pero con un 12 por 100 más de valor añadido y un 12 por 100 más
de población. Aún en ese escenario mínimo, poco probable, estaríamos ante una
región diferente a la que hoy conocemos. Naturalmente, cuanto más hubiese basa-
do el País Vasco su crecimiento hipotético en aumentos del empleo per cápita y
menos en atracción de población externa más rápidamente habría crecido su valor
añadido per cápita. En todo caso, conviene insistir en lo que dijimos ya desde el pri-
mer apartado, el coste del conflicto vasco no es tanto medible en términos del PIB
per cápita, como en términos del PIB.
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GRÁFICO 9

VABcf per cápita del País Vasco
(Real y simulado a partir de las tasas de evolución de la inversión productiva

en CM y ACAN)



Para finalizar, conviene disipar posibles dudas respecto a si el escenario alterna-
tivo de inversión aquí dibujado habría sido factible con las tasas de ahorro del País
Vasco. La respuesta es claramente afirmativa. Un mayor PIB habría generado un
mayor ahorro susceptible de financiar la inversión. Pero además, hay que destacar
que el País Vasco ha mantenido en general sus niveles de inversión privada a una
distancia mucho mayor del ahorro privado disponible de lo que los han hecho
Madrid y Cataluña, como pone de relieve el Gráfico 10. Dicho de otra forma, el País
Vasco se ha caracterizado por un excedente de ahorro privado que se ha canaliza-
do hacia otras regiones en forma de superávit comercial con el resto de España, aún
en una mayor medida que en Madrid y Cataluña. Pero a diferencia de estas dos
regiones, el superávit comercial vasco es el resultado de un volumen reducido de
compras al resto de las regiones, como consecuencia de un crecimiento más lento
de la producción.

4. INVERSIÓN PRODUCTIVA Y ACTIVIDAD TERRORISTA

No es difícil atribuir la quiebra en el crecimiento vasco, claramente visible y
expuesta, al conflicto social, institucional y político que esta región vive. Por consi-
guiente, nuestro trabajo podría haber finalizado aquí. Sin embargo, emulando a Aba-
die y Gardeazábal (2003), podemos tratar de ver en qué medida nuestra variable
clave, la inversión productiva, muestra relación con la actividad terrorista, que medi-
remos a través del número de victimas mortales en atentados terroristas, siguiendo a
los autores referidos.

64

GRÁFICO 10

Ahorro privado - Inversión privada
(% PIBpm corriente)



Repetimos para ello el gráfico del gap de la inversión, dejando sólo el gap con
CM e incluyendo la variable de actividad terrorista mencionada (Gráfico 11). El exa-
men de este gráfico revela una estrecha asociación entre el gap de inversión produc-
tiva y el de actividad terrorista. Los tres momentos en que ese gap se amplía, 1979,
1987 y 1991 coinciden con un aumento del número de atentados con víctimas mor-
tales. La reducción de éstos en los últimos años considerados, desde 1993, tiende a
estabilizar el gap de inversión.

La correlación señalada también se extiende a los restantes años, y resulta esta-
dísticamente significativa. Cuando se relaciona el gap de inversión acumulado con
respecto a CM y ACAN con el número de muertes por atentados terroristas acumula-
das, se obtienen coeficientes de correlación del 0,83 y de 0,40 respectivamente. El
establecer esta relación en términos acumulados obedece a que el número de muer-
tes en atentados terroristas experimenta cambios bruscos en su evolución anual que
no puede esperarse que sean seguidos por otros de magnitud comparable en el gap
de inversión, dada la naturaleza de esta variable. No tiene que ver nada con la idea
de que la persistencia en la actividad terrorista pueda ser también significativa.

Con todo, al construir las dos variables en términos acumulados las hacemos no
estacionarias, lo que facilita la correlación entre ellas. De hecho, cuando hemos bus-
cado una correlación estadísticamente significativa entre sus valores anuales, o
tomando primeras diferencias en la serie original de valores acumulados, no la hemos
encontrado. Pero a nadie escapa que la relación entre las dos variables consideradas
ha de ser más compleja, menos directa y no siempre contemporánea, por muchas
razones. La primera porque el número de víctimas en atentados terroristas en Espa-
ña no necesariamente ni en todo tiempo es el mejor indicador del nivel de inestabi-
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GRÁFICO 11

Gap del País Vasco en inversión productiva con CM
y actividad terrorista



lidad social y política existente en el País Vasco. La segunda, porque el perfil de evo-
lución cíclica de la economía vasca no tiene por qué coincidir con el de CM y ACAN,
y por consiguiente, puede haber otras variables que expliquen la evolución anual del
gap de inversión, incluso aunque el gap de inversión acumulado sea explicado en un
elevado porcentaje por el conflicto vasco. Finalmente, en tercer lugar, porque el gap
de inversión puede depender más de las expectativas acerca de la actividad terroris-
ta que de su nivel en un año dado.

En todo caso, sobre la base de la correlación encontrada, no parece posible asig-
nar el gap inicial, el que se genera durante la década de 1960 a la actividad terroris-
ta. En cambio, su extensión durante los primeros años de la década de 1970 sí podría
guardar relación con ella. Si así fuera, el sacrificio en términos de crecimiento debi-
do al conflicto social vasco sería mayor que el que hemos estimado en el apartado
anterior, porque el gap de inversión existente en los primeros años de 1970 indicaría
que la economía vasca habría podido crecer en esos años más aún de lo que lo hizo,
en ausencia de conflicto social y político.

Por último, dado que la tendencia a la reducción del gap de inversión desde 1993
parece guardar alguna relación con la reducción de las actividades terroristas, tal y
como se miden aquí, cabe deducir que la finalización de éstas llevaría a la recupera-
ción de la economía vasca.

CONCLUSIONES

En las páginas anteriores se ha mostrado como el crecimiento del PIB vasco sufre
un cambio radical a partir de 1974, pasando de asemejarse al de las regiones más
dinámicas y similares, Cataluña y Madrid (CM), a asemejarse a al de las regiones del
norte peninsular más cercanas geográficamente, Aragón, Cantabria, Asturias y Nava-
rra (ACAN) que configuran un conjunto de dimensión productiva equiparable y de
similar especialización industrial al País Vasco, caracterizado por un crecimiento eco-
nómico menor, entre otras cosas, como consecuencia de la combinación de regiones
económicamente más dinámicas, como Navarra o Aragón, con otras de industrializa-
ción declinante, como Cantabria y Asturias. De esa manera, desde mitad del decenio
de 1970, la economía vasca se aleja de la trayectoria propia de Madrid y Cataluña,
que había seguido desde el principio del siglo XX, y como consecuencia de este cam-
bio de pauta, su población se estanca.

La posibilidad de que este cambio se haya debido a una crudeza particular de la
crisis industrial en el País Vasco ha quedado descartada, observando las dinámicas
industriales de las regiones que hemos tomado como referencia, CM y ACAN, las más
parecidas a la región vasca en peso industrial sobre el PIB y en especialización de la
industria.

Preguntándonos por el hecho de que este cambio pudiera obedecer a alguna
peculiaridad del modelo de crecimiento vasco, hemos estimado las funciones de pro-
ducción propia de los tres conjuntos regionales contemplados (PV, CM y ACAN),
introduciendo el capital humano, junto a los inputs más convencionales, y añadien-
do un termino que recoge la externalidad del crecimiento de España sobre cada una
de sus regiones. Aunque hemos encontrado diferencias en los modelos de creci-
miento, éstas no explican el lento aumento del producto vasco. De hecho, hemos
conseguido simular bastante bien el comportamiento del PIB vasco con los modelos
estimados para CM y ACAN.
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Este resultado nos ha conducido a pensar que la raíz del menor crecimiento
vasco, sobre todo cuando se compara con el de Cataluña y Madrid (CM), reside en
la evolución de la inversión orientada a la producción, la inversión productiva, la
variable que más sensible se muestra siempre a los conflictos sociales y políticos y a
la incertidumbre acerca del futuro que introducen.

En efecto, la formación bruta de capital fijo en capital no residencial muestra un
crecimiento muy inferior en el País Vasco con respecto a CM e incluso a ACAN.
Hemos estimado el gap acumulado de inversión, como la diferencia entre la inver-
sión que se habría realizado si esta variable hubiese crecido a la misma tasa que en
CM y ACAN y la efectivamente realizada. Este gap refleja muy bien el coste del con-
flicto vasco y se ha mostrado sensible al indicador de actividad terrorista que hemos
utilizado, a saber el número de atentados con victimas mortales.

Suponiendo que la inversión en el País Vasco hubiese seguido la senda evoluti-
va de CM, el PIB vasco habría sido un 25,4 por 100 superior al registrado en 1998,
con un aumento similar del empleo y un incremento de población que podría cifrar-
se en torno al 15 ó 17 por 100. Como consecuencia de ello, el PIB per cápita habría
sido superior en 1998 al registrado en torno a un 8 por 100. Este resultado es bas-
tante coincidente con el obtenido por Abadie y Gardeazábal (2003), entre el 8 y 9 por
100. Pero, en nuestra estimación, ese PIB per cápita algo superior al registrado es el
resultado de un PIB bastante superior, en torno al 25,4 por 100 señalado anterior-
mente, un mayor empleo y una mayor población, que configuran una región vasca
de mayor dimensión productiva y de mayor dinamismo económico.

Este es el escenario más razonable, desde luego más cercano al máximo, pero sin
alcanzarlo, que al mínimo. El mínimo aumento del valor añadido se habría obtenido
si la inversión productiva hubiese seguido la pauta evolutiva más moderada propia
del conjunto de regiones incluido en ACAN, lo que habría supuesto un aumento del
PIB del 12 por 100 en 1998. Dependiendo de los supuestos que se hagan sobre la
población, este superior PIB podría haberse transformado en un PIB per cápita lige-
ramente superior al registrado, si la población hubiese crecido otro tanto, o con una
mayor probabilidad, superior en un 3 o un 4 por 100. En todo caso, el PIB no habría
sufrido un estancamiento en los años de la gran crisis de los decenios de 1970 y 1980.

No obstante, este escenario mínimo, simulado con la evolución de ACAN es poco
probable, pues como ya se ha señalado en varias ocasiones, la trayectoria del País
Vasco antes del comienzo de la década de 1970 tenía poco que ver con la del con-
junto de regiones que integran ACAN. Por la misma razón, hemos descartado un
escenario de crecimiento mínimo que se asentara sobre la base de la semejanza del
País Vasco con Asturias y Cantabria, que sólo tendría cabida en el marco conceptual
poco definido y desarrollado de un declive industrial de la cornisa cantábrica.

Para concluir, hemos de reiterar una vez más que la medida apropiada de coste
se establece en términos del PIB y de empleo, no de PIB per cápita.

Asimísmo, hemos de advertir algo obvio, pero no por ello carente de importan-
cia: que nuestras conclusiones se sitúan en el terreno de la economía, y no son tras-
ladables directamente a la contienda política. Lo único que dicen es que el conflicto
vasco es costoso, quizá más de lo que se pensaba, pero no dicen cómo puede resol-
verse este conflicto. Esta es una tarea de los políticos, a la que nosotros no podemos
contribuir con ninguna opinión autorizada.
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APÉNDICE I. CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA VASCA
Y DE SUS PROVINCIAS

GRÁFICO I.1

Producto Interior Bruto a precios de mercado

GRÁFICO I.2

Población de derecho de España y el País Vasco
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GRÁFICO I.3

PIBpm de las provincias vascas

GRÁFICO I.4

Población de derecho de las provincias vascas
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GRÁFICO I.5

Producto Interior Bruto per cápita de las provincias vascas



71

APÉNDICE II. SIMULACIÓN DEL CRECIMIENTO VASCO EN FUNCIÓN
DE LA EVOLUCIÓN DE ASTURIAS Y CANTABRIA (AC)

GRÁFICO II.1

Valor Añadido Bruto del País Vasco
(Real y simulado con la evolución de AC)

GRÁFICO II.2

Población del País Vasco
(Real y simulada con la evolución de AC)
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GRÁFICO II.3

VABcf per cápita del País Vasco
(Real y simulado con la evolución de AC)

GRÁFICO II.4

Valor Añadido Bruto del País Vasco
(Real y simulado con la evolución del valor añadido industrial de AC)
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GRÁFICO II.5

Gap en inversión productiva del País Vasco con AC
y número de atentados con víctimas mortales
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EL SESGO ESPAÑOL DEL COMERCIO VASCO (*)

Salvador Gil Pareja
Rafael Llorca Vivero
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Universidad de Valencia

1. INTRODUCCIÓN

Los economistas tradicionalmente no se han preocupado por la influencia que el
tamaño de los países tiene en el bienestar y crecimiento económico. Sin embargo, en
la última década, ha surgido en la literatura académica un interés por analizar explí-
citamente la importancia que el tamaño de los países puede tener en los resultados
económicos (Alesina, 2002). Esta incipiente literatura muestra que el tamaño de un
país no parece ser decisivo para la consecución de mayores niveles de renta y rique-
za, siempre que la economía nacional se desenvuelva en un marco de libertad comer-
cial (Alesina y Wacziarg, 1998). En cambio, en un mundo sin comercio internacional,
o con barreras comerciales elevadas, las fronteras políticas delimitan el tamaño del
mercado y los mercados pequeños limitan la prosperidad y el bienestar económico.
La razón fundamental reside en que los mercados mayores permiten alcanzar pro-
ductividades superiores y, por tanto, niveles de vida más elevados. Los principales
canales por los que un gran mercado afecta positivamente a la productividad y al
nivel de renta son la creciente especialización de acuerdo con las ventajas compara-
tivas regionales, la explotación de economías de escala y las mayores posibilidades
para la difusión de las tecnologías e intercambio de ideas. Existe evidencia de que los
países que más comercian tienen mayores niveles de renta (Irwin y Terviö, 2002).
Igualmente, las economías de mayor dimensión económica tienen más oportunidades
de comerciar dentro de sus fronteras y, por tanto, consiguen mayores tasas de creci-
miento de la producción y de la renta per cápita (Frankel y Romer, 1999). Por ello,
bajo un régimen comercial internacional relativamente cerrado puede existir un
incentivo para la creación de países grandes, mientras que en un mundo integrado
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económicamente, al superar el tamaño del mercado los límites nacionales, la delimi-
tación política de la nación deja de ser un obstáculo para la consecución de los mejo-
res resultados económicos.

La literatura económica sobre el tamaño de las naciones deriva dos implicaciones
de carácter político. La primera es que conforme se avanza en la consecución de un
régimen comercial más abierto a escala mundial, las regiones y los diferentes grupos
étnicos, lingüísticos, culturales y religiosos encuentran viable la segregación nacional.
En segundo lugar, los países pequeños deben ser los más interesados en impulsar la
globalización de las economías, ya que de este modo se benefician del acceso a mer-
cados amplios y no incurren en los costes derivados de que sus economías se vean res-
tringidas por su tamaño político. En definitiva, la integración económica internacional
puede ir de la mano de la desintegración política (Alesina, Spolare y Wacziarg, 2000).

Sin embargo, incluso en un mundo de plena libertad comercial parece que las
fronteras no son irrelevantes. En general, el comercio entre dos regiones de un país
es muy superior al que tiene lugar entre dos regiones de países diferentes, una vez
que se ha controlado por los factores económicos y geográficos que afectan a los flu-
jos comerciales. La reducción o supresión de las barreras comerciales favorece las
transacciones internacionales, pero cruzar las fronteras sigue teniendo un coste en tér-
minos comerciales. En un mundo crecientemente globalizado, las fronteras no son tan
importantes como lo fueron en el pasado, aunque la intensificación de las relaciones
económicas internacionales no ha alcanzado el mismo grado que las relaciones en el
seno de una economía nacional.

Los dos principales factores que han favorecido el crecimiento de las relaciones
económicas internacionales han sido los avances tecnológicos y los cambios en las
políticas económicas. Mientras que el progreso técnico, mediante la reducción de los
costes de transportes y comunicaciones, afecta de manera similar a las transacciones
nacionales e internacionales, las políticas diseñadas para la apertura de las economías
nacionales se han orientado a la reducción de las barreras al comercio internacional,
ya sea mediante acuerdos multilaterales a escala mundial o a través de acuerdos regio-
nales de integración económica. Por ello, es previsible que los flujos internacionales
crezcan en mayor medida que los intranacionales y se podría pensar que las fronteras
nacionales dejen de constituir un obstáculo para la prosperidad de cualquier región,
al tener la posibilidad de relacionarse con el conjunto de los países en condiciones
similares que con el resto de la nación.

Las posibles causas de que cruzar las fronteras reduzca el volumen de comercio
son, siguiendo a Evans (2003), fundamentalmente dos: un alto grado de sustituibili-
dad entre la producción doméstica y las importaciones, y la existencia de diferencias
importantes en los precios percibidos por los consumidores entre productos nacio-
nales y extranjeros. Estas diferencias pueden provenir de barreras al comercio que
distorsionan la elección del consumidor (impacto que será recogido en los trabajos
empíricos por la pertenencia a una determinada área comercial) o por divergencias
en los costes de transacción entre países, identificados a través de variables como el
idioma común, ser países limítrofes, el establecimiento de redes económicas y socia-
les, o el disponer de un determinado capital social. Evans muestra que, suponiendo
valores razonables para las elasticidades de sustitución entre bienes nacionales y
extranjeros, los factores que distorsionan la elección de los consumidores y produc-
tores explican, en parte, el reducido volumen de comercio entre países, de manera
que estas distorsiones son un indicador de las pérdidas de oportunidad de comercio
mutuamente beneficioso.

76



El objetivo de este trabajo es el análisis de la importancia de los vínculos comercia-
les de la economía vasca con el resto de la economía española en comparación con sus
vínculos con los países más desarrollados. Para ello, se cuantifica el posible sesgo espa-
ñol en las relaciones comerciales del País Vasco derivado de compartir históricamente
un mismo sistema económico, político, social, cultural e institucional con el resto de las
regiones españolas. Se trata de evaluar el denominado efecto frontera; es decir, de valo-
rar en que medida las fronteras políticas españolas afectan a las relaciones comerciales
en una etapa en la que la protección comercial es muy débil frente a un grupo impor-
tante de países europeos y se ha reducido sustancialmente frente al resto del mundo.

2. ANTECEDENTES

El interés académico por el efecto frontera se inicia con el trabajo de McCallum
(1995) sobre el comercio entre las provincias canadienses y los estados de Estados
Unidos. Sus resultados mostraron, con datos de 1988, que las provincias de Canadá
comerciaban veintidós veces más entre ellas que con los estados individuales de Esta-
dos Unidos de similar tamaño económico y proximidad geográfica. Helliwell (1996),
confirmó este sorprendente resultado para Quebec, la provincia canadiense en la que
cabía esperar un sesgo menor hacia el comercio interprovincial. Helliwell (1998), ana-
lizando los mismos flujos comerciales que McCallum durante el período 1988-1996,
también obtuvo evidencia de un efecto frontera de magnitud similar entre 1988 y
1990, aunque, como era previsible, el acuerdo de libre comercio entre Canadá y los
Estados Unidos ha llevado a una reducción de dicho efecto de veintidós a, aproxi-
madamente, doce veces en los últimos cuatro años del período analizado. Anderson
y Smith (1999), encuentran un efecto frontera que supera las estimaciones iniciales de
McCallum en la industria de equipos de transporte, donde el comercio entre Canadá
y Estados Unidos llevaba varias décadas completamente liberalizado. Recientemente,
Anderson y van Wincoop (2003) han conseguido reducir la magnitud del efecto fron-
tera entre Canadá y Estados Unidos sustancialmente, aunque a pesar de ello persiste
el sesgo nacional en las transacciones comerciales.

En el caso de la Unión Europea (UE), diversos estudios han puesto de manifies-
to la existencia de un efecto frontera de considerable magnitud, que varia según la
muestra de países considerados, el período de análisis y las distintas especificaciones
y métodos de estimación. Helliwell (1998) y Nitsch (2000) han encontrado que los
flujos comerciales dentro de los Estados miembros son entre seis y once veces mayo-
res que entre los Estados miembros lo que, en parte, puede ser una consecuencia de
las barreras que se derivan de las diferencias institucionales y políticas entre los paí-
ses. Head y Mayer, (2000) estiman también el efecto frontera en la UE mediante un
análisis sectorial y obtienen que, en los años inmediatamente previos al inicio del des-
arrollo del programa del mercado único, dentro de los países se comercia entre doce
y veinte veces (según cual sea el método utilizado de medición de la distancia) más
que entre países, siendo las industrias productoras de bienes de consumo final las
que generalmente acusan en mayor medida el sesgo nacional. Por otra parte, anali-
zan la evolución temporal del efecto frontera desde finales de los setenta hasta media-
dos de los noventa y observan una reducción sustancial, pasando de un sesgo nacio-
nal superior a veinte a finales de los setenta a aproximadamente trece a mediados de
los noventa, como consecuencia del mayor grado de integración alcanzado con el
desarrollo del programa del mercado único. Finalmente, Chen (2002) con una mues-
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tra de siete países de la UE correspondiente a 1996 calcula que las transacciones
comerciales intranacionales son entre cuatro y seis veces superiores a las internacio-
nales. Chen también estima el efecto frontera por países, siendo relativamente peque-
ños los sesgos nacionales entre los países históricamente más integrados y de mayor
tamaño (Alemania, Reino Unido, Francia e Italia) y bastante elevado en los países que
se incorporaron tardíamente a la UE y, además, son de menor tamaño económico
(España, Portugal y Finlandia). Igualmente estima el efecto frontera por sectores
encontrando variaciones extraordinariamente elevadas entre las diferentes industrias.

El efecto frontera parece estar presente no sólo en las transacciones entre regio-
nes de diferentes países sino que también se detecta entre regiones de un mismo
país (Wolf, 2000), ya que los vínculos comerciales en el seno de unidades subna-
cionales es más intenso que con el resto del país, lo que se puede deber a los fenó-
menos de aglomeración que habitualmente se producen en la fabricación de nume-
rosos bienes. Este tipo de efecto frontera no debe preocupar ya que se debe a
decisiones optimizadoras de las empresas y no responden a barreras que dificulten
la mejor asignación posible de los recursos.

Los estudios realizados hasta ahora para analizar el efecto frontera se han enfren-
tado al problema de la disponibilidad de estadísticas sobre flujos comerciales de las
provincias o regiones. En estas circunstancias se ha recurrido a métodos indirectos
para calcular el comercio de cada provincia o región con el resto del país. Estos
métodos consisten, en esencia, en estimar los flujos comerciales domésticos como la
diferencia entre la producción de una región y sus exportaciones al extranjero (Wei,
1996). Obviamente la imprecisión en que se incurre puede introducir sesgos impor-
tantes en las estimaciones. En el caso del País Vasco se dispone de información direc-
ta de las exportaciones e importaciones que efectúa con el resto de España, de mane-
ra que nos encontramos con una de las pocas regiones con información adecuada
para calcular el efecto frontera sin necesidad de hacer supuestos arriesgados sobre los
flujos con el resto del país. Un primer e interesante análisis ha sido realizado por
Minondo (2003) quien, con datos del período 1993-1999 y para una muestra que
supera el centenar de países, encuentra un importante sesgo español en el comercio
vasco que cuantifica entre 20 y 27 veces.

3. EL COMERCIO EXTERIOR VASCO: 1995-2001

El análisis del sesgo nacional del comercio del País Vasco se realiza para el perío-
do 1995-2001. Para efectuar el análisis se requiere información sobre los flujos comer-
ciales bilaterales con los países con los que comercia la economía vasca. La informa-
ción facilitada por el Instituto Vasco de Estadística, junto con la información de la
Dirección General de Aduanas para la exportación e importación de mercancías por
países, permite analizar el efecto frontera para los bienes durante el período indicado,
ya que para los servicios se carece de información sobre las transacciones internacio-
nales por países. No obstante, antes de proceder a la estimación del efecto frontera,
vamos a describir las principales tendencias del comercio vasco.

En las últimas décadas el comercio vasco ha registrado algunos cambios signifi-
cativos, marcados básicamente por un desplazamiento de las exportaciones desde
España hacia el resto del mundo, mientras que las importaciones no han registrado
una alteración en la misma medida. Esto parece que puede explicarse por la profun-
da crisis de finales de los setenta y principios de los ochenta experimentada tanto por
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la industria vasca como por la del resto de España, que pudo alterar las relaciones
comerciales. Las empresas orientadas tradicionalmente al mercado internacional abor-
daron con mayor éxito sus procesos de reconversión, mientras que las orientadas
estrictamente al mercado interior tuvieron mayores dificultades para superar sus pro-
blemas. La consecuencia es que aquellas empresas vascas con una mayor orientación
al exterior ganan importancia relativa (Muguruza, 1996).

Desde mediados de los noventa, período objeto de nuestro análisis, se observa
un avance en la apertura exterior de la economía vasca. Las exportaciones de bienes
y servicios al resto del mundo pasan de representar el 25 por 100 del PIB en 1995 a
casi el 31 por 100 en 2001, mientras que las importaciones han crecido de manera
más moderada ya que han pasado del 21 por 100 al 24 por 100 del PIB (Gráficos 1
y 2). En conjunto, el grado de apertura de la economía vasca con el resto del mundo
(medido por la suma de exportaciones e importaciones con relación al PIB) ha
aumentado, aproximadamente, ocho puntos porcentuales. Aunque la economía vasca
ha avanzado en el proceso de integración comercial, contrasta con el progreso alcan-
zado por el conjunto de la economía española que, en el mismo período, consiguió
aumentar 16 puntos porcentuales su apertura con el resto del mundo. Respecto al
comercio vasco con el resto de España, durante este período el porcentaje de bienes
y servicios intercambiados en proporción al PIB ha experimentado un ligero incre-
mento en el caso de las importaciones. Ya que la integración comercial con el resto
del mundo se ha intensificado, esto implica una cierta reducción en la importancia
relativa que representa el comercio con España comparado con el comercio con el
extranjero, más acusada en el caso de las exportaciones que en el de las importacio-
nes (Gráfico 3). Durante el período considerado, en promedio, el País Vasco exporta
una cuantía similar a España y al resto del mundo e importa de España cerca del
doble de lo que lo hace del resto del mundo.
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GRÁFICO 1

Exportaciones de bienes y servicios del País Vasco con relación al PIB



Como se ha señalado anteriormente, debido a la ausencia de datos individualiza-
dos por países sobre las transacciones de servicios, el estudio econométrico del efec-
to frontera se centra únicamente en el comercio de bienes 1. El análisis se circunscri-
be a 27 países de la OCDE (aparte de España) que representan la parte más sustancial
del comercio exterior del País Vasco (en el año 2001 suponen el 72,3 por 100 de las
importaciones y el 84 por 100 de las exportaciones) y que agrupamos en los siguien-
tes bloques económicos: Unión Europea (Francia, Bélgica-Luxemburgo, Holanda, Ale-
mania, Italia, Reino Unido, Irlanda, Grecia, Portugal, Dinamarca, Suecia, Finlandia y
Austria), países pertenecientes al Área Europea de Libre Comercio (Noruega, Islandia
y Suiza), resto de países desarrollados (Estados Unidos, Canadá, Japón, Australia y
Nueva Zelanda), países en desarrollo (PED), grupo que integra las economías menos
avanzadas de la muestra (México, Corea del Sur, República Checa, Eslovaquia, Hun-
gría y Polonia).

En los Gráficos 4 y 5 se presenta, como media para el período 1995-2001, la
participación de España y de cada uno de los bloques económicos descritos en
el total de exportaciones e importaciones de bienes de la muestra escogida. Se
observa cómo la importancia relativa de España es superior en el caso de las
importaciones que en el de las exportaciones. De manera similar a lo que ocu-
rría con el conjunto de bienes y servicios, dos terceras partes de las importacio-
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GRÁFICO 2

Importaciones de bienes y servicios del País Vasco con relación al PIB

1 Eustat proporciona las exportaciones e importaciones de bienes del País Vasco al resto de España
para el período 1995-1999. Para los años 2000 y 2001 se ha tenido que estimar el comercio de bienes del
País Vasco con España a partir de las series de bienes y servicios. Los datos y sus fuentes se describen en
el Apéndice 1.



nes de bienes del País Vasco provienen de España, mientras que algo más de la
mitad de las exportaciones se dirigen al resto del Estado. En segundo lugar, se
encuentra el conjunto de países pertenecientes a la Unión Europea, de forma que

81

GRÁFICO 3

Exportaciones e importaciones de bienes y servicios del País Vasco
con destino y origen en España en relación al resto del mundo

GRÁFICO 4

Exportaciones del País Vasco para la muestra escogida por áreas geográficas:
media del período 1995-2001



la mayor parte del comercio internacional del País Vasco se concentra en este
ámbito. En la muestra considerada, la UE supone el 78 por 100 de las exporta-
ciones a la OCDE y el 85 por 100 de las importaciones. Esto no sorprende ya que
los vínculos comerciales con estos países son muy estrechos. A continuación,
aunque con una relevancia considerablemente menor, se sitúan países como
Estados Unidos, Canadá o Japón (en el bloque de “Resto de países desarrolla-
dos”). Por último, los países del Área Europea de Libre Comercio (EFTA) y los
países en desarrollo tienen una importancia pequeña en el comercio vasco. En
definitiva, una vez se tiene en cuenta el comercio con España y con la UE se
observa cómo los demás bloques económicos representan una parte reducida de
las transacciones de bienes del País Vasco, siendo esto especialmente cierto para
las importaciones.

4. ESTIMACIÓN DEL SESGO ESPAÑOL DEL COMERCIO VASCO

4.1. METODOLOGÍA

Los estudios sobre el efecto frontera se llevan a cabo mediante la estimación de
ecuaciones de gravedad. El modelo de gravedad ha sido ampliamente utilizado con
éxito en la explicación de los flujos comerciales internacionales. Inicialmente el
modelo de gravedad carecía de soporte teórico. Sin embargo, desde finales de los
años setenta la situación ha ido cambiando de modo que actualmente este modelo
goza de sólidos fundamentos teóricos, siendo posible la derivación del mismo, en su
versión más simple, a partir de varios de los principales modelos teóricos del comer-

82

GRÁFICO 5

Importaciones del País Vasco para la muestra escogida por áreas geográficas:
media del período 1995-2001



cio internacional 2. En su formulación más simple, el modelo de gravedad plantea
que los flujos comerciales bilaterales dependen positivamente del tamaño económi-
co de los países y negativamente de la distancia entre ellos, en analogía a la atrac-
ción gravitacional Newtoniana entre los cuerpos celestes. La intuición es que cuan-
to mayor es el tamaño de las economías, los países (regiones) tienden a comerciar
más en términos absolutos (la renta del país exportador representa la capacidad de
producción y la del país importador la capacidad de demanda), mientras que la dis-
tancia aproxima los costes de transporte, los cuales influyen negativamente en los
flujos comerciales bilaterales. Habitualmente, además de estas variables, se incluyen
variables adicionales para recoger los efectos de algunos factores que afectan a los
costes de transacción y que pueden facilitar el comercio, como el hecho de hablar
un mismo idioma, compartir una frontera o pertenecer a un mismo acuerdo de inte-
gración, o dificultarlo, como el carácter insular de un país o la carencia de costas en
el territorio del mismo. En este marco analítico, el efecto frontera o sesgo doméstico
se estima mediante la inclusión de una variable ficticia que toma el valor 1 para los
flujos comerciales entre regiones de un mismo país y 0 en las relaciones comercia-
les entre regiones de distintos países. Un signo positivo y significativo del coeficiente
estimado de la citada variable ficticia implica que los lazos comerciales entre las
regiones de un país son más estrechos que los existentes entre regiones de distintos
países, una vez se ha controlado por los principales factores determinantes del
comercio.

El análisis del sesgo doméstico en el comercio exterior del País Vasco llevado a
cabo en este trabajo se realiza también a través de la estimación de ecuaciones de
gravedad. En concreto, hemos estimado dos especificaciones alternativas que se
corresponden con los dos modos comúnmente utilizados en la medición del tama-
ño de los países (regiones) en las ecuaciones de gravedad. La primera especifica-
ción (ecuación [1]) trata de explicar los flujos comerciales bilaterales en función de
las variables básicas del modelo de gravedad, el tamaño de las economías (aproxi-
mado en este caso por el PIB del País Vasco y del socio comercial correspondien-
te) y la distancia entre ellas, así como de una serie de variables ficticias que pre-
tenden recoger diferentes factores que pueden afectar a los costes de transacción.
Como ya se ha indicado, el sesgo doméstico se estima mediante la inclusión en la
ecuación de gravedad de una variable ficticia que toma el valor 1 para los flujos
comerciales entre el País Vasco y el resto de España y 0 en las relaciones comer-
ciales entre el País Vasco y el resto de países que integran las distintas muestras
consideradas. Así pues, la ecuación a estimar en su versión más amplia es la
siguiente:

ln Xijt = β0 + β1 España + β2 ln Yit + β3 ln Yjt + β4 ln Distij + β5 Islaij +
[1]

+ β6 Limítrofeij + β7 UEEFTAij + β8 UMEijt + uijt
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2 Anderson (1979) deriva la ecuación de gravedad a partir de un modelo que supone diferenciación
de producto. Bergstrand (1985 y 1989) asocia las ecuaciones de gravedad con modelos de competencia
monopolística. Helpman y Krugman (1985) justifican el modelo de gravedad en el marco de productos dife-
renciados con rendimientos crecientes. Deardoff (1995) muestra que las ecuaciones de gravedad caracteri-
zan múltiples modelos del comercio internacional. Evenett y Keller (1998) demuestran su compatibilidad
con los modelos de Heckscher-Ohlin y los modelos basados en rendimientos crecientes.



donde, Xijt representa las exportaciones (ventas) del país (región) i al país (región) j
en el año t 3, España es una variable ficticia que toma el valor 1 si el País Vasco
comercia con el resto de España, Yit e Yjt representan el PIB del país (región) i y del
país (región) j en el año t, respectivamente, Distij es la distancia entre i y j, Isla es una
variable ficticia que toma valor 1 si el socio comercial del País Vasco tiene carácter
insular, Limítrofe es una variable ficticia que toma valor 1 en las relaciones comer-
ciales del País Vasco con Francia y Portugal, UEEFTA es una variable ficticia que toma
el valor 1 si el socio comercial pertenece a la Unión Europea o a la EFTA, UME es
una variable ficticia que toma el valor 1 cuando el socio comercial usa el euro como
moneda y, finalmente, uijt es el término de error 4.

La segunda especificación, siguiendo a Tenreyro y Barro (2002), aproxima el tama-
ño de los países (región), con la población, la renta per cápita y la superficie del País
Vasco y del socio comercial correspondiente, lo que permite comprobar la robustez del
efecto frontera a la estimación con esta especificación alternativa. Tanto en el caso de
la población (que recoge efectos escala) como en el de la renta per cápita (que mide
el grado de desarrollo) se espera obtener coeficientes estimados con signos positivos 5.
Por el contrario, un país con una gran superficie es, a igualdad de las otras medidas
del tamaño, relativamente más autosuficiente y menos dependiente del comercio exte-
rior. De este modo, la ecuación a estimar tiene la siguiente forma general:

ln Xijt = β0 + β1 ln España + β2 ln Pobit + β3 ln Pobjt + β4 ln YPCit + β5 ln YPCjt +
+ β6 ln Supi + β7 ln Supj + β8 ln Distij + β9 Islaij + β10 Limítrofeij + [2]

+ β11 UEEFTAij + β12 UMEijt + uijt

donde Pob representa la población, YPC la renta per cápita y Sup la superficie del
país (región) correspondiente. El resto de variables están definidas del mismo modo
que en la ecuación [1]. En ambas ecuaciones el principal parámetro de interés es β1
el cual permite obtener el sesgo español en el comercio exterior del País Vasco.

4.2. RESULTADOS EMPÍRICOS

En primer lugar, hemos estimado las versiones básica y ampliada de las ecuacio-
nes [1] y [2] utilizando Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO). Las estimaciones se han
realizado para dos muestras diferentes. La primera, bajo la denominación “muestra
completa”, recoge el comercio bilateral entre el País Vasco y los países de la OCDE
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3 En ocasiones, se utiliza como variable dependiente en la ecuación de gravedad la suma del comer-
cio bilateral en ambos sentidos. Sin embargo, dado que este trabajo también se analiza la posibilidad de
que el efecto frontera difiera entre las exportaciones y las importaciones del País Vasco hemos considera-
do separadamente las exportaciones de i a j y las exportaciones de j a i.

4 Como limítrofes al País Vasco se han considerado los países que son limítrofes a España. Además,
las estimaciones se han realizando excluyendo e incluyendo a España entre los socios comerciales limí-
trofes, entre los miembros de la UEEFTA y entre los miembros de la UME. Por otra parte, no se ha inclui-
do la variable ficticia “idioma común” debido a que únicamente Méjico comparte el idioma y, por tanto,
dicha variable recogería las peculiaridades de las relaciones comerciales con el citado país.

5 Como argumentan Baldwin (1994) y Frankel y Wei (1995), a medida que los países se desarrollan
aumenta su grado de especialización y tienden a comerciar más.



desde 1995 hasta 2001. En esta muestra el número de observaciones en cada uno de
los siete años considerados es 56: 28 (socios comerciales) x 2 (exportaciones del País
Vasco e importaciones del País Vasco). La segunda muestra, a la que hemos denomi-
nado “economías más avanzadas”, excluye de la muestra completa Corea del Sur,
Eslovaquia, Hungría, Méjico, Polonia y República Checa. En consecuencia, el núme-
ro de observaciones por año se reduce a 44 (22 x 2). La exclusión de estos países se
ha realizado para comprobar si el carácter heterogéneo de estas economías en el con-
junto de países de la OCDE afecta a las estimaciones.

Los resultados de la versión más simple de la ecuación de gravedad [1] se ofre-
cen en la primera columna del Cuadro 1. La capacidad explicativa del modelo es ele-
vada ya que explica el 84 por 100 de la variación de los flujos comerciales. Los coe-
ficientes estimados de las variables básicas del modelo de gravedad –PIB y distancia–
tienen los signos esperados y son estadística y económicamente significativos. En
concreto, el valor del coeficiente estimado del logaritmo del PIB del exportador
(importador) es 0,73 (0,83), de manera que el comercio crece con el PIB de las eco-
nomías pero menos que proporcionalmente. El valor del coeficiente estimado del
logaritmo de la distancia es –0,98 lo que indica que el comercio exterior del País
Vasco disminuye aproximadamente un 1 por 100 por cada punto porcentual de incre-
mento de la distancia. Estos resultados están en línea con los obtenidos para otros
países en estudios anteriores. Por último, el valor estimado del coeficiente de la varia-
ble ficticia España es elevado (2,79) y significativo al 1 por 100, lo que indica que el
comercio entre el País Vasco y España es aproximadamente 16 veces mayor que entre
el País Vasco y otro país de similar tamaño económico y proximidad geográfica
[exp (2,79) = 16,28] 6.

En la columna 2, se presentan los resultados de la estimación cuando a las varia-
bles básicas del modelo de gravedad se añaden las variables ficticias isla, limítrofe y
UEEFTA. Los coeficientes estimados de estas variables presentan los signos esperados
y alcanzan la significación estadística a los niveles convencionales. Concretamente, los
resultados indican que el carácter insular del socio comercial reduce el comercio del
País Vasco un 30 por 100, una vez se ha controlado por el resto de variables conside-
radas en la ecuación. En cambio, el País Vasco comercia un 97 por 100 más con un
país limítrofe que con otro país a igualdad de las demás variables. Del mismo modo,
el País Vasco tiende a comerciar un 46 por 100 más con los países de la UEEFTA. Ahora
bien, antes de comentar los resultados de las estimaciones de la variable de interés
debemos señalar que la correcta interpretación del sesgo español en la estimación de
la ecuación de gravedad ampliada requiere la explicación previa de cómo se definen
las variables ficticias Limítrofe y UEEFTA. Existen dos posibles interpretaciones que
dependen del valor que se otorgue a las citadas variables ficticias en las relaciones
comerciales entre el País Vasco y España. Si asignamos el valor 0 a estas variables
cuando el País Vasco comercia con España, el sesgo español estimado (España0 en los
cuadros) indica cuantas veces comercia más el País Vasco con España que con un país
de la muestra que no es limítrofe ni pertenece a la zona UEEFTA. En cambio, si las
citadas variables ficticias toman el valor 1 en las relaciones comerciales con España, el
efecto frontera estimado (España1 en los cuadros) nos informa de en qué medida el
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6 Dado que la variable dependiente está en logaritmos, la magnitud del efecto frontera se obtiene cal-
culando el antilogaritmo del valor estimado del coeficiente de la variable ficticia España.
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Muestra completa (OCDE) Economías más avanzadas

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)

España 2,79 2,48 2,63 2,36
(31,91) (22,01) (29,94) (13,22)

España0 3,43 3,44 3,95 4,18 4,17 4,03
(20,18) (20,11) (17,75) (10,24) (10,28) (10,85)

España1 2,36 2,36 2,20 2,36 2,36 2,24
(21,02) (21,00) (18,08) (18,52) (18,48) (12,45)

PIB exportador 0,73 0,69 0,69 0,70 0,77 0,77
(32,86) (30,74) (30,56) (34,11) (26,76) (27,08)

PIB importador 0,83 0,79 0,79 0,80 0,87 0,87
(34,14) (31,54) (31,29) (32,53) (27,41) (27,52)

Población exportador 0,77 0,86 0,65 0,73
(16,23) (21,01) (18,42) (19,66)

Población importador 0,77 0,85 0,75 0,83
(22,86) (24,07) (21,43) (20,85)

Renta per cápita 0,76 0,42 1,20 1,36
exportador (8,95) (4,43) (7,07) (7,81)

Renta per cápita 0,46 0,12 0,08 0,24
importador (6,21) (1,63) (0,64) (1,96)

Superficie exportador 0,08 0,06 0,06 0,06
(1,84) (1,61) (1,93) (1,80)

Superficie importador 0,18 0,16 0,18 0,18
(5,44) (5,25) (5,33) (5,12)

Distancia –0,98 –0,72 –0,72 –1,12 –0,63 –1,12 –0,65 –0,66 –1,25 –0,77
(–21,24) (–9,70) (–9,62) (–28,28) (–7,69) (–28,39) (–4,81) –4,87) (–31,07) (–6,57)

Isla –0,26 –0,25 0,04 0,08 0,08 0,15
(–2,38) (–2,32) (0,47) (0,90) (0,95) (1,92)

Limítrofe 0,68 0,67 0,45 0,76 0,74 0,65
(5,97) (5,88) (4,47) (5,78) (5,72) (5,72)

UEEFTA 0,38 0,36 1,31 1,06 1,03 1,13
(3,33) (3,06) (6,61) (3,66) (3,54) (4,33)

UME 0,11 0,10
(1,33) (1,30)

R2 ajustado 0,84 0,85 0,85 0,86 0,89 0,89 0,90 0,90 0,91 0,92

Observaciones 392 392 392 392 392 308 308 308 308 308

CUADRO 1

Estimaciones de las ecuaciones de gravedad mediante Mínimos Cuadrados
Ordinarios, 1995-2001

NOTA: La muestra completa está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxemburgo, Canadá, Corea del Sur,
Dinamarca, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia,
Japón, Méjico, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Suecia y Suiza. La muestra “eco-
nomías más avanzadas” excluye de la muestra completa Corea del Sur, Eslovaquia, Hungría, Méjico, Polonia y República
Checa. Los estadísticos t de Student robustos a heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre paréntesis. En las
ecuaciones de gravedad ampliadas los coeficientes España0 (España1) se corresponden con la definición de las variables
ficticias Limítrofe y UEEFTA en las que se asigna el valor 0 (1) a las relaciones comerciales entre el País Vasco y España.



País Vasco comercia más con España que con otro país con el que es limítrofe y per-
tenece a la mencionada zona comercial. En los cuadros se presentan los coeficientes
estimados del efecto frontera con ambos procedimientos sobre la misma columna
puesto que las definiciones alternativas de las variables Limítrofe y UEEFTA única-
mente afectan a las estimaciones del sesgo español. El valor del coeficiente estimado
de la variable de interés es 3,43 en el primer caso (España0) y 2,36 en el segundo
(España1). De este modo, la ecuación ampliada indica que el País Vasco comercia 30,9
veces más con España de lo que hace con otro país de la muestra con el que no es
limítrofe ni pertenece a la zona UEEFTA y 10,6 veces más que con otro país limítrofe
y perteneciente a la citada zona 7.

La columna 3 muestra los resultados de la estimación de la ecuación de gravedad
ampliada cuando se añade la pertenencia del socio comercial del País Vasco a la
Unión Monetaria Europea (UME) como una variable ficticia explicativa adicional.
Como se puede observar, los resultados no se ven afectados por la inclusión de esta
variable. El valor del coeficiente estimado de la variable UME es positivo, pero no es
estadísticamente significativo al 10 por 100 lo que sugiere que, al menos es sus tres
primeros años, la moneda única europea no parece haber ejercido un impacto posi-
tivo sobre el comercio vasco. Este resultado contrasta con los obtenidos en los estu-
dios sobre el impacto del euro en los flujos comerciales entre los estados participan-
tes en la moneda única, los cuales muestran un efecto positivo y significativo 8.

Las columnas 4 y 5 ofrecen los resultados de las estimaciones de las versiones
básica y ampliada de la ecuación [2]. Respecto a la ecuación [1] se observa en ambos
casos una ligera mejora de la bondad del ajuste. En la versión básica los coeficientes
estimados de todas las variables, excepto los del logaritmo de la superficie del expor-
tador e importador, muestran los signos esperados y son estadísticamente significati-
vos. La renta per cápita del país exportador tiene una mayor influencia en el volu-
men del comercio bilateral, evidencia que se confirma en las sucesivas estimaciones.
Por último, el valor del coeficiente estimado de la variable ficticia España es 2,48 lo
que supone un sesgo español de 11,9. En la versión ampliada, destaca la pérdida de
la significación estadística del coeficiente del logaritmo de la renta per cápita del
importador y la considerable reducción en el valor del coeficiente estimado del loga-
ritmo de la distancia que pasa de –1,12 en la versión básica a –0,63 en la ampliada.
Por su parte, el valor estimado del coeficiente España0 se eleva a 3,95 (el País Vasco
comercia 51,9 veces más con España de lo que hace con otro país de la muestra con
el que no es limítrofe ni pertenece a la zona UEEFTA) y el de España1 se reduce a
2,20 (9,0 veces más que con otro país limítrofe y perteneciente a la citada zona).

Las estimaciones sobre la muestra de las economías más avanzadas (columnas 6 a
10) confirman los resultados presentados. La bondad del ajuste mejora levemente en
relación con la obtenida utilizando la muestra completa. El sesgo español en las rela-
ciones comerciales del País Vasco es 13,9 y 10,6 en la versión básica de las ecuacio-
nes [1] y [2], respectivamente. En las especificaciones ampliadas, los valores estimados
de España0 son iguales (2,36 en ecuación [1]) o muy similares (2,24 frente a 2,20 en
la ecuación [2]) a los obtenidos con la muestra completa. Sin embargo, el valor esti-

87

7 Nótese que a partir del valor estimado de España0 podemos obtener el valor correspondiente a
España1 substrayendo del primer valor los valores estimados de las variables ficticias Limítrofe y UEEFTA.

8 Véanse Micco, Stein y Ordóñez (2002) y Gil, Llorca y Martínez Serrano (2003).



mado de España1 se eleva hasta un valor máximo de 4,18, en línea con el incremen-
to que tiene lugar en el valor del coeficiente estimado de la variable EUEFTA. Por otra
parte, cabe señalar que en la columna 9 el coeficiente estimado del logaritmo de la
renta per cápita del importador, aunque presenta el signo esperado, no alcanza la sig-
nificación estadística. Asimismo, en la columna 10 el coeficiente de la variable isla pre-
senta un signo positivo y es estadísticamente significativo al 10 por 100.

Con la finalidad de comprobar la robustez de los resultados ante el posible pro-
blema de endogeneidad en la ecuación [1], derivado de que la variable dependiente
(exportaciones) es un componente de una de las variables independientes (PIB),
hemos seguido el procedimiento habitual consistente en utilizar el logaritmo de la
población del país (región) en cuestión como instrumento del logaritmo del PIB del
país (región). Como se observa en el Cuadro A1 del Apéndice 2, los resultados de las
estimaciones por Mínimos Cuadrados en Dos Etapas (MC2E) son muy similares a los
encontrados en la estimación mediante MCO.

El análisis realizado hasta el momento recoge el efecto frontera a través de la esti-
mación de un sólo parámetro, por lo que no permite conocer si la magnitud de dicho
efecto depende de la dirección del flujo comercial. Para separar el efecto frontera en
las exportaciones y en las importaciones del País Vasco, hemos dividido la variable
España en dos variables ficticias, una que toma el valor 1 en las ventas a España
(VENTASESP) y otra en las compras procedentes de España (COMPRASESP), y hemos
introducido una nueva variable que toma el valor 1 en las exportaciones del País
Vasco al resto de países (XRP). Estas tres variables ficticias se incluyen en la ecuación
a estimar en sustitución de la variable España, de manera que las importaciones del
País Vasco desde el resto de países representan la categoría de referencia. De este
modo, el coeficiente de la variable COMPRASESP permite obtener directamente la
magnitud del efecto frontera en el caso de las importaciones. En cambio, el valor del
coeficiente estimado del efecto frontera en el caso de las exportaciones se calcula
como diferencia entre el coeficiente estimado de VENTASESP y de XRP 9. Los resulta-
dos se presentan en el Cuadro 2 10. Las estimaciones revelan que la magnitud del sesgo
español varía notablemente en función de la dirección del flujo comercial, siendo
menor en el caso de las exportaciones (EFEXPORT) que en el de las importaciones
(EFIMPORT) del País Vasco, lo que es consistente con la evidencia ofrecida en el
apartado descriptivo. En concreto, a modo de ejemplo, de acuerdo con los resultados
de la columna 1, el sesgo español en las exportaciones es de 12,8 veces mientras que
en las importaciones es de 20,9 veces, reflejando una mayor dependencia del País
Vasco en las compras que en las ventas a España.

Un aspecto importante es el análisis de la evolución temporal del sesgo, espe-
cialmente en una etapa de creciente integración económica internacional. Para ello,
siguiendo a Wei (1996), Helliwell (1996, 1997, 1998) y Nitsch (2000) hemos utilizado
el método SURE (ecuaciones de regresión aparentemente no relacionadas) para esti-
mar sistemas compuestos de siete ecuaciones (una para cada año). Los estimadores
SURE son más eficientes que los MCO cuando existe correlación serial. Las estima-
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9 Véase Helliwell (1998: 27-28).
10 Con el ánimo de simplificar la presentación de los resultados, el Cuadro 2 sólo ofrece las estima-

ciones de las ecuaciones de gravedad ampliadas en las que se asigna el valor 1 a las variables ficticias Limí-
trofe y UEEFTA en las relaciones comerciales entre el País Vasco y España.



ciones se han realizado imponiendo y sin imponer la restricción de igualdad a los
coeficientes correspondientes a cada año. Los valores de los coeficientes obtenidos
en la estimación restringida son muy similares a los encontrados mediante MCO, por
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Muestra completa (OCDE) Economías más avanzadas

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

EFEXPORT 2,55 2,11 2,15 1,86 2,39 2,12 1,69 1,57
[0,00] [0,00] [0,00] [0,00] [0,00] [0,00] [0,00] [0,00]

EFIMPORT 3,04 2,61 2,82 2,53 2,87 2,60 3,03 2,91

PIB exportador 0,77 0,73 0,69 0,77
(25,65) (24,91) (24,08) (23,80)

PIB importador 0,79 0,75 0,81 0,88
(26,06) (25,68) (28,43) (23,03)

Población exportador 0,76 0,84 0,63 0,71
(17,19) (22,26) (19,07) (19,84)

Población importador 0,78 0,86 0,77 0,85
(23,89) (25,42) (23,14) (22,58)

Renta per cápita exportador 0,77 0,43 1,28 1,44
(8,47) (4,30) (6,96) (7,64)

Renta per cápita importador 0,45 0,11 0,00 0,16
(6,28) (1,50) (0,01) (1,30)

Superficie exportador 0,03 0,01 0,03 0,02
(0,72) (0,34) (0,81) (0,68)

Superficie importador 0,22 0,20 0,22 0,21
(6,17) (6,62) (6,02) (6,07)

Distancia –0,98 –0,72 –1,12 –0,63 –1,13 –0,65 –1,25 –0,78
(–21,44) (–9,82) (–28,69) (–7,65) (–28,39) (–4,80) (–30,91) (–6,68)

Isla –0,25 0,04 0,08 0,15
(–2,32) (0,50) (0,89) (1,98)

Limítrofe 0,68 0,45 0,76 0,65
(6,57) (4,19) (5,78) (5,73)

UEEFTA 0,38 1,31 1,06 1,13
(3,44) (6,49) (3,65) (4,37)

R2 ajustado 0,84 0,86 0,87 0,89 0,89 0,90 0,92 0,93

Observaciones 392 392 392 392 308 308 308 308

CUADRO 2

Estimaciones de las ecuaciones de gravedad mediante Mínimos Cuadrados
Ordinarios. Efecto frontera por sentido del flujo comercial, 1995-2001

NOTA: La lista de países incluidos en ambas muestras se ofrece en la nota del Cuadro 1. Los estadísticos t de Stu-
dent robustos a heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre paréntesis. El test de Wald rechaza en todas
las ecuaciones la hipótesis nula de igualdad del efecto frontera en importaciones y exportaciones. El nivel de sig-
nificación marginal se ofrece entre corchetes. En las ecuaciones de gravedad ampliadas los coeficientes del efec-
to frontera en las exportaciones y en las importaciones se corresponden con la definición de las variables ficticias
Limítrofe y UEEFTA en las que se asigna el valor 1 a las relaciones comerciales entre el País Vasco y España.



lo que no nos detendremos a comentarlos. Por su parte, la estimación sin restriccio-
nes permite analizar la evolución del sesgo doméstico a lo largo del período muestral.
Los Cuadros 3 y 4 contienen los resultados de las estimaciones de la ecuación de gra-
vedad básica sobre la muestra completa y la muestra de las economías más avanza-
das, respectivamente 11. En ambos casos, los coeficientes estimados de todas las varia-
bles presentan los signos esperados y alcanzan la significación estadística al 1 por 100.
La magnitud del sesgo doméstico oscila entre 22,0 (en la ecuación de 1995) y 14,9
(1999) en la estimación con la muestra completa y entre 17,1 (1995) y 12,6 (1999)
cuando se analiza la muestra integrada por las economías más avanzadas. En cuanto
a la evolución del sesgo español se aprecia en las dos muestras una suave tendencia
descendente, resultado que es consistente con una creciente integración del País
Vasco en la economía internacional 12.

Los resultados de las estimaciones de la ecuación de gravedad ampliada sobre las
dos muestras de países consideradas se recogen en los Cuadros 5 y 6. En general, los
coeficientes estimados presentan de nuevo los signos esperados y son estadística-
mente significativos. Centrándonos en el parámetro de interés, en la muestra com-
pleta el sesgo español presenta de nuevo una evolución descendente, situándose entre
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11 Dado que en las estimaciones anteriores hemos comprobado la robustez de los resultados a la uti-
lización de las especificaciones alternativas planteadas en las ecuaciones [1] y [2], en adelante, para eco-
nomizar en espacio nos centraremos en los resultados de las estimaciones de la ecuación [1].

12 De la regresión por MCO de los coeficientes estimados de la variable ficticia España sobre una
constante y una tendencia lineal en los dos casos se obtiene un coeficiente estimado de la tendencia nega-
tivo y significativo al 5%.

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 1995-2001

España 3,09 2,97 2,72 2,79 2,70 2,71 2,73 2,78
(4,98) (5,15) (4,67) (5,10) (5,14) (5,15) (5,39) (6,11)

PIB exportador 0,76 0,74 0,66 0,67 0,71 0,70 0,68 0,73
(9,40) (9,92) (8,64) (9,29) (10,30) (9,77) (10,19) (12,13)

PIB importador 0,79 0,83 0,84 0,81 0,85 0,83 0,76 0,79
(9,80) (11,04) (11,00) (11,24) (12,35) (11,52) (11,37) (13,09)

Distancia –0,87 –0,95 –1,03 –0,96 –1,03 –1,01 –0,99 –0,98
(–7,35) (–8,69) (–9,22) (–9,19) (–10,27) (–9,64) (–10,17) (–11,30)

R2 ajustado 0,80 0,83 0,82 0,83 0,85 0,84 0,85 0,81/0,84/0,83/0,84/
0,86/0,85/0,86

Observaciones 56 56 56 56 56 56 56 56 x 7

CUADRO 3

Estimaciones del modelo de gravedad básico mediante ecuaciones
de regresión aparentemente no relacionadas. Muestra completa, 1995-2001

NOTA: La muestra completa está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxemburgo, Canadá, Corea del
Sur, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islan-
dia, Italia, Japón, Méjico, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Suecia y Suiza.
Los estadísticos t de Student robustos a heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre paréntesis.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 1995-2001

España 2,84 2,75 2,54 2,64 2,53 2,56 2,63 2,66
(5,42) (5,55) (4,92) (5,74) (5,93) (5,98) (6,46) (7,72)

PIB exportador 0,67 0,68 0,63 0,63 0,69 0,72 0,72 0,75
(8,96) (9,50) (8,38) (9,51) (11,09) (11,46) (11,97) (14,67)

PIB importador 0,72 0,76 0,80 0,78 0,83 0,86 0,81 0,82
(9,54) (10,69) (10,70) (11,69) (13,34) (13,62) (13,50) (16,10)

Distancia –1,06 –1,10 –1,17 –1,09 –1,18 –1,16 –1,11 –1,08
(–9,65) (–10,66) (–10,88) (–11,33) (–13,22) (–13,00) (–13,12) (–15,02)

R2 ajustado 0,85 0,87 0,86 0,88 0,90 0,91 0,91 0,86/0,88/0,87/0,89/
0,91/0,91/0,92

Observaciones 44 44 44 44 44 44 44 44 x 7

CUADRO 4

Estimaciones del modelo de gravedad básico mediante ecuaciones de regresión
aparentemente no relacionadas. Muestra economías más avanzadas, 1995-2001

NOTA: La muestra “economías más avanzadas” está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxembur-
go, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Islandia, Italia,
Japón, Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza. Los estadísticos t de Student robustos a
heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre paréntesis.

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 1995-2001

España0 4,27 4,06 3,58 3,46 3,37 2,99 2,71 3,18
(6,17) (6,32) (5,32) (5,41) (5,54) (4,70) (4,59) (5,86)

España1 2,57 2,49 2,36 2,39 2,33 2,26 2,23 2,34
(3,92) (4,08) (3,70) (3,95) (4,05) (3,76) (4,00) (4,55)

PIB exportador 0,70 0,69 0,61 0,63 0,67 0,67 0,66 0,72
(9,25) (9,81) (8,28) (8,93) (9,96) (9,50) (10,08) (11,95)

PIB importador 0,73 0,77 0,79 0,77 0,81 0,80 0,74 0,78
(9,69) (10,98) (10,72) (10,92) (12,07) (11,31) (11,31) (12,90)

Distancia –0,43 –0,54 –0,69 –0,72 –0,75 –0,84 –0,95 –0,83
(–2,38) (–3,21) (–3,91) (–4,28) (–4,71) (–5,04) (–6,10) (–5,82)

Isla –0,29 –0,27 –0,33 –0,10 –0,33 –0,39 –0,21 –0,08
(–1,03) (–1,07) (–1,21) (–0,38) (–1,35) (–1,53) (–0,91) (–0,38)

Limítrofe 0,91 0,84 0,65 0,65 0,61 0,64 0,65 0,68
(2,16) (2,13) (1,59) (1,66) (1,65) (1,65) (1,80) (2,05)

UEEFTA 0,79 0,73 0,57 0,42 0,42 0,81 0,17 0,16
(2,53) (2,54) (1,88) (1,46) (1,54) (0,28) (0,64) (0,68)

R2 ajustado 0,84 0,86 0,85 0,85 0,88 0,86 0,87 0,83/0,85/0,84/0,85/
0,87/0,86/0,86

Observaciones 56 56 56 56 56 56 56 56 x 7

CUADRO 5

Estimaciones mediante ecuaciones de regresión aparentemente
no relacionadas. Muestra completa, 1995-2001

NOTA: La muestra completa está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxemburgo, Canadá, Corea del Sur,
Dinamarca, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia,
Japón, Méjico, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Suecia y Suiza. Los estadís-
ticos t de Student robustos a heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre paréntesis. En las ecuaciones de
gravedad ampliadas los coeficientes España0 (España1) se corresponden con la definición de las variables ficticias
Limítrofe y UEEFTA en las que se asigna el valor 0 (1) a las relaciones comerciales entre el País Vasco y España.



77,5 (en la ecuación de 1995) y 15,0 (2001), respecto a otro país que no es limítrofe
y que no pertenece a la UE o la EFTA, y entre 13,1 (1995) y 9,3 (2001) respecto a otro
país que es limítrofe y pertenece al citado conjunto de países. En la muestra de las
economías más avanzadas sólo se aprecia una suave tendencia descendente en el
segundo caso donde el sesgo oscila entre 11,4 (1995) y 9,3 (2001). No obstante, con-
viene señalar que la reducida dimensión temporal del período considerado obliga a
ser cautelosos en la interpretación de la evolución del sesgo español 13.

Finalmente, es interesante conocer las diferencias existentes en el sesgo español
del comercio exterior del País Vasco entre los distintos países considerados. El Cua-
dro 7 presenta los resultados de una estimación mediante MCO con la que se pre-
tende ilustrar esta cuestión. La variable dependiente de la ecuación estimada es, nue-
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 1995-2001

España0 3,37 3,81 4,34 4,35 4,30 4,16 3,51 3,98
(2,82) (3,40) (3,75) (4,32) (4,60) (4,43) (3,90) (5,43)

España1 2,43 2,41 2,35 2,40 2,34 2,28 2,23 2,30
(4,14) (4,38) (4,15) (4,86) (5,12) (4,97) (5,07) (6,44)

PIB exportador 0,69 0,72 0,71 0,73 0,78 0,79 0,76 0,82
(7,24) (8,07) (7,68) (9,00) (10,29) (10,39) (10,30) (13,67)

PIB importador 0,73 0,81 0,88 0,88 0,92 0,93 0,85 0,90
(7,70) (9,02) (9,56) (10,80) (12,14) (12,17) (11,55) (15,03)

Distancia –0,88 –0,76 –0,61 –0,59 –0,63 –0,66 –0,84 –0,71
(–2,54) (–2,35) (–1,83) (–2,03) (–2,31) (–2,41) (–3,22) (–3,34)

Isla 0,03 0,01 0,01 0,23 0,02 –0,00 0,10 0,26
(0,10) (0,05) (0,02) (0,99) (0,11) (–0,01) (0,51) (1,57)

Limítrofe 0,66 0,72 0,73 0,75 0,72 0,79 0,74 0,78
(1,57) (1,82) (1,78) (2,11) (2,18) (2,38) (2,32) (3,01)

UEEFTA 0,28 0,68 1,25 1,20 1,24 1,09 0,55 0,90
(0,35) (0,90) (1,61) (1,76) (1,97) (1,72) (0,90) (1,82)

R2 ajustado 0,87 0,89 0,89 0,91 0,93 0,93 0,93 0,86/0,89/0,88/0,90/
0,92/0,92/0,93

Observaciones 44 44 44 44 44 44 44 56 x 7

CUADRO 6

Estimaciones mediante ecuaciones de regresión aparentemente
no relacionadas. Muestra economías más avanzadas, 1995-2001

NOTA: La muestra “economías más avanzadas” está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxembur-
go, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Islandia, Italia,
Japón, Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza. Los estadísticos t de Student robustos a
heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre paréntesis. En las ecuaciones de gravedad ampliadas los
coeficientes España0 (España1) se corresponden con la definición de las variables ficticias Limítrofe y UEEFTA en
las que se asigna el valor 0 (1) a las relaciones comerciales entre el País Vasco y España.

13 Al igual que en la estimación mediante MCO se ha confirmado la robustez de los resultados ante
el posible problema de endogeneidad antes comentado, realizando estimaciones con variables instrumen-
tales a través de la técnica de los Mínimos Cuadrados en Tres Etapas (MC3E). Los resultados se ofrecen en
los Cuadros A2, A3, A4 y A5 del Apéndice 2.
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Coeficiente Sesgo español
Sesgo español

Variable
(estadístico t) por país

corregido por
la distancia

Log. PIB exportador 1,11 (6,48)

Log. PIB importador 1,21 (7,13)

Variable ficticia Francia –3,18 (–17,11) 24 17,7

Variable ficticia Bélgica-Lux. –2,91 (–22,09) 18 9,6

Variable ficticia Holanda –3,36 (–36,25) 29 13,8

Variable ficticia Alemania –3,83 (–15,20) 46 17,5

Variable ficticia Italia –3,64 (–24,51) 38 18,4

Variable ficticia Reino Unido –3,72 (–19,39) 41 21,4

Variable ficticia Irlanda –2,68 (–8,02) 15 7,0

Variable ficticia Dinamarca –3,72 (–17,82) 41 12,6

Variable ficticia Grecia –4,33 (–12,20) 76 18,0

Variable ficticia Portugal –1,76 (–5,28) 6 4,3

Variable ficticia Suecia –3,43 (–22,70) 31 7,8

Variable ficticia Finlandia –3,38 (–11,08) 29 5,8

Variable ficticia Austria –4,04 (–22,73) 57 20,2

Variable ficticia Estados Unidos –6,63 (–13,50) 757 56,3

Variable ficticia Méjico –3,17 (–13,50) 24 1,4

Variable ficticia Canadá –5,74 (–36,28) 311 26,7

Variable ficticia Corea del Sur –5,53 (–33,26) 252 13,8

Variable ficticia Japón –7,26 (–16,99) 1.422 73,9

Variable ficticia Australia –6,29 (–22,06) 533 16,9

Variable ficticia Noruega –3,40 (–12,04) 30 7,9

Variable ficticia Nueva Zelanda –5,56 (–14,22) 260 7,2

Variable ficticia Islandia –2,59 (–3,42) 13 2,6

Variable ficticia Suiza –3,98 (–22,78) 54 32,1

Variable ficticia República Checa –3,11 (–5,70) 22 7,6

Variable ficticia Eslovaquia –3,41 (–6,85) 30 9,2

Variable ficticia Hungría –2,96 (–5,45) 19 5,8

Variable ficticia Polonia –3,55 (–11,04) 35 9,9

CUADRO 7

Estimación mediante mínimos cuadrados ordinarios y sesgo español
por país. Variable dependiente: log. de exportaciones (ventas)

del país (región) i al país (región) j. Muestra completa, 1995-2001

NOTA: Los estadísticos t de Student son robustos a heteroscedasticidad y autocorrelación. El sesgo español por país
indica el número de veces que el País Vasco comercia más con el resto de España que con el país en cuestión
una vez se ha controlado las diferencias en el PIB. La corrección por la distancia se realiza dividiendo el sesgo
español por país por el cociente entre la distancia que separa el País Vasco del socio comercial en cuestión y la
distancia existente entre el País Vasco y España.



vamente, el logaritmo de exportaciones (ventas) del país (región) i al país (región) j
y las variables independientes son el logaritmo PIB del país (región) i, el logaritmo
PIB del país (región) j y 27 variables ficticias correspondientes a los 27 socios comer-
ciales del País Vasco distintos de España (país que actúa como categoría de referen-
cia) incluidos en la muestra completa. Por ejemplo, la variable ficticia correspondiente
a Francia toma el valor 1 en las relaciones comerciales bilaterales de exportación e
importación con este país y su coeficiente estimado permite conocer cuantas veces
comercia el País Vasco más con España que con Francia una vez se ha controlado
por el tamaño económico de los países. Se trata por tanto de una estimación de efec-
tos fijos por país que cuenta con una importante limitación que debemos señalar. No
es posible incluir en la ecuación el logaritmo de la distancia ni las variables ficticias,
isla, limítrofe o UEEFTA, pues se produce una combinación lineal perfecta entre las
citadas variables y las variables ficticias de cada país. De este modo, el sesgo español
encontrado para cada país se obtiene sin controlar las diferencias en la distancia (una
variable básica del modelo de gravedad) y, en consecuencia, dado que la distancia
entre el País Vasco y España es inferior a la que separa aquél con los restantes socios
comerciales el efecto frontera por país está sesgado al alza. Ahora bien, si suponemos
que el comercio exterior del País Vasco disminuye un 1 por 100 por cada punto por-
centual de incremento de la distancia, lo cual es razonable a tenor de los resultados
ya expuestos, podemos corregir la magnitud del sesgo español obtenida para cada
país dividiendo el valor de dicho sesgo por el cociente entre la distancia que separa
el País Vasco y el socio comercial foráneo en cuestión y la que separa el País Vasco
y España. Los resultados así obtenidos son una aproximación al sesgo español del
comercio vasco respecto a cada país. Los tres países respecto a los cuales el sesgo
español es mayor son Japón (73,9), Estados Unidos (56,3) y Suiza (32,1). En el extre-
mo opuesto encontramos los casos de Méjico (1,4), Islandia (2,6) y Portugal (4,3).
Entre los países de la UE, el citado sesgo es superior a 12 en ocho de ellos, oscilan-
do entre 17,5 y 21,4 respecto a las cuatro principales economías de la Unión (Ale-
mania, Francia, Italia y Reino Unido).

5. CONCLUSIONES

En este trabajo hemos analizado la importancia de los vínculos comerciales de la
economía vasca con el resto de la economía española en comparación con sus vín-
culos con las economías de la OCDE durante el período 1995-2001. Con esta finali-
dad, se ha cuantificado, mediante la estimación de ecuaciones de gravedad, el posi-
ble sesgo español en las relaciones comerciales del País Vasco derivado de compartir
históricamente un mismo sistema económico, político, social, cultural e institucional
con el resto de las regiones españolas. Los resultados de la estimación de las ecua-
ciones de gravedad en su versión más simple indican que, a igualdad del tamaño eco-
nómico y la distancia, el País Vasco comercia entre 11 y 16 veces más con el resto de
España que con otro país en las muestras y especificaciones alternativas considera-
das. Además, las estimaciones de las ecuaciones de gravedad ampliadas revelan que
el sesgo español es importante incluso respecto a los países limítrofes y pertenecien-
tes a la Unión Europea, comerciando el País Vasco entre 9 y 11 veces más con el resto
de España que con Francia y Portugal.

La magnitud del sesgo español varía notablemente en función de la dirección del
flujo comercial, siendo menor en el caso de las exportaciones que en el de las impor-
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taciones del País Vasco, lo que es consistente con la mayor internacionalización de la
economía vasca en la vertiente exportadora que en la importadora.

En cuanto a la evolución temporal del sesgo español se aprecia, en general, una
suave tendencia descendente, resultado que es consistente con una creciente inte-
gración del País Vasco en la economía internacional. Sin embargo, la intensificación
del proceso de integración europea que ha supuesto la adopción del euro no ha afec-
tado a los flujos comerciales vascos, a diferencia de lo que a ocurrido para el con-
junto de la economía española, por lo que la pertenencia a la UME no ha ayudado
todavía a reducir la magnitud del sesgo español del comercio vasco.

Finalmente, el análisis de las diferencias existentes en la magnitud del sesgo espa-
ñol del comercio exterior del País Vasco entre los distintos países considerados mues-
tra que éstas son importantes incluso en el caso de los estados miembros de la Unión
Europea.
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APÉNDICE 1. DATOS

La información relativa a los flujos comerciales entre el País Vasco y el resto de
los países de la OCDE se ha obtenido del Instituto Vasco de Estadística (Eustat) que
a su vez se nutre de la información suministrada por la Dirección General de Adua-
nas. El comercio del País Vasco con el resto de España procede de la Balanza de
Pagos vasca elaborada por Eustat 14. Este Instituto ofrece información del comercio de
bienes y de servicios separadamente para el período 1995-1999 y conjuntamente para
2000 y 2001. Con la finalidad de disponer del comercio de bienes para estos dos años
hemos proyectado los flujos comerciales de bienes de acuerdo con las tasas de varia-
ción relativas al conjunto de bienes y servicios. Los flujos comerciales se han trans-
formado en términos reales mediante los correspondientes deflactores derivados de
las Cuentas Económicas del País Vasco.

Las variables explicativas se han recogido de distintas fuentes. El PIB en términos
constantes y moneda nacional se ha obtenido de la base de datos National Accounts
de la OCDE. Estas series se han convertido a euros con el tipo de cambio de 1999.
El PIB de España excluido el País Vasco se ha obtenido restando del PIB español el
del País Vasco. Los datos de la población proceden de la misma base de datos. Los
datos de superficie se han tomado de la Enciclopaedia Britanica. Por último, para la
variable distancia se han utilizado los datos facilitados por el profesor Asier Minon-
do. Este autor obtiene la distancia entre el País Vasco y España como la distancia (de
gran círculo) media ponderada por la población entre los municipios del País Vasco
y España de más de 20.000 habitantes. Las distancias entre el País Vasco y el resto de
países se calculan como la distancia (de gran círculo) media ponderada por la pobla-
ción entre las tres ciudades más importantes del País Vasco y las ciudades más impor-
tantes del socio comercial.
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Muestra completa (OCDE) Economías más avanzadas

(1) (2) (3) (4),

España 2,73 2,63
(27,74) (28,14)

España0 3,25 4,19
(19,23) (9,39)

España1 2,32 2,36
(18,22) (18,10)

PIB exportador 0,76 0,75 0,69 0,76
(25,92) (27,72) (33,68) (23,10)

PIB importador 0,91 0,90 0,82 0,89
(25,92) (28,99) (35,09) (27,46)

Distancia –0,99 –0,78 –1,13 –0,65
(–22,26) (–11,53) (–28,49) (–4,42)

Isla –0,21 0,08
(–1,98) (0,92)

Limítrofe 0,61 0,76
(5,24) (5,65)

UEEFTA 0,32 1,07
(2,78) (3,32)

R2 ajustado 0,84 0,85 0,89 0,90

Observaciones 392 392 308 308

CUADRO A1

Estimaciones de las ecuaciones de gravedad mediante variables
instrumentales (MC2E), 1995-2001

NOTA: La muestra completa está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxemburgo, Canadá, Corea
del Sur, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda,
Islandia, Italia, Japón, Méjico, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Suecia
y Suiza. La muestra “economías más avanzadas” excluye de la muestra completa Corea del Sur, Eslovaquia, Hun-
gría, Méjico, Polonia y República Checa. El logaritmo de la población se utiliza como instrumento del logaritmo
del PIB. Los estadísticos t de Student robustos a heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre parénte-
sis. En las ecuaciones de gravedad ampliadas los coeficientes España0 (España1) se corresponden con la defini-
ción de las variables ficticias Limítrofe y UEEFTA en las que se asigna el valor 0 (1) a las relaciones comerciales
entre el País Vasco y España.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

España 3,04 2,93 2,66 2,72 2,60 2,55 2,56
(4,87) (5,05) (4,49) (4,90) (4,87) (4,50) (4,80)

PIB exportador 0,79 0,76 0,69 0,70 0,77 0,82 0,81
(8,43) (8,63) (7,66) (8,28) (9,35) (9,43) (9,79)

PIB importador 0,84 0,87 0,93 0,89 0,96 0,98 0,93
(8,94) (9,94) (10,35) (10,56) (11,66) (11,27) (11,29)

Distancia –0,88 –0,96 –1,04 –0,98 –1,04 –1,04 –1,02
(–7,39) (–8,63) (–9,20) (–9,18) (–10,25) (–9,56) (–9,97)

R2 ajustado 0,80 0,83 0,82 0,83 0,85 0,83 0,83

Observaciones 56 56 56 56 56 56 56

CUADRO A2

Estimaciones mediante mínimos cuadrados en tres etapas.
Muestra completa, 1995-2001

NOTA: La muestra completa está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxemburgo, Canadá, Corea
del Sur, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda,
Islandia, Italia, Japón, Méjico, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Suecia
y Suiza. El logaritmo de la población se utiliza como instrumento del logaritmo del PIB. Los estadísticos t de Stu-
dent robustos a heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre paréntesis.

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

España 2,82 2,74 2,53 2,62 2,51 2,55 2,61
(5,38) (5,51) (4,89) (5,72) (5,89) (5,93) (6,40)

PIB exportador 0,69 0,69 0,64 0,65 0,71 0,74 0,74
(8,93) (9,42) (8,31) (9,49) (11,07) (11,53) (12,04)

PIB importador 0,75 0,79 0,82 0,80 0,86 0,88 0,85
(9,79) (10,81) (10,75) (11,69) (13,39) (13,70) (13,75)

Distancia –1,06 –1,11 –1,18 –1,09 –1,18 –1,17 –1,12
(–9,67) (–10,67) (–10,90) (–11,35) (–13,26) (–13,05) (–13,15)

R2 ajustado 0,85 0,87 0,86 0,88 0,91 0,91 0,91

Observaciones 56 56 56 56 56 56 56

CUADRO A3

Estimaciones mediante mínimos cuadrados en tres etapas.
Muestra economías más avanzadas, 1995-2001

NOTA: La muestra “economías más avanzadas” está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxembur-
go, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Islandia, Italia,
Japón, Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza. El logaritmo de la población se utiliza
como instrumento del logaritmo del PIB. Los estadísticos t de Student robustos a heteroscedasticidad y autoco-
rrelación se ofrecen entre paréntesis.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

España0 4,02 3,86 3,35 3,23 3,12 2,71 2,44
(5,68) (5,90) (4,86) (4,93) (5,00) (4,14) (4,01)

España1 2,51 2,44 2,31 2,34 2,28 2,20 2,17
(3,77) (3,96) (3,55) (3,78) (3,87) (3,57) (3,78)

PIB exportador 0,80 0,76 0,68 0,70 0,75 0,77 0,76
(9,60) (9,85) (8,35) (9,03) (10,06) (9,90) (10,74)

PIB importador 0,85 0,88 0,92 0,90 0,94 0,93 0,88
(10,18) (11,33) (11,31) (11,51) (12,60) (11,95) (12,03)

Distancia –0,51 –0,61 –0,76 –0,79 –0,83 –0,93 –1,03
(–2,75) (–3,51) (–4,21) (–4,59) (–5,04) (–5,40) (–6,41)

Isla –0,22 –0,22 –0,27 –0,04 –0,27 –0,32 –0,15
(–0,79) (–0,85) (–0,97) (–0,16) (–1,08) (–1,23) (–0,62)

Limítrofe 0,81 0,75 0,56 0,56 0,51 0,53 0,54
(1,87) (1,89) (1,32) (1,39) (1,35) (1,32) (1,46)

UEEFTA 0,69 0,66 0,49 0,33 0,33 –0,23 –0,27
(2,19) (2,25) (1,57) (1,14) (1,18) (0,08) (–0,98)

R2 ajustado 0,83 0,86 0,84 0,85 0,87 0,85 0,86

Observaciones 56 56 56 56 56 56 56

CUADRO A4

Estimaciones mediante mínimos cuadrados en tres etapas.
Muestra completa, 1995-2001

NOTA: La muestra completa está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxemburgo, Canadá, Corea
del Sur, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda,
Islandia, Italia, Japón, Méjico, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Suecia
y Suiza. El logaritmo de la población se utiliza como instrumento del logaritmo del PIB. Los estadísticos t de Stu-
dent robustos a heteroscedasticidad y autocorrelación se ofrecen entre paréntesis. En las ecuaciones de gravedad
ampliadas los coeficientes España0 (España1) se corresponden con la definición de las variables ficticias Limí-
trofe y UEEFTA en las que se asigna el valor 0 (1) a las relaciones comerciales entre el País Vasco y España.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

España0 3,64 3,98 4,50 4,49 4,51 4,40 3,82
(3,00) (3,50) (3,83) (4,39) (4,76) (4,62) (4,18)

España1 2,44 2,42 2,36 2,41 2,35 2,30 2,24
(4,16) (4,39) (4,17) (4,88) (5,14) (5,01) (5,10)

PIB exportador 0,71 0,73 0,72 0,74 0,80 0,82 0,79
(7,18) (7,89) (7,52) (8,82) (10,16) (10,35) (10,33)

PIB importador 0,78 0,84 0,91 0,89 0,95 0,96 0,90
(7,84) (8,98) (9,45) (10,61) (12,04) (12,11) (11,70)

Distancia –0,80 –0,72 –0,57 –0,56 –0,57 –0,59 –0,75
(–2,28) (–2,18) (–1,67) (–1,87) (–2,07) (–2,13) (–2,84)

Isla 0,06 –0,03 –0,02 0,24 –0,04 –0,02 0,13
(0,21) (–0,12) (–0,09) (1,05) (–0,21) (–0,11) (0,67)

Limítrofe 0,70 0,75 0,75 0,77 0,75 0,83 0,79
(1,66) (1,88) (1,83) (2,17) (2,27) (2,49) (2,46)

EUEFTA 0,49 0,81 1,38 1,30 1,40 1,28 0,79
(0,60) (1,06) (1,73) (1,88) (2,18) (1,98) (1,28)

R2 ajustado 0,87 0,89 0,89 0,91 0,93 0,93 0,93

Observaciones 44 44 44 44 44 44 44

CUADRO A5

Estimaciones mediante mínimos cuadrados en tres etapas.
Muestra economías más avanzadas, 1995-2001

NOTA: La muestra “economías más avanzadas” está integrada por Alemania, Australia, Austria, Bélgica-Luxembur-
go, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Islandia, Italia,
Japón, Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza. El logaritmo de la población se utiliza
como instrumento del logaritmo del PIB. Los estadísticos t de Student robustos a heteroscedasticidad y autoco-
rrelación se ofrecen entre paréntesis. En las ecuaciones de gravedad ampliadas los coeficientes España0 (Espa-
ña1) se corresponden con la definición de las variables ficticias Limítrofe y UEEFTA en las que se asigna el valor
0 (1) a las relaciones comerciales entre el País Vasco y España.
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1. INTRODUCCIÓN

Desde que, en agosto de 1998, los partidos nacionalistas que gobiernan en el
País Vasco –es decir, el Partido Nacionalista Vasco (PNV) y Eusko Alkartasuna (EA)–
suscribieron un acuerdo con la organización terrorista ETA con la finalidad de “dar
pasos efectivos para la creación de una institución única y soberana que acoja en
su seno a Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa y Zuberoa … y en el cami-
no de creación de esa institución suprema, impulsar, apoyar y pactar todas las ini-
ciativas que tengan como objetivo la superación institucional y estatal existente
actualmente” 1, la cuestión de la secesión ha estado en la primera línea de la agen-
da política del Gobierno Vasco. El primer paso que se dio para su consecución, fue
la Declaración de Lizarra suscrita, en septiembre del mismo año, por los referidos
partidos, además de Izquierda Unida, Herri Batasuna y otras organizaciones. En ella
se establecía el objetivo de lograr un acuerdo con los Estados español y francés,
según el cual se habría “de depositar en los ciudadanos de Euskal Herria la última
palabra respecto a la conformación de su futuro y (de) respetar la decisión, por
parte de los Estados implicados” 2. Sin embargo, los resultados de las elecciones
autonómicas de 1998 no permitieron avanzar en un proyecto legislativo tendente a
dar materialidad jurídica al deseo secesionista, por lo que habría que esperar a la
legislatura abierta en 2001, después de unas nuevas elecciones, para que el Gobier-
no Vasco avanzara en ese sentido. Y, de este modo, fue en septiembre de 2002
cuando el lehendakari Ibarretxe propuso ante el Parlamento Vasco el proyecto de
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1 Cfr. Pacto PNV-EA/ETA, incluido en Barbería y Unzueta (2003), págs. 321 a 324.
2 Cfr. Declaración de Lizarra, incluida en Barbería y Unzueta (2003), págs. 325 a 328.



Un nuevo estatus de libre asociación con el Estado español para una nueva etapa 3

con el fin de “alcanzar un pacto para la convivencia basado en el reconocimiento
del derecho del Pueblo Vasco a ser consultado para decidir su propio futuro”. Este
proyecto, generalmente conocido como Plan Ibarretxe, se ha ido concretando a lo
largo de un año, configurándose como un proyecto de ley que, aunque se presen-
tará formalmente en octubre de 2003, ha sido desvelado en su contenido funda-
mental por el lehendakari un mes antes de esa fecha, y publicado a través de una
filtración periodística en julio del mismo año 4.

No se entrará aquí en el análisis del referido proyecto para destacar su dudosa
calidad democrática 5 o su seguro contenido inconstitucional 6, ni para diseccionar su
formulación. Simplemente se señalará que su finalidad última es dar satisfacción a las
aspiraciones de la minoría nacionalista existente en el País Vasco, separando éste de
España a través de un proceso de secesión. Un hecho de este tipo, de producirse, no
sólo implicaría la ruptura de los vínculos políticos de la región con España, sino tam-
bién con la Unión Europea, pues al ser ésta una organización de Estados nacionales,
cualquier segregación en uno de ellos conllevaría, para la entidad segregada, su sepa-
ración del conjunto, de forma que sólo podría reingresar en él tras un proceso de
negociación que, seguramente, sería muy dificultoso debido a que cualquiera de los
mencionados Estados, incluido el seccionado, tendría derecho a vetar esa entrada 7.

Pues bien, lo relevante de una situación de este tipo, a los efectos de la investi-
gación que aquí se expone, es que el hecho secesionista, por lo que implica de rup-
tura radical del marco institucional de las relaciones económicas, genera un marco de
incertidumbre e inestabilidad que puede perjudicar seriamente a las empresas y, por
ende, a la economía vasca 8. Ello no sería sino el resultado de la conjunción de cua-
tro factores interrelacionados que se refuerzan mutuamente 9:

• En primer lugar, de la aparición de barreras al comercio exterior vasco con
España y los demás países de la Unión Europea. El estatus del País Vasco sería
el de un país tercero y, por tanto, sus operaciones comerciales estarían sujetas
al correspondiente tratamiento arancelario, así como a la realización de trámi-
tes en frontera, con los consiguientes sobrecostes fiscales y de transacción.
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3 Vid. el texto en Barbería y Unzueta (2003), págs. 335 a 348.
4 Vid. “Estatuto político de la Comunidad Libre Asociada de Euskadi”, ABC, 23 de julio de 2003, págs.

43 a 54.
5 Vid. sobre este tema Onaindía y Guevara (2003).
6 Vid. el completo análisis del ya citado proyecto de “Estatuto político …” realizado, a lo largo de una

serie de ocho artículos, por Pendás (2003).
7 Vid. para un extenso comentario de este asunto, Ortega y de Areilza (2000). Abundando en esta

tesis, la Comisión Europea, en respuesta a una pregunta formulada por la eurodiputada Rosa Díez, comu-
nicó al Parlamento Europeo, el 22 de octubre de 2002, que “el Tratado de la UE no puede en ningún caso
constituir la base jurídica que cubra la iniciativa del señor Ibarretxe”. Sobre este y otros argumentos adi-
cionales basados en los trabajos de la Convención europea, vid. Buesa (2002), reproducido en el capítulo
segundo de este libro.

8 Los pronunciamientos empresariales en este sentido, realizados a través de sus organizaciones patro-
nales, han sido muy claros. Vid. las declaraciones del Círculo de Empresarios Vascos (2002) y (2003), así
como las manifestaciones del presidente de Confebask con ocasión de la ronda de consultas del lehenda-
kari celebrada en octubre de 2002. Estas últimas se sintetizan en Buesa (2002), págs. 13 y 14.

9 En Buesa (2002) se han tratado con más detalle estos aspectos y, para algunos de ellos, se expo-
nen evidencias que los avalan.



• En segundo término, de la exclusión del País Vasco del área del Euro. La región
tendría que adoptar una nueva unidad monetaria y soportar los costes adicio-
nales de las operaciones cambiarias, además del riesgo inherente a las fluctua-
ciones del tipo de cambio de su moneda con la europea.

• En tercer lugar, no son descartables unas reacciones adversas de los consumi-
dores, sobre todo los españoles, con respecto a los productos de origen vasco.
De producirse, a los efectos negativos de la nueva situación cambiaria, se aña-
diría una pérdida adicional de mercados de difícil recuperación.

• Y, finalmente, del deterioro general del clima de confianza empresarial que
redundaría en una reducción de expectativas y, por ende, en una revisión a la
baja de los planes de inversión.

La cuestión que se plantea, entonces, es la que alude a las posibles reacciones
empresariales en un panorama de rebaja de expectativas y de aumento de la incerti-
dumbre ante una segura pérdida de mercados. El conocimiento prospectivo de este
asunto es, precisamente, el que nos proponemos en este trabajo. Con ese fin, hemos
realizado una encuesta entre las empresas de mayor relieve, por su dimensión, domi-
ciliadas en del País Vasco –considerando como tales a las que emplean a 50 o más tra-
bajadores–, cuyos detalles técnicos se reseñan en el recuadro 1. Para llevarla a cabo,
se realizaron gestiones con varias entidades empresariales, tanto nacionales como vas-
cas, buscando que, a través de su aval, pudiera facilitarse la respuesta al cuestionario.
Sin embargo, su resultado fue infructuoso, por lo que hubo que desarrollar la encues-
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Recuadro 1

Ficha Técnica de la Encuesta

Teniendo en cuenta los fines de la investigación, se consideró que la encuesta debía
dirigirse a las empresas más relevantes de la economía vasca, sin restricciones en cuanto
a los sectores considerados, excepción hecha del financiero. Por tal motivo, se fijó el tama-
ño mínimo de dichas empresas en 50 trabajadores y se procedió a establecer el universo
a encuestar. Éste se determinó a partir de los registros contenidos en la Base de datos SABI
que se nutre de las memorias, balances y cuentas de resultados que obligatoriamente
deben presentar las sociedades en el Registro Mercantil. Como resultado, se estableció el
tamaño inicial del universo en 1.109 empresas. Sin embargo, el envío del cuestionario
puso de relieve la existencia de 133 casos de empresas ilocalizables por cambios en su
domicilio o en su número de fax, o por otras circunstancias, por lo que el universo quedó
finalmente fijado en 976 empresas.

El cuestionario fue enviado a las empresas, entre los meses de julio y septiembre de 2003,
bien por correo ordinario –en 451 casos– bien por fax –en 658 casos–. Para la mayor parte
de las empresas se realizó una tarea de seguimiento telefónico a fin de estimular la respues-
ta y responder a las dudas de los destinatarios del cuestionario. La recepción de éste se cerró
a comienzo del mes de octubre, habiéndose obtenido un total de 78 respuestas válidas.

Según se comenta en el texto, en un 18 por 100 de las empresas contactadas telefó-
nicamente, se constataron dificultades para obtener respuestas debido a la naturaleza polí-
tica del asunto tratado en el cuestionario, lo que se puede interpretar como una expresión
del miedo que existe dentro de la sociedad vasca. Por ello, es difícil aceptar la hipótesis
de aleatoriedad en cuanto a la motivación de los empresarios para contestar a la encues-
ta. No obstante, si tal fuera el caso, el margen de error de los resultados obtenidos sería
del ±10,87 por 100, con un nivel de confianza del 95,5 por 100.



ta sin su apoyo. Además, en el curso del trabajo, se advirtió una importante dificultad
para que las empresas participaran, debido a que, en muchas ocasiones, se consideró
que la encuesta era de naturaleza política y se expresaron reticencias al respecto. Más
en concreto, en aproximadamente el 18 por 100 de los casos, a través de conversa-
ciones telefónicas, los responsables de las empresas señalaron que su motivación prin-
cipal para no contestar tenía que ver con el contenido político del cuestionario –que,
por lo demás, como puede verse en el apéndice, es explícito y no se oculta tras nin-
gún eufemismo–. Este tipo de reacciones –que, seguramente, forman parte de la “espi-
ral de silencio” a la que conduce la extensión del miedo en la sociedad vasca 10– no
han facilitado la obtención de respuestas. Aún así, se han logrado 78 cuestionarios váli-
dos, lo que se considera suficiente para los fines de la investigación, pues, al ser ésta
de naturaleza básicamente cualitativa y no perseguir la estimación de variables cuan-
titativas, su margen de error es aceptable.

El contenido del cuestionario se ha establecido teniendo en cuenta cuatro aspec-
tos diferentes. El primero alude a la identificación de las empresas y a sus principa-
les variables de clasificación –sector, capital de control y tamaño–, de las que la pri-
mera, debido a la dimensión final de la muestra encuestada, no ha sido utilizada en
el proceso de los datos. En el segundo se indaga sobre los mercados y la localización
de las instalaciones de la empresa –pues se presume que ambos factores pueden con-
dicionar las opiniones acerca del Plan Ibarretxe y las reacciones o estrategias a adop-
tar ante él–, y se incluyen dos preguntas destinadas a conocer la percepción subjeti-
va de los empresarios sobre la evolución reciente de su negocio. El tercero se centra
en los factores que determinan la inversión y localización, considerando tanto los de
naturaleza económica como los de tipo político –y específicamente el terrorismo–,
con objeto de evaluar la influencia de éstos sobre la experiencia de las empresas vas-
cas en el pasado. Y el cuarto se refiere a la valoración que las empresas realizan acer-
ca del posible impacto del Plan Ibarretxe sobre sus negocios; a la repercusión que,
con respecto a las ventas y a las relaciones de la empresa con sus proveedores y
clientes, haya podido tener ya el anuncio de esa política; y a las eventuales estrate-
gias que las empresas pueden llegar a adoptar para reaccionar ante ella.

2. LAS EMPRESAS ENCUESTADAS

Las empresas que han contestado a la encuesta –que, como ya se ha señalado, se
encuadran en los sectores industriales y de servicios no financieros– se distribuyen
por tamaños y según el tipo de capital de control tal como se muestra en el Gráfi-
co 1. Son principalmente empresas pequeñas con un empleo de hasta 100 trabajado-
res (34,6 por 100), o medianas de entre 100 y 500 ocupados (47,4 por 100), corres-
pondiendo la menor proporción a las de gran dimensión (18,0 por 100). Estas
empresas se anotan, en su conjunto, unas ventas próximas a los 3.700 millones de €
anuales, lo que equivale a un promedio de 47,6 millones de € por unidad encuesta-
da. Su empleo total es, a su vez, de 20.750 trabajadores, de manera que la media por
empresa se sitúa en 276,7 asalariados. Esta última cifra es superior a la que se deriva
de los registros que mantiene el Instituto Vasco de Estadística, según los cuales el
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10 Vid. para un penetrante análisis de este tema, el libro de Domínguez Iribarren (2003).



tamaño medio de las empresas de más de 50 empleados es de 210 trabajadores 11; y,
por tanto, cabe señalar que la muestra encuestada tiene, con respecto al universo
empresarial vasco, un cierto sesgo hacia las unidades de dimensión más elevada. Por
ello, dada la trascendencia de estas últimas para el conjunto de la economía, puede
pensarse que los resultados obtenidos a través de la encuesta adquieren una especial
significación desde la perspectiva prospectiva que inspira este trabajo.

Por otra parte, el Gráfico 1 señala también que las empresas de la muestra se dis-
tribuyen casi a partes iguales entre los tres tipos de capital de control que se han con-
siderado, aunque está algo más representado el subconjunto de empresas familiares
(38,4 por 100) que los de las que se encuadran a los grupos de capital nacional o
extranjero (30,8 por 100, en cada caso).

Una consideración conjunta de las dos variables reseñadas –tamaño y capital de
control– permite destacar, finalmente, que entre las unidades de dimensión más redu-
cida se anota una frecuencia mayor de empresas familiares. En cambio, entre las más
grandes, aparece un porcentaje mayor de empresas encuadradas en grupos naciona-
les. Pero no es así con respecto a las empresas de capital extranjero cuya frecuencia
es parecida en todos los estratos de tamaño (véase el Cuadro 1). Sin embargo, hay
que añadir que estas diferencias no son demasiado grandes y que, en todo caso, no
resultan estadísticamente significativas, según señala el valor de la chi-cuadrado de
Pearson (χ2) incluida en el cuadro 12.

107

11 La cifra se ha calculado a partir del Directorio de Actividades Económicas de EUSTAT para 2001.
12 Esta es la razón por la que, en algunos de los análisis que más adelante se muestran se ha recu-

rrido a una segmentación de la muestra en dos intervalos de tamaño –hasta 250 y más de 250 trabajado-
res– para la que la diferenciación entre las empresas de cada grupo de capital es más clara.

GRÁFICO 1

Características estructurales de las empresas encuestadas

Tamaño de las empresas
(N.º de trabajadores)

Capital de control
de las empresas

FUENTE: Elaboración propia.



3. MERCADOS, LOCALIZACIÓN Y POSICIÓN COMPETITIVA
DE LAS EMPRESAS

La economía vasca se encuentra estrechamente vinculada a la española –y tam-
bién, aunque con menos intensidad, a la europea–, de manera que el 54,3 por 100
de sus exportaciones de bienes y servicios se dirigen al mercado formado por las
demás regiones de España; y, de la misma manera, un 65,2 por 100 de sus importa-
ciones proceden de esas regiones 13. Tal vinculación es resultado de una larga tra-
yectoria histórica que ha conducido no sólo a la ausencia de fronteras, sino a la exis-
tencia de una gran afinidad cultural, al empleo de un mismo idioma y a que se
compartan instituciones comunes, todo lo cual tiene su expresión económica en el
hecho de que, como se ha puesto de relieve en la estimación de modelos de grave-
dad para las exportaciones vascas, éstas sean, con respecto al resto de España, vein-
te veces más intensas que con relación a cualquier otro país de un tamaño equiva-
lente 14. Por ello, cabe esperar que las medianas y grandes empresas del País Vasco
reflejen este hecho tanto por lo que concierne a la distribución de sus mercados,
como por lo que alude a la localización de sus actividades.

En nuestra encuesta se han tratado tres dimensiones de este asunto. La primera,
se concreta en la especificación del mercado principal 15 hacia el que se orientan las
empresas. Éste, como refleja el Gráfico 2, es de naturaleza regional sólo en una quin-
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Tamaño
Capital de control

Total
(n.º de trabajadores) Familiar

Grupos Grupos (vertical)
nacionales extranjeros

Hasta 100 51,9 18,5 29,6 34,6

De 100 a 250 36,4 27,3 36,4 28,2

De 252 a 500 33,3 40,0 26,7 19,2

Más de 500 21,4 50,0 28,6 18,0

Total 38,4 30,8 30,8 100,0

Pro memoria (*): Test de la χ2: Valor: 7,778 Significación: 0,455

CUADRO 1

Distribución de las empresas de la muestra según su tamaño
y capital de contol

(Porcentajes)

FUENTE: Elaboración propia.
(*) El test de la χ2 se ha aplicado a partir de una tabulación de las respuestas en cinco intervalos de tamaño –correspon-
dientes a las cinco primeras categorías consideradas en el cuestionario–, de los que los dos últimos se muestran aquí agre-
gados para preservar el compromiso de confidencialidad adquirido por el equipo de investigación.

13 Los datos citados, referidos a 2002, se extraen de las Cuentas Económicas que elabora EUSTAT
[www.eustat.es].

14 Vid. Minondo (2002). En Buesa (2002) se explican los principales resultados de este trabajo.
15 Se considera principal el mercado al que de dirige el 50 por 100 o más de las ventas de la empresa.



ta parte de los casos, en tanto que en los demás las ventas se orientan preferente-
mente hacia los mercados del resto de España o del extranjero. Se evidencia así la
estrecha vinculación que la mayoría de estas empresas sostienen con el mercado
nacional e internacional. Ello es, además, un hecho que trasciende al tipo de empre-
sa de que se trate, pues, según se destaca en el Cuadro 2, no se constatan diferen-
cias significativas entre ellas en función de su tamaño. Sin embargo, cuando se toma
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GRÁFICO 2

Mercado principal de las empresas encuestadas
(Porcentajes sobre el total de la muestra)

FUENTE: Elaboración propia.

Tamaño
Mercado principal

Total
(n.º de trabajadores) Regional

Nacional y (vertical)
extranjero

Hasta 100 23,1 76,9 34,3

De 100 a 250 23,8 76,2 27,6

De 252 a 500 13,3 86,7 19,7

Más de 500 14,3 85,7 18,4

Total 19,7 80,3 100,0

Pro memoria: Test de la χ2: Valor: 1,091 Significación: 0,896

CUADRO 2

Distribución de las empresas según su mercado principal y tamaño
(Porcentajes)

FUENTE: Elaboración propia.



en consideración el capital de control, se puede comprobar que entre las empresas
que se integran en grupos, en especial los de capital extranjero, hay una mayor pro-
porción de las que tienen su principal mercado fuera del País Vasco.

Fruto de esa vinculación a los mercados externos a la región, una parte impor-
tante de las empresas vascas mantienen distintos tipos de instalaciones fuera de ella.
Así, en el Gráfico 3 se señala que, en un 36,8 por 100 de los casos, ello ocurre con
respecto a las plantas fabriles y otras instalaciones de producción; y lo mismo se
puede señalar para el 57,9 por 100 de las empresas en lo que se refiere a las instala-
ciones destinadas a la comercialización de los productos y servicios que se ofertan.
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GRÁFICO 3

Localización de las instalaciones de las empresas
(Porcentajes)

Instalaciones de producción Instalaciones de comercialización

FUENTE: Elaboración propia.

Esta presencia física de las empresas en el resto de España o en el extranjero no
es igual en todos los casos, pues, como se muestra en el Cuadro 3, es entre las empre-
sas de mayor dimensión –y entre las que emplean entre 100 y 250 trabajadores–
donde más frecuentemente se cuenta con plantas productivas fuera del espacio regio-
nal, existiendo a este respecto una diferencia significativa entre las unidades de los
distintos tamaños. Sin embargo, no ocurre lo mismo por lo que concierne a las ins-
talaciones comerciales de acuerdo con el resultado del test estadístico utilizado, aun-
que también en este caso el porcentaje de empresas que las poseen fuera del País
Vasco sea más elevado en el estrato de las más grandes. Además, para ambos tipos
de instalaciones, se ha constatado que su presencia fuera del País Vasco es más pro-
bable entre las empresas que pertenecen a grupos industriales, en especial a los de
capital foráneo.



El tercer indicador de la vinculación externa de las empresas se obtiene al medir
el porcentaje que supone el empleo de mano de obra en el exterior de la región
vasca. Así, en el Gráfico 4 se muestra que, para aproximadamente las tres cuartas par-
tes de las empresas encuestadas, ese indicador es inferior al 50 por 100; y que, por
el contrario, en el cuarto restante se supera ese límite. Por tanto, en una fracción apre-

111

Instalaciones Instalaciones

Tamaño productivas Total comerciales Total
(n.º de trabajadores) Sólo en el En España (Vertical) Sólo en el En España (Vertical)

País Vasco y extranjero País Vasco y extranjero

Hasta 100 80,8 19,2 34,2 38,5 61,5 34,2

De 100 a 250 50,0 50,0 28,9 54,5 45,5 28,9

De 252 a 500 73,3 26,7 19,7 53,3 46,7 19,7

Más de 500 38,5 61,5 17,2 15,4 84,6 17,2

Total 63,2 36,8 100,0 42,1 57,9 100,0

Pro memoria: Test de la χ2: Valor: 9,815 Significación: 0,044 Valor: 6,193 Significación: 0,185

CUADRO 3

Distribución de las empresas según la localización de sus instalaciones
productivas y comerciales, y su tamaño

(Porcentajes)

FUENTE: Elaboración propia.

GRÁFICO 4

Localización principal del empleo en las empresas
(Porcentajes)

FUENTE: Elaboración propia.



ciable de las empresas, las actividades extrarregionales han conducido a que la mayor
parte de sus trabajadores se localicen fuera del País Vasco. Ello, por otra parte, ocu-
rre de una forma bastante parecida entre todos los estratos de empresas, excepción
hecha de las más grandes –entre las que más de la mitad cuentan con más trabaja-
dores fuera que dentro de la región–, dando lugar a una diferencia estadísticamente
significativa (véase el Cuadro 4). Y un resultado similar se obtiene con relación a las
empresas filiales de multinacionales o que se encuadran en algún grupo industrial.
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Tamaño
Localización principal

Total
(n.º de trabajadores) En el País En España y (Vertical)

Vasco extranjero

Hasta 100 81,5 18,5 35,1

De 100 a 250 81,0 19,0 27,3

De 252 a 500 93,3 6,7 19,5

Más de 500 42,9 57,1 18,1

Total 76,6 23,4 100,0

Pro memoria: Test de la χ2: Valor: 12,357 Significación: 0,015

CUADRO 4

Localización principal del empleo en las empresas
(Porcentajes)

FUENTE: Elaboración propia.

Finalmente, para completar esta visión de las empresas encuestadas, conviene
hacer referencia a la posición que ocupan frente a sus competidores. Ello se hace
recurriendo a la opinión subjetiva de los entrevistados acerca de cómo han evolu-
cionado, en el último quinquenio, sus ventas y sus inversiones con relación a las de
otras empresas vascas, españolas y extranjeras con las que compiten. Esa opinión se
expresa sobre una escala de Likert con cinco valores, en la que el mínimo (1) corres-
ponde a la idea de un menor crecimiento y el máximo (5) a la de un mayor creci-
miento, quedando el valor intermedio (3) para los que consideran que no han evo-
lucionado ni mejor ni peor que los competidores. Por tanto, los índices de valoración
que se obtienen como promedio de las respuestas obtenidas, han de interpretarse en
el sentido de que la posición de las empresas mejora a la de sus rivales siempre que
su cuantía sea superior a tres; y lo contrario cuando sea inferior a este valor.

Los resultados de la encuesta sobre este asunto, que se han reflejado en el Grá-
fico 5, señalan que, en general, las empresas consultadas se autovaloran en una mejor
posición competitiva que sus rivales del propio País Vasco y, en menor medida, del
resto de España, a la vez que se consideran en pie de igualdad con respecto a sus
competidores extranjeros, en especial en lo que a la inversión se refiere. Debe hacer-
se notar a este respecto que el porcentaje de empresas que son capaces de pronun-
ciarse sobre el tema es elevado cuando la referencia se establece en los competido-
res locales e, incluso, en los nacionales, pero se reduce bastante cuando se fija en los



foráneos, lo que viene a señalar que, sobre todo en este último caso, el conocimien-
to del entorno competitivo que tienen los entrevistados es, con frecuencia, deficien-
te. Pero más allá de esta constatación, lo que debe retenerse es que, de acuerdo con
los resultados de la encuesta, existe entre los empresarios vascos un cierto optimis-
mo en cuanto a su capacidad para afrontar la competencia en los mercados.

4. FACTORES DETERMINANTES DE LA INVERSIÓN Y LA LOCALIZACIÓN:
TERRORISMO Y SITUACIÓN POLÍTICA

Una vez que se han descrito los rasgos básicos de las empresas vascas y los
aspectos referentes a su vinculación al mercado español, puede entrarse en el núcleo
de los temas que más interesan en esta investigación. Para ello, se comenzará hacien-
do referencia a los factores que determinan las decisiones de inversión y localización.
En particular, dadas las circunstancias del País Vasco, interesa valorar si, de acuerdo
con la experiencia acumulada por las empresas, el terrorismo y la situación política
han jugado algún papel en esas decisiones.
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GRÁFICO 5

Posición de las empresas frente a sus competidores:
Opiniones sobre la evolución de las ventas y la inversión

(Índices de valoración sobre una escala de 1 a 5)

FUENTE: Elaboración propia.
NOTA: Entre paréntesis se indica el porcentaje de empresas que valoran cada ítem.



Siguiendo el planteamiento de la teoría económica convencional, las deci-
siones de inversión de las empresas guardan relación con la existencia de una
brecha entre la cantidad de capital por ellas disponible y la que consideran
deseable para optimizar su actividad productiva. Esa brecha será tanto más
importante cuanto mayor se perciba el volumen de la demanda a satisfacer y
cuanto menor sea el coste del capital con respecto al del trabajo. Asimismo, en
ella influirá el cambio tecnológico, pues la aparición de nuevas tecnologías más
eficientes dejará obsoleto el capital disponible; y también otros factores de natu-
raleza política que puedan introducir incertidumbre en el sistema económico.
Por tanto, cabe esperar que las inversiones se vean influidas por la evolución de
la demanda, los salarios y los tipos de interés, así como por el progreso técnico
y, en el caso concreto que nos ocupa, por el fenómeno del terrorismo –que, en
el País Vasco y, con menos intensidad, en el resto de España, ha constituido una
amenaza a la estabilidad durante las tres últimas décadas– y por la situación polí-
tica general –que en el caso vasco, durante los años a los que se refiere nuestra
encuesta, está determinada por la polarización entre nacionalismo y constitucio-
nalismo–.

Acerca de todos estos elementos se ha pedido la opinión de los empresarios
encuestados, de manera que pudieran indicar si los referidos factores han ejercido
una influencia positiva o negativa sobre las inversiones realizadas durante el último
quinquenio, tanto en el País Vasco como, en su caso, en el resto de España, así como
valorar la importancia de esa influencia dentro de una escala de Likert de uno (poco
importante) a cinco (muy importante).

Con respecto a lo primero, la práctica coincidencia de los encuestados en seña-
lar la influencia positiva de la demanda –que ha resultado ser expansiva en los últi-
mos años–, el cambio tecnológico y los tipos de interés –cuyo bajo nivel reduce los
costes de la inversión–, así como la negativa del crecimiento de los salarios –pese a
lo moderado de los incrementos pactados en los convenios colectivos– y del terro-
rismo y la situación política, nos exime de entrar en mayores detalles. Y, en cuanto a
lo segundo, en el Gráfico 6 se muestran los resultados obtenidos en forma de un índi-
ce de valoración de la importancia de los factores reseñados, que expresa el prome-
dio de las respuestas obtenidas. De su observación, se desprenden las siguientes con-
sideraciones:

• Con referencia a las inversiones que se realizan dentro del País Vasco, el prin-
cipal factor determinante es el que se refiere a la evolución de la demanda,
ocupando el cambio tecnológico el segundo puesto. En ambos casos, el índi-
ce se sitúa claramente por encima del valor que señala el nivel de indiferencia
entre lo que es y lo que no es importante –es decir, el valor tres–. Debe ano-
tarse, además, que la valoración del factor de demanda es más intensa entre
las empresas que emplean a más de 100 trabajadores (3,9) que entre las de
tamaño más reducido (3,5), existiendo a este respecto una diferencia estadísti-
camente significativa.

Por otra parte, en el nivel de indiferencia se sitúa la valoración de los fac-
tores alusivos a los salarios y los tipos de interés, de manera que, sin ser irre-
levantes, no se consideran de especial importancia. Sólo entre las empresas de
capital extranjero se anota una excepción con respecto a la evaluación de la
influencia del crecimiento de los salarios al obtenerse un índice significativa-
mente más elevado que el promedio (3,4).
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Finalmente, tanto el terrorismo como, con más importancia, la situación
política general se valoran por encima del nivel de indiferencia, aunque sin
separarse mucho de él. Ambos factores son evaluados con un énfasis muy
superior a la media por las empresas de capital extranjero, de manera que las
puntuaciones obtenidas para la incidencia del terrorismo (4,0) y la situación
política (3,9) superan incluso a la referida a la demanda. Ello es plenamente
compatible con los resultados de los estudios en los que se señala que el terro-
rismo ha perjudicado la recepción de capital extranjero en el País Vasco 16. Y
otro tanto se puede señalar, pero con menor diferencia, con relación a las
empresas encuadradas en grupos de capital nacional –donde la valoración de
ambos factores es de 3,3 y 3,6 respectivamente–.

• En cuanto a los determinantes de la inversión que se realiza en el resto de
España, lo primero que debe observarse es que el número de respuestas a
esta pregunta es sensiblemente más bajo que el correspondiente a la anterior,
lo que se explica por el hecho de que no todas las empresas poseen instala-
ciones fuera del País Vasco –tal como se ha mostrado más atrás–. Los encues-
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GRÁFICO 6

Factores determinantes de la inversión en las empresas vascas
(Índices de valoración sobre una escala de 1 a 5)

FUENTE: Elaboración propia.
NOTA: Entre paréntesis se indica el porcentaje de empresas que valoran cada factor.

16 Vid. Barrios y Strobl (2003).



tados que contestan consideran otra vez que el factor de demanda es el más
importante y sitúan detrás al cambio tecnológico, sin que puedan constatar-
se diferencias significativas entre los distintos tipos de empresas. Asimismo,
sitúan el crecimiento de los salarios en un nivel superior al de indiferencia,
lo que se debe al énfasis que hacen en este punto las empresas de capital
extranjero –con un índice igual a 3,5–.

Y los demás factores, por otro lado, aparecen valorados por debajo del
nivel de indiferencia, en la zona de poca importancia. Ello tiene un interés
especial en lo que alude al terrorismo y a la situación política general, por con-
traste con el resultado que reflejan los índices referidos a la inversión en el País
Vasco. Y son de nuevo, en este caso, las empresas de capital extranjero las que
se diferencian de las demás al dar un relieve especial a estos dos últimos ele-
mentos, con una puntuación de 3,4 y 3,6 respectivamente.
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GRÁFICO 7

FUENTE: Elaboración propia.



En resumen, el principal determinante de las inversiones es para los encuestados
la evolución de la demanda, considerándose también relevante el cambio tecnológi-
co, a la vez que los otros factores económicos adquieren un tono menor. El terroris-
mo y la situación política se anotan como elementos de cierto relieve, básicamente
por lo que concierne a la inversión dentro del País Vasco. Y en ellos enfatizan sobre
todo las empresas de capital extranjero, así como, con menor nivel, las que pertene-
cen a grupos de capital nacional.

El terrorismo y el ambiente político del País Vasco son aducidos con frecuencia
como factores que pueden haber inducido un desplazamiento de las empresas vas-
cas hacia el exterior de la región. De este modo, en respuesta a las agresiones vio-
lentas o a la extorsión a la que se han visto sometidas por ETA u otras organizacio-
nes afines, algunas de ellas podían haber adoptado decisiones de deslocalización de
su producción o de sus instalaciones, trasladándolas a otras zonas de España o al
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GRÁFICO 8

FUENTE: Elaboración propia.



extranjero. En la encuesta se ha indagado acerca de este asunto, obteniéndose los
resultados que se muestran en los Gráficos 7 y 8. El primero señala que casi un 30
por 100 de las empresas consideran que el terrorismo y la violencia callejera han ejer-
cido una cierta influencia en la determinación de su salida hacia otras regiones espa-
ñolas; y esa influencia la estiman importante a la luz del índice de valoración cons-
truido con sus respuestas. Otro tanto se puede decir con respecto a la manera en que
se enjuicia la incidencia del clima político que se vive en el País Vasco, siendo des-
tacable que, en este caso, son aún más las empresas que señalan su influencia posi-
tiva en la deslocalización.

En cuanto al traslado de las instalaciones o la actividad al extranjero, son sólo una
de cada diez las empresas que señalan que, en las decisiones correspondientes, el
terrorismo o la situación política hayan ejercido una cierta influencia. Esta última se
valora también con cierta importancia, aunque algo menor que en el caso anterior.

Por otra parte, con relación a todo esto debe añadirse que apenas se han encon-
trado diferencias significativas entre los distintos tipos de empresas. Así, no se apre-
cian opiniones divergentes entre las empresas cuando las respuestas a la encuesta se
desagregan según el tamaño. Y lo mismo ocurre con respecto al capital de control
cuando se evalúa la incidencia del clima político. Pero no es así en la valoración de
la importancia del terrorismo que aparece más enfatizada que la media por las empre-
sas pertenecientes a grupos nacionales, y menos por las de capital extranjero.

5. EVALUACIÓN DEL “PLAN IBARRETXE”

El anuncio del Plan Ibarretxe ha sido considerado por las organizaciones empre-
sariales, según se ha señalado ya, como un elemento perturbador de las relaciones
económicas por las notables dosis de incertidumbre institucional que introduce y por
los riesgos políticos que conlleva. Por ello, es importante tratar de evaluar su per-
cepción por las empresas, así como observar cuáles son las reacciones de éstas ante
su posible consecución. En nuestra encuesta se han abordado también estos aspec-
tos, comenzando por una valoración general de los entrevistados acerca de la even-
tual repercusión del Plan para sus empresas tanto en el corto como en el largo plazo.
Esa valoración, que se recoge en el Gráfico 9 permite destacar lo siguiente:

• En el corto plazo, más del 55 por 100 de las empresas señalan una incidencia
negativa de la propuesta efectuada los el lehendakari del Gobierno Vasco; y
sólo una décima parte de los encuestados ven en ella un elemento positivo,
quedando el tercio restante para los que no se consideran afectados. Está claro,
por tanto, que el Plan Ibarretxe despierta poco entusiasmo entre los empresa-
rios medianos y grandes que operan en el País Vasco.

• Cuando el horizonte de la evaluación se sitúa en el largo plazo, las opiniones
tienden a polarizarse, de manera que aumenta hasta el 57 por 100 la propor-
ción de empresas que prevén una incidencia negativa del Plan Ibarretxe y,
sobre todo, se incrementa hasta el 22 por 100 la de las que la juzgan positiva.
En todo caso, la diferencia entre ambos extremos sigue siendo notoria, por los
que, en general, cabe concluir que la referida propuesta tiende a verse como
perjudicial para las empresas vascas.

• Si se atiende a los diferentes tipos de empresas, los resultados señalan la exis-
tencia de opiniones significativamente distintas entre ellos. El perfil típico de
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las empresas que consideran negativos los efectos del Plan, tanto en el corto
como en el largo plazo, es el de la que forma parte de un grupo de capital
nacional o que se integra en un grupo multinacional, cuya dimensión supera
los 100 trabajadores y cuyos mercados e instalaciones se extienden sobre el
conjunto de España. Y el que corresponde a las que ven positivamente la pro-
puesta de Ibarretxe es el de una empresa de capital familiar cuyo tamaño no
llega a 100 empleados y que se orienta preferentemente al mercado local.

Por otra parte, se ha preguntado a las empresas acerca de los efectos que ya se
han podido producir desde el anuncio del Plan Ibarretxe en septiembre de 2002. A
este respecto, debe tenerse en cuenta que, según ha trascendido a los medios de
comunicación, se han dado algunos casos de pérdida de mercados, pudiéndose
hablar, según los dirigentes patronales, de “contratos rescindidos, de inversiones com-
prometidas y no realizadas y de planes de inversión truncados, (así como de) las reti-
cencias que empiezan a mostrar hacia las empresas vascas las grandes compañías
españolas” 17. Pues bien, para obtener una valoración cualitativa de esta cuestión se
han estimado los índices que figuran en el Gráfico 10 a partir de las respuestas dadas
por los entrevistados. En él se observa que, para todos los aspectos planteados, los
índices se sitúan por debajo del nivel de neutralidad y que, por tanto, en promedio,
se considera que el Plan ha conducido ya, en los meses transcurridos desde su pre-
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GRÁFICO 9

Opiniones sobre la incidencia del “Plan Ibarretxe” en las empresas

Repercusión del “Plan Ibarretxe”
a corto plazo

Repercusión del “Plan Ibarretxe”
a largo plazo

FUENTE: Elaboración propia.

17 Cfr. Corcuera (2002). En Buesa (2002) se recogen estos y otros testimonios sobre el asunto planteado.



sentación, a unos efectos negativos. Tales efectos se perciben de una manera parti-
cularmente desfavorable con respecto a las ventas que las empresas realizan fuera del
País Vasco en el resto de España –lo que es destacado por un tercio de los entrevis-
tados–, así como con referencia a las relaciones con los clientes –cuyo deterioro se
manifiesta por el 35,8 por 100 de los mismos–.

Como en otras preguntas de la encuesta, también en este caso se han encontra-
do diferencias significativas para algunos tipos de empresas. Más en concreto, el dete-
rioro de las ventas, sobre todo en España, y el empeoramiento de las relaciones con
la clientela aparecen de una manera destacada entre las empresas de capital extran-
jero o que se encuadran en grupos industriales nacionales, cuya orientación hacia el
conjunto del mercado español es más acusada y que cuentan con instalaciones
comerciales dentro de él. En otras palabras, el Plan Ibarretxe parece haber empeo-
rado la posición competitiva de las empresas vascas que, con más intensidad, se inte-
gran en el mercado nacional de España.

En las circunstancias descritas en los párrafos anteriores, por el importante cam-
bio del entorno que puede llegar a suponer el Plan Ibarretxe, cabría esperar que las
empresas hubieran iniciado un proceso de análisis de sus consecuencias con la fina-
lidad de revisar su planificación estratégica. La pregunta de nuestra encuesta sobre
este tema, deja claro, sin embargo, que esto no ha sido así en la mayor parte de los
casos, de manera que sólo un 42,3 por 100 de los entrevistados señalan haberlo
emprendido (véase el Gráfico 11). De éstos, casi dos tercios lo han hecho de una
manera informal a través de discusiones y comentarios que no se han plasmado docu-
mentalmente, y los demás han entrado en un proceso más estructurado por medio
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GRÁFICO 10

Incidencia del anuncio del “Plan Ibarretxe” sobre la actividad
comercial de las empresas

(Índices de valoración sobre una escala de 1 a 5)

FUENTE: Elaboración propia.
NOTA: Entre paréntesis se indica el porcentaje de empresas que valoran cada ítem.



de reuniones expresamente convocadas para ello o de informes escritos, llegándose
incluso en unos pocos casos a la formulación de un plan de contingencia. Los análi-
sis estadísticos no han permitido encontrar diferencias significativas en este tema
entre las empresas de distintos tamaños o de diverso capital de control.

Finalmente, la encuesta ha indagado acerca de las posibles estrategias que las
empresas pudieran emprender para afrontar los efectos del Plan Ibarretxe, siempre
que las circunstancias políticas experimenten un empeoramiento. Las respuestas obte-
nidas, que se han reflejado en el Gráfico 12, destacan que aproximadamente una
cuarta parte de los entrevistados están considerando el abandono del País Vasco, de
manera que tasladarían sus actividades de producción a otros lugares. Asimismo, en
un 23 por 100 de los casos, se contempla la deslocalización de la sede central de la
empresa. Debe hacerse notar que ambas estrategias pueden perjudicar seriamente a
la economía vasca, pues pueden implica tanto una pérdida de actividad y empleo,
como una reducción de ingresos fiscales para las haciendas forales. Las otras alter-
nativas expuestas en el gráfico son contempladas, sin embargo, por un menor por-
centaje de los entrevistados, de manera que sólo unos pocos señalan la posibilidad
de paliar los efectos negativos de la política del Gobierno Vasco mediante la realiza-
ción de campañas publicitarias, el uso de marcas alternativas fuera de la región o la
realización de desinversiones para ajustar la actividad a la demanda.

Dada la trascendencia que pudieran alcanzar las estrategias de deslocalización, es
conveniente señalar cuáles son los tipos de empresas que, con mayor énfasis, las con-
templan. Para ello, en el Cuadro 5 se han recogido los datos que corresponden a las
variables para las que se han obtenido resultados estadísticamente significativos en
cuanto a la existencia de diferencias entre una o otras empresas. De acuerdo con
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GRÁFICO 11

¿Has estudiado las empresas posibles medidas con relación
al “Plan Ibarretxe”?

(Porcentajes sobre el total de las empresas)

FUENTE: Elaboración propia.



ellos, la probabilidad de que esas estrategias sean adoptadas es mayor entre las
empresas que se integran en grupos industriales de capital nacional o que son filia-
les de multinacionales, entre las que orientan sus ventas de manera preferente hacia
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GRÁFICO 12

Estrategias de las empresas para paliar los efectos del “Plan Ibarretxe”
(Porcentaje del total de empresas que han planificado

o están realizando las actividades que se señalan)

FUENTE: Elaboración propia.

Capital de control
Orientación preferente Empresas sin Empresas con

de las ventas instalaciones instalaciones
comerciales comerciales

Capital Grupos Capital País Resto de fuera del fuera del
familiar nacionales extranjero Vasco España País Vasco País Vasco

NO 76,7 50,0 45,8 80,0 54,1 71,9 47,7

SI 16,7 45,8 37,5 13,3 37,7 21,9 40,9

Ns/Nc 6,7 4,2 16,7 6,7 8,2 6,3 11,4

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Pro memoria: Test de la χ2: Valor: 6,141 Valor: 3,500 Valor: 3,822
Significación: 0,046 Significación: 0,061 Significación: 0,051

CUADRO 5

Estrategia de traslado de la producción y/o de la sede central
de la empresa fuera del País Vasco

(Porcentajes)

FUENTE: Elaboración propia.



el mercado español o entre las que cuentan con instalaciones comerciales dentro de
éste. En una palabra, son las empresas de mayor relieve competitivo para la econo-
mía vasca, las que, como consecuencia del Plan Ibarretxe, pueden acabar viéndose
impelidas a abandonar el País Vasco para preservar su actividad y sus mercados.

6. CONCLUSIONES

Los principales resultados que se han obtenido en la encuesta a las medianas y
grandes empresas del País Vasco sobre la que se basa este trabajo, permiten señalar,
en primer lugar, la profunda imbricación de esas empresas en el mercado nacional
español. Para cuatro de cada cinco de ellas ese es el principal destino de sus ventas;
además, en un 37 por 100 de los casos cuentan con instalaciones de producción en
regiones españolas distintas del País Vasco, y en el 58 por 100 ocurre lo mismo con
respecto a las estructuras de comercialización. Esta apertura hacia la geografía penin-
sular ha sido el resultado de un proceso de realización de inversiones que abarca un
largo período de tiempo y que ha estado impulsado, tanto por factores de demanda
o de naturaleza tecnológica, como por la existencia del terrorismo y de un clima polí-
tico adverso dentro de la región. En la encuesta se ha preguntado sobre estos dos
últimos elementos y los empresarios han respondido que los consideran relevantes
para determinar sus decisiones. Más aún, cuando se les ha pedido que especifiquen
su influencia a la hora de establecerse fuera de Euskadi, un tercio de ellos los ha seña-
lado como importantes para concretar su localización dentro de España. Quiere ello
decir que el terrorismo y el nacionalismo han ido expulsando de su propia tierra a
una proporción significativa de las empresas vascas, de manera que éstas han ido
estableciendo una parte de su actividad en otros puntos de España.

Con esta experiencia previa, las empresas vascas afrontan el Plan Ibarretxe. Al
ser interrogadas acerca de su opinión sobre los efectos de esta propuesta, un 55 por
100 señalan que será perjudicial en el corto plazo; y sólo un 10 por 100 la conside-
ran positiva, quedando el resto para los que entienden que no afectará a sus nego-
cios. Pero si nos situamos en el largo plazo, las respuestas se polarizan. En tal caso,
la proporción de los que la juzgan negativa sube hasta el 57 por 100, y la de los que
la valoran beneficiosa hasta el 23 por 100. Este acortamiento en la diferencia entre
una y otra opinión no oculta, sin embargo, que la distancia entre ambas es muy
amplia y que predomina la idea de que, con el paso dado por el nacionalismo gober-
nante, las empresas del País Vasco saldrán perdiendo.

Yendo más lejos, la encuesta ha revelado que esa pérdida ya se está producien-
do desde que, en septiembre de 2002, el lehendakari hizo pública su intención de
encaminar al País Vasco hacia la independencia. La opinión empresarial señala que,
en el año transcurrido desde entonces, ha habido un deterioro de las ventas y de las
relaciones con clientes y proveedores. En particular, para un tercio de los entrevista-
dos se ha producido una reducción de oportunidades de mercado en el resto de
España; y un 36 por 100 destaca el enrarecimiento de la vinculación con sus com-
pradores. Por ello, no sorprende que más de cuatro de cada diez de estas empresas
hayan empezado a estudiar la adopción de medidas para afrontar las consecuencias
del Plan Ibarretxe. En muchos casos, se trata todavía de discusiones de naturaleza
informal, pero en más de un tercio se ha llegado a un análisis muy estructurado den-
tro de los comités de dirección, con la formulación de informes escritos e incluso la
redacción de planes de contingencia. Y se contemplan diversas estrategias posibles,
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entre las cuales las más citadas son las que señalan el traslado de la producción, y
también de la sede central, fuera de Euskadi. Más en concreto, nuestra encuesta eva-
lúa en una cuarta parte del total las empresas medianas y grandes del País Vasco que
están planificando o realizando ya su marcha fuera de la región en un intento de pre-
servar sus actividades y sus mercados.

Las empresas se irán. Si las expectativas que señala nuestra encuesta se acaban
cumpliendo, por el efecto directo de la deslocalización de las actividades de las fir-
mas medianas y grandes, el País Vasco perderá cerca de la décima parte de su pro-
ducto interior bruto, así como un 7,5 por 100 de su empleo. Y los efectos indirec-
tos sobre las pequeñas empresas que son sus proveedoras y subcontratistas,
llegarán mucho más lejos. Las empresas se marcharán porque no pueden soportar
la presión a las que les somete el nacionalismo; y al irse se llevarán las oportuni-
dades de desarrollo, de trabajo y de bienestar, dejando una estela de desempleo.
Esta es la desolación que promete el Plan Ibarretxe. Y, por ello, ha llegado la hora
no sólo de creerlo, sino de atreverse a pensar en sus estragos.
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APÉNDICE: CUESTIONARIO UTILIZADO EN LA ENCUESTA

ENCUESTA SOBRE LAS

Perspectivas de las Empresas en el País Vasco
ANTE LA SITUACIÓN POLÍTICA ACTUAL

En el marco de su programa de estudios sobre economía regional, el Instituto de
Análisis Industrial y Financiero (IAIF) de la Universidad Complutense ha emprendido
la realización de una investigación acerca de las repercusiones que la situación polí-
tica del País Vasco está teniendo sobre sus empresas. La investigación pretende valo-
rar la incidencia del terrorismo y del actual proyecto del Gobierno Vasco con respecto
al estatus de libre asociación con España (el Plan Ibarretxe), sobre las decisiones de
inversión, localización y gestión de las empresas. Nuestro propósito es esencialmen-
te académico y, en todo caso, ajeno a cualquier interés político de naturaleza parti-
dista; y pretende servir a un mejor conocimiento de las posibles repercusiones eco-
nómicas del referido proyecto.

Los datos de esta encuesta se consideran confidenciales. Las respuestas obtenidas
en ningún caso serán objeto de un tratamiento nominal o individualizado, ni su con-
tenido difundido. A partir de ellas se realizará un trabajo de carácter estadístico que
servirá para el análisis correspondiente. El IAIF y la Universidad Complutense se com-
prometen a respetar y hacer respetar esa confidencialidad entre todos los miembros
del equipo de trabajo que realiza la investigación.

Si usted desea conocer mejor el IAIF y sus actividades puede consultar nuestra
página web en la dirección:

http://www.ucm.es/bucm/cee/iaif

En esa misma página puede consultar nuestra colección de Documentos de Tra-
bajo y descargar su contenido gratuitamente.

Por favor, envíenos su respuesta a la encuesta por correo a la dirección:

Instituto de Análisis Industrial y Financiero
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Universidad Complutense de Madrid
Campus de Somosaguas
28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid)

También puede hacerlo por fax al número: 91 394 24 57
Si desea efectuar cualquier consulta con relación a la encuesta, no dude en lla-

mar al número: 91 394 24 56

* * * * *
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I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y ACTIVIDAD DE LA EMPRESA

1. Razón Social de la Empresa (o Grupo): ________________________________________

_______________________________________________________________________________

2. Actividad principal: ___________________________________________________________

3. ¿La empresa forma parte de un grupo de empresas?

NO �� SI �� De capital nacional ............ ��
De capital extranjero ......... ��

4. Número de personas empleadas en 2002:

Hasta 100 ......... �� De 251 a 500 ..... �� De 1.001 a 5.000 ... ��
De 101 a 250 ... �� De 501 a 1.000 ... �� Más de 5.000 ......... ��

II. MERCADOS Y LOCALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA

5. Por favor, señale cuáles son los principales mercados en los que opera la empre-
sa (o grupo), indicando aproximadamente, en cada caso, su importancia para las
ventas:

Mercados % de las ventas

País Vasco ........................................... �� %

Resto de España ................................. �� %

Otros países de la Unión Europea .... �� %

Resto del Mundo ................................ �� %

TOTAL 100 %

6. Señale, por favor, en dónde se localizan las instalaciones de producción y comer-
cialización de la empresa (o grupo):

Instalaciones de Producción Instalaciones Comerciales

País Vasco ....................................... �� País Vasco ....................................... ��
Resto de España ............................ �� Resto de España ............................ ��
Otros países de la Unión Europea .. �� Otros países de la Unión Europea .. ��
Resto del Mundo ............................ �� Resto del Mundo ............................ ��
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7. ¿Cómo se distribuye, de manera aproximada, el empleo total de la empresa (o
grupo) por áreas geográficas?:

% del empleo

País Vasco ................................................ %

Resto de España ...................................... %

Otros países de la Unión Europea ......... %

Resto del Mundo ..................................... %

TOTAL 100 %

8. Durante los 5 últimos años ¿cómo han evolucionado las ventas de la empresa (o
grupo) con respecto a las de sus competidores? (Señale en una escala de 1 a 5,
según su apreciación, si han crecido menos, igual o más que las de los competi-
dores de cada área geográfica):

Competidores de Menos Igual Más

País Vasco ..................... �� �� �� �� ��
Resto de España ........... �� �� �� �� ��
Extranjeros .................... �� �� �� �� ��

9. Durante los 5 últimos años ¿cómo han evolucionado las inversiones de la empre-
sa (o grupo) con respecto a las de sus competidores? (Señale en una escala de 1
a 5, según su apreciación, si han crecido menos, igual o más que las de los com-
petidores de cada área geográfica):

Competidores de Menos Igual Más

País Vasco ..................... �� �� �� �� ��
Resto de España ........... �� �� �� �� ��
Extranjeros .................... �� �� �� �� ��

III. DECISIONES DE INVERSIÓN Y LOCALIZACIÓN

10. Con referencia a los 5 últimos años, por favor valore positiva o negativamente los
factores que se señalan a continuación, y señale la importancia que han tenido
para determinar las decisiones de inversión de la empresa (o grupo) en el País
Vasco y en otros lugares de España:
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Inversiones en el País Vasco

Factores
Influencia Influencia Poco Muy

Positiva Negativa importante importante

Evolución de la demanda .... �� �� �� �� �� �� ��
Cambio tecnológico ............. �� �� �� �� �� �� ��
Crecimiento de los salarios ... �� �� �� �� �� �� ��
Tipos de interés .................... �� �� �� �� �� �� ��
Terrorismo/Violencia callejera �� �� �� �� �� �� ��
Situación política en general .. �� �� �� �� �� �� ��

Inversiones en el resto de España

Factores
Influencia Influencia Poco Muy

Positiva Negativa importante importante

Evolución de la demanda .... �� �� �� �� �� �� ��
Cambio tecnológico ............. �� �� �� �� �� �� ��
Crecimiento de los salarios ... �� �� �� �� �� �� ��
Tipos de interés .................... �� �� �� �� �� �� ��
Terrorismo/Violencia callejera �� �� �� �� �� �� ��
Situación política en general .. �� �� �� �� �� �� ��

11. Señale, por favor, si durante los 5 últimos años el terrorismo o el clima político
del País Vasco han influido en las decisiones de localización de instalaciones pro-
ductivas o comerciales de la empresa (o grupo) en otras regiones de España o en
el extranjero. En caso afirmativo, valore su importancia:

Localización de instalaciones en regiones de España distintas al País Vasco

Poco Muy
NO SI importante importante

Terrorismo/Violencia callejera �� �� �� �� �� �� ��
Clima político del País Vasco �� �� �� �� �� �� ��

Localización de instalaciones en el extranjero

Poco Muy
NO SI importante importante

Terrorismo/Violencia callejera �� �� �� �� �� �� ��
Clima político del País Vasco �� �� �� �� �� �� ��
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IV. EVALUACIÓN DE LA INCIDENCIA DEL CLIMA POLÍTICO ACTUAL

12. Hace unos meses el Lehendakari del Gobierno Vasco ha anunciado una inicia-
tiva política cuya principal propuesta es que el País Vasco adquiera un estatus
de libre asociación con España (Plan Ibarretxe). ¿Considera que esta propues-
ta va a ser, a corto y a largo plazo, negativa o positiva para su empresa (o
grupo)?

Negativa No afecta Positiva

A corto plazo �� �� �� �� ��
A largo plazo �� �� �� �� ��

13. Teniendo en cuenta la experiencia y la evolución real de la empresa durante los
últimos meses, ¿considera que el anuncio del Plan Ibarretxe ha tenido una reper-
cusión favorable o desfavorable para la empresa (o grupo) en cuanto a los aspec-
tos que se mencionan a continuación?

Desfavorable Neutral Favorable

Ventas en general ..................................... �� �� �� �� ��
Ventas en España (fuera del País Vasco) .. �� �� �� �� ��
Exportaciones ........................................... �� �� �� �� ��
Relación con los clientes ......................... �� �� �� �� ��
Relación con los proveedores ................. �� �� �� �� ��

14. Señale, por favor, si en su empresa (o grupo), a raíz del anuncio del Plan
Ibarretxe, se han analizado posibles medidas a adoptar en el caso de que pudie-
ra aumentar la tensión política, o de que empeore el clima político, en el País
Vasco. En caso afirmativo, señale la modalidad que ha adoptado ese análisis:

NO �� SI �� Discusiones informales .................................. ��
Reuniones formales ........................................ ��
Informes escritos ............................................ ��
Elaboración de un plan de contingencia ..... ��

15. Finalmente, ¿puede señalar si, en su opinión, alguna de las siguientes opciones
puede ser aplicable a su empresa (o grupo) en el caso de que empeore el clima
político en el País Vasco? En caso afirmativo, por favor indique si se ha planifi-
cado y si se está realizando.
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NO SI NO SI

Campañas publicitarias ...........................
Se ha planificado �� ���� �� Se está realizando �� ��

Uso de marcas alternativas fuera del País Se ha planificado �� ��
Vasco ........................................................ �� �� Se está realizando �� ��
Traslado de la producción fuera del País Se ha planificado �� ��
Vasco ........................................................ �� �� Se está realizando �� ��
Traslado de la sede central fuera del País Se ha planificado �� ��
Vasco ........................................................ �� �� Se está realizando �� ��
Desinversiones en España por reducción Se ha planificado �� ��
de ventas ................................................. �� �� Se está realizando �� ��

* * * * *

La encuesta ha terminado. Le agradecemos su colaboración. Si desea recibir gratuita-
mente un informe con los resultados fundamentales de esta encuesta, por favor seña-
le la casilla que figura a continuación.

SI, deseo recibir el informe .................... ��
NO, deseo recibir el informe .................. ��
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EVOLUCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y DETERMINANTES
DE LA INVERSIÓN DIRECTA EXTRANJERA DEL PAÍS VASCO

Carlos Manuel Fernández-Otheo
Universidad Complutense

1. INTRODUCCIÓN

El capital extranjero suele ser un elemento clave para la formación, el fortaleci-
miento y la diversificación de la estructura productiva de los países. Un buen ejem-
plo es España, cuya debilidad de sus estructuras tecnológicas hace más patente aún
la necesidad de complementar la tecnología nacional con la extranjera, si se quiere
producir competitivamente bienes y servicios –en especial los primeros– de cierta
complejidad, siendo una de las vías principales de acceso a esta tecnología los flujos
de inversión directa extranjera (IDE).

En un ámbito crecientemente competitivo, en el que paso a paso han ido redu-
ciéndose las barreras al comercio, la presencia productiva de empresas multinacio-
nales en un determinado país o región posibilita la existencia de producción propia
en aquellos sectores donde las ventajas tecnológicas de las empresas locales son más
débiles. Puesto que no es sólo la vertiente material, la producción física de bienes y
servicios, la que cabe considerar, sino también su potencial impacto sobre el empleo
y la economía en su conjunto, no es extraño observar la competencia que regiones
y países llevan a cabo para captar inversiones de nueva planta (greenfield), lo que ha
dado lugar, en ocasiones, a que los organismos encargados de la vigilancia de la com-
petencia cuestionen los incentivos a la IDE concedidos por los gobiernos nacionales
y regionales.

La cuestión de la localización de la actividad productiva de las empresas multi-
nacionales en el espacio comunitario es, pues, una cuestión central, en un momento
en que, por causa de la desaparición de obstáculos al comercio, los mercados nacio-
nales se desdibujan (desde la perspectiva productiva), aparecen en el horizonte nue-
vos países próximos a integrarse –el Este europeo–, con costes laborales muy bajos
y situados muy cerca de lugares de mayor demanda, y otros factores como el capital
humano, las economías de escala y otras externalidades empiezan a desempeñar
papeles mucho más relevantes que en el pasado. Según se viene manifestando desde
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el ámbito de la “nueva geografía económica”, especialmente P. Krugman 1, las fuerzas
centrífugas y centrípetas, que dispersan y concentran la actividad productiva en fun-
ción de las ventajas que poseen los distintos espacios, actúan ahora con menos tra-
bas, influyendo en una mayor movilidad de los flujos de IDE, mediatizando su direc-
ción y afectando a su estabilidad en el tiempo 2.

Las empresas han respondido a este aumento de la competencia de muy distin-
tos modos. En unos casos, mediante estrategias puramente internas, reestructurando
sus actividades productivas diseminadas por los distintos países, concentrando y
especializando sus instalaciones y evitando su duplicación innecesaria a efectos de un
mayor ahorro de costes; lo que en no pocos casos ha dado lugar a cierres de plan-
tas. En otros, quizá después de haber utilizado estas mismas estrategias, se han dado
pasos más trascendentales, mediante fusiones y adquisiciones empresariales, nacio-
nales y transfronterizas, que han provocado, una vez más, nuevas reestructuraciones,

Todo esto habría influido en la cuantía y la dirección de los flujos de IDE de distin-
tos modos: expansivamente, cuando la reestructuración ha ido acompañada de la nece-
saria actualización de las instalaciones, o de forma contractiva, mediante la venta, cesión
o liquidación de inversiones previas. En suma, hay indicios suficientes de que la IDE
comunitaria habría estado sometida a una gran movilidad, esto es, a un doble proceso
de inversiones y desinversiones simultáneas.

Se dispone ya de algunos estudios que específicamente abordan la situación de
la IDE española en este última década, así como las implicaciones que el proceso
inversor-desinversor puede estar teniendo sobre el stock de capital productivo en
manos de no residentes 3. También ha sido analizado el plano regional, bajo esta
misma perspectiva, pero de un modo mucho más limitado por falta de información 4.

Ahora se contempla el País Vasco, caso especialmente interesante por estar some-
tido a una doble dinámica en cuanto a las ventajas y desventajas de localización del
capital extranjero: la general, la que afecta a cualquiera de las Comunidades Autóno-
mas (CC.AA.), para las que se dispone de alguna evidencia sobre los factores expli-
cativos de la IDE; y la particular, la que tiene que ver con las situaciones de inesta-
bilidad y de incertidumbre provocadas por el terrorismo, sobre la que casi nada se
ha dicho hasta ahora, salvo que hay cierta evidencia de que las situaciones de ines-
tabilidad política retraen el capital extranjero.

El País Vasco es un caso particularmente atractivo porque en él se producen toda
una serie de circunstancias no tan comunes en otros espacios: un denso e histórico teji-
do industrial, cuya importancia (la décima parte del valor añadido en manufacturas)
supera con creces lo que le corresponde según el PIB, así como un decidido propósi-
to de primar actividades productivas de alto valor añadido, es decir, un amplio esca-
parate de economías de aglomeración que hacen atractiva, en principio, su radicación
para determinadas empresas manufactureras y de servicios especializados.

Así pues, hay factores positivos que estimulan, en principio la IDE, y quizá uno
de los más relevantes es la presencia de economías de aglomeración. También hay
desventajas, como, por ejemplo, unos costes laborales más elevados que la media
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nacional, o determinados signos de debilidad en su industria 5, al margen de la pro-
pia situación de inestabilidad. En el plano nacional se dispone de una cierta eviden-
cia sobre los factores determinantes de la IDE; en el regional, cuya evidencia empíri-
ca es muy escasa, gran parte de aquellos argumentos más sólidos (mercados, costes,
infraestructuras …), no se manifiestan con claridad.

La interpretación de la evolución, cuantía y dirección de los flujos tampoco está
exenta de interpretaciones ambivalentes. Por ejemplo, la menor presencia relativa de
capital extranjero en una región industrializada –o la menor afluencia de IDE– puede
ser un signo tanto de la existencia de ventajas competitivas y comparativas de las
empresas locales como de sus menores atractivos en relación con otras regiones;
incluidos aquellos factores de inestabilidad o de incertidumbre que hacen que, en
igualdad de condiciones, el capital extranjero prefiera localizarse en otros espacios. De
igual modo, la propia realización de IDE en el exterior por parte de las empresas loca-
les expresa, como afirma la teoría sobre la IDE y lo confirman los análisis empíricos,
la existencia de ventajas de propiedad en ellas, lo que posibilita y propicia la expan-
sión productiva de sus actividades en el exterior; es más, es la condición sine qua non
para poder invertir, de acuerdo con el paradigma ecléctico de Dunning 6. Pero también
éste mismo paso, la decisión de invertir, acompañado o no del cierre de la instalación
correspondiente, puede ser la necesaria respuesta a la supervivencia de la empresa,
por razones de costes o como reflejo de una situación de inestabilidad.

Medir todos estos efectos, contrastar estos planteamientos exige disponer de
información estadística que contemple un horizonte temporal amplio y sea minucio-
sa en sus contenidos, lo que no siempre es fácil. De igual modo, es útil complemen-
tar el minucioso conocimiento del perfil de la IDE, lo que se desvela de su compor-
tamiento en relación con otras CC.AA., con el análisis de los factores determinantes,
en el plano nacional y regional 7.

En suma, la investigación consta de los siguientes epígrafes: después de este pri-
mero de carácter introductorio, en el segundo se indaga en la información estadísti-
ca, calibrando su alcance y significado. Más adelante, en el tercero, se aborda la inver-
sión directa recibida por el País Vasco en el plano evolutivo, sectorial y espacial. El
epígrafe cuarto analiza los flujos de IDE del País Vasco en el exterior, con un esque-
ma similar. Los factores determinantes de la inversión recibida se tratan en el quinto,
cerrándose el análisis con un epígrafe de resumen y conclusiones.

2. FUENTES DOCUMENTALES Y ESTADÍSTICAS

Los estudios sobre IDE regional son ciertamente bastante escasos. En los realiza-
dos en España se ha abordado, de manera descriptiva, tanto su perfil general, aden-
trándose en medidas más específicas de su impacto en cada una de las regiones, por
ejemplo mediante índices de especialización y concentración 8, como los factores
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determinantes de la inversión 9. Todos ellos se hicieron con datos de inversión bruta
registrada, los únicos que había. Como se mostrará en breve, con palabras y con
cifras, las series estadísticas basadas en ella están sobrevaloradas.

La procedencia de dicha información es el Registro de Inversiones Extranjeras del
Ministerio de Economía, única fuente que ha venido proporcionando datos regiona-
les, y sólo desde mediados de la década pasada. Como es conocido, los diferentes
cambios en la legislación sobre inversiones extranjeras han influido en la metodolo-
gía de acopio de datos y, por consiguiente, han provocado sucesivas rupturas en las
series estadísticas. La que tuvo lugar en 1992 afectó, sobre todo, a la cuantía de las
operaciones que debían ser inscritas, y la más reciente, 1999, reduce los conceptos
que deben incluirse; también hay otro aspecto no menos importante: las operaciones
de inversión que se registran son reales –o al menos se pretende que así lo sean– y
no meras declaraciones de intenciones, tal como venía haciéndose al presentar al
Registro operaciones de verificación o autorización de inversiones. Así pues, no es ya
el criterio de contabilización un criterio ex-ante sino ex-post, lo que aumenta consi-
derablemente la certeza de las cifras 10.

La inversión directa extranjera consiste en el establecimiento de una relación
duradera entre un residente en una determinada economía (sociedad filial en la que
se invierte) y un no residente (sociedad inversora, matriz extranjera u otra filial de
ésta), que interviene o controla la gestión de la filial; y para ello es preciso que la
sociedad inversora sea propietaria del 10 por 100 del capital social de ésta, como
mínimo. De todo ello cabe concluir que la inversión directa realizada en un país
supone un compromiso claro con su sistema productivo.

El Registro recoge como IDE las siguientes modalidades: 1) los flujos de inver-
siones en sociedades que no cotizan en bolsa; 2) los flujos de inversión en socieda-
des cotizadas en las que el inversor adquiere al menos un 10 por 100 del capital 11; y
3) la constitución y ampliación de la dotación de sucursales. En relación con la etapa
previa a la modificación legislativa de 1999, han dejado de considerarse los présta-
mos de más de cinco años y las inversiones de sociedades residentes con participa-
ción extranjera en otras residentes (denominadas asimismo como inversión indirecta
o “en cascada”). No obstante, siguen siendo objeto de contabilización como inversión
directa aquellos préstamos entre filial y matriz (o entre filiales de un mismo grupo
empresarial) y las reinversiones de beneficios en la propia sociedad que pasan a for-
mar parte del capital social 12. De igual modo, son considerados como inversión direc-
ta los flujos recibidos por las Entidades Tenedoras de Valores Extranjero (ETVE) con-
troladas por no residentes, siguiendo en esto –y en el resto de la inversión– el criterio
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para la Unión Europea.

10 Los cambios en la década pasada están recogidos en los Reales Decretos 671-672/1992 y el Real
Decreto 664/1999. Un repaso a dichos cambios puede verse en Muñoz Guarasa (1999, 2002) y en Fernán-
dez-Otheo (2003b).

11 Según los Boletines que semestralmente publica el Registro, desde 1999 las series incluyen ya este
tipo de flujos.

12 Estos criterios no se ajustan del todo a los que recomienda el FMI en su V Manual. Según este orga-
nismo deben registrarse el capital accionarial y otro capital, los préstamos entre empresas relacionadas, las
reinversiones de beneficios e, incuso, la inversión en inmuebles. Por su parte, la Balanza de Pagos de Espa-
ña sólo sigue parcialmente estas indicaciones, pues no incluye las reinversiones de beneficios.



direccional establecido por el V Manual de 1993 del FMI (no residente en los flujos
de inversión recibida y residente para la inversión emitida al exterior), aspecto sobre
el se insistirá más adelante por su trascendental importancia en los flujos desde 1999.

De hecho, teniendo en cuenta el momento en que estos cambios se producen, sólo
debería disponerse de datos de IDE ajustados a los nuevos criterios de contabilización
a partir de 1999. Afortunadamente, desde el propio Registro se ha llevado a cabo una
estimación para los años previos, por lo que se cuenta con una serie homogénea para
el periodo 1993-2002. Puesto que no es factible ir más allá con datos oficiales, el hecho
de disponer de una base estadística procedente del antiguo Registro, referida a flujos
de IDE registrada, permitirá estimar también, de forma aproximada 13, cinco años más
hacia atrás, hasta 1988. Para ello se han seguido, en la medida que ha sido posible, los
criterios emanados de la actual legislación, según se comenta a continuación. Por otra
parte, es preciso insistir en la provisionalidad de los datos, particularmente en los últi-
mos años de la series, sujetos con frecuencia a modificaciones sustanciales.

Desde 1993 el Registro ofrece, por tanto, la siguiente secuencia de datos: 1) inver-
sión bruta registrada, que incluye todo tipo de operaciones inscritas en el Registro,
independientemente de su contribución o no al stock de capital en manos de no resi-
dentes; 2) inversión bruta efectiva –la que verdaderamente supone un aumento del
stock de capital productivo–, a la se llega descontando las transmisiones entre no resi-
dentes y las operaciones de reestructuración accionarial dentro de un mismo grupo
empresarial; y 3) inversión neta, que se obtiene restando a la inversión bruta regis-
trada la liquidación de la inversión bruta previamente inscrita. La desinversión efecti-
va se calcula, por tanto, restando a la inversión bruta efectiva las liquidaciones corres-
pondientes. Lo verdaderamente útil, por tanto, es trabajar con las dos últimas, lo que
no quiere decir que se rechace de plano la inversión bruta registrada; interesará
manejarla cuando se deslinden con detalle sus contenidos, en particular las opera-
ciones de transmisiones entre no residentes, pues aunque nada añaden al stock de
capital productivo controlado por éstos, es una vía insustituible para captar las fusio-
nes y adquisiciones entre ellos.

En el plano regional la información proporcionada sólo recoge las dos primeras
variables, la IDE bruta registrada y la efectiva, lo que resta profundidad al análisis. Para
el País Vasco se dispone de un fichero individualizado con series de IDE registrada y de
liquidación de inversiones, con lo que puede obtenerse una primera estimación de la
inversión neta. Así pues, de cara al análisis se dispone de una serie de IDE bruta efecti-
va y otra de IDE neta, procedentes de una misma fuente, el Registro de Inversiones;  no
obstante, el cálculo de la inversión neta y de la desinversión efectiva dista de estar claro 14.
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problemas. En un primer momento se tuvo acceso a series de IDE bruta registrada y a las liquidaciones de
inversión correspondientes, siempre en un plano muy agregado, y esto permitía el cálculo de la inversión
neta, de acuerdo con el sistema establecido por los gestores del Registro. Puesto que en él sólo de dispo-
ne de información por CC.AA. desde el momento en que se publica el RD 664/1999, ha sido preciso efec-
tuar una depuración semianual de las inversiones declaradas en el País Vasco entre 1993 y 1999, compro-
bando si dichas declaraciones de inversión contaban con una declaración de desinversión dentro del total
de las declaraciones efectuadas en España en ese periodo. En consecuencia, las liquidaciones del periodo
1993 a 1999 se refieren a inversiones efectuadas en ese mismo periodo, mientras que las liquidaciones del
periodo 2000 a 2002 se refieren a inversiones declaradas con anterioridad, incluso anteriores a 1993.



Los flujos de IDE se encuadran, lógicamente, en distintas actividades productivas,
ofreciéndose una relación detallada a dos dígitos, por lo general. Cuando de modo
explícito están entre las manufacturas o los servicios, o en cualquier otro sector ple-
namente identificado, no se presenta problema alguno. La cuestión reside en las
sociedades holding, cuyos finalidad productiva última se desconoce. Estos flujos se
dividen en dos. De un lado están los flujos en Entidades Tenedoras de Valores Extran-
jeros (ETVE), cuyo fin no es el sistema productivo español sino el de otros países;
son también inversión directa, pero bien distinta de la que hasta hace poco se ha
venido recibiendo. Así pues, deben ser considerados separadamente a efectos del
análisis; de otro modo, dada la extraordinaria magnitud de sus cifras a partir de 1999
(al menos para algunas Comunidades), se corre el riesgo de dar una visión desenfo-
cada de la realidad. Afortunadamente, desde agosto de 2003, una buena parte de las
series vienen ya con el adecuado deslinde entre los flujos que recibe realmente el sis-
tema productivo español y los que no son sino “flujos de paso”, aunque no por ello
deja de ponerse de manifiesto la existencia de ventajas de localización en España para
este tipo de flujos.

El segundo tipo de flujos recibidos por sociedades holding es bien distinto: al
contrario que los anteriores se integran en el sistema productivo nacional o local.
Tampoco aquí se conoce su finalidad última, y esto influye negativamente en el cono-
cimiento de la realidad sectorial porque en algunos casos, sobre todo en los últimos
años, su cuantía es muy significativa.

Otra limitación importante se refiere al hecho de si la IDE ha supuesto la llega-
da efectiva de flujos desde el exterior o no. Sabido es que como IDE se registran
tanto los flujos de capital procedentes del exterior (destinados a crear o a ampliar el
capital social de una empresa) de aquellos otros que no necesariamente deben tras-
pasar las fronteras; por ejemplo, la reinversión de beneficios obtenidos por la filial
en la propia sociedad. Éste es, sin duda, un aspecto clave en la valoración del pro-
ceso inversor, y poco puede decirse de él. Teniendo en cuenta las diferencias que
suelen existir en las fuentes estadísticas en función de su procedencia, una simple
comparación de los Registros estadounidense y español muestra que la inversión del
primer país sigue fluyendo a las manufacturas españolas, pero no mediante flujos de
capital sino mediante las reinversiones, principalmente; si se toma el Registro espa-
ñol, ni tan siquiera hay entrada de flujos sino inversión neta negativa en todos estos
últimos años; lo que parece apuntar a que las empresas extranjeras son mucho más
solícitas en el cumplimiento de sus obligaciones con el registro norteamericano que
con el español.

En el análisis regional se presenta a menudo un problema importante: el “efecto
sede”, es decir, producción y domicilio social de la empresa están separados, con lo que
se distorsiona con frecuencia la dirección real de los flujos de IDE, aupando a unas regio-
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Meses más tarde –agosto de 2003– el propio Registro publicó series de IDE bruta efectiva, advirtien-
do en sus Boletines semestrales que su cálculo podía dar lugar a que ésta superase en valor a la IDE neta,
en función del montante de las operaciones de reestructuración intragrupo (recuérdese que estas opera-
ciones se descuentan de la IDE bruta registrada para llegar a la efectiva). Este problema no ha sido detec-
tado para España en su conjunto, pero sí para el País Vasco, donde la IDE neta es mayor que la IDE bruta
efectiva en los últimos años de la serie. La razón de todo estriba en el procedimiento de cálculo, según se
acaba de decir, y en el hecho, de que las series corresponden a distintos momentos, habiéndose produci-
do seguramente nuevas operaciones de altas y bajas.



nes (Madrid, por ejemplo) en detrimento de otras, pues los flujos se registran en el lugar
donde se sitúa la sede social, no donde radican los establecimientos productivos.

En fin, este repaso a la metodología y a los problemas estadísticos no es baladí.
Tener presente sus limitaciones evitará interpretaciones alejadas de la realidad.

3. INVERSIÓN DIRECTA EXTRANJERA RECIBIDA EN EL PAÍS VASCO

3.1. EL PANORAMA GENERAL DE LA IDE EN ESPAÑA

La entrada de España en la Unión Europa marca el inicio de una etapa de esplen-
dor en la IDE recibida. Es una etapa que se prolonga hasta bien entrada la década de
1990, en la que se obtiene una cuota sobresaliente respecto a la Unión Europea
(14 por 100, aproximadamente, entre los años 1986-1993), al calor de los efectos de
creación de inversión directa que suele acompañar todo proceso de integración; en
términos del PIB los resultados no son menos favorables, aproximándose al 2 por 100
en bastantes años. Sin embargo, en los años centrales de la citada década se atenúa
considerablemente la llegada de flujos (por debajo del 1 por 100), aunque la recu-
peración fue muy rápida desde 1998, alcanzándose en los años siguientes valores
muy por encima de 4 por 100 del PIB; cifras insólitas que paulatinamente han ido
reduciéndose en los comienzos del presente siglo 15.

Aunque parezca sorprendente, el extraordinario empuje inversor de finales de la
pasada década no supuso ganancia de cuota alguna en el plano comunitario; más
bien al contrario. Esto tiene una primera explicación: las voluminosas fusiones y
adquisiciones de empresas que tuvieron lugar durante ese tiempo en los países comu-
nitarios más grandes no tuvieron la misma importancia en España (con la excepción
de la operación Airtel-Vodafone en el sector de telecomunicaciones en 2000), partici-
pando en el proceso más como país comprador que como vendedor, según se ha
dicho en otro lugar 16.

Todas estas cifras provienen de los informes anuales de UNCTAD y de la Balanza
de Pagos, pero ambas fuentes registran un fenómeno curioso, nuevo en España pero
bien conocido en países como Holanda. Se trata de unas inversiones que apenas rozan
el sistema productivo español, pues su finalidad es puramente circunstancial, en tanto
que subsista la razón que motiva su presencia en España: una legislación altamente favo-
rable para los rendimientos y plusvalías de los activos obtenidos fuera de España. Son
las Entidades Tenedoras de Valores Extranjeros (ETVE). Según se dijo antes son también
inversión directa, pero su deslinde de aquella otra inversión que persigue la radicación
productiva en España es necesario, si se pretende valorar en sus justos términos la IDE
productiva de la meramente financiera y fiscal 17. Ambas fuentes, UNCTAD y Banco de
España, no permiten diferenciarlas, al menos de momento, por lo que el Registro sigue
siendo una fuente imprescindible para analizar su trayectoria. El Gráfico 1 da cuenta de
cómo quedan los distintos tipos de flujos.
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15 Para un mayor detalle véanse, entre otros: Bajo y López-Pueyo (1996), Baldwin et al. (1996), Mar-
tín y Velázquez (1996), Buesa y Molero (1998), Fernández-Otheo (2000 a), Bajo y Torres (2001).

16 Fernández-Otheo (2000b, 2003a).
17 Fernández-Otheo (2003a).



En líneas generales, la tendencia de los flujos, según esta última fuente, no difie-
re de lo ya dicho, a pesar de las distintos conceptos de IDE incluidos y del modo de
contabilizarse. En cualquier caso, sí merece reseñarse que la IDE bruta registrada y
efectiva empezaron a distanciarse a medida que se acercaba el final del pasado siglo;
los inauditos valores alcanzados por la primera, a partir de 1999, advierten sobre el
importante trasiego de activos empresariales entre no residentes (28 por 100 del total
registrado entre 1997 y 2002) y la creciente contabilización como IDE de movimien-
tos puramente financieros, de reestructuración, dentro de los propios grupos empre-
sariales (13 por 100), datos que desvirtúan la valoración de la IDE como aporte de
capital exterior al sistema productivo, si no se prescinde ellos.

No menos sustancial es el hecho de que pueda segregarse el efecto ETVE, es
decir, la vertiente exógena al sistema productivo de la IDE. Las cifras que se han regis-
trado por esta vía alcanzaron valores muy significativos, en valor y en la proporción
que alcanzan en el total de la IDE bruta efectiva (entre un 41 y un 63 por 100 entre
1999 y 2002), a pesar del escaso tiempo transcurrido desde su implantación (las pri-
meras cifras, todavía con escasa cuantía, aparecieron en 1997).

Sin entrar a fondo en esta cuestión, los excelentes resultados conseguidos hasta
ahora están situando a España en una posición muy relevante en el escenario de la
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GRÁFICO 1

Flujos de IDE recibida por España según el Registro de Inversiones
Extranjeras en el sistema productivo y en Entidades Tenedoras de Valores

Extranjeros (ETVE), 1993-2002
(Millones de euros de 1995)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.
NOTA: Los datos para 1988-92 son estimaciones.



intermediación de los flujos de inversión directa, compitiendo con aquellos países
que tradicionalmente han monopolizado este tipo de flujos –Holanda y Luxemburgo,
principalmente–. Así pues, aparecen en el escenario nuevas ventajas de localización
para la IDE que, aun escapando al sentido productivo que tradicionalmente se le ha
venido dando a la IDE, de algún modo contribuyen positivamente a la economía
española, en el mercado inmobiliario o en el sector de servicios a las empresas. En
cualquier caso, es un asunto complejo, sobre el que sí se conocen bien sus procedi-
mientos y ventajas de tipo fiscal 18, pero su futuro está muy abierto 19.

En términos netos, descontando el efecto ETVE, el panorama cambia: la etapa
dorada de la IDE no parece haber tenido lugar en estos últimos años, por mucho que
alguna gran operación haya magnificado las cifras, sino en los años finales de la déca-
da de 1980 y comienzos de la siguiente 20. La pregunta es, pues, inevitable: ¿significa
esto que España ha perdido atractivos de localización para el capital extranjero? La
respuesta, a la luz de los datos, debe ser afirmativa, en principio, pero lo importante
es conocer hacia qué actividades se ha dirigido la IDE y en qué sectores empieza a
flaquear. Por sus distintos efectos sobre la economía de un país, no es lo mismo reci-
bir inversión en servicios que en manufacturas; e incluso dentro de ellas, la inversión
recibida en sectores de servicios y manufacturas avanzados sin duda será mucho más
relevante que la que tiene lugar en sectores menos avanzados. El interés de la IDE
radica precisamente en que su implantación se produzca en aquellos segmentos pro-
ductivos en los que las empresas nacionales son más débiles en el plano tecnológi-
co y, por lo tanto, menos competitivas, suplementando las carencias del sistema pro-
ductivo. Así pues, es preciso ver si este fenómeno es general o atañe a sectores
concretos, y cómo afecta a los distintos territorios.

3.2. LA IDE EN EL PAÍS VASCO. PERSPECTIVA GLOBAL

Descartada la IDE bruta registrada por las razones expuestas en la parte metodoló-
gica, la IDE bruta efectiva constituye, obligadamente, el eje central del análisis por
Comunidades Autónomas, al no existir datos de inversión neta 21. No ocurre esto para el
País Vasco, afortunadamente, pues se pudo disponer de datos netos, casi siempre con
altos niveles de agregación. Esto posibilita, en principio, establecer una secuencia orde-
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18 Véase López Ribas (2001), trabajo que recoge también los últimos cambios legislativos sobre la
materia llevados a cabo en 2000.

19 Holanda y Luxemburgo, por ejemplo, son países que tienen una ventaja esencial sobre España: su
ya inveterada tradición como lugares con un tratamiento fiscal muy favorable a los rendimientos en el exte-
rior, por lo que gozan de mayor prestigio que España, a pesar de que su régimen fiscal es, en el momen-
to en que se escriben estas líneas, más favorable aún que el de ellos. La cuestión reside en saber si este
régimen se mantendría ante un cambio de signo político en el partido gobernante. Por otra parte, no es
descartable que muchos otros países copien este sistema, con lo que las ventajas de que se ha disfrutado
hasta ahora podrían anularse.

20 Téngase en cuenta que la serie del Registro no recoge ya los préstamos entre empresas relaciona-
das como lo sigue haciendo la Balanza de Pagos. Estos préstamos, en los que no se discrimina respecto del
plazo de su devolución, y que en muchos casos son simples movimientos financieros por razones de teso-
rería, han venido ocupando un porcentaje sustancial en estos últimos años (Fernández-Otheo, 2003b, d).

21 Hasta hace muy poco tiempo, en los Boletines se ofrecían datos de IDE neta para algunas CC.AA.
De hecho, éstos se utilizaron para el estudio de la inversión en Madrid (Fernández-Otheo, 2003c).



nada de los flujos para esta Comunidad, como se ha hecho con España, pero no deja
de ser un primer paso provisional, por causa de la información estadística utilizada.

Con estas salvedades, en el Gráfico 2 aparecen las distintas series de inversión
disponibles para el País Vasco. La imagen de la IDE bruta efectiva en el País Vasco se
asemeja a la obtenida para España, aunque en algunos años concretos se rompe la
tendencia, lo que no debe extrañar, pues se analizan unidades territoriales reducidas.
La etapa expansiva se prolonga hasta comienzos de la década de 1990, momento en
que inicia una fase descendente de la que se salió hacia 1998; el punto máximo,
nunca antes alcanzado, se logra en 1999, y desde entonces, un año antes que la inver-
sión española en su conjunto, los flujos descendieron abruptamente.

El panorama no cambia sustancialmente al observar la serie de IDE neta, excep-
ción hecha de la sorprendente posición que ocupa, al situarse muchos años por enci-
ma de IDE bruta efectiva 22. Sí es oportuno señalar, no obstante, en relación con eta-
pas pasadas, la relativa paralización de la presencia del capital extranjero en el País
Vasco desde comienzos del presente siglo (el saldo neto supone una media de 80
millones de euros de media anual en 2001-2002). Téngase en cuenta, por último, que
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GRÁFICO 2

Flujos de IDE recibidos en el País Vasco, 1988-2002
(Millones de euros)

FUENTE: Ministerio de Economía, Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.
NOTAS: (1) Se excluyen los flujos en ETVE. Los datos para 1988-92 son estimaciones.

(2) IDE neta = IDE bruta registrada – Liquidaciones de IDE.

22 Véase la nota 14.



la serie de liquidación de inversiones que se ofrece aquí se refiere a las inversiones
registradas previamente (con motivo de realizarse operaciones –entre no residentes
por ejemplo– que suponen un registro de entrada y otro de salida, sin que afecte al
stock de IDE del capital extranjero), no a las efectivas, por lo que no conviene extraer
conclusión alguna respecto de la verdadera desinversión, sino tan sólo constatar los
fuertes movimientos que se producen el Registro 23.

Parece obvio preguntarse si existen diferencias o similitudes en las trayectorias de la
IDE neta de España y del País Vasco en el periodo de referencia. En un plano homogé-
neo, expresado en números índices, la senda que siguieron ambos fue bastante similar
en líneas generales: el crecimiento de los flujos comenzó a reducirse algunos años antes
que España, pero su recuperación también se produjo antes, a un excelente ritmo hasta
1999 (Gráfico 3). Desde entonces la reducción de su crecimiento no fue menos especta-
cular, situándose España muy por encima: nunca tuvo el País Vasco un periodo tan nega-
tivo como el que de los años 2001 y 2002, desde el momento en que se dispone de datos.

Según se viene diciendo, la IDE bruta efectiva es la única variable que ofrece
información desagregada por CC.AA., de ahí qué sea ilustrativo comparar lo que reci-
bió el País Vasco con Cataluña y Madrid, regiones más próximas entre sí que otras
por distintos motivos (Gráfico 4).
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GRÁFICO 3

Evolución de la IDE neta recibida en el País Vasco y España, 1993-2002
(1993 = 100)

FUENTE: Ministerio de Economía y elaboración propia.

23 En Fernández-Otheo (2003a) se cuenta con detalle por qué las operaciones de inversión registra-
das pueden dar lugar a un doble registro contable.



Hay, de entrada, un hecho fundamental que mediatiza cualquier interpretación
del proceso inversor que se haga: Madrid absorbió la mitad de los flujos en el perio-
do 1988-2002. Las cifras de Cataluña son también relevantes (una cuarta parte del
total, aproximadamente; mientras que al País Vasco le correspondió un 3,5 por 100,
con una primera fase bastante pobre (2,8 por 100 entre 1988 y 1997) y una algo más
animada desde 1998 y 2002 (4,5 por 100), aunque sólo por la extraordinaria actividad
realizada en los dos primeros años de este último periodo. Por su parte, Madrid ha
ampliado su cuota a medida que transcurría el tiempo, en tanto que Cataluña ha
resultado perjudicada, aspecto que se trata con detalle a continuación. En suma, con-
centración extraordinariamente elevada de los flujos de IDE en España en torno a dos
ejes durante estos tres últimos lustros: Madrid y Cataluña.

Puede irse más allá del simple cálculo de las proporciones correspondientes con
alguna medida más precisa del verdadero alcance de los flujos sobre la economía de
cada Comunidad. Para ello se muestra un índice de especialización de la IDE, que
relaciona los respectivos pesos relativos de la IDE y del PIB, excluyendo los flujos
encaminados a las ETVE (Cuadro 1) 24 Si el valor de referencia es la unidad, Madrid
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24 Existe una estrecha relación entre PIB e IDE bruta efectiva en el plano regional (el cálculo del R2

da un 0,58), lo que insinúa, en principio, la importancia en la dirección de los flujos no sólo del tamaño
de los mercados respectivos sino también de aquellas otras ventajas de localización asociadas a la estruc-
tura productiva regional.

GRÁFICO 4

Cuota del País Vasco, Cataluña y Madrid en los flujos de IDE efectiva
recibidos, 1988-2002

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.
NOTA: Se excluyen las ETVE.
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fue con gran diferencia la Comunidad más beneficiada, mejorando su índice desde
un 2,8 en el primer quinquenio (1988-1992) hasta un 3,4 en el periodo final
(1998-2002), es decir, tres veces más que la media española 25; Cataluña, por el con-
trario, ha ido perdiendo posiciones hasta llegar a la posición de equilibrio en este últi-
mo quinquenio.

El País Vasco obtuvo resultados muy bajos (0,48 entre 1988 y 1992), aunque
avanzó algunas décimas en el periodo final (0,56 entre 1998 y 2002), con motivo
del buen momento que atravesó en la parte final de la década (1,1 y 2,3 en 1998 y
1999). Una primera valoración de todo el periodo sugiere que el País Vasco no fue
especialmente atractivo para el capital extranjero, en relación con lo que cabe espe-
rar de la dimensión de su economía y de la existencia de otras ventajas de locali-
zación, en especial las referidas a las economías de aglomeración. Bien es cierto
que este hecho se repite para una gran parte de las CC.AA. en el conjunto del perio-
do, y para la mayoría de ellas en los distintos subperíodos (por ejemplo, obtuvie-
ron resultados mayores que la unidad, en algún momento, Navarra y Asturias,
Comunidad ésta con buenos resultados puntuales sólo en algunos años). Induda-
blemente existe un “efecto sede” en el caso de Madrid que, a la hora de contabili-
zar los flujos, premia la presencia de sedes sociales sobre la de los establecimien-
tos productivos, lo que sin duda oculta el alcance de la presencia extranjera en
aquellas Comunidades que sólo posee éstos últimos. Dado el nivel de desarrollo de
la economía vasca, todo hace pensar que este efecto no es suficiente para explicar
la sistemática escasez de flujos o el abrupto descenso de los primeros años de este
siglo.

Esto por lo que respecta a la IDE recibida de signo más tradicional, la que se
difunde a lo largo del sistema productivo. También conocemos qué Comunidades
salieron favorecidas en el reparto de los flujos que se dirigieron a ETVE; fenómeno,
según se ha dicho antes, que comenzó a tomar cuerpo hacia el año 1997, con moti-
vo de la modificación fiscal introducida en la Ley del Impuesto de Sociedades de 1995
y las sucesivas reformas que desde entonces se han hecho. No hay nada nuevo (Grá-
fico 5). El mismo esquema que se acaba de mostrar respecto de la IDE productiva
vuelve a manifestarse ahora, aunque mucho más acentuadamente: Madrid, que reu-
nió algo más del 80 por 100 del total es el objetivo básico del capital extranjero, muy
lejos de Cataluña (8,7 por 100) y el País Vasco (4 por 100), mientras que el resto de
las Comunidades suma cerca de un 6 por 100.

Ésta es la distribución actual de las ETVE, corta en el tiempo como para
extraer conclusiones, si bien Cataluña parece ir perdiendo peso relativo, en tanto
que el País Vasco no muestra tendencias definidas. Dada la especificidad de este
tipo de flujos, que requieren la presencia de servicios especializados, no resulta
tan extraño que sean estas tres Comunidades las polos casi únicos de atracción;
en cualquier caso, Madrid quizá haga valer aquí su condición de capital financie-
ra y de núcleo central de sedes sociales de empresas multinacionales. También
merece destacarse que esta afluencia está teniendo lugar en plena crisis de la IDE
mundial, como lo atestiguan los datos de UNCTAD, lo que confirma tanto el carác-
ter atípico de este tipo de flujos como las ventajas de localización generadas por
España para captarlos.
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25 Especialmente alta por el efecto Airtel-Vodafone (más de 10.000 millones de euros).



3.3. LA IDE EN EL PAÍS VASCO. PERSPECTIVA SECTORIAL GLOBAL

Dejando al margen la IDE bruta registrada por la heterogeneidad de situaciones
que contempla, la IDE bruta efectiva es la única modalidad de flujos que puede uti-
lizarse en el plano regional, según se viene diciendo. Pero esto permite describir una
parte del proceso de localización; la otra, la desinversión efectiva, queda fuera por
falta de información, a pesar de la relevancia que está adquiriendo. Como se ha pues-
to de manifiesto en un estudio reciente, dos de las notas características que definen
la IDE, desde mediados de la pasada década, son la confluencia de fuertes inversio-
nes y desinversiones en manufacturas, lo que cabe interpretarlo como la existencia
de un importante proceso de reestructuración de la inversión extranjera, y una drás-
tica reducción de las cifras netas en éstas desde mediados de la pasada década 26.

Para el País Vasco se ha podido contar con datos de liquidación de inversiones,
aunque en su perspectiva sectorial más agregada (las grandes actividades como
manufacturas, servicios ...), lo que permitirá entender mejor cómo ha discurrido el
proceso. Así pues, se aborda ahora la IDE bruta efectiva sectorial, con su correspon-
diente contraste con otras CC.AA., y más adelante se muestran los datos de IDE neta
para España y para el País Vasco.
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GRÁFICO 5

Flujos de IDE bruta efectiva recibidos en Entidades Tenedoras de Valores
Extranjeros (ETVE) por el País Vasco, Cataluña y Madrid, 1993-2002

(Millones de euros de 1995)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.

26 Fernández-Otheo y Myro (2003).



A) INVERSIÓN BRUTA EFECTIVA SECTORIAL EN EL PAÍS VASCO Y EN ESPAÑA

Como sucedió en el conjunto de la IDE bruta efectiva recibida por España, los
flujos que se aposentaron en el País Vasco se repartieron, básicamente, entre la indus-
tria –en especial en manufacturas– y los servicios (38 y 36 por 100, respectivamente,
a lo largo del periodo 1988-2002) (Gráfico 6). Entre 1999 y 2001 entró es escena en
esta Comunidad –dos años antes ya lo había hecho en España–, una nueva figura
societaria, a modo de “nuevo sector”, las sociedades holding con actividad producti-
va local, aglutinando una parte sustancial de los flujos. Puesto que su actividad final
sectorial es desconocida, no hay nada que indique qué actividades finales resultaron
beneficiadas, lo que deja el análisis sectorial de esta etapa muy cojo, a tenor de la sig-
nificativa proporción que correspondió a éstas sociedades en el total de los flujos
(60 por 100 en esos tres años).

Al contrario que para el País Vasco, donde este fenómeno tuvo lugar tardíamen-
te, en las otras dos grandes Comunidades receptoras venía ocurriendo desde comien-
zos de la década. Por ceñirse a la etapa más reciente, en Cataluña el valor de la IDE
dirigido a las holding con producción local supuso un 48 por 100 entre 1998 y 2002,
mientras que en Madrid la cifra fue inferior (29 por 100); con ésa misma dimensión
temporal, para el País Vasco, a pesar de que en dos años apenas hubo flujos en estas
sociedades, el porcentaje supuso un 45 por 100. En suma, la creciente importancia de
las sociedades holding está oscureciendo el análisis sectorial, no sólo en el País Vasco
sino también en Cataluña y, en menor medida, en Madrid; para el resto de las regio-
nes, este fenómeno apenas tuvo entidad.
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GRÁFICO 6

Flujos IDE bruta efectiva recibidos en el País Vasco por sectores, 1993-2002
(Millones de euros de 1995)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.



El mismo Gráfico 6 parece indicar un comportamiento ligeramente asimétrico entre
los flujos que recibieron la industria –básicamente manufacturas, según se ha dicho– y
los servicios a lo largo del tiempo –con los vaivenes anuales típicos de las unidades geo-
gráficas de escasa dimensión–: haciendo abstracción de la actividad final de las holding,
la industria fue más importante al comienzo que al final (aunque en términos cuantita-
tivos los valores son muy similares), sucediendo lo contrario en los servicios, donde los
flujos se multiplicaron por más de dos. Esta tendencia es muy similar a la de España en
su conjunto, es decir, pérdida de importancia relativa de la industria, acompañada de
una disminución de flujos, y clara progresión de los servicios en este último lustro.

En términos comparativos, el Cuadro 2 ilustra qué ocurrió en los distintos subperío-
dos, la cuota que corresponde a las principales Comunidades y grupos de CC.AA., así
como los porcentajes que supuso para todos ellos la IDE en relación con el VAB y los
índices de especialización correspondientes. Comenzando por manufacturas, la IDE bruta
efectiva se ha concentrado básicamente en Madrid y Cataluña, con resultados equilibra-
dos para el conjunto del periodo (una tercera parte para cada una, aproximadamente),
aunque siguieron desiguales trayectorias: Madrid mantuvo una cuota de inversión muy
elevada a lo largo del tiempo, mientras que Cataluña perdió peso relativo en la etapa
final. Por lo que respecta a las Comunidades encuadradas en el grupo Norte (Asturias,
Cantabria, Rioja, Navarra y Aragón), los resultados de este último índice estuvieron por
debajo –excepto para Asturias– de lo que le hubiera correspondido en función del peso
de su valor añadido. Aparentemente, hubo también buenos resultados parciales en el
grupo Resto de CC.AA., pero sólo afectaron a la Comunidad Valenciana y Murcia 27.

El País Vasco obtuvo unos resultados bastante pobres en su contraste con los flu-
jos en manufacturas recibidos por otras Comunidades, cualquiera que sea el periodo
que se escoja. La proporción que le correspondió alcanzó, en el mejor de los casos,
un 5,3 por 100 (1998-2002), muchos puntos por debajo de lo que representa su apa-
rato industrial (la cuota de su valor añadido en el total de España fue del 9,9 por 100
en 2002), de tal modo que el índice de especialización inversión/valor añadido obte-
nido sólo alcanza el 0,43 para el periodo 1988-2002; cifra muy alejada del valor unita-
rio nacional. Debe resaltarse, en cualquier caso, una cierta mejora en las posiciones en
la etapa última, a partir de 1998, pero también un empeoramiento sustancial en 2001
y 2002 (con 40 millones de euros, aproximadamente, cada año). Puede objetarse que
el desconocimiento de la actividad final de las sociedades holding con actividad pro-
ductiva en el País Vasco lastra en parte estos resultados. Esto afectaría, básicamente a
1999, y en mucha menor medida a 2000 y 2001, peno no en otros momentos.

Por lo que respecta a la principal actividad inversora, los servicios, Madrid volvió
a desempeñar su papel protagonista, al conseguir una posición mucho más destacada
en su cuota (casi dos terceras partes del total en el periodo 1988-2002) y en el índice
de especialización, en detrimento de Cataluña y de los grupos Norte y Resto de CC.AA.
El País Vasco fue una cierta excepción: vuelve a repetir en esta parcela los reducidos
resultados alcanzados en manufacturas (apenas superó una cuota del 2 por 100 y un
índice del 0,36 a lo largo de todo este tiempo), pero mantuvo una trayectoria ascen-
dente, por lo que en este último sentido se asemeja a Madrid. Cabe resaltar que la
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27 Debe reseñarse en cualquier caso que existe una fuerte asociación entre IDE bruta efectiva y valor
añadido manufacturero en el plano de las CC.AA., El R2 ajustado es 0.63. En los servicios ocurre lo mismo
(R2: 0.55).
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mejoría relativa en el periodo 1998-2002, corresponde a los dos primeros años, pues
desde el 2000 apenas sólo se invirtieron 62 millones de euros de media anual. En com-
paración con el resto de las CC.AA., incluso habría salido favorecida: con mejores
resultados en la relación IDE bruta efectiva/valor añadido sólo está Baleares.

En todo caso, a tenor de la escasa entidad que alcanzó la IDE recibida en relación
con el valor añadido (apenas un 1,2 por 100 en el conjunto del periodo, tres veces
menos que Cataluña y seis veces que Madrid), y a falta de datos de stock de capital
extranjero, podría sugerirse que el País Vasco es menos dependiente del capital extran-
jero que las otras dos CC.AA. a la hora de producir bienes y servicios; esto último se
convierte en desventaja cuando el capital extranjero se plantea la reorganización de sus
actividades productivas, como estamos viendo desde comienzos de la década de 1990 28.

B) IDE NETA SECTORIAL EN ESPAÑA Y EN EL PAÍS VASCO

Al margen del creciente oscurantismo sectorial que lleva aparejado el crecimiento
de la IDE bajo la forma de sociedades holding, hay cierta evidencia de que algunas acti-
vidades productivas españolas no atraviesan su mejor momento en lo que respecta a la
captación de inversiones (Gráfico 7). Mientras que en servicios, energía y extractivas, o
construcción, los flujos recibidos sobrepasan con creces las desinversiones, aumentan-
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GRÁFICO 7

Flujos de IDE neta en manufacturas, servicios y sociedades holding
en España, 1993-2002

(Millones de euros de 1995)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.

28 Fernández-Otheo y Myro (1995, 2003).



do el stock de capital productivo en manos de no residentes de forma considerable, en
manufacturas el volumen de entradas reales es importante, pero no son menores las
desinversiones efectivas, con lo que el volumen neto supuso 160 millones de euros de
media anual en el periodo 1998-2002 (en dos de los años hubo cifras negativas). Sin
duda esto debe ser motivo de reflexión: sus implicaciones sobre el sistema productivo
nacional podrían ser relevantes en función del nivel tecnológico de los sectores 29.

Así pues, teniendo presente esta tendencia en el plano nacional, resulta ilustrati-
vo ofrecer datos netos para el País Vasco en sus principales actividades (Gráfico 8).
Por lo que respecta a las manufacturas, ya en 1997 hubo una primera síntoma desfa-
vorable, con datos de IDE neta negativos; más adelante, en 1999, las entradas de IDE
seguían siendo relevantes, pero las liquidaciones de inversiones 30 fueron adquirien-
do progresivamente mayor entidad, hasta llegar a un balance negativo en 2001 y
2002. Las coincidencias con España respecto del deterioro del proceso inversor son,
pues, evidentes. En los servicios ocurrió algo similar en cuanto al momento en que
inicia el declive y su evolución posterior; en todo caso, desde 2000 las cifras rozan el
equilibrio en términos netos, aunque priman las negativas.
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29 Para mayor detalle véase el Cuadro 1 en Fernández-Otheo y Myro (2003).
30 A diferencia del análisis realizado para España, en el que ha podido estimarse la desinversión efec-

tiva, la desinversión que ofrece en el citado gráfico ofrece es una modalidad de desinversión mucho más
extensa –la liquidación de la IDE bruta registrada– que incluye operaciones de transmisiones entre no resi-
dentes y de reestructuración dentro de los propios grupos empresariales, según ya se dijo en el epígrafe 2.

GRÁFICO 8

Flujos de inversión directa recibidos en manufacturas, servicios y sociedades
holding con actividad productiva en el País Vasco, 1993-2002

(Millones de euros de 1995)



Todos estos datos mejorarían automáticamente si se hubiese producido la corres-
pondiente integración de las actividades finales de las sociedades holding con pro-
ducción local en los sectores correspondientes. Como puede verse en el mismo grá-
fico las cifras en éstas fueron relevantes en 1999 y 2000, pero apenas habrían
mejorado la situación de los servicios y manufacturas en años posteriores. En suma,
en el País Vasco apenas habría aumentado el stock de capital extranjero desde
comienzos de la década actual.
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GRÁFICO 8 (Continuación)

FUENTE: Ministerio de Economía (DGCeI) y elaboración propia.



3.4. IDE EN MANUFACTURAS. LA PERSPECTIVA DESAGREGADA

Después de lo visto, hubiese sido oportuno haber seguido con la doble óptica
bruta y neta para analizar con detalle los distintos sectores manufactureros. No es
posible por falta de datos. De ahí que el análisis se centre en los flujos de IDE bruta
recibida, sin dejar de lado lo que ocurrió en todos ellos en su vertiente neta y en el
plano nacional, único en el que se contempla este aspecto. En el Cuadro 3 se deta-
lla la evolución de los sectores, agrupados en tres grandes segmentos según su inten-
sidad tecnológica y el nivel de su demanda: tradicionales, intermedios y avanzados.

La estructura de la IDE bruta en el País Vasco esta basada en las manufacturas tra-
dicionales (45 por 100) y en las intermedias (40 por 100), correspondiendo el 15 por
100 restante a las avanzadas, según la agrupación realizada por Myro y Gandoy
(2003). No siempre fue así. En sus comienzos (1988-1992), las tradicionales alcanza-
ron mayor relevancia y menos las avanzadas. España siguió un proceso un poco dife-
rente: en el último periodo (1998-2002) el peso relativo de las avanzadas descendió
en favor de las tradicionales, y ello a pesar de la considerable reducción de las entra-
das que se produjo en éstas (sucedió lo mismo en el País Vasco), afectando de igual
modo esta fuerte tendencia depresiva a las intermedias y a las avanzadas. En suma,
al contrario que en España en su conjunto, el capital extranjero habría favorecido la
IDE en los sectores avanzados y ha mantenido su interés por lo intermedios, y en
cambio redujo la IDE en los tradicionales.

La mejor posición, en términos de cuota sobre España, se consiguió en las manu-
facturas avanzadas (5,5 por 100 en el periodo 1988-2002), lo que encaja bien con la
progresión de los flujos en estas actividades. Algo similar, aunque en menor medida,
sucedió en las intermedias (4,1 por 100), y lo contrario en las manufacturas tradicio-
nales (3,6 por 100). Así pues, valorando los resultados desde esta perspectiva agre-
gada y para el conjunto del periodo, se sigue estando muy lejos de lo que le hubie-
ra correspondido al País Vasco en función del peso relativo que los respectivos
valores añadidos tienen en el plano nacional.

Respecto del comportamiento de la IDE en el País Vasco por subsectores, en las
manufacturas tradicionales se produjo un reparto muy equilibrado entre todos ellos.
Alimentación, metalurgia, productos metálicos y no metálicos y papel y artes gráficas
recibieron entre un 7-10 por 100 del total. En las intermedias, química fue el más favo-
recido (20 por 100), quedando mucho más lejos caucho y plásticos, maquinaria y
equipo de transporte (entre un 5-7,5 por 100). Y entre aquellos de mayor significa-
ción tecnológica, maquinaria y material eléctrico es el líder indiscutible (11,3 por 100),
recibiendo flujos en cuantía insignificante el resto (menos del 2 por 100).

Todo apunta, en suma, a que el capital extranjero se sumó a los cambios en la
estructura productiva que se estaban produciendo en esta Autonomía, con mejor ade-
cuación de cara al futuro, incluso, que la que paralelamente se realizaba en España.
Pero la cuestión reside en la significación de sus cifras, en lo que éstas suponen en
relación con el sistema productivo local y en lo que fue capaz de captar en relación
con otras CC.AA. Y desde esta perspectiva, el balance no ha sido muy favorable.

Este proceso de ajuste entre el sistema productivo vasco y la inversión en manu-
facturas se capta bien contrastando los índices de especialización del valor añadido y
de IDE (Gráfico 9). Los cálculos efectuados muestran una buena asociación entre
ellos (el R2 ajustado alcanza un 0,44), lo que podría entenderse como una apuesta del
capital extranjero por los sectores en los que la economía vasca tiene más ventajas
comparativas, reforzando de paso el propio sistema industrial.
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Esto por lo que respecta a los flujos efectivamente recibidos. A falta de datos netos
más desagregados que los que ya se mostraron para el País Vasco, en el mismo Cua-
dro 3 se ofrecen las cifras de IDE neta para España durante el periodo 1993-2002.
Como puede verse, existe una gran diferencia entre lo que venía ocurriendo hasta
1997 y lo que ha sucedido después: de no existir ningún sector con cifras negativas se
pasó a diez, lo que, según se ha dicho en otros lugares, debe ser motivo de reflexión 31.

Los más afectados han sido los sectores avanzados, precisamente donde la depen-
dencia del capital extranjero es mayor y donde el sistema productivo necesita más
IDE, si quiere producir bienes complejos tecnológicamente; por otra parte, la sustitu-
ción por capital nacional es difícil, pues es en éstos donde las debilidades tecnológi-
cas son mayores. Esta anómala situación se extiende también a la mayoría de los sec-
tores intermedios excepto material de transporte, el único con claro balance positivo
de todos ellos, aunque aquejado del exceso de capacidad del sector en el plano
comunitario y en claro proceso deslocalizador, al menos en lo que se refiere a parte
del entramado auxiliar del automóvil.
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GRÁFICO 9

Índices de especialización de valor añadido e IDE bruta efectiva
de manufacturas en el País Vasco, 1988-2002

(España = 1)

FUENTE: INE, Contabilidad Regional, Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.

31 Fernández-Otheo y Myro (2003).



Por último, en las manufacturas tradicionales el balance ha sido desigual: hay sec-
tores en los que la reducción de las entradas y las retiradas de capital han sido impor-
tantes –alimentación y bebidas, por ejemplo–, pero su significación a efectos pro-
ductivos es escasa, dada la mejora progresiva de las ventajas competitivas
empresariales locales, manifestadas de igual modo en una creciente productiva en el
exterior. En otros, sin embargo, el capital extranjero sigue apostando –metalurgia,
productos de minerales no metálicos y edición y artes gráficas–, lo que cabe inter-
pretar favorablemente, en principio, si bien, las ventajas de localización de España
distan de estar claras por la importancia que los costes tienen en estos sectores.

3.5. IDE BRUTA EFECTIVA EN SERVICIOS. LA PERSPECTIVA DESAGREGADA

Según se ha dicho en el apartado previo, la IDE en el sector servicios del País
Vasco fue muy escueta, tanto por su volumen como por la importancia relativa en
relación con Madrid o Cataluña. Conviene, en todo caso, desagregar sus distintas acti-
vidades para conocer si todas ellas siguieron esa misma pauta o, por el contrario,
existen actividades con sólidos atractivos de localización.

Hubo tres sectores especialmente beneficiados entre los años 1993 y 2002: trans-
portes –el más importante con el 27,3 por 100 del total–, otras actividades empresa-
riales (23 por 100) y comercio (19 por 100), correspondiendo a actividades inmobi-
liarias y a banca y seguros una décima parte a cada uno (Cuadro 4). Las dos primeras
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País Vasco España País Vasco/España

Sector 93-97 98-02 93-02 93-97 98-02 93-02 93-97 98-02 93-02

M. € M. € M. € % M. € M. € M. € % % % %

Comercio 152 53 206 18,7 4.183 3.594 7.777 13,9 3,6 1,5 2,6

Hostelería 19 1 20 1,8 779 1.146 1.925 3,4 2,4 0,1 1,0

Transportes 41 259 301 27,3 446 1.547 1.993 3,6 9,2 16,8 15,1

Telecomunicaciones 0 51 51 4,7 1.070 16.736 17.806 31,9 0,0 0,3 0,3

Activ. informáticas 5 23 28 2,6 237 1.162 1.399 2,5 2,1 2,0 2,0

Activ. inmobiliarias 16 94 109 9,9 2.717 4.191 6.908 12,4 0,6 2,2 1,6

Otras activ. empresariales 34 219 253 23,0 2.190 3.550 5.739 10,3 1,6 6,2 4,4

Banca y otras instit. financ. 7 55 63 5,7 1.555 4.875 6.430 11,5 0,5 1,1 1,0

Seguros y pensiones 20 33 53 4,8 1.197 2.192 3.389 6,1 1,7 1,5 1,6

Activ. recreativas 3 0 3 0,2 25 1.102 1.127 2,0 10,0 0,0 0,2

Otros servicios 12 3 15 1,4 703 635 1.338 2,4 1,6 0,5 1,1

Total 309 793 1.102 100,0 15.101 40.730 55.831 100,0 2,0 1,9 2,0

CUADRO 4

Flujos de IDE bruta efectiva en el País Vasco y España en servicios, 1993-2002
(Millones de euros y porcentajes)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.



actividades crecieron con fuerza entre 1993-97 y 1998-02, junto con actividades inmo-
biliarias, telecomunicaciones y banca; en tanto que comercio y hostelería apenas lo
hicieron.

Hay puntos de coincidencia con la distribución de la IDE de España en su con-
junto y también asimetrías: de entrada, esos mismos sectores aparecen también
entre los principales, pero se suma ahora el más importante de todos ellos: teleco-
municaciones (32 por 100 del total), por la excepcional relevancia de la operación
Airtel-Vodafone.

Sin embargo, en términos de la cuota de IDE que le correspondió al País Vasco,
los resultados vuelven a ser poco favorables. Dos sectores merecen reseñarse: trans-
portes (15 por 100 del total) y otras actividades empresariales (4,4 por 100), los más
dinámicos por sus tasas de crecimiento. Así pues, con un 2 por 100 en el conjunto
del periodo (1993-2002), recibió casi tres veces menos de lo que representa su valor
añadido sectorial (5,7 por 100 en 2002). Tampoco otras CC.AA., excepto Cataluña o
Baleares, superaron los resultados conseguidos por el País Vasco, lo que dice mucho
del trascendental impacto que tiene Madrid en estas actividades productivas.

3.6. PROCEDENCIA DE LA IDE RECIBIDA EN EL PAÍS VASCO

Con frecuencia se ha aludido a la opacidad que caracteriza a los movimientos de
IDE. El plano geográfico es un buen ejemplo de ello por la dificultad para establecer
los verdaderos inversores. La razón es bien conocida: de igual modo que viene
haciéndolo España desde 1997, Holanda –en particular– y Luxemburgo desempeñan
un activo papel como intermediarios de la IDE, en razón de las ventajosas condicio-
nes fiscales en el tratamiento de los rendimientos de la inversión en el exterior que
éstos conceden.

En España o en cualquiera de las Comunidades, y en particular para el País Vasco,
esta cuestión mediatiza los resultados, como se comprueba en el Cuadro 5. En él se
ofrecen dos vías de acercamiento al origen de la IDE, las únicas que razonablemen-
te pueden contemplarse. Una primera, mediante la IDE neta, recoge la verdadera IDE
que año a año ha ido modificando el stock de capital productivo en manos de no
residentes, y permite una cierta descomposición por periodos.

Esta vía tiene una limitación: las inversiones localizadas en el sistema produc-
tivo vasco se entremezclan con las ETVE, es decir, no puede decirse quiénes están
interesados en la IDE productiva y quiénes están utilizando el País Vasco como
lugar desde donde se controla la sociedad final instalada en otro país. Si se siguie-
ra este procedimiento, al margen de ser la Unión Europea el origen de buena parte
de la IDE –y en particular Holanda (una tercera parte del total), Estados Unidos
aparece en un lugar no menos destacado, por encima incluso de la propia Holan-
da. Detrás están los grandes países europeos, como parece razonable, debiendo
destacarse el relevante papel de Francia, en el que, seguramente, el factor proxi-
midad es clave en la explicación de los flujos. De otro lado está Bélgica, país
donde están establecidas muchas sedes centrales europeas de empresas multina-
cionales.

La segunda vía es también parcial, aunque por otros motivos: se trata de IDE
bruta efectiva, que refleja únicamente los movimientos de entrada de IDE y sólo
durante estos últimos años (2000-2002); en cambio, el efecto ETVE ha sido descon-
tado. Conocemos bien, en el plano nacional, donde sí existe suficiente desagrega-
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ción para deslindar este fenómeno 32, que Estados Unidos, especialmente, Portugal y
Holanda son los países que han nutrido las ETVE, por lo que es razonable pensar
que, al menos para los dos primeros, al tener también en cuenta la drástica reduc-
ción de su peso relativo en la IDE bruta del País Vasco (excluidas las ETVE), una
gran parte de sus flujos habrían tenido como destino productivo, no el País Vasco
sino otros países mediante ETVE.

Teniendo en cuenta los dos modos de valorar la procedencia de los flujos, pare-
ce oportuno conceder la primacía a Francia entre los países que invierten en la eco-
nomía vasca con IDE, seguido de un reducido grupo de países comunitarios como
Luxemburgo, Holanda y Reino Unido, y quizá en un segundo nivel a Estados Uni-
dos y a otros países de la OCDE no comunitarios. En el plano nacional, y para el
mismo periodo, la distribución es hasta cierto punto similar: todos los países cita-
dos están entre los primeros, pero ahora debe añadirse Alemania; Francia deja el
primer puesto a Reino Unido, y se confirma el papel secundario de Estados Unidos,
Suiza y Japón. Si a esto se añade que estos últimos están precisamente entre los
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IDE neta total (incluye ETVE)
IDE bruta efectiva

País (excluye ETVE)

1993-97 1998-02 1993-02 2000-02

Holanda 150 1.869 2.019 106

Francia 371 314 685 305

Reino Unido 177 159 336 101

Bélgica 159 99 258 2

Alemania 105 107 212 64

Luxemburgo 32 146 178 315

Dinamarca 13 10 23 6

Portugal 8 15 23 4

Resto UE 32 10 43 10

UE-15 1.048 2.730 3.779 914

Estados Unidos 189 2.145 2.334 59

Suiza 32 1 33 38

Japón 7 9 16 7

Otros países 54 27 82 10

Total 1.288 4.872 6.160 1.028

CUADRO 5

Procedencia de los flujos de IDE en el País Vasco, 1993-2002
(Millones de euros de 1995)

FUENTE: Ministerio de Economía, Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.

32 Fernández-Otheo (2003a).



grandes desinversores 33, parece insinuarse una pauta extracomunitaria común sobre
la pérdida de atractivos de España a medida que se aproximaba el pasado fin de
siglo.

4. LA IDE DEL PAÍS VASCO EN EL EXTERIOR

La IDE recibida por un país expresa, siguiendo el paradigma de Dunning, los
lugares idóneos de localización de la actividad productiva para las empresas multi-
nacionales, los lugares donde se rentabilizan sus ventajas de propiedad si realmente
han decidido hacerlo en el exterior, atendiendo a toda una serie de ventajas de loca-
lización. A menudo, los pasos dados por las empresas hacia el mayor nivel de inter-
nacionalización que pueda darse, la producción en el exterior, ni tan siquiera es ya
una cuestión de elección para la empresa sino una obligación, ante la necesidad de
buscar el mejor acomodo en un entorno crecientemente competitivo que trasciende
los propios mercados nacionales.

La estrecha relación entre el nivel tecnológico de los países y su nivel de IDE
en el exterior cuenta ya con cierta evidencia empírica 34. La trayectoria de la IDE
española en el exterior, la propia composición de la de inversión y su destino,
reflejan bien qué actividades productivas –una vez resueltas ciertas ventajas de
propiedad empresariales, como la posesión de un cierto tamaño– son accesibles a
las empresas. Por eso no es de extrañar que sólo desde mediados de la década de
1990 los flujos de España hayan adquirido consistencia, que el núcleo esencial de
la presencia en el exterior sea en distintas actividades de los servicios y de la ener-
gía, y que en manufacturas los pasos dados sean mucho más lentos y se hayan
aposentado en sectores en cuya producción no se requieren niveles tecnológicos
elevados 35.

Con esta perspectiva, las páginas que siguen llevan a cabo una primera apro-
ximación a la IDE en el exterior del País Vasco, con el fin de captar algunas cla-
ves explicativas y las imbricaciones con su sistema productivo. Es, ciertamente, un
caso peculiar, puesto que en la apuesta productiva por el exterior quizá no sólo
influyan los factores clásicos a los que se enfrenta cualquier empresa española,
sino también la conveniencia de diversificar su ámbito de actuación por razones
ligadas a aspectos políticos. La vía escogida es el análisis de los flujos de IDE, paso
previo a cualquier otro análisis que deba hacerse sobre los factores explicativos de
la inversión.

4.1. EVOLUCIÓN DE LA IDE EN EL EXTERIOR

La internacionalización productiva de la economía española se ha llevado a cabo
con cierto retraso respecto de otros países desarrollados. Sólo hacia mediados de la
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33 Fernández-Otheo y Myro (2003).
34 Narula y Wakelin (1995).
35 La IDE en el exterior bajo los nuevos parámetros de IDE bruta efectiva y neta se analizan en Fer-

nández-Otheo (2003a).



década de 1990 las cifras de IDE en el exterior se afianzan, dando lugar, desde
entonces, a uno de los procesos de crecimiento más espectaculares, y a un cambio
en su modelo de internacionalización, es decir, desde un modelo básicamente pasi-
vo, receptor de IDE, a otro mucho más activo. Tan relevante será éste que ya en
1997 el volumen emitido sobrepasó al recibido, y desde 2000 la posición interna-
cional neta por IDE (los stocks de IDE medidos en la Balanza de Pagos) es favora-
ble a España.

Como en el caso de la IDE recibida, la presencia en el exterior de las CC.AA. es
asimétrica, reproduciendo en parte lo ya visto, aunque con un matiz importante (Grá-
fico 10). De un lado, Madrid, con mayor énfasis que antes, es el eje central sobre el
que se articula el proceso inversor, pues se adjudicó dos terceras partes del total
(excluyendo los flujos de ETVE en manos de no residentes). De otro, el País Vasco
desempeña aquí un papel mucho más activo (9,1 por 100 del total en el periodo
1993-2002), equiparándose ahora a Cataluña y al resto de las Comunidades en cuan-
to a las cifras emitidas al exterior, y esto representa un salto formidable sobre lo visto
en la inversión recibida, al superar con creces su peso relativo en el PIB. Tampoco
es desconocida la figura que define la IDE, la vertiginosa subida en los años finales
de la década y su brusca caída en 2001, confirmando una vez más el carácter procí-
clico de la IDE, al verse sumidos en recesión una buena parte de los países recepto-
res, sin que por ello deje de tenerse en cuenta el lógico agotamiento de recursos que
inevitablemente conlleva el fuerte esfuerzo realizado por España, un país sin gran tra-
dición inversora.
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GRÁFICO 10

Flujos de IDE bruta efectiva emitidos por las Comunidades Autónomas,
1993-2002

(Millones de euros de 1995)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.
NOTA: Se excluyen los flujos en ETVE de no residentes.



4.2. INVERSIÓN EN EL EXTERIOR POR ACTIVIDADES

En la vertiente sectorial de los flujos, verdadero ámbito donde captar las ventajas
competitivas y comparativas empresariales de los distintos territorios, el análisis se
vuelve inaprensible. La razón no es otra que la masiva utilización de sociedades inter-
puestas –ETVE de capital nacional– como vía para invertir en el exterior 36. Esto, que
ya complicaba en alguna medida la interpretación sectorial de los flujos recibidos,
ocupa ahora un espacio desmedido respecto de otras actividades en el País Vasco
(55 y 36 por 100 en los periodos 1993-97 y 1998-02) (Gráfico 11); también sucede en
Madrid y en Cataluña, aunque en menor medida.

Cabe sugerir, en principio, por los datos parciales conocidos para España en su
conjunto (durante el periodo 1998-2001), que estos ignotos flujos, desde la perspec-
tiva sectorial final, no hacen sino magnificar más aún la importancia de los servicios
(53,2 por 100 del total en el periodo 1993-2002), por lo que razonablemente puede
decirse que la IDE vasca en el exterior habría tenido lugar en ellos, y muy en segun-
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GRÁFICO 11

Flujos de IDE bruta efectiva emitidos por el País Vasco
en los principales sectores, 1993-2002

(Millones de euros de 1995)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.

36 En los datos de IDE en el exterior por Comunidades no se distingue en el concepto Gestión de
sociedades y tenencia de valores entre capital perteneciente a residentes y a no residentes. Puesto que inte-
resa descontar las ETVE de no residentes, por las razones ya expuestas antes, se ha hecho una primera
estimación del valor de las ETVE controladas por residentes restando los flujos recibidos del exterior en
ETVE. LA evolución para España puede verse en Fernández-Otheo (2003d).



do plano en las manufacturas (3,7 por 100). Es preciso advertir, no obstante, el salto
hacia delante dado desde 1998 en manufacturas, al multiplicarse por cinco los valo-
res anuales (de 22 millones de euros de media se pasó a 107). Por otra parte, la IDE
en el resto de las actividades –agricultura y pesca, energía y extractivas, y construc-
ción–, y claramente conocida, es irrelevante.

La cuota que le corresponde al País Vasco respecto del agregado nacional en
manufacturas y servicios se muestra en el Gráfico 12. En una primera valoración debe
reseñarse la sustancial ganancia de cuota en servicios a medida que avanzaba la pasa-
da década (del 7,7 al 13 por 100 en los periodos 1993-97 y 1998-02, duplicando lo
que le corresponde en el valor añadido. Esta ganancia de cuota se advierte también
en los datos para Cataluña, y ambas habrían influido en que Madrid disminuyera la
suya. En manufacturas, por el contrario, la sustancial mejora en los valores invertidos
en el exterior en la última etapa no se reflejaron en la cuota; es más, se perdieron
algunos puntos (del 5,2 al 3,5 por 100 para los citados periodos), muy lejos del peso
relativo que estas actividades representan en el conjunto de España. Téngase en
cuenta, no obstante, que las relevantes cifras invertidas mediante holdings (ETVE)
podrían alterar de algún modo estas proporciones.

La preponderancia de los sectores tecnológicamente intermedios en el conjunto
de la IDE vasca fue fundamental (dos terceras partes del total en el periodo
1993-2002), correspondiendo a equipo de transporte y química los primeros lugares,
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GRÁFICO 12

Cuota del País Vasco, Cataluña y Madrid en los flujos de IDE bruta efectiva
emitidos en servicios y manufacturas, 1993-2002

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.



tanto por el volumen invertido como por haber sido los sectores en los que más cre-
ció la inversión (Cuadro 6). No desmerece, en cualquier caso, la trayectoria de los
otros dos sectores del grupo, maquinaria y equipo mecánico y caucho y plásticos,
pues después de metalurgia se sitúan, por el volumen invertido (alrededor de 50
millones de euros en ése mismo periodo), en los puestos cuarto y quinto entre los
quince sectores reseñados. Otros sectores que alcanzaron cierta significación fueron
papel y artes gráficas, productos metálicos y productos de minerales metálicos, aun-
que con cifras por debajo de las reseñadas. Dentro de los sectores avanzados,
maquinaria y material eléctrico fue casi el único que tuvo alguna actividad produc-
tiva exterior.

En muy pocos de estos sectores la cuota alcanzada por el País Vasco en la IDE
exterior, en el conjunto del periodo, supuso acercarse o superar la cuota que le
corresponde en el valor añadido nacional, sin embargo, a partir de 1998 la mejora es

164

Sector
País Vasco España Cuota País Vasco

93-97 98-02 93-02 93-97 98-02 93-02 93-97 98-02 88-02

Alimentación y bebidas 0 19 19 448 4.301 4.749 0,1 0,4 0,4

Textil, confección y calzado 0 0 0 25 154 179 0,1 0,0 0,0

Metalurgia 34 66 100 140 513 652 24,1 12,9 15,3

Papel y artes gráficas 9 37 46 282 419 700 3,3 8,8 6,6

Productos metálicos 10 29 40 41 307 348 25,2 9,5 11,4

Prod. min. no metálicos 19 10 30 234 2.155 2.388 8,2 0,5 1,2

Madera y otras manufact. 1 1 1 151 375 525 0,4 0,2 0,2

Manufact. Tradicionales 73 162 236 1.319 8.223 9.542 5,6 2,0 2,5

Química 1 108 109 173 4.011 4.184 0,3 2,7 2,6

Caucho y plásticos 5 43 48 261 261 522 2,1 16,4 9,2

Maquin. y equip. mecán. 19 38 57 58 506 564 32,6 7,5 10,1

Equipo transporte 7 172 179 154 2.112 2.266 4,5 8,2 7,9

Manufact. Intermedias 32 361 393 647 6.890 7.537 4,9 5,2 5,2

Maquin. y equip. informát. 0 0 0 0 1 2 0,0 4,7 3,9

Maquin. y mater. eléctrico 4 16 20 33 364 398 11,1 4,4 5,0

Material electrónico 3 3 5 121 13 134 2,2 19,6 3,9

Equipo e instr. méd.-qu. 0 0 0 8 86 95 0,0 0,0 0,0

Manufact. Avanzadas 6 19 25 163 465 628 3,9 4,,0 4,0

Total 112 543 654 2.129 15.578 17.707 5,2 3,5 3,7

CUADRO 6

Flujos de inversión directa bruta efectiva emitida al exterior
desde el País Vasco y España en manufacturas, 1988-2002

(Millones de euros y porcentajes)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.



incuestionable. Destacan especialmente material electrónico, caucho y plásticos y
metalurgia, pues fueron captaron entre un 19 y un 13 por 100; algunos otros también
dieron un salto importante, como productos metálicos, papel y artes gráficas, equipo
de transporte.

Adentrándose un poco más en la vinculación entre sistema productivo industrial
e inversión en el exterior, los contrastes efectuados revelan la existencia de una estre-
cha relación entre ambas (el R2 ajustado del 0,77), según puede verse en el Gráfico 13.
En los sectores en los que esta Comunidad está más especializada (metalurgia y pro-
ductos metálicos, maquinaria y equipo mecánico y caucho y plásticos), mejores resul-
tados se obtuvieron en los índices de IDE correspondientes (por encima del 2,5); lo
que corrobora lo que la literatura sobre IDE señala, es decir, que las ventajas com-
parativas y competitivas sectoriales que un determinado país o región ha ido adqui-
riendo se trasladan a la inversión en el exterior.

Por lo que respecta a la IDE en servicios, la concentración de los flujos es casi
absoluta en banca y otros intermediarios financieros (94 por 100), por lo que los
esfuerzos llevados a cabo por comercio y otras actividades empresariales (entre 250
y 150 millones, respectivamente, es decir, entre un 2,6-1,8 por 100) apenas se dejan
notar. Es difícil dejar de pensar en el principal banco domiciliado en el País Vasco –el
BBVA– como casi único responsable de la IDE en el exterior, por lo que, una vez,
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GRÁFICO 13

Índices de especialización del valor añadido y de la IDE bruta efectiva
del País Vasco en manufacturas, 1993-2002

(España = 1)

FUENTE: INE, Contabilidad Regional, Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.



tendría que traerse a colación el inevitable efecto sede que trastoca el análisis regio-
nal, y que en este caso ha beneficiado al País Vasco 37.

4.3. DESTINO ESPACIAL DE LA INVERSIÓN EN EL EXTERIOR

La ausencia de información desagregada limita seriamente el análisis de los des-
tinos de la IDE del País Vasco, como ocurrió con la IDE recibida. La información dis-
ponible no diferencia la actividad de las ETVE pertenecientes a no residentes del resto
de la inversión hasta el año 2000, lo que dificulta la interpretación de algún año tan
característico como 1999, por la importancia de los flujos recibidos de no residentes
en estas sociedades. Y tampoco se da información sobre el destino sectorial de la IDE.
Por todo ello, el análisis que aquí se hace es tentativo, habiéndose optado por pre-
sentar los resultados sólo para los años 2000-2002, que ya tienen descontada la acti-
vidad exterior de las ETVE en manos de no residentes (Cuadro 7).

En las páginas previas se ha señalado la importancia clave de los servicios, en
especial de banca y otros intermediarios financieros, en la IDE en el exterior del
País Vasco. Este dato es clave para interpretar el sesgo que adquieren los flujos
hacia dos áreas en concreto: América Latina y Estados Unidos, hacia las que se diri-
gen, a partes iguales, el 84 por 100 del total en el periodo 2000-2002 (Cuadro 7),
pues no se dispone de series de IDE que relacionen países de destino y sectores
en el plano regional. Dentro de América Latina la concentración es muy elevada,
destacando sobre el resto Méjico (50 por 100) y Brasil (27 por 100); países como
Chile o Colombia, que siguen a los dos citados, están ya seis veces por debajo de

166

37 No se dispone de datos de IDE neta, lo que impide conocer a fondo el proceso inversor. No obs-
tante, aquí las desinversiones no han tenido la importancia que alcanzaron en la IDE recibida. Una visión
para el conjunto de España puede verse en Fernández-Otheo (2003a, c).

Áreas
País Vasco España

Millones € % Millones € %

América Latina 3.238 42,7 37.311 45,1

Estados Unidos 3.155 41,6 9.567 11,6

Unión Europea 881 11,6 32.944 39,7

Paraísos fiscales 283 3,7 1.480 1,8

Europa Central 31 0,4 1.384 1,7

África del Norte 1 0,0 90 0,1

Total 7.589 100,0 82.776 100,0

CUADRO 7

Flujos de IDE bruta efectiva emitidos por el País Vasco y España, 2000-2002
(Millones de euros)

FUENTE: Registro de Inversiones Extranjeras y elaboración propia.



este último país (Argentina ocupa, sin embargo, una posición muy marginal). Por
su parte, la Unión Europea, sólo alcanza algo más del 11 por 100 (correspondien-
do a Holanda la mitad), los paraísos fiscales, destino importante en la IDE españo-
la hasta hace poco tiempo, representan un escaso 4 por 100, y apenas se invierte
en otras áreas geográficas.

La estructura de la inversión española en el exterior difiere de la vasca, básica-
mente, en la asimétrica posición que alcanzan la Unión Europea y Estados Unidos,
seguramente –a falta de información más precisa– por la impronta que el sector finan-
ciero desempeña en el caso del País Vasco, según se acaba de decir.

5. FACTORES DETERMINANTES DE LA INVERSIÓN DIRECTA EXTRANJERA
RECIBIDA EN ESPAÑA Y EN EL PAÍS VASCO (*)

5.1. OBJETO DEL ANÁLISIS

En esta parte de la investigación se realiza un análisis de los determinantes de la
inversión extranjera directa (IED) en el País Vasco. Para ello se abordan, primero, las
pautas del comportamiento de las empresas multinacionales en el conjunto del terri-
torio español y se comparan, más adelante, con las obtenidas para el País Vasco, uti-
lizando datos del período 1993-2001. Para ello se exponen a continuación las princi-
pales variables explicativas que influyen en la IDE, según la literatura especializada,
resaltándose las que de modo explícito se utilizarán en el análisis empírico. Se deta-
lla en el apartado siguiente la serie de ecuaciones a estimar, en los casos español y
vasco, y se termina con la presentación de los resultados obtenidos.

5.2. FACTORES EXPLICATIVOS DE LA INVERSIÓN

El punto de partida es el esquema de Dunning con sus tres postulados: ventajas
de propiedad, de internalización y de localización. Lo que interesa analizar aquí son
estas últimas ventajas. Existen diversos trabajos a escala internacional, tanto desde el
punto de vista teórico como empírico, cuyos análisis tratan de averiguar las principa-
les características de los países a los que acude la inversión exterior directa 38, y aun-
que no necesariamente concuerdan entre ellos, paulatinamente se van estableciendo
unas pautas explicativas comunes.

Los factores que pueden atraer la IED a las regiones son, por un lado, las carac-
terísticas propias de las CC.AA. –ventajas de localización–, pero también son decisivos
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(*) Este epígrafe fue elaborado en colaboración con Pedro Mariscal, Profesor de la Universidad Com-
plutense, quien ha realizado las estimaciones econométricas.

38 La relación es bastante extensa. En todo caso, una reflexión crítica sobre los motivos de la IDE puede
verse en Graham (1992), Se citarán aquí algunos de los análisis econométricos que tuvieron como objetivo
el análisis regional o distintos países a la vez. Culem (1988), Hill y Munday (1992), Clegg y Scott-Green
(1999), Martín y Velázquez (1996), Billington (1999), Mayer y Mucchielli (2000), Kumar, 2000, Martín y
Turrión (1993). Sobre España, véanse: Martínez Serrano y Myro (1991), Bajo y Sosvilla (1992, 1994), Casti-
llo, Domingo y Roca (1998), Costa y Batalla (2001), Bajo y López Pueyo (2002). Una perspectiva no eco-
nométrica, pero no menos interesante, debe verse en Netherlands Economic Institut (1993).



otros factores que son comunes a todas las Comunidades, derivados de la estructura
macroeconómica nacional –factores macroeconómicos–. Especial atención merecen:

A) VENTAJAS DEL LUGAR DE DESTINO DE LA INVERSIÓN

Tamaño de Mercado

Son las características de los lugares receptores de IDE relacionadas con el merca-
do, como su tamaño u su crecimiento. En principio, la IDE se destinaría a regiones de
tamaño elevado para abastecerlo; sin embargo, también puede darse el caso de que una
empresa decida producir en lugares con un tamaño más reducido, pero con otro tipo
de ventajas, que se utilizan como plataforma para posteriores ventas en otros mercados.

Mercado de Trabajo

Para caracterizar el mercado de trabajo se han escogido dos variables; los costes
laborales y el capital humano. Por lo que respecta a los primeros, las empresas mul-
tinacionales pueden demandar diversas características de la población que va a
emplearse. Por un lado, podría buscar, si es una empresa perteneciente a un sector
productivo maduro y con una tecnología baja y estandarizada, unos costes laborales
bajos. Sin embargo, también podría estar interesada en una mano de obra cualifica-
da, que garantice altos niveles de productividad, y que suele corresponderse con
unos salarios elevados. Por lo tanto, puede darse una relación negativa entre la IED
y los costes laborales o una relación positiva, que prime más cuestiones relacionadas
con la productividad.

Por otro lado, la cualificación de la mano de obra –el capital humano– también
puede aproximarse por el nivel educativo de la población, observando si influye posi-
tivamente en la IDE. En principio, se espera que la inversión orientada hacia secto-
res industriales de demanda y tecnología fuerte y/o media, así como la inversión
orientada hacia los servicios, busque una mano de obra cualificada, mientras que una
IDE orientada hacia actividades con poco valor añadido se interese más por mano de
obra barata, seguramente menos cualificada.

Nivel de infraestructuras

El nivel de infraestructuras de transporte y comunicaciones de la región constitu-
ye otra variable a tener en cuenta para decidir la localización de la inversión. Dado
que facilita el funcionamiento de las actividades económicas, tanto de producción
como de consumo, en principio debería existir una relación positiva entre IDE e
infraestructura de transporte y comunicación.

Nivel de capitalización del sector

Una relación positiva indicaría que la IDE se dirige mayoritariamente a sectores
donde previamente ya existía una estructura productiva consolidada, con denso teji-
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do industrial y presencia numerosa de empresas relacionadas, con el fin de aprove-
charse de economías de aglomeración.

Comportamiento con respecto al mercado

Una alta propensión a exportar podría significar un mayor nivel de competitivi-
dad de un determinado sector, lo que podría atraer más IDE para captar dichas ven-
tajas de competitividad. También una alta penetración de importaciones podría reve-
lar una falta de competitividad de los productores locales, lo que podría incentivar la
IDE en dicho país, y también la existencia de comercio intraempresa e intraindustrial.
Por lo tanto, altas exportaciones o importaciones estarán relacionadas con una mayor
IDE. El signo dependerá de la estrategia seguida por las empresas, esto es, de la
orientación de la inversión hacia el abastecimiento del mercado nacional o como pla-
taforma de exportación a terceros países.

B) FACTORES MACROECONÓMICOS

Cabe considerar tanto el tipo de cambio, puesto que una posible devaluación
puede llevar a una mayor IDE, al hacer más competitivo el lugar de destino de la
inversión, como la inflación, para aproximar el nivel la inestabilidad macroeconómi-
ca, reflejando con ello presiones económicas internas, la imposibilidad de equilibrar
el presupuesto o restringir la oferta monetaria; se espera un signo negativo entre esta
variable y la IDE.

5.3. DATOS UTILIZADOS

Las variables utilizadas en el análisis se presentan en el Anexo I. La mayoría de
éstas se ha obtenido de la base de datos suministrada por el Instituto Nacional de
Estadística (INE), por el Banco de España y por la Fundación del BBVA. Los datos de
IDE recibida por España y por las diferentes CC.AA. provienen de la Dirección Gene-
ral de Comercio e Inversiones del Ministerio de Economía. Una explicación más por-
menorizada de los datos utilizados y las razones que llevaron a ello se expone en el
Anexo II.

5.4. MODELOS ECONOMÉTRICOS

Las ecuaciones estimadas en este trabajo han sido las siguientes (la letra L ante-
puesta indica el logaritmo neperiano). En primer lugar se ha buscado conocer los fac-
tores determinantes explicativos de la IDE en las CC.AA. españolas, utilizando para
ello la ecuación [1]:

LIDEi, t = γi + β1 LPIBi, t + β2 LCRECPIBi, t + β3 LIDi, t + β4 LCOSLABi, t +
+ β5 LEDUi, t + β6 LINFt + β7 LTCERt + β8 LEXPORt + β9 LIMPORt +

2000

+ β10 LKPUBi, t +  Σ αjdumj ; [1]
j =1993
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donde:

i = destino (1 = Andalucía; 2 = Aragón; ... 16 = País Vasco; 17 = Navarra. 17 Comu-
nidades Autónomas);

t = 1993-2001;
dumj = variable dummy que toma el valor 1 cuando t = j, y el valor 0 en el resto de

casos.

Este modelo se ha estimado con datos de la IDE total y de IDE en industria y en
servicios.

Asimismo se ha estimado la ecuación [2] para descubrir los determinantes de
la IDE recibida, tanto en el conjunto de España como en el País Vasco, proceden-
te de los 11 países que, conjuntamente, aportan más del 90 por 100 de toda esta
inversión.

LIDEi, j, t = γi + β1 LCPIBi, t + β2 LIDi, t + β3 LCOSLABi, t + β4 LINFt + β5 LTCERt +
2000

+ β6 LEXPORt + β7 LIMPORt +  Σ αjdumj ; [2]
j =1993

donde:

i = destino (0 = España, 1 = País Vasco);
j = país origen de la inversión (11 orígenes; 8 países de la UE –Bélgica, Alema-

nia, Francia, Gran Bretaña, Holanda, Italia, Luxemburgo y Portugal–, Suiza,
Japón y Estados Unidos);

t = 1993-2001;
dumj = variable dummy que toma el valor 1 cuando t = j, y el valor 0 en el resto de

casos.

Resultados

Debe comprobarse, en primer lugar, si los efectos individuales han de ser trata-
dos como efectos fijos o como efectos aleatorios. Con ese fin se realiza el test de
Hausman que testa la hipótesis nula de ausencia de correlación entre los regresores
y los efectos individuales. Debido a que se rechaza esta hipótesis, las estimaciones
por medio de los efectos aleatorios son inconsistentes, por lo que es recomendable
la utilización de los efectos fijos. En todo caso, debe tenerse en cuenta que la esti-
mación mediante este método siempre es consistente, si bien es cierto que, en ausen-
cia de correlación entre los regresores y los efectos individuales, es menos eficiente
que la estimación mediante efectos aleatorios.

De igual modo, en todas las estimaciones se ha corregido la existencia de hete-
rocedasticidad y autocorrelación mediante el proceso propuesto por White, y se
aportan las estimaciones tanto de MCO como de MCG, en las que se han pondera-
do las estimaciones por el diferente peso de los componentes de las secciones cru-
zadas.

Una de las razones primordiales de este trabajo es el análisis de la posible exis-
tencia de efectos temporales en la IDE. Esto ha de hacerse mediante la inclusión de
una variable dummy en cada uno de los años. Con ello puede observarse si existe
paralelismo entre la IDE recibida en el País Vasco y determinados acontecimientos
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como la tregua decretada por la organización terrorista o el número de atentados
cometidos por dicha organización. Pues bien, en ninguna de las estimaciones reali-
zadas se muestran significativos las variables temporales incluidas en las regresiones
(razón por la que no se han incluido en los cuadros correspondientes). Por tanto, no
es posible, a la luz de esta investigación, sacar conclusiones razonables sobre los efec-
tos de la actividad terrorista sobre la inversión realizada por las empresas multina-
cionales en el País Vasco.

Un primer resultado a reseñar sobre los determinantes de la IDE en las CC.AA.
españolas (Cuadro 8) es que la inversión está positivamente relacionada con el PIB
autonómico, hecho que puede interpretarse en el sentido de que las empresas optan
por estrategias relacionadas con el abastecimiento de estos mercados. Este resultado
concuerda con lo que se observa en la mayoría de los estudios econométricos y
mediante encuestas 39.

En segundo lugar, la IDE tiende a establecerse en destinos con costes laborales
elevados, mostrando con ello un resultado relativamente frecuente en la literatura que
versa sobre España 40, aunque no goza de un consenso generalizado; lo que parece
indicar que las empresas buscan más unos salarios elevados, acompañados de alta
productividad, más que el ahorro en los costes laborales.

En tercer lugar, el comportamiento anómalo de los gastos en I+D (negativamen-
te relacionado con la IDE) puede ser explicado por su irrelevancia en la mayoría de
las Comunidades (téngase en cuenta que en el plano nacional apenas ha variado
durante todo este tiempo), no teniéndose en cuenta en las decisiones de los inver-
sores extranjeros. Otros trabajos, sin embargo, sí encuentran una influencia sensible
de esta variable en la IDE 41.

Por último, no se muestran significativas las variables referidas al comercio y a las
infraestructuras; resultado un tanto sorprendente el de ésta última, que resulta signi-
ficativa en otros análisis econométricos y en los basados en encuestas 42.

Por lo que respecta a los resultados de la IDE en los sectores manufactureros por
CC.AA. en España (Cuadro 9), los resultados son semejantes a los obtenidos para el
global de la IDE, con la salvedad de que los costes laborales, aun estando positiva-
mente relacionados con ésta, ahora no son significativos (al igual que tampoco lo son
los gastos en I+D).

El análisis correspondiente a la IDE en servicios para el conjunto de las autono-
mías, muestra, una vez más, que el PIB es significativo y positivo, y lo mismo suce-
de con los costes labores (Cuadro 10). En relación con lo visto hasta ahora, también
resulta significativo y positivo el deflactor del PIB como factor explicativo de la inver-
sión. Al no haberse utilizado datos sectoriales para hacer estos cálculos, la evidencia
no es concluyente, hecho que puede estar relacionado con la menor competencia en
ellos, así como con la posibilidad de ganancias extraordinarias. Por último, las expor-
taciones aparecen negativamente asociadas con la IDE y tampoco aparece relación
alguna de la IDE con el capital público, lo que no deja de ser un resultado anómalo
dada la importancia que éstas desempeñan en no pocos servicios.
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MCO MCG

Intervalo temporal: 9 Intervalo temporal: 9

Número de secciones cruzadas: 17 Número de secciones cruzadas: 17

Número de observaciones: 153 Número de observaciones: 153

Variable Coeficiente t Coeficiente t

PIB 12,38 2,33** 10,46 3,84***

CRECPIB –0,09 –1,33 –0,09 –3,05***

I+D –0,82 –1,78* –0,54 –2,18*

INF 0,25 0,03 –0,11 –0,03

TCER –5,78 –1,18 –8,17 –3,86***

COSLAB 8,38 1,73* 8,47 3,37***

EDU –11,59 0,00 –21,26 0,00

EXPORTAC –0,85 –0,15 –3,17 –1,55

IMPOR –3,44 –0,79 –0,98 –0,55

KPUB 6,45 0,00 5,04 0,00

Efectos fijos

Andalucía –210,61 –111,74

Aragón –184,40 –88,01

Asturias –181,15 –85,94

Baleares –174,77 –80,99

Canarias –184,65 –88,75

Cantabria –168,82 –74,67

Castilla y León –194,94 –96,52

Castilla-La Mancha –192,84 –99,06

Cataluña –208,34 –106,77

Com. Valenciana –201,23 –102,95

Extremadura –180,10 –87,87

Galicia –195,85 –99,95

Madrid –202,52 –100,14

Murcia –176,76 –82,28

Navarra –171,69 –76,22

País Vasco –192,49 –92,29

La Rioja –160,33 –68,51

R-squared 0,86 1,00

Adjusted R-squared 0,83 0,99

F-statistic 85,20 3.104,58

Prob (F-statistic) 0,00 0,00

Durbin-Watson 2,09 2,03

CUADRO 8

Factores explicativos de la IDE bruta efectiva recibida
en las CC.AA. españolas
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MCO MCG

Intervalo temporal: 8 Intervalo temporal: 8

Número de secciones cruzadas: 17 Número de secciones cruzadas: 17

Número de observaciones: 136 Número de observaciones: 136

Variable Coeficiente t Coeficiente t

PIB 13,86 2,20** 12,98 4,31***

CRECPIB 0,02 0,14 0,00 0,14

I+D –0,41 –0,65 –0,66 –2,49***

INF 2,61 0,22 –3,31 –0,79

TCER –6,30 –0,82 –3,00 –1,22

EDU –34,84 0,00 –23,97 0,00

EXPOR –5,44 –0,58 –3,56 –1,46

IMPOR –1,00 –0,13 0,68 0,28

COSLAB 4,90 0,72 3,91 1,56

KPUB 0,71 0,00 –0,60 0,00

Efectos fijos

Andalucía –43,37 –66,66

Aragón –17,12 –46,05

Asturias –15,21 –44,30

Baleares –19,54 –49,32

Canarias –23,10 –51,10

Cantabria –4,69 –36,66

Castilla y León –24,38 –51,98

Castilla-La Mancha –31,30 –56,12

Cataluña –34,78 –60,76

Com. Valenciana –33,45 –59,02

Extremadura –19,65 –46,39

Galicia –31,47 –56,83

Madrid –26,79 –54,85

Murcia –13,53 –42,95

Navarra –3,41 –35,17

País Vasco –17,19 –46,74

La Rioja 1,20 –31,11

R-squared 0,81 0,99

Adjusted R-squared 0,76 0,99

F-statistic 50,24 1.176,23

Prob (F-statistic) 0,00 0,00

Durbin-Watson 2,17 1,74

CUADRO 9

Factores explicativos de la IDE bruta efectiva recibida
en la industria de las CC.AA.
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MCO MCG

Intervalo temporal: 9 Intervalo temporal: 9

Número de secciones cruzadas: 17 Número de secciones cruzadas: 17

Número de observaciones: 153 Número de observaciones: 153

Variable Coeficiente t Coeficiente t

PIB 13,00 1,55 11,78 2,08**

CRECPIB 0,17 1,10 0,07 0,93

I+D 1,69 1,64* 1,56 2,03**

INF 67,54 4,29*** 41,64 5,15***

TCER 4,50 0,45 5,33 1,08

EDU –38,01 0,00 –37,03 0,00

EXPOR –28,77 –2,87*** –21,05 –3,74***

IMPOR 0,02 0,00 0,94 0,18

COSLAB 3,08 0,32 5,73 0,89

KPUB 12,19 0,00 12,61 0,00

Efectos fijos

Andalucía –326,41 –302,69

Aragón –281,48 –259,64

Asturias –278,51 –257,05

Baleares –266,07 –243,85

Canarias –285,96 –263,19

Cantabria –255,70 –234,59

Castilla y León –299,41 –276,55

Castilla-La Mancha –301,01 –278,68

Cataluña –316,70 –293,11

Com. Valenciana –310,33 –286,82

Extremadura –285,15 –263,16

Galicia –304,74 –281,70

Madrid –305,40 –282,08

Murcia –273,69 –251,29

Navarra –261,49 –240,45

País Vasco –289,77 –267,82

La Rioja –247,39 –226,60

R-squared 0,73 99

Adjusted R-squared 0,68 0,97

F-statistic 38,04 395,47

Prob (F-statistic) 0,00 0,00

Durbin-Watson 2,85 2,95

CUADRO 10

Factores explicativos de la IDE bruta efectiva recibida
en servicios en las CC.AA.



Una segunda perspectiva de análisis de los factores determinantes de la IDE,
tanto para España como para el País Vasco, ha sido la utilización del dato de ori-
gen de la IDE –de los principales países inversores en este caso–. Las diferencias
son notables, y en no pocos casos, particularmente en el País Vasco, difíciles de
interpretar.

Por ejemplo, mientras que para España, el crecimiento del PIB se muestra positi-
vamente relacionado con la inversión extranjera (aunque sólo es significativo en la
estimación por MCG), lo que es congruente con los resultados que habitualmente se
obtienen, para el País Vasco es negativo (igualmente, sólo es significativo en el caso
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MCO MCG

Intervalo temporal: 9 Intervalo temporal: 9

Número de secciones cruzadas: 11 Número de secciones cruzadas: 11

Número de observaciones: 99 Número de observaciones: 99

Variable Coeficiente t Coeficiente t

CRECPIB 0,20 0,63 0,28 2,14**

I+D 5,22 1,24 6,79 4,00***

COSLAB 11,55 0,22 16,64 0,80

INF –15,09 –1,16 –13,02 –2,48**

TCER –5,54 –0,32 –8,95 –1,30

EXPOR –8,56 –0,32 –9,75 –0,92

IMPOR 2,75 0,34 –0,87 –0,29

Efectos fijos

Bélgica 70,00 97,18

Alemania 71,33 98,50

Francia 71,96 99,14

Gran Bretaña 71,98 99,15

Italia 70,95 98,12

Luxemburgo 70,93 98,10

Holanda 72,73 99,90

Portugal 70,37 97,54

Suiza 70,87 98,05

Japón 69,10 96,28

USA 71,93 99,10

R-squared 0,72 1,00

Adjusted R-squared 0,66 0,99

F-statistic 34,93 2.892,12

Prob (F-statistic) 0,00 0,00

Durbin-Watson 1,72 1,92

CUADRO 11

Factores determinantes de la IDE bruta efectiva recibida en España



de MCG). Y, a diferencia de los resultados obtenidos sobre la IDE por CC.AA. en
España, ahora los gastos en I+D resultan positivamente relacionados con ellas, lo que
parece más consistente con las tendencias actuales de la IDE dirigida a países des-
arrollados; sin embargo, en el caso vasco esta relación es negativa.

Un resultado no menos importante afecta al comportamiento de los costes labo-
rales. Para España no parece ser un factor explicativo, a pesar de su signo positivo,
sin embargo, para el País Vasco, el signo obtenido es negativo, siendo significativo
en la estimación por MCG, lo que induce a pensar, como hipótesis, que quizá sus
altos costes laborales, en comparación con otras Comunidades, podrían estar des-
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MCO MCG

Intervalo temporal: 9 Intervalo temporal: 9

Número de secciones cruzadas: 11 Número de secciones cruzadas: 11

Número de observaciones: 99 Número de observaciones: 99

Variable Coeficiente t Coeficiente t

CRECPIB –1,66 –1,34 –1,07 –4,32***

I+D –63,79 –1,44 –37,62 –4,32***

COSLAB –182,53 –1,02 –78,49 –2,22**

INF 233,38 1,28 91,56 2,51**

TCER 175,33 1,34 101,58 3,83***

EXPOR –13,35 –0,31 –13,01 –1,45

IMPOR 119,08 1,70 77,93 5,52***

Efectos fijos

Bélgica –1.995,65 –1.047,12

Alemania –1.992,02 –1.043,49

Francia –1.991,27 –1.042,74

Gran Bretaña –1.991,16 –1.042,63

Italia –1.994,84 –1.046,31

Luxemburgo –1.993,71 –1.045,18

Holanda –1.990,84 –1.042,31

Portugal –1.994,54 –1.046,01

Suiza –1.993,13 –1.044,61

Japón –1.997,43 –1.048,90

USA –1.991,42 –1.042,89

R-squared 0,44 0,96

Adjusted R-squared 0,32 0,95

F-statistic 10,62 339,09

Prob (F-statistic) 0,00 0,00

Durbin-Watson 1,55 2,09

CUADRO 12

Factores determinantes de la IDE bruta efectiva recibida en el País Vasco



plazando algunas inversiones fuera del País Vasco, particularmente las más intensi-
vas en trabajo 43.

Hay también algunos resultados dignos de mención por su asimetría respecto de
España en su conjunto. Por ejemplo, una mayor inflación influye negativamente en el
comportamiento inversor en España. Ello mostraría que la pérdida de competitividad
de la economía española, así como una mayor inseguridad eleva el riesgo de caída de
la IDE. Sin embargo, para el País Vasco los signos son positivos, relacionando altas
tasas de inflación y de tipo de cambio efectivo real con mayores niveles de IDE.

Por último, en el País Vasco el signo positivo para las importaciones parece indi-
car, tanto un nivel competitivo inferior, propiciador de más IDE, como la existencia
de comercio intraempresa e intraindustrial; lo que concuerda con otras estimaciones
que ponen de relieve la relación de complementariedad entre ambas variables por la
mayor propensión importadora y exportadora de las multinacionales.

6. RESUMEN Y CONCLUSIONES

Siguiendo el orden de los epígrafes de que consta la investigación, se ofrece
ahora un resumen y las principales conclusiones.

La relativa imprecisión de las fuentes estadísticas, su carácter parcial en no pocos
casos, así como la falta de otros análisis complementarios –sobre el stock del capital
extranjero o sobre desinversiones, sin olvidar un seguimiento más preciso mediante
encuestas–, aconseja que lo que aquí se dice deba ser considerado como un primer
paso para conocer el perfil inversor del País Vasco; paso necesario en cualquier caso
ante la falta de análisis al respecto. Lo importante no son cifras exactas sino las ten-
dencias que han ido insinuándose.

Respecto de la inversión directa extranjera (IDE) recibida por el País cabe seña-
lar lo siguiente

– El País Vasco y España, en su conjunto, han seguido una senda evolutiva bas-
tante parecida a lo largo del periodo 1988-2002: los flujos de IDE recorrieron
similares momentos de alzas y bajas. Desde comienzos del presente siglo, sin
embargo, a la par que desciende el crecimiento de la economía internacional
–su principal sustento–, los flujos en el País Vasco decaen como nunca lo
habían hecho antes. Falta perspectiva, en todo caso, para valorar el alcance
de este importante despegue respecto de España, donde también los flujos
disminuyeron, pero no de igual modo.

– Desde que se dispone de datos de IDE regionalizada, la IDE recibida en Espa-
ña (con el fin de producir en su territorio), está muy concentrada en torno a
Madrid y Cataluña (52 y 25 por 100, respectivamente, entre 1988 y 2002). El
País Vasco, sin embargo, sólo recibió el 3,5 por 100. Contrastando estos flujos
en relación con los PIB regionales, sobre una media unitaria de España, Madrid
obtuvo un índice del 3,2; Cataluña 1,3 y el País Vasco 0,6; es decir, esta última
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región recibió un 40 por 100 menos de lo que le hubiese podido correspon-
der teniendo en cuenta el tamaño de su economía. Obviamente, el enorme
peso relativo de Madrid sitúa por debajo de la unidad a la mayoría de las
CC.AA. (diez de ellas ni tan siquiera alcanzan un 0,5); cualquier corrección que
se haga del “efecto sede” mejoraría algo la situación, pero no lo suficiente
como para trastocar estos resultados.

– No se observan signos de desplazamientos de la IDE hacia las regiones limí-
trofes. De hecho, excepto el índice un poco más alto de Navarra (0,7), las otras
CC.AA. alcanzaron cifras inferiores a la del País Vasco (Cantabria, 0,1; Asturias,
0,4; Rioja, 0,3 y Aragón, 0,4), y tampoco se detectan ganancias de cuota en
todas ellas en el período considerado.

– El País Vasco ha sido una de las pocas CC.AA. que ha recibido flujos destina-
dos a Entidades Tenedoras de Valores Extranjeros (ETVE), es decir, de “flujos
de paso” sin vinculación productiva real, que utilizan España para instalarse
definitivamente en otros países, pero Madrid, una vez más, absorbió el 80 por
100 (1997-2002), correspondiendo al País Vasco un 4 por 100; cifra inferior, por
tanto, a su PIB.

– Desde mediados de la pasada década, la interpretación de los flujos de IDE
sectoriales con destino productivo en España se ha vuelto compleja. La razón
está en el uso, por parte de las empresas inversoras, de figuras societarias inter-
medias (holdings), sobre las que la información proporcionada sobre su finali-
dad sectorial última ha sido hasta ahora muy fragmentaria; tan importante es
este efecto que para el País Vasco supuso un 45 por 100 del total de la IDE
entre los años 1998-2002.

– Sobre aquellas actividades productivas sobre las que sí son conocidos los des-
tinos de los flujos, cabe decir que la industria y los servicios evolucionaron de
modo parecido a lo largo del tiempo, alcanzando porcentajes similares en el
conjunto del periodo. En España no sucedió lo mismo, al imponerse los servi-
cios desde la segunda mitad de la pasada década. En cualquier caso, estas
cifras de IDE bruta efectiva, expresadas en valor absoluto, muestran un claro
declive de la industria, tanto en el País Vasco como en España, a medida que
se acercaba el final del pasado siglo.

– Este declive se hace mucho más explicito en esta comunidad a partir de 1999 en
términos de IDE neta, es decir, descontando las liquidaciones de inversiones pre-
vias; situación de la que no escapan tampoco los servicios. Teniendo en cuenta
lo ya dicho sobre las holding con actividad productiva local, es razonable pen-
sar que el reparto correspondiente de sus actividades finales habría mejorado la
posición de ambos sectores en 1999 y 2000, pero apenas más adelante, dada la
escasa entidad de los flujos recibidos mediante holdings. En suma, el desinterés
del capital extranjero desde comienzos del presente siglo parece extenderse por
todo el tejido productivo vasco; en España, sin embargo, los servicios no se han
visto afectados, más bien al contrario.

– Dentro de la industria, la IDE bruta efectiva en manufacturas es la parte fun-
damental. Han ido perdiendo importancia relativa las tradicionales, las menos
intensivas tecnológicamente (a las que correspondió el 45 por 100 del total), y
han ganando posiciones las más avanzadas (15 por 100). Así pues, la IDE ha
seguido aquí la senda más apropiada para adaptarse a la evolución de las ven-
tajas comparativas del espacio económico donde se insertan. En España, la
evolución ha sido bien diferente, y parece ir a contracorriente, pues el interés
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del capital extranjero ha ido centrándose, cada vez más, en las tradicionales,
donde las ventajas comparativas pueden perderse más fácilmente.

– Por subsectores, entre las manufacturas tradicionales destacaron alimentación,
metalurgia, productos metálicos y no metálicos, y papel y artes gráficas, que
recibieron entre un 7-10 por 100 del total. En las intermedias, química fue el
más favorecido (20 por 100), quedando mucho más lejos caucho y plásticos,
maquinaria y equipo de transporte (entre un 5-7,5 por 100). Y entre aquellos
de mayor significación tecnológica, maquinaria y material eléctrico es el líder
indiscutible (11,3 por 100), recibiendo el resto de los sectores flujos en cuan-
tía insignificante (menos del 2 por 100).

– La relación entre IDE bruta recibida y sistema productivo ha sido medida
mediante índices de especialización de la IDE y del valor añadido, observán-
dose una relación bastante estrecha; es decir, se invierte en aquello en que la
industria vasca está especializada, lo que puede entenderse como una apuesta
del capital extranjero por los sectores donde hay más ventajas competitivas y
comparativas, y como un refuerzo al propio sistema industrial. En todo caso, a
tenor de la escasa entidad que alcanzó la IDE recibida en relación con el valor
añadido (apenas un 1,2 por 100 en el conjunto del periodo, tres veces menos
que Cataluña y seis menos que Madrid), y a falta de datos de stock de capital
extranjero, podría sugerirse que el País Vasco es menos dependiente del capi-
tal extranjero que las otras dos CC.AA. a la hora de producir bienes y servicios.

– La objeción que cabe poner a la acertada trayectoria del País Vasco en el plano
manufacturero es que las cifras recibidas como IDE bruta efectiva son muy
reducidas (la cuota fue de 4,2 por 100 para el periodo 1988-2002, frente a las
de Cataluña y Madrid, con un 33 por 100 cada una), y están muy lejos de lo
que le hubiera debido corresponder, teóricamente, en función del peso relati-
vo del valor añadido en el conjunto nacional (0,43, lejos por tanto de la uni-
dad); y la significativa mejoría del índice en el último quinquenio no fue sufi-
ciente para mejorar este resultado. En el plano de los subsectores, las únicas
cuotas relevantes obtenidas tuvieron lugar, como podía esperarse, en aquellos
sectores estrella del País Vasco; metalurgia y productos metálicos, y maquina-
ria y material eléctrico (entre un 10 y un 13 por 100).

– Por lo que respecta a los servicios, la situación del País Vasco es bastante simi-
lar a lo que sucede en las manufacturas. Los bajos índices IDE/PIB obtenidos
(0,36, casi tres veces menos que la media española) evidencian, una vez más,
la escasa magnitud de las cifras y el alejamiento del papel que le hubiera debi-
do corresponder en función del tamaño de su economía. Únicamente en trans-
portes y, en menor medida, en otras actividades empresariales (donde se
encuentran los servicios a las empresas) las cuotas que correspondieron al País
Vasco alcanzan alguna entidad; en valor absoluto deben añadirse también
comercio y actividades inmobiliarias. Adviértase, en cualquier caso, el extraor-
dinario peso relativo que corresponde a Madrid, aupada aún más por la mayor
operación nunca antes efectuada en España (adquisición de la empresa de
comunicaciones Airtel por parte de Vodafone).

– Teniendo en cuenta la parcial disponibilidad de datos de IDE según su proce-
dencia geográfica, puede sugerirse que fue Francia el país que más participó
en el proceso inversor, lo que pone de manifiesto la relevancia del factor pro-
ximidad como factor explicativo de la IDE. También entre los mayores inver-
sores se encuentran Holanda, Luxemburgo y Reino Unido, pero la labor de
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intermediación que desarrollan todos ellos, en mayor o menor medida, hace
difícil la valoración de su verdadera participación en el proceso.

Respecto de la IDE del País Vasco en el exterior cabe señalar lo siguiente

– El País Vasco ha seguido un camino muy similar al de otras CC.AA. en cuanto
a su trayectoria evolutiva de la IDE en el exterior: hasta mediados de la déca-
da pasada los flujos son escasos, crecieron con fuerza desde entonces hasta
2000, y a partir de entonces disminuyeron, coincidiendo en esto con la fase
depresiva de la economía mundial y, en particular, con la que atraviesan los
países que constituyen el destino preferente de la IDE española.

– La IDE de España en el exterior está mucho más concentrada que la IDE reci-
bida, correspondiendo a Madrid el grueso de los flujos (dos terceras partes del
total entre 1993 y 2002), a Cataluña un 11 por 100 y al País Vasco un 9,1 por
100. Así pues, el País Vasco ha tenido ahora un papel mucho más activo que
en la IDE recibida; no en vano supera con creces el 6,4 por 100 de cuota en
el valor añadido que le corresponde en el conjunto del país. Como se señala-
rá en breve, en esta vertiente de la IDE el País Vasco habría salido favorecido
por el “efecto sede”.

– Como en el caso de la IDE recibida, la utilización de la relativamente novedo-
sa figura de las ETVE para invertir en el exterior desempeña un papel crucial
en el conjunto de los flujos (más del 40 por 100 en todo el periodo), oscure-
ciéndose su verdadera finalidad sectorial, según se ha dicho. Contando con
ello, todo conduce a pensar que la IDE vasca en el exterior ha tenido lugar en
los servicios, básicamente, correspondiendo a manufacturas un escueto 5 por
100, a pesar de sus avances en valor absoluto durante todo este tiempo.

– Las ventajas sectoriales en términos de IDE, en relación con otras CC.AA., se
inclinan decisivamente del lado de los servicios, que alcanzaron en el periodo
1998-2002 el 13 por 100 del total emitido por España, con ganancia clara res-
pecto al periodo anterior; por el contrario, las manufacturas disminuyeron su
importancia relativa hasta el 3,5 por 100, a pesar del fuerte crecimiento que
experimentaron.

– En la IDE del País Vasco en el exterior hay tres sectores manufactureros princi-
pales. Dos están entre los tecnológicamente intermedios: equipo de transporte
(27 por 100) y química (17 por 100), y uno entre los tradicionales (metalurgia
con el 15 por 100); seguidos por maquinaria y equipo, caucho y plásticos, papel
y artes gráficas y productos metálicos. En todos ellos –excepto en química– se
obtuvieron cuotas respecto a España relativamente elevadas (por encima del 8
por 100), lo que parece indicar, según predice la teoría de la inversión interna-
cional, que se invierte en aquellos sectores en los que se dispone de ventajas
competitivas; hecho plenamente corroborado, además, por la estrechísima rela-
ción existente entre los índices de especialización de la IDE y de valor añadido.

– En términos absolutos, la inversión vasca en el exterior en servicios se ha lle-
vado a cabo desde su sector financiero (94 por 100), principalmente desde uno
de los dos grandes bancos nacionales, que tiene su domicilio social en este
territorio. Esto plantea, según se ha dicho, la cuestión del efecto sede, habién-
dose visto favorecido el País Vasco esta vez, junto con Madrid y Cataluña.

– Con las oportunas salvedades respecto a la brevedad del periodo considerado
(2000-2002), para evitar el efecto ETVE en manos de no residentes, la direc-
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ción de la IDE vasca está muy asociada a su sector de referencia, el financie-
ro, por lo que los áreas de localización están en América Latina (Méjico, Bra-
sil) y Estados Unidos (Puerto Rico, principalmente), lugares, junto a otros paí-
ses de la zona, donde las empresas españolas parecen realizar mejor sus
ventajas comparativas.

Por último, el análisis de los determinantes de la IDE recibida por el País Vasco y
las CC.AA., en el plano econométrico, sugiere lo siguiente:

– El periodo considerado (1993-2001), aunque recoge por vez primera datos de
IDE bruta efectiva –y no de IDE bruta realizada, como ha sido habitual hacer-
lo hasta ahora por falta de información–, es realmente muy breve como para
extraer conclusiones relevantes. Bien es cierto que muchos de sus resultados,
en especial en el plano nacional, concuerdan con gran parte de la investiga-
ción empírica realizada. Por ejemplo, la importancia del mercado regional y
de su crecimiento o la asociación entre inversión y productividad. También
se obtuvieron algunos resultados controvertidos, como el hecho de que no
se muestre significativa la variable que aproxima el capital humano de las
diversas regiones, o que no parezcan tener importancia como factores expli-
cativos de la IDE la dotación en infraestructuras de las CC.AA. y los gastos
en I+D. Tampoco queda clara la influencia de las importaciones y las expor-
taciones, aunque algunas estimaciones muestran que la IDE estaría directa-
mente relacionada con las importaciones e inversamente relacionada con las
exportaciones.

– Una segunda perspectiva tuvo en cuenta, no las CC.AA. sino el País Vasco y
España, a partir de los principales países inversores. Los resultados son bien
distintos. Por ejemplo, en el caso del País Vasco, el crecimiento del PIB está
asociado negativamente a la IDE, y también la I+D, lo que no ocurre en el
plano nacional, donde ambas variables son positivas y significativas como fac-
tores explicativos de la IDE.

– Otro de los resultados más discordantes entre ambos espacios se produce en
la variable costes laborales, con signo negativo y aceptable significatividad en
el caso del País Vasco; lo que podría indicar que el mayor nivel relativo de los
costes laborales en esta Comunidad desplazaría inversión a otros destinos. Por
otra parte, el comportamiento diferenciado se constata también para la infla-
ción y la variable de la competitividad de la economía, que podría ser expli-
cado por la anómala situación social y política de esta región, siendo aventu-
rado poder asegurarlo a la luz de este estudio.

– También se ha tratado de indagar en la relación entre actividad terrorista e
inversión, pero es difícil establecer razones bien fundamentadas que lo ava-
len desde el plano econométrico, si se tienen en cuenta las dificultades de par-
tida y los resultados de los contrastes realizados. Así pues, debe tenerse en
cuenta lo siguiente: En primer lugar, el horizonte temporal que se contempla
(1993-2001), es muy breve; de hecho no entra en este periodo la fase más acti-
va en cuanto al número de atentados, con o sin victimas. Segundo, los efec-
tos temporales incluidos en las estimaciones no han resultado significativos. Y
tercero, tampoco se advierten sensibilidades regionales diferentes al contem-
plar los efectos fijos, lo que hace difícil interpretar los flujos de IDE en térmi-
nos de conflicto.
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ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LA VARIABLE

Variable Descripción de la variable Fuente

IDE Inversión directa extranjera bruta efectiva recibida. Dirección General de
Miles de euros constantes de 1995 (Deflactor del PIB Comercio e Inversiones.
español). Ministerio de Economía.

PIB Producto Interior Bruto real a precios de mercado. INE.
Miles de euros de 1995.

CRECPIB Tasa de crecimiento del Producto Interior Bruto real INE.
a precios de mercado.

I+D Gasto total en actividades de I+D en un territorio. INE.
Miles de euros de 1995.

COSLAB Coste laboral total por hora efectiva trabajada. Euros INE. Encuesta de precios
de 1995 (Deflactor del PIB español). y salarios en la industria.

EDU Población con estudios postobligatorios terminados. INE.
Miles de personas.

INF Deflactor del PIB español. INE.

TCER Tipo de cambio efectivo real de la peseta con res- Bando de España.
pecto a los países industrializados.

EXPOR Exportaciones. INE.

IMPOR Importaciones. INE.

KPUB Stock de capital público neto real de los servicios Fundación BBVA.
no destinados a la venta, que comprende el stock
de capital público de las AAPP y el stock de capital
público correspondiente a las infraestructuras no
pertenecientes a las AAPP.
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ANEXO II: PROCEDENCIA Y TRATAMIENTO DE LOS DATOS

La principal novedad de este análisis es la utilización de datos de IED bruta efec-
tiva recibida. Es por tanto un paso hacia delante en el conocimiento del proceso
inversor puesto que hasta ahora sólo han podido utilizarse datos de IDE bruta regis-
trada, con todas sus limitaciones según se ha visto en el epígrafe segundo.

El periodo escogido, los años 1993-2001, responde precisamente a la disponibili-
dad de información. En un primer momento se intentó llevar a cabo el análisis con
un período temporal lo más amplio posible tratando de ampliarlo con los años
1988-1992, como se ha hecho hasta ahora para la mayor parte del análisis. Sin embar-
go, la identificación –y su elaboración– de las variables determinantes de la IDE no
lo ha permitido. Por ejemplo, las estimaciones sobre el stock de capital, tanto en
infraestructuras como en los sectores productivos, que proporciona la Fundación
BBVA llegan hasta el año 1998. Por ello se ha utilizado como regresor la media del
período 1993-1998, asumiendo que permanece constante en el período. Este supues-
to, que puede ser discutible, se ha hecho ya que esta variable stock permanece rela-
tivamente estable en períodos cortos de tiempo.

Asimismo, la variable utilizada para aproximar el nivel educativo ha sido la pobla-
ción con estudios post-obligatorios terminados. Como en el caso del stock de capital,
no se tiene una estimación para todo el período analizado. Por ello se ha construido
la variable multiplicando la población de cada Comunidad Autónoma, o de España,
en el período 1993-2001, por el porcentaje de población con estudios post-obligato-
rios terminados en el año 2000. Este último dato se ha recogido del INE.

Respecto de la variable costes laborales, el INE publicó la Encuesta sobre salarios
en la Industria y los servicios desde 1994 hasta 1999. Sin embargo, se puede recons-
truir la serie completa desde 1993 hasta 2001, siendo imposible conseguir datos regio-
nalizados de los costes laborales para períodos anteriores a 1993.

Para medir el esfuerzo en nuevas tecnologías se ha tomado como variable los gas-
tos totales realizados en actividades de I+D, procedentes del INE. También provienen
de este mismo organismo las variables de PIB, deflactor del PIB, exportación e impor-
taciones.

Por último, la variable del tipo de cambio efectivo real (TCER), suministrada por
el Banco de España, muestra el valor de esta variable para la moneda española en
relación con el conjunto de países industrializados. Dicha variable está construida
como un índice de precios de la economía española con respecto a estos países, por
lo que un aumento de la misma supone una apreciación real de la moneda españo-
la y, por lo tanto, un encarecimiento de los productos españoles con respecto a los
de los citados países. Esto es, el descenso del índice supone ganancias en competiti-
vidad de la economía española.
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ESTIMACIÓN DE LAS IMPLICACIONES
SOBRE EL SECTOR PÚBLICO DE UNA ALTERNATIVA

SECESIONISTA EN EL PAÍS VASCO

Alfonso Utrilla de la Hoz
Universidad Complutense de Madrid

El trabajo realizado tiene por objeto evaluar las implicaciones presupuestarias que
para el sector público estatal y la Comunidad Autónoma del País Vasco tendría una
hipotética propuesta secesionista de los territorios forales vascos.

La investigación se estructura en cinco apartados. En el primero se analiza, en tér-
minos de contabilidad pública la presencia de la Administración Central en el País Vasco,
diferenciando la Administración General del Estado y la Seguridad Social. En el segun-
do, se estima el efecto redistributivo alcanzado por la actuación de las Administraciones
Públicas desde una perspectiva regional y la posición del País Vasco en la redistribución
regional. En el tercer apartado se analizan las consecuencias financieras para la Comu-
nidad Autónoma del sistema de Concierto Vasco a través de la metodología actual para
la determinación del Cupo. En el cuarto apartado se analizan y desglosan los gastos de
la Administración General del Estado y de la Seguridad Social en el País Vasco. Final-
mente, en el quinto apartado se realiza una aproximación metodológica y una estima-
ción del balance y las implicaciones financieras de un hipotético cambio en la titulari-
dad de las competencias actuales de la Administración Central en un contexto
secesionista a través del marco actual del Concierto y en un escenario alternativo.

1. EL MARCO GENERAL DE LA ACTUACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS EN EL PAÍS VASCO

– Eustat publica las Cuentas de las Administraciones Públicas siguiendo la meto-
dología SEC diferenciando dos grandes bloques dentro de las Administraciones
Públicas: las Cuentas de la Administración Autónoma y las Cuentas de la Admi-
nistración Central regionalizada y Seguridad Social. Dentro de las primeras se
recoge la actividad económica de la totalidad de los Municipios del País Vasco,
junto a los Organismos infra y supramunicipales, las tres Diputaciones Forales,
junto a sus Organismos Autónomos Administrativos y el Gobierno Vasco tam-
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bién con sus Organismos Autónomos. Tomando como referencia la última
información publicada se puede ofrecer un panorama amplio sobre la presen-
cia de la Administración Central en el País Vasco en un período de 10 años
(1990-1999).

– El protagonismo de la Administración Central en la producción pública ha sido
decreciente en estos años, pasando de aportar el 12,6 por 100 del VAB gene-
rado por el conjunto de las Administraciones Públicas en 1990 al 9,3 por 100
en 1999.

– El conjunto de ingresos y gastos de las Administraciones Públicas en el País
Vasco mantiene, desde 1997, un saldo positivo y un ahorro público creciente
desde 1995. Este superávit público se ha generado como consecuencia de la
evolución de los ingresos corrientes, especialmente favorable en el caso de los
impuestos indirectos. Los gastos han evolucionado de forma más moderada.
Los recursos públicos totales generados en el País Vasco ascendían en 1999 a
más de 13.095 millones de euros, frente a unos gastos de 12.066 millones y un
superávit de más de 1.029 millones de euros.
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Administraciones Públicas 1990 1995 1996 1997 1998 1999

VAB Total 1729827 2593878 2751740 2819173 2939815 3156143

VAB AA.TT. 1511443 2294045 2462365 2552138 2656504 2862585

VAB Administración Central 218384 299833 289375 267036 283311 293558

%VAB AA.TT. 87.4% 88.4% 89.5% 90.5% 90.4% 90.7%

%VAB Administración Central 12.6% 11.6% 10.5% 9.5% 9.6% 9.3%

CUADRO 1

Valor añadido bruto de las Administraciones Públicas en el País Vasco
(Miles de euros)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.

Administraciones Públicas 1990 1995 1996 1997 1998 1999

Recursos Totales 7124716 9360102 10032960 11247515 12395821 13095128

Corrientes 6944388 9111337 9901969 10967521 12166054 12899517

De Capital 180328 248765 130991 279994 229767 195611

Empleos Totales 7350041 10147284 10305621 11096595 11448752 12065829

Corrientes 6154959 8714772 9087315 9782175 10137620 10618045

CUADRO 2

Recursos y Empleos de las Administraciones Públicas en el País Vasco
(Miles de euros)



– La estructura de ingresos y gastos se ha modificado en los 10 años analizados.
Por el lado de los ingresos, los impuestos ligados a la producción y a la impor-
tación han aumentado su participación en el conjunto de los recursos, mien-
tras el resto de los recursos impositivos disminuyen ligeramente. Por el lado de
los gastos, las prestaciones sociales y el consumo final aumentan su participa-
ción en el total de empleos.
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Administraciones Públicas 1990 1995 1996 1997 1998 1999

RECURSOS TOTALES 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

CORRIENTES 97.4% 97.6% 98.7% 97.5% 98.1% 98.5%

Impuestos ligados a la producción
y a la importación 21.6% 21.2% 23.0% 28.2% 29.6% 31.1%

Impuestos corrientes sobre la renta
y el patrimonio 29.2% 29.1% 29.5% 27.5% 28.4% 28.4%

Cotizaciones sociales efectivas 34.8% 32.9% 34.9% 34.3% 34.0% 33.7%

Cotizaciones sociales ficticias 0.3% 0.6% 0.3% 0.3% 0.2% 0.2%

Intereses Efectivos y otras rentas 3.1% 4.1% 2.1% 1.8% 1.6% 1.3%

Transferencias Corrientes entre AA.PP. 7.6% 8.5% 7.4% 4.2% 3.4% 2.9%

Transferencias Corrientes Diversas 0.9% 1.2% 1.5% 1.2% 1.0% 0.9%

DE CAPITAL 2.6% 2.4% 1.3% 2.5% 1.9% 1.5%

Impuestos sobre el Capital 0.9% 0.3% 0.2% 0.2% 0.3% 0.3%

Transferencia de Capital 1.7% 2.1% 1.1% 2.3% 1.6% 1.2%

CUADRO 3

Estructura de recursos y Empleos
de las Administraciones Públicas en el País Vasco

Administraciones Públicas 1990 1995 1996 1997 1998 1999

De Capital 1195083 1432512 1218306 1314419 1311132 1447784

Ahorro Público 789429 396566 814654 1185346 2028434 2281472

Cap./Nec. financiación –225325 –787182 –272661 150920 947069 1029299

Ahorro Público (R.Ctes/E.Ctes) 113 109 109 112 120 121

Cap./Nec. financiación 97 95 97 101 108 109

CUADRO 2 (Continuación)

Recursos y Empleos de las Administraciones Públicas en el País Vasco
(Miles de euros)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.



– Los recursos totales de las Administraciones regionales y locales en el País
Vasco superan en 1999 los 8.363 millones de euros frente a unos empleos tota-
les de casi 7.546 millones y una capacidad de financiación de 817 millones de
euros. Así, los ingresos superan en un 11 por 100 a los gastos totales.
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Administraciones Públicas 1990 1995 1996 1997 1998 1999

EMPLEOS TOTALES 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

CORRIENTES 83.5% 84.4% 88.2% 88.2% 88.5% 88.0%

Consumo Final Nacional 30.8% 30.9% 34.6% 32.9% 33.5% 34.2%

Prestaciones Sociales 30.8% 29.8% 36.1% 35.0% 35.4% 35.2%

Subvenciones de Explotación 4.8% 4.8% 5.5% 4.5% 4.4% 4.6%

Intereses Efectivos 2.4% 2.6% 3.7% 3.3% 2.6% 2.0%

Transferencias Corrientes entre AA.PP. 11.1% 12.0% 3.8% 8.0% 7.9% 7.5%

Transferencias Corrientes Diversas 3.6% 4.4% 4.5% 4.4% 4.7% 4.5%

DE CAPITAL 16.5% 15.6% 11.8% 11.8% 11.5% 12.0%

Formación Bruta de Capital 11.3% 11.6% 8.6% 7.3% 7.8% 8.9%

Transferencias de Capital 5.2% 4.0% 3.2% 4.6% 3.7% 3.1%

CUADRO 3 (Continuación)

Estructura de recursos y Empleos
de las Administraciones Públicas en el País Vasco

FUENTE: Eustat y elaboración propia.

FUENTE: Eustat y elaboración propia.

AA.TT. 1990 1995 1996 1997 1998 1999

Recursos Totales 4476458 5718107 6248020 7129434 7893753 8363047

Corrientes 4322527 5547829 6171811 6882556 7710685 8262660

De Capital 153931 170279 76208 246878 183068 100387

Empleos Totales 4680839 6092868 6050870 6920684 7125768 7545983

Corrientes 3514569 4739846 4888602 5640955 5862603 6195557

De Capital 1166270 1353022 1162267 1279729 1263165 1350426

Ahorro Público 807959 807983 1283209 1241601 1848082 2067103

Cap./Nec. financiación –204380 –374761 197150 208750 767985 817064

Ahorro Público (R.Ctes/E.Ctes) 123 117 126 122 132 133

Cap./Nec. financiación 96 94 103 103 111 111

CUADRO 4

Recursos y Empleos de las Administraciones Regionales y Locales en el País Vasco
(Miles de euros)



– El peso de las Administraciones Territoriales sobre los recursos y empleos del
conjunto de las Administraciones Públicas en el País Vasco se mantiene esta-
ble si se consideran las transferencias entre Administraciones Públicas, por
encima del 62 por 100 (63,9 por 100 en los recursos y 62,5 por 100). Sin embar-
go, la totalidad de los ingresos tributarios, casi el 92 por 100 del gasto en con-
sumo final y más del 96 por 100 de las subvenciones de explotación realiza-
das en 1999 están descentralizadas. Igualmente, los gastos de capital también
presentan un grado de descentralización superior al 93,3 por 100 en ese año.
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A. Regionales y Locales/AA.PP. 1990 1995 1996 1997 1998 1999

RECURSOS TOTALES 62.0% 64.2% 62.3% 63.4% 63.7% 63.9%

Corrientes 61.4% 63.7% 62.3% 62.8% 63.4% 64.1%

Impuestos ligados a la producción
y a la importación

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Impuestos corrientes sobre la renta
y el patrimonio

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Cotizaciones sociales efectivas 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Cotizaciones sociales ficticias 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Intereses Efectivos y otras rentas 94.1% 96.0% 89.6% 69.4% 67.5% 69.0%

Transferencias Corrientes entre AA.PP. 66.3% 72.2% 72.6% 64.7% 58.9% 55.6%

Transferencias Corrientes Diversas 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

DE CAPITAL 84.2% 82.5% 58.2% 88.2% 79.7% 51.3%

Impuestos sobre el Capital 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Transferencia de Capital 76.0% 79.8% 51.8% 87.2% 76.2% 38.7%

EMPLEOS TOTALES 62.8% 64.1% 58.7% 62.4% 62.2% 62.5%

CORRIENTES 56.0% 58.0% 53.8% 57.7% 57.8% 58.3%

Consumo Final Nacional 88.5% 88.8% 91.0% 92.0% 91.8% 91.9%

Prestaciones Sociales 6.6% 7.7% 7.1% 7.2% 7.6% 8.0%

Subvenciones de Explotación 95.0% 97.3% 96.1% 95.5% 96.4% 96.1%

Intereses Efectivos 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Transferencias Corrientes entre AA.PP. 62.7% 66.6% 2.1% 76.9% 81.1% 85.5%

Transferencias Corrientes Diversas 100.0% 91.3% 96.2% 95.8% 94.7% 94.9%

DE CAPITAL 97.2% 97.0% 95.4% 97.4% 96.3% 93.3%

Formación Bruta de Capital 96.0% 96.0% 93.7% 95.7% 94.6% 90.9%

Transferencias de Capital 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

CUADRO 5

Participación de las Administraciones Regionales y Locales en los recursos
y empleos de las Administraciones Públicas en el País Vasco

FUENTE: Eustat y elaboración propia.



– Los recursos totales de la Administración Central y la Seguridad Social en el
País Vasco superan en 1999 los 4.732 millones de euros frente a unos emple-
os totales de casi 4.520 millones y una capacidad de financiación de 212 millo-
nes de euros. Los ingresos superan en un 5 por 100 a los gastos totales.
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FUENTE: Eustat y elaboración propia.

A. Central 1990 1995 1996 1997 1998 1999

Recursos Totales 2357602 2827936 3784940 4118081 4502067 4732081

Corrientes 2332408 2794274 3730158 4084965 4455369 4636856

De Capital 25194 33663 54782 33116 46699 95224

Empleos Totales 2377748 2997428 4254751 4175910 4322984 4519845

Corrientes 2348587 2958458 4198713 4141220 4275017 4422487

De Capital 29161 38970 56038 34690 47967 97358

Ahorro Público -16179 -164184 -468555 -56255 180352 214369

Cap./Nec. financiación -20146 -169491 -469811 -57829 179084 212235

Ahorro Público (R.Ctes/E.Ctes) 99 94 89 99 104 105

Cap./Nec. financiación 99 94 89 99 104 105

CUADRO 6

Recursos y Empleos de la Administración Central en el País Vasco
(Miles de euros)

– La actividad de la Administración Central en el País Vasco se centra mayorita-
riamente en las cotizaciones y prestaciones sociales articuladas en las distintas
instituciones de la Seguridad Social a efectos de la Contabilidad Pública (inclui-
das las prestaciones del INEM, FOGASA y Mutualidades de funcionarios). Por
el contrario, el resto de partidas de gasto final se sitúan en unos niveles más
reducidos.

A. Central 1990 1995 1996 1997 1998 1999

RECURSOS TOTALES 38.0% 35.8% 37.7% 36.6% 36.3% 36.1%

CORRIENTES 38.6% 36.3% 37.7% 37.2% 36.6% 35.9%

Impuestos ligados a la producción
y a la importación

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Impuestos corrientes sobre la renta
y el patrimonio

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

CUADRO 7

Participación de la Administración Central en los recursos y empleos
de las Administraciones Públicas en el País Vasco



– El 93,3 por 100 de los recursos totales obtenido por la Administración Central en
el País Vasco proceden en 1999 de las cotizaciones sociales y el 86,4 por 100
corresponde a gastos en prestaciones sociales, con un peso creciente en la región.
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A. Central 1990 1995 1996 1997 1998 1999

RECURSOS TOTALES 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

CORRIENTES 98.9% 98.8% 98.6% 99.2% 99.0% 98.0%

CUADRO 8

Estructura de los recursos y empleos de la Administración Central
en el País Vasco

A. Central 1990 1995 1996 1997 1998 1999

Cotizaciones sociales efectivas 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Cotizaciones sociales ficticias 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Intereses Efectivos y otras rentas 5.9% 4.0% 10.4% 30.6% 32.5% 31.0%

Transferencias Corrientes entre AA.PP. 33.7% 27.8% 27.4% 35.3% 41.1% 44.4%

Transferencias Corrientes Diversas 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

DE CAPITAL 15.8% 17.5% 41.8% 11.8% 20.3% 48.7%

Impuestos sobre el Capital 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Transferencia de Capital 24.0% 20.2% 48.2% 12.8% 23.8% 61.3%

EMPLEOS TOTALES 37.2% 35.9% 41.3% 37.6% 37.8% 37.5%

CORRIENTES 44.0% 42.0% 46.2% 42.3% 42.2% 41.7%

Consumo Final Nacional 11.5% 11.2% 9.0% 8.0% 8.2% 8.1%

Prestaciones Sociales 93.4% 92.3% 92.9% 92.8% 92.4% 92.0%

Subvenciones de Explotación 5.0% 2.7% 3.9% 4.5% 3.6% 3.9%

Intereses Efectivos 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Transferencias Corrientes entre AA.PP. 37.3% 33.4% 97.9% 23.1% 18.9% 14.5%

Transferencias Corrientes Diversas 0.0% 8.7% 3.8% 4.2% 5.3% 5.1%

DE CAPITAL 2.8% 3.0% 4.6% 2.6% 3.7% 6.7%

Formación Bruta de Capital 4.0% 4.0% 6.3% 4.3% 5.4% 9.1%

Transferencias de Capital 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

CUADRO 7 (Continuación)

Participación de la Administración Central en los recursos y empleos
de las Administraciones Públicas en el País Vasco

FUENTE: Eustat y elaboración propia.



– Aunque el saldo de las operaciones realizadas por la Administración Central
en el País Vasco es en los últimos años positivo, su proporción es mucho más
reducida que la existente en el conjunto de las Administraciones Territoriales.
Por otro lado, si se excluyen de los recursos totales obtenidos por la Admi-
nistración Central en el País Vasco las cotizaciones sociales y de los empleos
totales las prestaciones sociales, partidas ambas propias de la Seguridad
Social, el saldo resultante es negativo. Este resultado, que se mantiene cons-
tante a lo largo del período analizado, indicaría el mayor gasto que hace la
Administración Central en sentido estricto en relación con los ingresos públi-
cos obtenidos.
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A. Central 1990 1995 1996 1997 1998 1999

Impuestos ligados a la producción
y a la importación

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Impuestos corrientes sobre la renta
y el patrimonio

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Cotizaciones sociales efectivas 91.7% 91.7% 92.6% 93.6% 93.7% 93.3%

Cotizaciones sociales ficticias 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Intereses Efectivos y otras rentas 0.5% 0.5% 0.6% 1.5% 1.4% 1.1%

Transferencias Corrientes entre AA.PP. 6.7% 6.6% 5.4% 4.1% 3.8% 3.6%

Transferencias Corrientes Diversas 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

DE CAPITAL 1.1% 1.2% 1.4% 0.8% 1.0% 2.0%

Impuestos sobre el Capital 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Transferencia de Capital 1.1% 1.2% 1.4% 0.8% 1.0% 2.0%

EMPLEOS TOTALES 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

CORRIENTES 98.8% 98.7% 98.7% 99.2% 98.9% 97.8%

Consumo Final Nacional 9.5% 9.6% 7.5% 7.0% 7.3% 7.4%

Prestaciones Sociales 77.5% 76.5% 81.2% 86.2% 86.6% 86.4%

Subvenciones de Explotación 0.6% 0.4% 0.5% 0.5% 0.4% 0.5%

Intereses Efectivos 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Transferencias Corrientes entre AA.PP. 11.2% 11.2% 9.0% 4.9% 3.9% 2.9%

Transferencias Corrientes Diversas 0.0% 1.1% 0.4% 0.5% 0.7% 0.6%

DE CAPITAL 1.2% 1.3% 1.3% 0.8% 1.1% 2.2%

Formación Bruta de Capital 1.2% 1.3% 1.3% 0.8% 1.1% 2.2%

Transferencias de Capital 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

CUADRO 8 (Continuación)

Estructura de los recursos y empleos de la Administración Central
en el País Vasco

FUENTE: Eustat y elaboración propia.



– La actividad financiera desarrollada por los distintos agentes públicos que com-
ponen las Administraciones Territoriales presenta en los últimos años un alto
grado de saneamiento con superávit presupuestario global, aunque en 2001 se
produce un empeoramiento relativo, por el peor comportamiento de las Dipu-
taciones de Álava y Vizcaya y, sobre todo, por los Ayuntamientos alaveses.
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FUENTE: Eustat y elaboración propia.

A. Central 1990 1995 1996 1997 1998 1999

Recursos Totales menos
cotizaciones

191158 317953 279807 264890 282596 316535

Empleos Totales menos
prestaciones Soc.

619283 805693 800963 574495 581125 612786

Diferencia –428125 –487739 –521156 –309605 –298529 –296251

Recursos/empleos ajustados 31 39 35 46 49 52

Cotizaciones sociales efectivas 2457100 3324042 3505133 3853191 4219472 4415546

Prestaciones Sociales 2049920 3248723 3453788 3601415 3741859 3907059

Diferencia 407180 75319 51344 251776 477612 508486

Cotizaciones/prestaciones 120 102 101 107 113 113

CUADRO 9

Descomposición de los recursos y empleos
de la Administración Central del País Vasco

(Miles de euros)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Total AA.TT. –154069 234335 186759 744053 811060 951108 461913

Admón. Regional –174528 –2596 –45412 271603 464378 490167 286847

Álava 60774 57769 56285 95315 68095 2596 –22873

Diputación 30856 47234 37100 49866 49860 –4147 –4335

Ayuntamientos 29918 10535 19185 45449 18235 6743 –18538

Guipúzcoa –61574 76779 121813 147026 132583 165753 100759

Diputación –43050 47522 51393 95699 91504 87309 60368

Ayuntamientos –18524 29257 70420 51327 41079 78444 40391

Vizcaya 21258 102382 54073 230110 146004 292591 97180

Diputación 5349 60883 –6719 151239 23764 157694 –85095

Ayuntamientos 15909 41499 60792 78871 122240 134897 182275

CUADRO 10

Capacidad/Necesidad de financiación de las Administraciones Territoriales
en el País Vasco

(Millones de euros)



– El endeudamiento acumulado por las Administraciones territoriales presenta una
distribución institucional que refleja la importancia de la Administración regional,
que absorbe cerca de la mitad del saldo vivo acumulado. Las Diputaciones fora-
les han tenido una evolución muy desigual. Mientras la Diputación de Guipúz-
coa ha reducido su nivel de endeudamiento relativo en los últimos años, la Dipu-
tación de Álava y, sobre todo, la de Vizcaya han aumentado su participación en
el endeudamiento total. En el caso de los Ayuntamientos su peso en la deuda
acumulada permanece prácticamente estable en el período analizado.
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FUENTE: Eustat y elaboración propia.

Ratio Ingresos/gastos 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Total AA.TT. 97% 104% 103% 110% 110% 111% 105%

Admón. Regional 95% 100% 99% 106% 110% 110% 106%

Álava 107% 106% 105% 108% 105% 100% 99%

Diputación 104% 106% 104% 104% 104% 100% 100%

Ayuntamientos 116% 105% 109% 120% 107% 102% 94%

Guipúzcoa 97% 104% 106% 106% 105% 106% 103%

Diputación 97% 103% 103% 104% 104% 103% 102%

Ayuntamientos 96% 106% 114% 109% 107% 114% 106%

Vizcaya 101% 103% 102% 106% 103% 106% 102%

Diputación 100% 102% 100% 104% 101% 104% 98%

Ayuntamientos 103% 106% 109% 111% 115% 116% 119%

CUADRO 11

Ratios Ingresos/Gastos de las Administraciones Territoriales en el País Vasco

FUENTE: Eustat y elaboración propia.

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Deuda viva a fin de año 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Admón. Regional 47.0% 49.9% 51.6% 52.0% 53.1% 51.2% 49.8%

Álava 2.1% 2.5% 2.2% 2.1% 1.9% 2.0% 3.1%

Diputación 1.0% 1.2% 1.0% 0.9% 0.8% 0.6% 1.7%

Ayuntamientos 1.1% 1.3% 1.2% 1.2% 1.2% 1.3% 1.3%

Guipúzcoa 24.5% 21.5% 20.9% 19.7% 17.9% 17.5% 17.2%

Diputación 14.6% 12.0% 12.1% 10.9% 9.7% 8.8% 7.6%

Ayuntamientos 9.9% 9.4% 8.8% 8.8% 8.2% 8.7% 9.6%

Vizcaya 26.4% 26.1% 25.3% 26.2% 27.0% 29.3% 30.0%

Diputación 16.9% 17.2% 16.8% 17.3% 18.1% 19.7% 21.2%

Ayuntamientos 9.5% 8.9% 8.6% 8.9% 9.0% 9.7% 8.8%

CUADRO 12

Composición de la Deuda Pública por Administraciones Territoriales
del País Vasco



2. LA CONTRIBUCIÓN DEL PAÍS VASCO A LA SOLIDARIDAD
INTERTERRITORIAL: LOS MECANISMOS IMPLÍCITOS
DE REDISTRIBUCIÓN DE LA RENTA A TRAVÉS DE LA ACTUACIÓN
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LA RENTA PERSONAL

– La publicación por el INE de las cuentas de los hogares permite analizar la
actuación de las Administraciones Públicas sobre la renta personal y estimar los
efectos redistributivos territoriales generados por los ingresos y gastos públicos
que inciden directamente sobre las familias.

– Las rentas primarias brutas de los hogares, constituidas por la remuneración de
asalariados, las rentas mixtas y las rentas netas de la propiedad ofrecen infor-
mación a nivel regional y provincial sobre la distribución primaria de la renta
derivada directamente de la remuneración de los factores productivos. En el
caso del País Vasco las rentas primarias representan un porcentaje próximo al
6,4 por 100 del total nacional. La menor proporción de población de la Comu-
nidad Autónoma hace que los índices de renta primaria por habitante sean cla-
ramente superiores a la media nacional, situándose por encima del 20 por 100
de la media en el período 1995-2001, aumentando, además, el diferencial en
los últimos años para los que existe información.

– Los impuestos corrientes sobre la renta y el patrimonio que recaen sobre los
hogares, las cotizaciones sociales, las prestaciones sociales recibidas distintas
de las prestaciones en especie y otras transferencias recibidas y pagadas modi-
fican las rentas primarias, obteniéndose las rentas disponibles brutas de los
hogares, que reflejan la distribución secundaria de la renta. Si a estas rentas se
les agregan las transferencias sociales en especie se obtiene la renta disponi-
ble ajustada que refleja el efecto redistributivo añadido de las rentas en espe-
cie. Se puede estimar, por tanto, el efecto redistributivo total de la actuación
de las Administraciones Públicas sobre la renta de los hogares en el territorio
comparando los niveles relativos de rentas primarias y rentas disponibles ajus-
tadas, diferenciando, a su vez, los efectos inducidos por el gasto público y los
ingresos en sentido estricto, al margen de otras transferencias recibidas y paga-
das. En el caso del País Vasco, la menor proporción sobre la renta disponible
ajustada total refleja el carácter redistributivo de la actuación pública. 
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional.
A Estimación avance.

País Vasco 1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P 2001 A

% Rentas primarias/total 6.4% 6.4% 6.4% 6.4% 6.4% 6.4% 6.4%

% Renta disponible ajustada bruta/total 6.3% 6.2% 6.2% 6.3% 6.3% 6.3%

% Población/total 5.3% 5.3% 5.3% 5.3% 5.2% 5.2% 5.1%

% Gasto público/total 6.1% 6.2% 6.1% 6.2% 6.2% 6.2% 6.4%

% Ingresos públicos/total 6.4% 6.5% 6.5% 6.5% 6.5% 6.4% 6.3%

CUADRO 13

Cuenta de Renta de los hogares. Participación del País Vasco en el Total nacional
(% total nacional)



– Entre 1995 y 2000 el conjunto de las Administraciones Públicas ha modifi-
cado las diferencias regionales reduciendo las desigualdades existentes en
las rentas primarias por habitante. Así, las regiones con menor nivel de
renta primaria por habitante mantienen en general ratios superiores a la
unidad en la relación entre la renta bruta ajustada y la renta primaria por
habitante. Por el contrario, las regiones con rentas primarias por habitante
superiores a la media en este período han disminuido sus niveles relativos
en rentas disponibles ajustadas. Además, este efecto redistributivo se ha
intensificado en los últimos años considerados. En consecuencia, la actua-
ción conjunta de los ingresos y gastos que inciden directamente sobre los
hogares han reducido las desigualdades territoriales. Esto supone una
transferencia neta de recursos desde las regiones comparativamente ricas
hacia los territorios menos desarrollados a través de los impuestos directos
y las cotizaciones sociales y las prestaciones sociales, monetarias y en
especie.
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional.

1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P

Andalucía 1.1110 1.1076 1.1014 1.1073 1.1049 1.1077

Aragón 0.9887 0.9912 0.9917 0.9922 0.9945 0.9949

Principado De Asturias 1.1034 1.1029 1.1066 1.1079 1.1211 1.1233

Baleares 0.9587 0.9548 0.9539 0.9553 0.9487 0.9479

Canarias 1.0091 1.0057 0.9985 0.9999 1.0003 1.0015

Cantabria 0.9914 0.9893 1.0028 0.9941 0.9992 0.9642

Castilla y León 1.0559 1.0521 1.0612 1.0678 1.0724 1.0773

Castilla La Mancha 1.0793 1.0749 1.0761 1.0785 1.0872 1.0964

Cataluña 0.9369 0.9377 0.9381 0.9353 0.9381 0.9326

Comunidad Valenciana 1.0022 1.0038 1.0038 0.9960 0.9994 1.0046

Extremadura 1.1751 1.1690 1.1615 1.1691 1.1672 1.1739

Galicia 1.0950 1.0909 1.0879 1.0913 1.0991 1.1000

Madrid (Comunidad) 0.8840 0.8880 0.8939 0.8902 0.8839 0.8796

Murcia (Comunidad) 1.0750 1.0722 1.0611 1.0566 1.0596 1.0645

Navarra 0.9673 0.9664 0.9683 0.9696 0.9662 0.9579

País Vasco 0.9833 0.9811 0.9764 0.9891 0.9891 0.9868

La Rioja 0.9770 0.9810 0.9810 0.9801 0.9675 0.9914

Desviación típica 0.0750 0.0729 0.0708 0.0730 0.0761 0.0798

CUADRO 14

Cuenta de Renta de los hogares. Relación entre los índices de Renta Disponible
Ajustada y Rentas Primarias



– Si se analiza el comportamiento de las cinco regiones con rentas primarias por
habitante más elevadas (País Vasco, Madrid, Cataluña, Navarra y Baleares) se
puede observar una incidencia diferente de la actuación de las Administracio-
nes Públicas en la renta de los hogares. Madrid, Cataluña y Baleares mantienen
unos saldos fiscales negativos y crecientes, mientras País Vasco y Navarra, salvo
en 2000, presentan saldos positivos y, en el primer caso, crecientes. Esta situa-
ción comparativamente beneficiosa para el País Vasco se explica por el mayor
equilibrio entre los niveles de ingresos aportados y los gastos recibidos frente
al resto de regiones. En Madrid y Cataluña los ingresos aportados por habitan-
te muestran los efectos de la progresividad en las aportaciones en relación con
las rentas primarias obtenidas y marcan la diferencia entre rentas primarias y
renta disponible ajustada, ya que el gasto por habitante se sitúa en unos nive-
les muy moderados. En Baleares los ingresos por habitante son inferiores pero
los niveles de gasto están igualmente contenidos. En el caso de Navarra los
ingresos por habitante son similares a los de Baleares y sin embargo el gasto en
prestaciones sociales resulta comparativamente mayor. El País Vasco registra
unos ingresos públicos por habitante mayores que en Navarra pero, a diferen-
cia de las otras cuatro regiones más desarrolladas, los gastos en prestaciones
sociales resultan comparativamente muy elevados logrando por la vía del gasto
un ajuste menor en el nivel relativo de renta primaria por habitante.
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional.
A Estimación avance.

1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P 2001 A

País Vasco

Rentas primarias/habitante (índice) 121 120 121 122 122 124 125

Renta disponible ajustada bruta/hab. (índice) 119 118 118 120 121 122

Gasto público/habitante (índice) 116 117 115 119 120 119 125

Ingresos públicos/habitante (índice) 121 122 123 123 125 123 123

Saldo del Sector Público/habitante (€) 292 238 171 274 276 232

Madrid

Rentas primarias/habitante (índice) 132 132 132 133 133 133 131

Renta disponible ajustada bruta/hab. (índice) 117 117 118 118 118 117

Gasto público/habitante (índice) 104 104 105 103 102 102 102

Ingresos públicos/habitante (índice) 152 151 150 149 152 153 151

Saldo del Sector Público/habitante (€) –837 –905 –889 –992 –1140 –1384

Cataluña

Rentas primarias/habitante (índice) 122 122 121 120 120 119 118

CUADRO 15

Cuenta de Renta de los hogares. Índice de Renta disponible Ajustada,
Rentas Primarias, Gastos e Ingresos Públicos



– El papel redistributivo asociado a la actuación de las Administraciones Públicas
resulta muy limitado en el caso del País Vasco respecto a otras Comunidades
Autónomas de similar nivel de desarrollo. Esto se debe, como se ha señalado,
no tanto al efecto de los ingresos, donde el nivel relativo de los impuestos direc-
tos sobre la renta primaria está muy próximo a la media y superior al de Nava-
rra, salvo en los dos últimos años, como por el alto grado de absorción de gas-
tos públicos, tanto en prestaciones sociales como en prestaciones en especie.
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P 2001 A

Renta disponible ajustada bruta/hab. (índice) 114 115 113 112 112 111

Gasto público/habitante (índice) 105 105 105 104 104 102 109

Ingresos públicos/habitante (índice) 129 129 129 129 128 128 127

Saldo del Sector Público/habitante (€) –231 –276 –301 –371 –386 –547

Navarra

Rentas primarias/habitante (índice) 128 129 129 127 125 126 125

Renta disponible ajustada bruta/hab. (índice) 124 124 125 123 121 121

Gasto público/habitante (índice) 105 108 112 112 111 110 108

Ingresos públicos/habitante (índice) 117 120 123 123 123 125 125

Saldo del Sector Público/habitante (€) 78 46 81 68 37 –158

Baleares

Rentas primarias/habitante (índice) 119 121 125 121 120 119 118

Renta disponible ajustada bruta/hab. (índice) 114 116 120 116 114 113

Gasto público/habitante (índice) 92 93 95 92 91 91 89

Ingresos públicos/habitante (índice) 107 112 113 111 112 111 109

Saldo del Sector Público/habitante (€) –63 –186 –195 –251 –324 –411

CUADRO 15 (Continuación)

Cuenta de Renta de los hogares. Índice de Renta disponible Ajustada,
Rentas Primarias, Gastos e Ingresos Públicos

FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

Ratios entre índices relativos 1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P 2001 A

País Vasco

Impuestos/rentas primarias 97 98 100 100 104 101 98

CUADRO 16

Cuenta de Renta de los hogares. Relación entre los Índices de Relativos
de la Actuación Pública respecto a la Media Nacional



– La cuenta de los hogares por provincias no incluye información sobre presta-
ciones en especie ni cotizaciones sociales ficticias. Sin embargo, su análisis
ofrece una visión panorámica de la asimetría que se produce en las tres Pro-
vincias del País Vasco. Si globalmente era el nivel de gasto el que conseguía
un efecto redistributivo muy limitado de las Administraciones Públicas en el
País Vasco en relación con otras regiones de niveles de desarrollo similar, inter-
namente el mecanismo de transferencias de renta funciona de forma muy acen-
tuada tanto por el lado del gasto como por el de los ingresos.
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

Ratios entre índices relativos 1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P 2001 A

Cotizaciones/rentas primarias 101 104 103 102 101 99 99

Prest.soc/rentas primarias 98 99 99 99 99 99 100

Prest.en especie/rentas primarias 93 94 90 96 96 93

Madrid

Impuestos/rentas primarias 127 128 129 129 134 137 136

Cotizaciones/rentas primarias 108 107 106 104 104 104 105

Prest.soc/rentas primarias 77 78 79 78 77 78 78

Prest.en especie/rentas primarias 80 81 81 78 76 76

Cataluña

Impuestos/rentas primarias 113 112 113 114 115 115 115

Cotizaciones/rentas primarias 102 102 103 105 103 104 104

Prest.soc/rentas primarias 93 93 92 93 92 91 92

Prest.en especie/rentas primarias 77 77 79 79 79 80

Navarra

Impuestos/rentas primarias 79 79 83 87 89 94 95

Cotizaciones/rentas primarias 99 101 101 102 103 102 102

Prest.soc/rentas primarias 82 84 84 85 86 85 86

Prest.en especie/rentas primarias 84 84 90 93 93 90

Baleares

Impuestos/rentas primarias 89 90 89 90 92 91 91

Cotizaciones/rentas primarias 91 93 91 93 94 94 94

Prest.soc/rentas primarias 79 79 77 77 77 76 76

Prest.en especie/rentas primarias 74 74 73 74 75 76

CUADRO 16 (Continuación)

Cuenta de Renta de los hogares. Relación entre los Índices de Relativos
de la Actuación Pública respecto a la Media Nacional



– Las tres Provincias apenas presentan diferencias en renta disponible bruta res-
pecto a la media del País Vasco frente a las desigualdades en las rentas prima-
rias brutas. Esto supone una transferencia neta entre Álava y Vizcaya a través
de la actuación de los ingresos y gastos públicos, mientras Guipúzcoa mantie-
ne una situación de equilibrio.
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FUENTE: INE y elaboración propia.
1 No incluye Transferencia en especie. P Estimación provisional. A Estimación avance.

1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P 2001 A

País Vasco

% Gasto 1/rentas primarias 19.4% 19.4% 19.0% 18.6% 18.4% 18.5% 18.5%

% Ingresos/rentas primarias 29.7% 30.6% 30.2% 30.0% 30.2% 30.5% 30.8%

% saldo/renta primarias –10.3% –11.2% –11.2% –11.4% –11.8% –12.0% –12.3%

Álava

% Gasto 1/rentas primarias 15.6% 15.6% 15.4% 15.0% 14.9% 15.3% 15.2%

% Ingresos/rentas primarias 32.5% 33.7% 33.7% 32.6% 32.7% 33.9% 34.0%

% saldo/renta primarias –16.9% –18.1% –18.4% –17.6% –17.8% –18.6% –18.8%

Guipúzcoa

% Gasto 1/rentas primarias 19.6% 19.7% 18.8% 18.4% 18.5% 18.7% 18.7%

% Ingresos/rentas primarias 29.4% 30.3% 29.6% 29.7% 30.1% 30.7% 30.5%

% saldo/renta primarias –9.8% –10.6% –10.8% –11.2% –11.7% –12.1% –11.8%

Vizcaya

% Gasto 1/rentas primarias 20.2% 20.3% 20.1% 19.7% 19.3% 19.3% 19.4%

% Ingresos/rentas primarias 29.1% 29.9% 29.6% 29.4% 29.6% 29.4% 30.1%

% saldo/renta primarias –8.9% –9.6% –9.5% –9.7% –10.3% –10.1% –10.7%

CUADRO 17

Cuenta de Renta de los hogares. Gastos e Ingresos en relación
con las Rentas Primarias por Provincias

FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P 2001 A

Álava

Saldo de rentas primarias brutas 107 108 109 109 109 108 108

Renta disponible bruta 99 100 100 101 101 99 100

CUADRO 18

Cuenta de Renta de los hogares. Índice de Rentas, Gastos e Ingresos
por Habitante por Provincias respecto a la Media del País



3. LAS CONSECUENCIAS FINANCIERAS DEL SISTEMA
DE CONCIERTO ECONÓMICO

– Las Leyes 12/2002, de 23 de mayo, y Ley Orgánica 4/2002 por las que se aprue-
ban el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y la
Ley 13/2002 por la que se aprueba la metodología de señalamiento del Cupo
del País Vasco para el quinquenio 2002-2006 constituyen el marco normativo
en materia fiscal que rige las relaciones del País Vasco con el Estado. De acuer-
do con su contenido, las relaciones financieras entre el Estado y el País Vasco
se regirán por los principios de autonomía fiscal y financiera de las Institucio-
nes del País Vasco para el desarrollo y ejecución de sus competencias, respe-
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

1995 1996 1997 1998 P 1999 P 2000 P 2001 A

Prest. soc. distintas de las transf. en especie 86 87 88 88 88 89 89

Gasto público 86 87 88 88 88 89 89

Imp. corrientes sobre la renta, patrimonio, etc. 115 116 119 116 112 115 114

Cotizaciones sociales efectivas 130 131 133 131 130 131 131

Ingresos públicos 117 119 121 119 118 120 119

Guipúzcoa

Saldo de rentas primarias brutas 101 101 102 102 101 100 101

Renta disponible bruta 102 102 103 103 102 101 102

Prest. soc. distintas de las transf. en especie 102 103 101 102 102 101 102

Gasto público 102 103 101 102 102 101 102

Imp. corrientes sobre la renta, patrimonio, etc. 100 101 100 102 100 102 100

Cotizaciones sociales efectivas 110 109 109 110 109 109 108

Ingresos públicos 100 100 100 101 101 101 100

Vizcaya

Saldo de rentas primarias brutas 92 90 89 88 89 91 90

Renta disponible bruta 100 99 99 97 97 101 100

Prest. soc. distintas de las transf. en especie 119 117 116 116 116 115 115

Gasto público 119 117 116 116 116 115 115

Imp. corrientes sobre la renta, patrimonio, etc. 84 82 80 82 86 82 85

Cotizaciones sociales efectivas 81 79 77 78 78 77 77

Ingresos públicos 96 95 95 94 95 94 95

CUADRO 18 (Continuación)

Cuenta de Renta de los hogares. Índice de Rentas, Gastos e Ingresos
por Habitante por Provincias respecto a la Media del País



to de la solidaridad en los términos prevenidos en la Constitución y en el Esta-
tuto de Autonomía y coordinación y colaboración con el Estado en materia de
estabilidad presupuestaria. Asimismo se fija la contribución del País Vasco a las
cargas del Estado que no asuma la Comunidad Autónoma.

– Los criterios específicos de concertación en cada impuesto de normativa autó-
noma o de normativa común y los ajustes y compensaciones financieras apli-
cables determinan una distribución de la recaudación fiscal entre la Adminis-
tración tributaria estatal y las Haciendas forales claramente orientada hacia la
autonomía tributaria. Así, en 2002, primer año de aplicación del nuevo Cupo,
el 71 por 100 de los impuestos totales (concertados más los recaudados por la
AEAT) son de gestión directa. La AEAT recaudó en el País Vasco en 2002 cerca
de 2.163 millones de euros y transfirió 976 millones de euros a las haciendas
forales por ajustes en impuestos indirectos.
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AEAT Concertados G. Directa %AEAT/Total %GD

IRPF 1041379 2872669 2872669 26.6% 73.4%

SOCIEDADES 575799 1037943 1037943 35.7% 64.3%

IRNR 30536 30186 30186 50.3% 49.7%

OTROS 270 153431 153431 0.2% 99.8%

CAPÍTULO 1 1647984 4094229 4094229 28.7% 71.3%

IVA 142500 2948847 1891458 4.6% 61.2%

ESPECIALES* 294937* 1085130 1166473 21.4% 84.5%

MED. TRANSPORTE -499 55389 55389 –0.9% 100.9%

PRIMAS SEGURO 24614 56405 56405 30.4% 69.6%

TRÁFICO EXTERIOR 47718 0 0 100.0% 0.0%

OTROS 2519 331012 331012 0.8% 99.2%

CAPÍTULO 2 511789 4476783 3500737 10.3% 70.2%

CAPÍTULO 3 2907 102768 102768 2.8% 97.2%

TOTAL 2162680 8673780 7697734 20.0% 71.0%

CUADRO 19

Recaudación de Tributos en el País Vasco en 2002
(Miles de euros)

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003, AEAT y elaboración propia.
* Recaudación neta.

– Los cambios en la normativa del Concierto Económico en materia de impues-
tos indirectos han provocado cambios importantes en la recaudación neta obte-
nida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en los últimos años.
Igualmente, los cambios introducidos en el Impuesto sobre Sociedades ha afec-
tado al calendario de recaudación.



– Globalmente, el nivel de esfuerzo fiscal aplicado en los territorios forales resulta
similar al existente a nivel nacional, si se tiene en cuenta la recaudación obteni-
da en dichos territorios por la Hacienda estatal por tributos no concertados.
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1998 1999 2000 2001 2002

IRPF 652681 661107 866391 1008373 1041379

SOCIEDADES 261326 432380 530444 109447 575799

IRNR 0 11113 32289 22689 30536

I/PATRIMONIO 535 769 520 392 190

RESTO C.1 36 4916 -22 46 80

CAPÍTULO 1 914578 1110286 1429622 1140947 1647984

IVA 320634 212097 156049 307143 142500

I.ESPECIALES 62926 133785 210148 280862 294438

HIDROCARBUROS 150121 160681 175717 163394 176831

ELECTRICIDAD 147344 210192 198709 202248 213250

OTROS -234539 -237087 -164278 -84780 -95643

I/PRIMAS SEGURO 21546 16552 18902 20068 24614

TRÁFICO EXTERIOR 42852 44277 49297 50733 47718

RESTO C.2 595 577 506 18 2519

CAPÍTULO 2 448553 407288 434902 658824 511789

TASAS Y OTROS INGRESOS 4279 5511 1510 5733 2907

TOTAL 1367411 1523085 1866034 1805504 2162680

ÍNDICE 100 111 136 132 158

CUADRO 20

Recaudación de Tributos por la AEAT en el País Vasco
(Miles de euros)

FUENTE: AEAT y elaboración propia.

PIB 2001 T. Concertados R. Provinc. R. Municip. Total Esf. Fiscal

ÁLAVA 7214.62 1333.84 0.02 61.88 1395.74 0.193460

GUIPÚZCOA 14120.89 2658.69 0.36 153.98 2813.03 0.199211

VIZCAYA 21498.74 4174.80 5.19 219.42 4399.41 0.204636

PAÍS VASCO 42834.25 8167.33 5.57 435.28 8608.18 0.200965

AA.PP. 653289.00 144893.00 0.221790

CUADRO 21

Recaudación de Tributos por la AEAT en el País Vasco
(Millones de euros)

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003, INE y elaboración propia.



– La forma de determinar el Cupo líquido en el actual quinquenio 2002-2006
determina la posición relativa del País Vasco en sus ajustes financieros con el
Estado. La aportación del País Vasco al Estado se articula a través de un Cupo
global, integrado por los correspondientes a cada uno de sus Territorios His-
tóricos, como contribución a todas las cargas del Estado que no asuma la
Comunidad Autónoma del País Vasco. Se consideran cargas del Estado no asu-
midas por la Comunidad Autónoma las que correspondan a competencias
cuyo ejercicio no haya sido asumido efectivamente por aquélla. Para la deter-
minación del importe total de dichas cargas se deducirá del total de gastos del
Presupuesto del Estado, la asignación presupuestaria íntegra que, a nivel esta-
tal, corresponda a las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma,
desde la fecha de efectividad de la transferencia fijada en los correspondien-
tes Decretos. Entre otras tendrán el carácter de cargas no asumidas por la
Comunidad Autónoma, las siguientes: a) Las cantidades asignadas en los Pre-
supuestos Generales del Estado al Fondo de Compensación Interterritorial a
que se refiere el artículo 158.2 de la Constitución. La contribución a esta carga
se llevará a cabo por el procedimiento que se determine en la Ley de Cupo.
b) Las transferencias o subvenciones que haga el Estado en favor de Entes
públicos en la medida en que las competencias desempeñadas por los mis-
mos no estén asumidas por la Comunidad Autónoma del País Vasco. c) Los
intereses y cuotas de amortización de las deudas del Estado en la forma que
determine la Ley de Cupo.
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Cupo Año Base Total Índice Previsión

PRESUPUESTO ESTADO 144104165.08

CARGAS ASUMIDAS 77411615.88

CARGAS NO ASUMIDAS 66692549.20

IMPUTACIÓN CARGAS NO ASUMIDAS 66692549.20 0.0624 4161615.07

AJUSTE TRIBUTOS NO CONCERTADOS 3097191.36 0.0624 193264.74

OTROS INGRESOS 8718927.49 0.0624 544061.08

DÉFICIT 32916367.94 0.0624 2053981.36

IMPUESTOS DIRECTOS 279643.41

TOTAL AJUSTES 3070950.59

CUPO LÍQUIDO 1090664.48

COMPENSACIONES 53042.35

COMPENSACIÓN ÁLAVA 2996.05

A PAGAR 1034626.08

CUADRO 22

Estimación del Cupo Provisional del Año Base
(Miles de euros)

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003 y elaboración propia.



– De acuerdo con la información derivada del cálculo del Cupo provisional para
2002, año base del actual quinquenio, las cargas no asumidas por los territo-
rios forales representan el 46,3 por 100 del gasto del Estado. Una vez aplicado
el índice de imputación correspondiente, el Cupo líquido supone el 26,2 por
100 de la parte proporcional de las cargas no asumidas, ya que el 73,8 por 100
corresponde a ajustes por ingresos no concertados, el déficit y otros ajustes por
impuestos directos. El Cupo líquido correspondiente representa el 12,6 por 100
de los tributos concertados. Porcentaje que se eleva hasta el 14,2 por 100 de
los tributos concertados de gestión directa.

– Si se utiliza el índice de imputación del 6,24 por 100 usado en la estimación
del Cupo para el quinquenio 2002-06 y se eleva a nivel nacional con ese cri-
terio todos los conceptos utilizados en el cálculo del Cupo se puede observar
la holgura financiera que representa el sistema. Los tributos concertados ajus-
tados calculados con el mismo índice que se utiliza para determinar la contri-
bución financiera representarían el 65,85 por 100 de los gastos del Estado, por-
centaje superior al 53,7 por 100 que representan las competencias asumidas.
Sin embargo, los tributos concertados reales en 2002 elevados a nivel nacional
suponían el 96,19 por 100 de los gastos del Estado, con una diferencia del
30,34 puntos porcentuales. En otros términos, las cargas asumidas por el País
Vasco representan el 63,9 por 100 de los tributos concertados netos, excluido
el propio Cupo líquido. Este margen financiero refleja las ventajas del sistema
derivadas de la fijación del propio índice de imputación, que subestima el peso
económico del País Vasco, y del sistema de cálculo de las diferencias entre
competencias asumidas y no asumidas e impuestos concertados y no concer-
tados.
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Miles de euros %

PRESUPUESTO ESTADO 144104165.08 100%

DÉFICIT 32916367.94 22.84%

INGRESOS DEL ESTADO 111187797.14 77.16%

AJUSTE TRIBUTOS NO CONCERTADOS 3097191.36 2.15%

OTROS INGRESOS 8718927.49 6.05%

T.CONCERTADOS ESTIMADOS 99371678.29 68.96%

AJ.IMP.DIRECTOS 4481464.90 3.11%

T. CONCERTADOS ESTIMADOS AJUSTADOS 94890213.39 65.85%

TRIBUTOS CONCERTADOS REALES 138615741.99 96.19%

DIFERENCIA 43725528.60 30.34%

CUADRO 23

Estimación de los Tributos Concertados a partir de la metodología del cupo
y comparación con los reales

(Año 2002)

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003 y elaboración propia.



– En términos dinámicos el sistema de Concierto prevé la actualización anual del
Cupo en función de la evolución de los impuestos del Estado. De este modo,
el margen financiero se modula por la diferente evolución entre los tributos
concertados y los tributos estatales. En 2003, el crecimiento provisional de los
impuestos estatales considerados para calcular el Cupo es del 3,36 por 100 res-
pecto al año base, mientras los tributos concertados aumentan un 3,5 por 100
y el PIB nacional un 6,6 por 100.
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CARGAS ASUMIDAS 4830484.83

TRIBUTOS CONCERTADOS 8649622.30

CUPO LÍQUIDO 1090664.48

TRIBUTOS CONCERTADOS NETOS 7558957.82

% CARGAS/T. CONCERTADOS NETOS 63.90%

CUADRO 24

Estimación de la cobertura de las cargas asumidas por Tributos Concertados
en el País Vasco a partir de la metodología del cupo 2002

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003 y elaboración propia.

CARGAS NO ASUMIDAS 66692549.20

T.NO CONCERTADOS 3097191.36

OTROS INGRESOS 8718927.49

DÉFICIT 32916367.94

AJ.IMP.DIRECTOS 4481464.90

CUPO LÍQUIDO 17478597.51

TOTAL INGRESOS 66692549.20

% CARGAS NO ASUMIDAS/TOTAL INGRESOS 100%

CUADRO 25

Estimación de la cobertura de las cargas asumidas por Tributos Concertados
en el País Vasco a partir de la metodología del cupo 2002

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003 y elaboración propia.

Cálculo Cupo 2002 y 2003 PGE 2002 Recaudado PGE 2003

IRPF 31100891 32464400 32217200

SOCIEDADES 18982370 19703000 21089900

CUADRO 26

Evolución del Cupo a pagar
(Miles de euros)

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003 y elaboración propia.



– Internamente las relaciones financieras entre las Haciendas Forales y el
Gobierno Vasco determinan una serie de flujos y ajustes que reflejan el
funcionamiento del sistema de Concierto Económico. En 2003 las aporta-
ciones y previsión de recaudación por provincias muestran el manteni-
miento de las ventajas del sistema de Cupo para la Administración Regio-
nal, a la que se destina el 70,44 por 100 de los tributos concertados netos,
excluido el Cupo externo y otros ajustes, porcentaje superior al que repre-
sentan las cargas asumidas en relación con los tributos concertados (63,90
por 100).

– Al margen de esa situación favorable para el Gobierno Vasco, la incidencia pro-
vincial del sistema muestra una situación de equilibrio con un cierto sesgo
redistributivo interno, en la medida en que Álava y Guipúzcoa contribuyen al
sistema con un porcentaje superior a su recaudación, mientras Vizcaya pre-
senta un resultado contrario.
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Cálculo Cupo 2002 y 2003 PGE 2002 Recaudado PGE 2003

NO RESIDENTES 1042760 1093600 1153600

I.DIRECTOS 51126021 53261000 54460700

IVA 25832537 24976600 25741900

I.ESPECIALES 10308908 10219300 9864600

ALCOHOL 512212 612200 570700

CERVEZA 129933 146600 137000

TABACO 3317752 3163100 3198800

HIDROCARBUROS 6349011 6297400 5958100

PRIMAS SEGURO 933970 993200 1094900

I.INDIRECTOS 37075415 36189100 36701400

TOTAL TRIBUTOS 88201436 89450100 91162100

TRIBUTOS CONCERTADOS 8649622 8952359

PIB 696208000 742157728

ÍNDICE TRIBUTOS ESTATALES 1.0336

ÍNDICE TRIBUTOS CONCERTADOS 1.0350

ÍNDICE PIB 1.0660

CUPO A PAGAR 1034626 1049316 1069306

CUADRO 26 (Continuación)

Evolución del Cupo a pagar
(Miles de euros)

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003 y elaboración propia.
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País Vasco Álava Guipúzcoa Vizcaya Gob. Vasco

Tributos Concertados 8952359 1477626 2919075 4555658

Gestión propia 7881922 1298434 2566045 4017443

Ajustes 1070437 179191 353030 538216

Intereses 1019

Ingresos sujetos a reparto 8953378

Deducciones Cupo 1033125 172945 340725 519455

Cupo líquido 2003 1127275 188706 371775 566794

Ajustes 2002 y compensaciones -94150

Recursos a distribuir 7920253

Aportación General (70.44%) 5579026

Ajustes 4874

Aportación Ajustada 5583900 934745 1841570 2807585

Álava (16.74%) 934745

Guipúzcoa (32.98%) 1841570

Vizcaya (50.28%) 2807585

F.Solidaridad 10495

G.Vasco (70.44%) 7393 519 1023 1560

D.Forales (29.56%) 3102

Álava (4.95%) 519

Guipúzcoa (9.75%) 1023

Vizcaya (14.86%) 1560

Neto resultante (1) 7908740 369416 735757 1227058 5576508

%/ Neto resultante (2) 88.3% 4.7% 9.3% 15.5% 70.5%

CUADRO 27

Flujos Financieros Presupuestados en 2003
(Miles de euros)

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003 y elaboración propia.
1 Excluido F.Solidaridad y Compensaciones CC.LL.. 2 País Vasco/Total T. Concertados.

Álava Guipúzcoa Vizcaya

Tributos Concertados 16.51% 32.61% 50.89%

Gestión propia 16.47% 32.56% 50.97%

Aportaciones 16.74% 32.98% 50.28%

CUADRO 28

Proporción de recaudación y aportaciones por provincias en 2003

FUENTE: Presupuestos Gobierno Vasco 2003 y elaboración propia.



4. LOS GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL EN EL PAÍS VASCO

– La territorialización del gasto público mantiene importantes dificultades
metodológicas que es preciso considerar a la hora de abordar un ejercicio de
aproximación empírica como el aquí planteado. Una de ellas es, sin duda, la
problemática que introduce en el análisis las unidades y actividades multi-
rregionales. El valor de la producción, el consumo o la inversión realizada
por estas unidades puede asignarse bajo dos criterios generales: el de resi-
dencia o el de territorialidad. El primero supone que la actividad realizada
debe asignarse a la región en que es residente la unidad de producción y, en
el caso de las inversiones, éstas serían atribuidas a la región en que la uni-
dad propietaria de los bienes los utiliza. De acuerdo con el criterio de terri-
torialidad la asignación de la actividad corresponde a la región donde se rea-
liza la producción y se ubican los activos. El SEC-95 opta, como principio
general, por el criterio de residencia ya que los agregados de las actividades
de producción se asignan a la región en la que reside la unidad que realiza
las operaciones y, en el caso de las inversiones, los activos se asignan en fun-
ción de la propiedad. Así, los sueldos y salarios de los trabajadores no resi-
dentes se asignan a la región donde se perciben esas remuneraciones y no
donde los preceptores residen o donde se gasten y, en el caso de las infraes-
tructuras, los activos se asignan territorialmente a las regiones donde resida
la unidad de producción, en lugar de a la región donde están situados los
activos.

– La selección de las operaciones económicas constituye otro elemento a con-
siderar Así, incluir o no la totalidad de los gastos de la Administración Cen-
tral resulta una opción que habrá que contemplar, especialmente en aque-
llos gastos con una mayor complejidad para su imputación territorial, como
son los gastos destinados a la producción de bienes y servicios para el mer-
cado, las dotaciones para amortizaciones, los intereses de la deuda y las
operaciones financieras. La combinación de la utilización de la clasificación
económica y funcional presenta ventajas al permitir las agrupaciones de gas-
tos en función de su objetivo con el fin de interpretar resultados, aunque no
hay que eludir los problemas derivados de la excesiva agregación por la
falta de datos ejecutados por programas en términos de contabilidad nacio-
nal. Así, la existencia de múltiples objetivos en algunas agrupaciones hace
necesaria la introducción de criterios normativos que pueden estar sesgan-
do de entrada los resultados posteriormente obtenidos. Esto excluiría del
análisis una gran cantidad de partidas con distinta finalidad, como: el gasto
destinado a financiar bienes y servicios públicos de carácter nacional, los
flujos redistributivos de carácter personal y el gasto en regulación y promo-
ción económica.

– De acuerdo con estos condicionantes, la atribución territorial del gasto en
términos contables va a estar condicionada por el objeto del estudio reali-
zado. En nuestro caso los gastos considerados en el análisis deben atender
a una doble consideración. Por un lado, es preciso contemplar los gastos
que la Administración Central realiza en el País Vasco y que, en un esce-
nario de segregación deberían sustituirse por la Administración resultante
que asumiese las competencias correspondientes. Por otro, en un contex-
to más amplio, habría que contemplar el gasto total de las competencias
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no asumidas y aplicarles un índice de imputación que permitiese interna-
lizar dichas funciones en el territorio. De acuerdo con este doble plantea-
miento se realiza a continuación un análisis del gasto estatal en el País
Vasco.

– Los gastos de la Administración General del Estado en el País Vasco han ascen-
dido en 2002 a 649,4 millones de euros, un 0,93 por 100 menos que en 2001,
año en el que las obligaciones reconocidas en la región se incrementaron un
16,25 por 100 respecto a 2000. A esa cantidad hay que añadir 4.380,1 millones
de euros de obligaciones reconocidas de la Seguridad Social, con un incre-
mento del 6,96 por 100 sobre 2001. En el caso de la Seguridad Social, el con-
junto de ingresos obtenidos en 2002 ascendió a 4.252,4 millones de euros, un
3,25 por 100 superior al del año anterior, produciéndose un déficit de 127,7
millones de euros, frente al superávit de 23,3 millones de 2001 o el déficit de
95,7 millones de 2000.

– La evolución de las cotizaciones sociales y de las pensiones resulta determi-
nante para analizar el balance financiero de la Seguridad Social en el País
Vasco, ya que representan en 2002 el 98,74 por 100 de los ingresos y el 91,36
por 100 de los gastos respectivamente. El mayor ritmo de crecimiento de las
pensiones y del conjunto de los gastos sobre el aumento de las cotizaciones
y del total de ingresos hace que en 2002 se produzca una situación de des-
equilibrio financiero global, más acentuado en Guipúzcoa y, especialmente
en Vizcaya, mientras en Álava se mantiene una situación de superávit presu-
puestario.
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Aumento/año anterior Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

% Cotizaciones/ingresos en 2002 99.04% 98.64% 98.71% 98.74%

% Pensiones/gastos en 2002 89.49% 91.96% 91.40% 91.36%

Total cotizaciones 2001 1.0887 1.0818 1.0886 1.0864

2002 1.0509 1.0459 1.0312 1.0392

Total ingresos 2001 1.0895 1.0835 1.0916 1.0886

2002 1.0400 1.0450 1.0222 1.0325

Pensiones 2001 1.0612 1.0558 1.0460 1.0509

2002 1.0731 1.0646 1.0554 1.0605

Total gasto 2001 1.0651 1.0564 1.0534 1.0558

2002 1.0872 1.0692 1.0661 1.0696

Ingresos/gastos 2000 138 97 90 98

2001 141 99 93 101

2002 135 97 89 97

CUADRO 29

Evolución de los ingresos y gastos de la Seguridad Social en el País Vasco

FUENTE: Tesorería General de la Seguridad Social y elaboración propia.



– La Administración General del Estado mantiene un gasto en el País Vasco
menos significativo en términos económicos pero cualitativamente importante.
Aproximadamente el 52 por 100 de las obligaciones reconocidas realizadas en
2002 se corresponden con gastos de funcionamiento (personal y compra de
bienes y servicios) en servicios importantes. Este porcentaje es más elevado en
el caso del gasto en justicia (94,83 por 100), seguridad y protección social
(81,58 por 100), seguridad y protección civil (81,41 por 100), administración
general (80,57 por 100) e investigación científica, técnica y aplicada (77,69 por
100). El gasto en inversiones representa en 2002 cerca del 11 por 100 de las
obligaciones reconocidas contraídas, con un peso más importante en bienestar
comunitario (100 por 100), defensa (84,13 por 100), información básica y esta-
dística (81,29 por 100) e infraestructuras básicas y transporte (76,49 por 100).
Las transferencias corrientes representan más del 26 por 100 del gasto realiza-
do y las transferencias de capital cerca del 11 por 100. Entre las primeras des-
taca la importancia que tienen en educación (99,82 por 100), otros servicios
comunitarios y sociales (99,52 por 100), turismo (91,31 por 100) o sanidad
(84,17 por 100). Las transferencias de capital absorben la totalidad del gasto en
comunicaciones y minería y una parte muy significativa del gasto infraestruc-
turas agrarias (93,55 por 100), agricultura, pesca y alimentación (92,13 por 100)
o vivienda y urbanismo (83,29 por 100).
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TR.Ctes. Inversión TR.Capital Otros Total

Alta dirección Estado y Gobierno 57.19% 0.00% 0.00% 42.81% 100.00%

Admón.General 0.00% 19.43% 0.00% 80.57% 100.00%

Relaciones exteriores 65.87% 0.00% 0.00% 34.13% 100.00%

Justicia 0.00% 5.17% 0.00% 94.83% 100.00%

Defensa 0.00% 84.13% 0.00% 15.87% 100.00%

Seguridad y protección civil 3.23% 15.33% 0.03% 81.41% 100.00%

Seguridad y protección social 18.37% 0.05% 0.00% 81.58% 100.00%

Sanidad 84.17% 1.87% 0.00% 13.96% 100.00%

Educación 99.82% 0.00% 0.00% 0.18% 100.00%

Vivienda y urbanismo 0.00% 16.71% 83.29% 0.00% 100.00%

Bienestar comunitario 0.00% 100.00% 0.00% 0.00% 100.00%

Cultura 21.07% 3.63% 70.87% 4.43% 100.00%

Otros servicios comunitarios y sociales 99.52% 0.00% 0.00% 0.48% 100.00%

CUADRO 30

Distribución del Gasto de la Administración General del Estado
en el País Vasco por Funciones y Naturaleza Económica

(Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE)

FUENTE: IGAE y elaboración propia.
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TR.Ctes. Inversión TR.Capital Otros Total

Infraestructuras básicas y transporte 0.03% 76.46% 22.72% 0.79% 100.00%

Comunicaciones 0.00% 0.00% 100.00% 0.00% 100.00%

Infraestructuras agrarias 0.00% 6.45% 93.55% 0.00% 100.00%

Investigación científica, técnica y aplicada 0.80% 0.00% 21.51% 77.69% 100.00%

Información básica y estadística 0.00% 81.29% 0.00% 18.71% 100.00%

Regulación económica 48.84% 4.35% 35.73% 11.08% 100.00%

Agricultura, pesca y alimentación 1.36% 6.50% 92.13% 0.00% 100.00%

Industria 0.00% 0.05% 72.19% 27.77% 100.00%

Minería 0.00% 0.00% 100.00% 0.00% 100.00%

Turismo 91.31% 9.31% 0.00% -0.62% 100.00%

Comercio 73.42% 0.00% 0.00% 26.58% 100.00%

Transferencias internas 100.00% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00%

Transferencias a Admones Territoriales 100.00% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00%

Total 26.12% 10.97% 10.93% 51.98% 100.00%

CUADRO 30 (Continuación)

Distribución del Gasto de la Administración General del Estado
en el País Vasco por Funciones y Naturaleza Económica

(Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE)

FUENTE: IGAE y elaboración propia.

Álava Guipúzcoa Vizcaya Varias Total

Alta dirección Estado y Gobierno 0.05% 0.03% 0.00% 0.00% 0.02%

Admón. General 0.79% 0.49% 0.25% 0.00% 0.35%

CUADRO 31

Distribución del Gasto de la Administración Central en el País Vasco
por Funciones y Provincias

(Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE)

FUENTE: IGAE y elaboración propia.

– Cuantitativamente, la mayor proporción de gastos de la Administración Central
en el País Vasco se concentra en 2002 en seguridad y protección social (29,93
por 100) e investigación científica, técnica y aplicada (23,05 por 100), además de
en transferencias a otras Administraciones (15,29 por 100), con una incidencia
mucho menor en otras funciones de gasto, aunque muy diferente en los distin-
tos territorios. Así, al margen de las funciones señaladas, el gasto en seguridad y
protección civil es más importante en Álava (11,22 por 100). Los gastos de defen-
sa (11,6 por 100) e infraestructuras básicas y transportes (9,84 por 100) son más
importantes en Guipúzcoa que en el resto de provincias y el gasto en justicia
(8,92 por 100) e industria (8,80 por 100) es más relevante en Vizcaya.



– Finalmente, la distribución geográfica del gasto de la Administración Central en
el País Vasco muestra la mayor localización del gasto en Vizcaya (41,07 por
100), mientras en Guipúzcoa (29,02 por 100) y Álava (13,36 por 100) la pro-
porción de gasto es menor, aunque se mantienen diferencias sustantivas en la
distribución del gasto por funciones.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya Varias Total

Relaciones exteriores 0.01% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

Justicia 0.06% 2.88% 8.92% 0.22% 4.55%

Defensa 5.96% 11.60% 0.29% 0.00% 4.28%

Seguridad y protección civil 11.22% 3.16% 3.08% 1.01% 3.85%

Seguridad y protección social 35.61% 30.89% 39.21% 0.64% 29.93%

Sanidad 0.02% 0.00% 0.00% 0.10% 0.02%

Educación 0.01% 0.03% 0.85% 0.09% 0.37%

Vivienda y urbanismo 2.11% 0.56% 0.42% 0.00% 0.61%

Bienestar comunitario 0.00% 4.01% 0.18% 2.24% 1.61%

Cultura 0.44% 0.51% 0.62% 0.04% 0.47%

Otros servicios comunitarios y sociales 0.01% 0.00% 0.00% 1.13% 0.19%

Infraestructuras básicas y transporte 1.74% 9.84% 6.98% 0.03% 5.96%

Comunicaciones 0.00% 0.02% 0.00% 0.00% 0.01%

Infraestructuras agrarias 3.28% 0.00% 0.00% 0.00% 0.44%

Inves. científica, técnica y aplicada 32.16% 33.62% 21.89% 0.00% 23.05%

Información básica y estadística 0.00% 0.20% 0.17% 0.00% 0.13%

Regulación económica 0.14% 0.06% 0.86% 0.00% 0.39%

Agricultura, pesca y alimentación 0.21% 0.02% 0.00% 1.95% 0.36%

Industria 0.00% 1.15% 8.80% 0.17% 3.97%

Minería 0.00% 0.00% 0.05% 0.00% 0.02%

Turismo 0.01% 0.01% 0.04% 0.00% 0.02%

Comercio 0.00% 0.01% 0.01% 0.00% 0.01%

Transferencias internas 6.18% 0.92% 7.37% 0.00% 4.12%

Transf. a Admones Territoriales 0.00% 0.00% 0.00% 92.37% 15.29%

Total 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

CUADRO 31 (Continuación)

Distribución del Gasto de la Administración Central en el País Vasco
por Funciones y Provincias

(Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE)

FUENTE: IGAE y elaboración propia.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya Varias Total

Alta dirección Estado y Gobierno 42.81% 57.19% 0.00% 0.00% 100.00%

Admón. General 30.25% 40.85% 28.90% 0.00% 100.00%

Relaciones exteriores 42.74% 41.34% 15.93% 0.00% 100.00%

Justicia 0.17% 18.38% 80.64% 0.81% 100.00%

Defensa 18.60% 78.61% 2.79% 0.00% 100.00%

Seguridad y protección civil 38.94% 23.83% 32.90% 4.33% 100.00%

Seguridad y protección social 15.90% 29.94% 53.80% 0.36% 100.00%

Sanidad 14.89% 3.14% 2.19% 79.78% 100.00%

Educación 0.30% 1.97% 93.71% 4.02% 100.00%

Vivienda y urbanismo 45.80% 26.38% 27.82% 0.00% 100.00%

Bienestar comunitario 0.00% 72.29% 4.71% 23.00% 100.00%

Cultura 12.62% 31.65% 54.35% 1.38% 100.00%

Otros servicios comunitarios y sociales 0.48% 0.00% 0.00% 99.52% 100.00%

Infraestructuras básicas y transporte 3.89% 47.91% 48.10% 0.09% 100.00%

Comunicaciones 0.00% 100.00% 0.00% 0.00% 100.00%

Infraestructuras agrarias 100.00% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00%

Invest. científica, técnica y aplicada 18.65% 42.34% 39.02% 0.00% 100.00%

Información básica y estadística 0.00% 44.91% 54.60% 0.49% 100.00%

Regulación económica 4.88% 4.13% 90.99% 0.00% 100.00%

Agricultura, pesca y alimentación 7.77% 1.36% 0.00% 90.87% 100.00%

Industria 0.00% 8.38% 90.93% 0.69% 100.00%

Minería 0.00% 0.00% 100.00% 0.00% 100.00%

Turismo 5.24% 8.69% 86.07% 0.00% 100.00%

Comercio 0.00% 36.99% 63.01% 0.00% 100.00%

Transferencias internas 20.05% 6.49% 73.46% 0.00% 100.00%

Transferencias a Admones Territoriales 0.00% 0.00% 0.00% 100.00% 100.00%

Total 13.36% 29.02% 41.07% 16.55% 100.00%

CUADRO 32

Distribución del Gasto de la Administración Central en el País Vasco
por Provincias y Funciones

(Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE)

FUENTE: IGAE y elaboración propia.



5. UNA APROXIMACIÓN AL BALANCE FINANCIERO-FISCAL
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y DE LA ADMINISTRACIÓN VASCA
EN UN CONTEXTO DE PLENAS COMPETENCIAS REGIONALES

– En un contexto de desaparición de funciones de la Administración Central en
el País Vasco el ahorro de gastos en los que incurriría la Administración nacio-
nal se correspondería básicamente con los gastos realizados en el territorio que
abandona. Se puede considerar en un marco de asimetría muy acentuada entre
las Administraciones resultantes que no se produciría ningún ahorro en el gasto
de la Administración nacional en el conjunto de gastos no territorializados o en
los gastos en el exterior (defensa, relaciones internacionales...), más allá del
realizado en el territorio. Incluso en este último, una parte de los gastos de fun-
cionamiento se debería mantener. En el ejercicio de simulación realizado se
estima que hay una sustitución completa del gasto y, en consecuencia, el aho-
rro de la Administración Central se corresponde únicamente con el gasto rea-
lizado en el País Vasco.

– La nueva Administración resultante, al asumir la totalidad de las competencias
desarrolladas por la Administración Central incurriría en los gastos que ésta reali-
zaba en su territorio más los gastos añadidos derivados de las nuevas institucio-
nes y servicios (gastos centralizados no territorializados y gastos en el exterior) en
una parte proporcional a su dimensión territorial, demográfica y económica.

– Paralelamente, en el sistema de ingresos, la Administración Central, con un
enfoque estático de no movilidad de bases fiscales, dejaría de obtener la recau-
dación de los impuestos no concertados en el País Vasco y no realizaría ajus-
tes fiscales en los impuestos indirectos para adecuar la recaudación de tributos
concertados con las cuotas de consumo asignadas en cada figura tributaria. No
obstante, sería necesario establecer hipótesis sobre el tratamiento fiscal de los
no residentes a través de la revisión de retenciones en los impuestos directos
y del régimen de imposición indirecta aplicable, tanto en el IVA como en los
depósitos fiscales de los impuestos especiales. Para simplificar se supone que
no hay ninguna compensación financiera y las recaudaciones en el territorio
reflejan la nueva situación creada.

– En este contexto, la Administración Central dejaría de gastar 5.029, 5 millones
de euros y dejaría de ingresar 6.473,7 millones de euros en 2002, incurriendo
en un desequilibrio de 1.444,1 millones.
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A. Central 2002

GASTOS SEG.SOCIAL 4380133

GASTOS AGE 649413

TOTAL GASTOS 5029547

CUADRO 33

Minoración de Gastos e Ingresos derivados de una retirada
de la Administración Central del País Vasco

(Miles de euros)

FUENTE: Tesorería de la Seguridad Social, AEAT y elaboración propia.



– Por su parte, el País Vasco asumiría unos mayores gastos por la gestión de los
servicios no asumidos y la organización propia de servicios comunes que hasta
ahora realiza la Administración Central y las instituciones de la Seguridad
Social, mientras con este planteamiento estático sus ingresos se incrementarían
en 6.473,7 millones de euros, la misma cantidad neta que dejaría de ingresar
la Administración Central y la Seguridad Social.

– Para estimar los gastos que le corresponderían en función de las competencias
no asumidas se ha elaborado una metodología específica a partir de las cuen-
tas de las Administraciones Públicas cuyo último desglose corresponde a 2000,
actualizando esas cantidades hasta 2002, año de referencia para estimar el
balance resultante. Se parte de la Clasificación de las Funciones de las Admi-
nistraciones Públicas (C.F.A.P.) publicada por Naciones Unidas en 2000 recogi-
da en el Reglamento (CE) nº 113/2002 de la Comisión, por el que se modifica
el Reglamento (CE) nº 2223/96 del Consejo en lo referente a las clasificaciones
revisadas de los gastos por finalidades. Esta clasificación diferencia 10 funcio-
nes de gasto divididas en 69 subfunciones sobre las que se ofrece información
desglosada según conceptos económicos.

– Los gastos no financieros ejecutados por la Administración Central en 2000
en el conjunto de funciones ascendieron a 124.979 millones de euros, de los
que el 31,8 por 100 sería gasto imputable ajustado a las competencias no asu-
midas por el País Vasco. Entre los ajustes a realizar se han eliminado las trans-
acciones de la deuda pública y las transferencias a otras Administraciones
Públicas, un 70 por 100 de los gastos de servicios de policía y otras compe-
tencias de educación. Una vez determinada la cantidad a imputar en cada
subfunción se han utilizado 4 criterios alternativos de imputación al País
Vasco según su divisibilidad y determinación de los beneficiarios (población
o riqueza relativa, aproximada a través de la renta primaria, en 2000) y el
aprovechamiento o no de economías de escala (10 por 100 o 20 por 100 del
gasto nacional total). Bajo estas hipótesis la cantidad imputada al País Vasco
en 2000 ascendería a 4.401 millones de euros, un 11,1 por 100 de la cantidad
total a imputar.
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A. Central 2002

INGRESOS SEG.SOCIAL 4252406

INGRESOS AEAT 2162680

CUPO A PAGAR 1034626

COMPENSACIONES (-) 976046

TOTAL INGRESOS 6473666

DIFERENCIA –1444120

CUADRO 33 (Continuación)

Minoración de Gastos e Ingresos derivados de una retirada
de la Administración Central del País Vasco

(Miles de euros)

FUENTE: Tesorería de la Seguridad Social, AEAT y elaboración propia.



– En el caso de la Seguridad Social en términos de contabilidad nacional, inclu-
yendo por tanto las prestaciones por desempleo del INEM, el Fondo de
Garantía Salarial y el Mutualismo Administrativo (MUFACE, MUGEJU, MUN-
PAL, ISFAS, etc), el gasto en 2000 ascendía a 106.739 millones de euros, de
los que el 72,5 por 100 es considerado como gasto imputable una vez ajus-
tado el gasto en deuda pública, salud y educación. Los criterios de imputa-
ción en este caso han sido el peso de la población o riqueza relativa (en
determinados gastos de fomento y gestión de empleo del INEM y prestacio-
nes sociales). Estos criterios se han utilizado ya que, como se ha señalado,
las prestaciones sociales en el País Vasco son superiores a la media nacional
y, por tanto, la utilización del índice de población subestimaría el gasto a ges-
tionar de forma autónoma. Bajo estas hipótesis la cantidad imputada al País
Vasco en 2000 ascendería a 4.991 millones de euros, un 6,4 por 100 de la can-
tidad total a imputar.

– La actualización a 2002 se ha obtenido aplicando el índice de crecimiento de
los empleos no financieros del conjunto de las Administraciones Públicas, al
producirse en 2001 y 2002 cambios en la dimensión de la Administración Cen-
tral como consecuencia del traspaso de competencias a las Comunidades Autó-
nomas. El índice acumulado resultante es de 1,1349 para los 2 años. El gasto
nuevo asumido ascendería por tanto en 2002 a 10.659 millones de euros, con
un desequilibrio financiero ocasionado por la plena asunción de todas las com-
petencias internas y externas de más de 4.185 millones de euros.
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Código A. Central A. Imputar Índice Resultado

SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 85104 6896 1350

Órganos ejecutivos y legislativos,
asuntos financieros, asuntos exteriores

11 5242 5242 0.2 1048

Ayuda económica exterior 12 292 292 0.1 29

Servicios generales 13 684 684 0.2 137

Investigación básica 14 548 548 0.2 110

I+D de servicios públicos generales 15 26 26 0.2 5

Servicios públicos generales n.e.p. 16 104 104 0.2 21

Transacciones de deuda pública 17 16728 0

Transf. entre Admones. Públicas 18 61480 0 0

DEFENSA 7428 7428 1460

Defensa militar 21 6907 6907 0.2 1381

Defensa civil 22 0 0

Ayuda militar al exterior 23 257 257 0.1 26

CUADRO 34

Imputación de Gastos de la Administración Central al País Vasco en 2000

FUENTE: IGAE y elaboración propia.



220

Código A. Central A. Imputar Índice Resultado

I+D relacionados con la defensa 24 264 264 0.2 53

Defensa n.e.p. 25 0 0

ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 7532 3802 198

Servicios de policía 31 5328 1598 0.052 83

Servicios de protección contra incendios 32 12 12 0.052 1

Tribunales de justicia 33 1210 1210 0.052 63

Prisiones 34 859 859 0.052 45

I+D relacionados con orden público
y seguridad

35 0 0 0.052 0

Orden público y seguridad n.e.p. 36 123 123 0.052 6

ASUNTOS ECONÓMICOS 11354 11354 738

Asuntos económicos, comerciales
y laborales en general

41 916 916 0.065 60

Agricultura, silvicultura, pesca y caza 42 847 847 0.065 55

Combustible y energía 43 628 628 0.065 41

Minería, manufacturas y construcción 44 1731 1731 0.065 113

Transporte 45 4702 4702 0.065 306

Comunicaciones 46 -349 -349 0.065 -23

Otras industrias 47 1057 1057 0.065 69

I+D relacionados con asuntos
económicos

48 414 414 0.065 27

Asuntos económicos n.e.p. 49 1408 1408 0.065 92

PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL 382 382 25

Gestión de desechos 51 0 0

Gestión de aguas residuales 52 50 50 0.065 3

Reducción de la contaminación 53 0 0

Protección de la diversidad biológica
y del paisaje

54 132 132 0.065 9

I+D relacionados con protección
medio ambiente

55 1 1 0.065 0

Protección medio ambiente n.e.p. 56 199 199 0.065 13

VIVIENDA Y SERVICIOS COM. 273 273 18

Urbanización 61 60 60 0.065 4

Desarrollo comunitario 62 0 0

CUADRO 34 (Continuación)

Imputación de Gastos de la Administración Central al País Vasco en 2000

FUENTE: IGAE y elaboración propia.
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Código A. Central A. Imputar Índice Resultado

Abastecimiento de agua 63 213 213 0.065 14

Alumbrado público 64 0 0

I+D relacionados con vivienda
y serv.comunitarios

65 0 0

Vivienda y servicios comunitarios n.e.p. 66 0 0

SALUD 519 519 27

Productos, aparatos y equipos médicos 71 16 16 0.052 1

Servicios para pacientes externos 72 322 322 0.052 17

Servicios hospitalarios 73***

Servicios de salud pública 74 20 20 0.052 1

I+D relacionados con la salud 75 107 107 0.052 6

Salud n.e.p. 76 54 54 0.052 3

OCIO, CULTURA Y RELIGIÓN 1008 1008 66

Servicios recreativos y deportivos 81 85 85 0.065 6

Servicios culturales 82 567 567 0.065 37

Servicios de radio y televisión
y servicios editoriales

83 70 70 0.065 5

Servicios religiosos y otros
serv.comunitarios

84 264 264 0.065 17

I+D relacionados con act.recreativas,
cultura y religión

85 0 0

Actividades recreativas, cultura
y religión n.e.p.

86 22 22 0.065 1

EDUCACIÓN 3455 109 6

Enseñanza preescolar y enseñanza
primaria

91 1314

Enseñanza secundaria 92 1385

Enseñanza postsecundaria, no terciaria 93 1 1 0.052 0

Enseñanza terciaria 94 647

Enseñanza no atribuible a ningún nivel 95 0

Servicios auxiliares de la educación 96 8 8 0.052 0

I+D relacionados con la educación 97 5 5 0.052 0

Enseñanza n.e.p. 98 95 95 0.052 5

CUADRO 34 (Continuación)

Imputación de Gastos de la Administración Central al País Vasco en 2000

FUENTE: IGAE y elaboración propia.
*** Incluido en 72.
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Código A. Central A. Imputar Índice Resultado

PROTECCIÓN SOCIAL 7924 7924 515

Enfermedad e incapacidad 101 1482 1482 0.065 96

Edad avanzada 102 3266 3266 0.065 212

Supértites 103 1957 1957 0.065 127

Familia e hijos 104 190 190 0.065 12

Desempleo 105 160 160 0.065 10

Vivienda 106 159 159 0.065 10

Exclusión social n.e.p. 107 132 132 0.065 9

I+D relacionados con protección social 108 0 0

Protección social n.e.p. 109 578 578 0.065 38

TOTAL FUNCIONES 124979 39695 4401

% 31.8% 11.1%

CUADRO 34 (Continuación)

Imputación de Gastos de la Administración Central al País Vasco en 2000

FUENTE: IGAE y elaboración propia.

Código Seg.Social A. Imputar Índice Resultado

SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 2704 2548 132

Transacciones de deuda pública 17 156 0

Transferencias entre Admones. Públicas 18 2548 2548 0.052 132

DEFENSA 0 0 0

ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 0 0 0

ASUNTOS ECONÓMICOS 3672 3672 239

Asuntos económicos, comerciales
y laborales en general

41 2615 2615 0.065 170

Asuntos económicos n.e.p. 49 1057 1057 0.065 69

PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL 0 0 0

VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS 0 0 0

SALUD 29616 432 22

Productos, aparatos y equipos médicos 71 7243

Servicios para pacientes externos 72 21941

CUADRO 35

Imputación de Gastos de la Seguridad Social al País Vasco en 2000

FUENTE: IGAE y elaboración propia.
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Código Seg.Social A. Imputar Índice Resultado

Servicios hospitalarios 73***

Servicios de salud pública 74 83 83 0.052 4

I+D relacionados con la salud 75 11 11 0.052 1

Salud n.e.p. 76 338 338 0.052 18

OCIO, CULTURA Y RELIGIÓN 0 0 0

EDUCACIÓN 23 0 0

Enseñanza secundaria 92 23

PROTECCIÓN SOCIAL 70724 70724 4597

Enfermedad e incapacidad 101 12313 12313 0.065 800

Edad avanzada 102 36165 36165 0.065 2351

Supértites 103 10450 10450 0.065 679

Familia e hijos 104 1776 1776 0.065 115

Desempleo 105 9017 9017 0.065 586

Vivienda 106 8 8 0.065 1

Exclusión social n.e.p. 107 151 151 0.065 10

I+D relacionados con protección social 108 0 0

Protección social n.e.p. 109 844 844 0.065 55

TOTAL FUNCIONES 106739 77376 4991

% 72.5% 6.4%

CUADRO 35 (Continuación)

Imputación de Gastos de la Seguridad Social al País Vasco en 2000

FUENTE: IGAE y elaboración propia.
*** Incluido en 72.

Año AA.PP. Índice

2000 242373

2001 256277 1.0574

2002 275069 1.0733

Acumulado 1.1349

CUADRO 36

Índices de Actualización de los Gastos Imputados
(Millones de euros)

FUENTE: IGAE y elaboración propia.



– Una alternativa metodológica para estimar la descentralización completa de com-
petencias sería partir del propio sistema de Concierto Económico. Como se ha
señalado, la metodología del Cupo calcula el importe de las competencias no
asumidas. Si tomamos como referencia la cantidad resultante para 2002 y la
minoramos por el importe de los Fondos de Compensación para ese año los gas-
tos por competencias no asumidas según esta metodología ascenderían a nivel
nacional a 65.812 millones de euros, lo que al aplicar el índice de imputación da
como resultado unos gastos añadidos de casi 4.107 millones de euros, con un
desequilibrio resultante para el País Vasco de 2.013 millones de euros.
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País Vasco 2002

GASTOS SEGURIDAD SOCIAL 5664000

GASTOS GENERALES 4995000

TOTAL GASTOS 10659000

INGRESOS SEG.SOCIAL 4252406

INGRESOS AEAT 2162680

CUPO A PAGAR 1034626

COMPENSACIONES (–) 976046

TOTAL INGRESOS 6473666

DIFERENCIA –4185334

CUADRO 37

Aumento de Gastos e Ingresos derivados de una retirada
de la Administración Central del País Vasco (Miles de euros)

FUENTE: Tesorería de la Seguridad Social, AEAT y elaboración propia.

País Vasco 2002

GASTOS SEG.SOCIAL 4380133

GASTOS COMP.NO ASUMIDAS 4106649

TOTAL GASTOS 8486782

INGRESOS SEG.SOCIAL 4252406

INGRESOS AEAT 2162680

CUPO A PAGAR 1034626

COMPENSACIONES (–) 976046

TOTAL INGRESOS 6473666

DIFERENCIA –2013116

CUADRO 38

Aumento de Gastos según la metodología del Cupo e Ingresos derivados
de una retirada de la Administración Central del País Vasco (Miles de euros)

FUENTE: Tesorería de la Seguridad Social, AEAT y elaboración propia.



– La aplicación íntegra de la lógica del cálculo del Cupo llevaría a una situación
particular si las competencias no asumidas se traspasasen con los mismos cri-
terios derivados del sistema de Concierto, mostrando las peculiaridades de
este sistema. Si no se concertasen nuevos tributos, la mecánica de cesión de
todas las competencias pendientes conduciría a un Cupo líquido negativo por
importe de 3.071 millones de euros. Cantidad superior a la ingresada por la
AEAT que prueba los beneficios que el País Vasco obtiene a través del siste-
ma vigente. De este modo, una completa descentralización del gasto implica-
ría, con este procedimiento, una transferencia neta de recursos por un impor-
te cerca de tres veces superior al actual Cupo pagado por el País Vasco,
cantidad difícilmente asumible en un contexto de decisión unilateral de revi-
sión del marco competencial.
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Cupo Año/Base Total Índice Previsión

PRESUPUESTO ESTADO 144104165

CARGAS ASUMIDAS 144104165

CARGAS NO ASUMIDAS 0

IMPUTACIÓN CARGAS NO A 0 0.0624 0

AJUSTE TRIBUTOS NO CONC 3097191 0.0624 193265

OTROS INGRESOS 8718927 0.0624 544061

DÉFICIT 32916368 0.0624 2053981

IMPUESTOS DIRECTOS 4481465 0.0624 279643

TOTAL AJUSTES 3070951

CUPO LÍQUIDO –3070951

COMPENSACIONES 53042

COMP.ÁLAVA 2996

A PAGAR –3126989

CUADRO 39

Ajuste a través del Cupo de una retirada de la administración Central
del País Vasco

FUENTE: Elaboración propia.

– Alternativamente, en un contexto de máxima centralización dentro del actual
Concierto Económico el Cupo líquido resultante alcanzaría los 5.921 millo-
nes de euros frente a unas competencias valoradas en 8.992 millones de
euros en 2002 y un montante de tributos concertados de casi 8.650 millones
de euros, manteniendo el margen financiero constante y con valores muy
significativos.



– En definitiva, una segregación completa de las competencias de las distintas
Administraciones Públicas implicadas tendría perjuicios financieros inmediatos
tanto para la Administración Central como para el País Vasco, estimándose
estos en un total de cerca de 5.630 millones de euros para 2002 bajo una hipó-
tesis estable de las variables fiscales. De esta cantidad, el 74,3 por 100 corres-
pondería al País Vasco y el 25,7 por 100 restante a la Administración Central.
Con un escenario más moderado, tomando como referencia las cantidades que
figuran como cargas no asumidas en la metodología empleada para el cálculo
del Cupo los costes financieros ascenderían a 3.457 millones de euros, de los
que el 41,8 por 100 correspondería a la Administración Central y el 58,2 por
100 al País Vasco. Finalmente, si las competencias completas asumidas se rea-
lizasen a través del sistema de cálculo actual del Cupo dentro del Concierto
Económico el Cupo líquido a cobrar por el País Vasco sería superior a los 3.070
millones de euros en 2002, al margen de las transferencias de la Seguridad
Social, que mantendría su saldo negativo, incurriendo la Administración Cen-
tral en unas pérdidas muy significativas.

– Lógicamente, las estimaciones realizadas, especialmente en los dos primeros
casos, resultan sensibles a las hipótesis utilizadas en la forma de imputar los
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TRIBUTOS CONCERTADOS 8649622

GESTIÓN PROPIA 7662577

SITUACIÓN ACTUAL

CARGAS ASUMIDAS 4830485

CARGAS NO ASUMIDAS 4161615

CUPO LÍQUIDO 1090664

MARGEN FINANCIERO 2728473

MÁXIMA DESCENTRALIZACIÓN

CARGAS ASUMIDAS 8992100

CARGAS NO ASUMIDAS 0

CUPO LÍQUIDO –3070951

MARGEN FINANCIERO 2728473

MÁXIMA CENTRALIZACIÓN

CARGAS ASUMIDAS 0

CARGAS NO ASUMIDAS 8992100

CUPO LÍQUIDO 5921149

MARGEN FINANCIERO 2728473

CUADRO 40

Ajustes a través del Cupo de repartos alternativos de competencias
entre la Administración Central y el País Vasco

(Miles de euros)

FUENTE: Elaboración propia.



gastos y computar los ingresos fiscales, por lo que los resultados obtenidos
deben considerarse como exploratorios y tentativos de la evaluación y cuanti-
ficación de un contexto tan complejo como el de la sustitución completa de la
presencia de la Administración Central, incluida la Seguridad Social, en los gas-
tos internos y generales bajo un planteamiento secesionista. Así, deben tomar-
se con cautela, aunque resultan ilustrativos sobre las implicaciones en términos
estáticos de una situación de este tipo. No obstante, deberían también con-
templarse los ajustes fiscales que necesariamente deberían producirse y que se
derivarían de los flujos comerciales y de los cambios en la localización de la
actividad económica que se generarían en un nuevo contexto como el aquí
planteado.

– En conclusión, podemos señalar que el saneamiento financiero de las Admi-
nistraciones Públicas del País Vasco está en buena parte explicado por el resul-
tado favorable que obtienen estas Administraciones del actual marco financie-
ro derivado del sistema de Concierto Económico y plasmado en el
procedimiento de cálculo del Cupo existente. Este sistema permite un margen
financiero muy elevado para el País Vasco que permite el mantenimiento de
rentas relativamente elevadas que no están sujetas al circuito de transferencias
regionales a nivel nacional. Los flujos fiscales realizados en la renta familiar
entre los territorios forales resulta, por el contrario, muy significativo. 

– Ante una hipótesis de máxima descentralización las consecuencias financieras
son importantes, con costes adicionales tanto para la Administración Central
como para el País Vasco. La cuantía y el reparto de esos costes varía según los
planteamientos metodológicos utilizados, siendo el más perjudicial para la
Hacienda Central el derivado de la aplicación de la metodología del Cupo, que
generalizaría una situación de reparto asimétrico de cargas financieras y fuen-
tes tributarias entre ambas administraciones.
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ANEXO ESTADÍSTICO
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

País Vasco 1995 1996 1997 P 1998 P 1999 P 2000 A

Saldo de rentas primarias brutas 21380044 22513680 23664409 25216545 26669735 28567231

Renta disponible ajustada bruta 21882647 22894604 23948791 25810786 27341065

Prestaciones sociales distintas
de las transf. en especie

4139759 4378055 4491958 4670819 4883912 5261122

Otras transferencias corrientes 1304127 1452728 1575284 1672723 1843256 1823677

Trasferencias sociales en especie 2824402 3012873 3014856 3427257 3730843

Gasto público 8268288 8843656 9082098 9770799 10458011 7084799

% Gasto/rentas primarias 38.7% 39.3% 38.4% 38.7% 39.2% 24.8%

Impuestos corrientes sobre
la renta, patrimonio, etc.

2211454 2359908 2401022 2530938 2641213 2703074

Cotizaciones sociales efectivas 3763403 4143256 4353121 4594672 4956859 5466212

Cotizaciones sociales imputadas 367095 388157 392906 397908 403929 421278

Otras transferencias corrientes 1423733 1571411 1650667 1653040 1784680 1836961

Ingresos públicos 7765685 8462732 8797716 9176558 9786681 10427525

% Ingresos/rentas primarias 36.3% 37.6% 37.2% 36.4% 36.7% 36.5%

Saldo del Sector Público 502603 380924 284382 594241 671330

% saldo/ renta primarias 2.4% 1.7% 1.2% 2.4% 2.5%

Gasto en Consumo final
de los hogares

15657176 16453882 17268928 18451191 19667483 20996975

Consumo final efectivo
de los hogares

18481578 19466755 20283784 21878448 23398326

Gasto en Consumo final
de los hogares interior

15390738 16198148 17011988 18263744 19515796 20860342

Consumo en el exterior 266438 255734 256940 187447 151687 136633

% consumo en el exterior 1.7% 1.6% 1.5% 1.0% 0.8% 0.7%

% consumo final/renta ajustada 84.5% 85.0% 84.7% 84.8% 85.6%

Población 2130783 2098055 2098055 2098628 2100441 2098596

%Población/total 5.3% 5.3% 5.3% 5.3% 5.2% 5.2%

%Gasto público/total 6.0% 6.0% 6.0% 6.1% 6.1% 5.9%

%Ingresos públicos/total 6.2% 6.3% 6.4% 6.3% 6.2% 6.1%

Gasto público/habitante (euros) 3880 4215 4329 4656 4979 3376

CUADRO 1

Cuenta de Renta de los hogares. Saldos Fiscales
(Miles de euros)
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

País Vasco 1995 1996 1997 P 1998 P 1999 P 2000 A

Gasto público/habitante (índice) 113 114 113 116 117 115

Ingresos públicos/habitante (euros) 3645 4034 4193 4373 4659 4969

Ingresos públicos/habitante (índice) 118 120 120 119 119 117

Saldo del Sector Público/
habitante (euros)

236 182 136 283 320

Saldo del Sector Público/
habitante (índice)

70 56 40 82 89

Rentas primarias/habitante (euros) 10034 10731 11279 12016 12697 13613

Rentas primarias/habitante (índice) 121 120 121 122 123 125

Renta disponible ajustada bruta/
habitante (euros)

10270 10912 11415 12299 13017

Renta disponible ajustada bruta/
habitante (índice)

119 118 118 121 122

CUADRO 1 (Continuación)

Cuenta de Renta de los hogares. Saldos Fiscales
(Miles de euros)

FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

País Vasco 1995 1996 1997 P 1998 P 1999 P 2000 A

Saldo de rentas primarias brutas 100 105 111 118 125 134

Renta disponible ajustada bruta 100 105 109 118 125

Prestaciones sociales distintas
de las transf. en especie 100 106 109 113 118 127

Otras transferencias corrientes 100 111 121 128 141 140

Trasferencias sociales en especie 100 107 107 121 132

Gasto público 100 107 110 118 126 86

% Gasto/rentas primarias 100 102 99 100 101 64

Impuestos corrientes sobre la renta,
patrimonio, etc. 100 107 109 114 119 122

Cotizaciones sociales efectivas 100 110 116 122 132 145

Cotizaciones sociales imputadas 100 106 107 108 110 115

Otras transferencias corrientes 100 110 116 116 125 129

CUADRO 2

Renta de los hogares. Evolución Saldos Fiscales
(Índice de evolución)
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FUENTE: INE y elaboración propia.
P Estimación provisional. A Estimación avance.

País Vasco 1995 1996 1997 P 1998 P 1999 P 2000 A

Ingresos públicos 100 109 113 118 126 134

% Ingresos/rentas primarias 100 103 102 100 101 100

Saldo del Sector Público 100 76 57 118 134

% saldo/ renta primarias 100 72 51 100 107

Gasto en Consumo final de los hogares 100 105 110 118 126 134

Consumo final efectivo de los hogares 100 105 110 118 127

Gasto en Consumo final
de los hogares interior

100 105 111 119 127 136

Consumo en el exterior 100 96 96 70 57 51

% consumo en el exterior 100 91 87 59 45 38

% consumo final/renta ajustada 100 101 100 100 101

Población 100 98 98 98 99 98

%Población/total 100 100 100 100 99 98

%Gasto público/total 100 101 101 103 103 100

%Ingresos públicos/total 100 102 103 101 101 98

Gasto público/habitante (euros) 100 109 112 120 128 87

Gasto público/habitante (índice) 100 101 100 103 103 101

Ingresos públicos/habitante (euros) 100 111 115 120 128 136

Ingresos públicos/habitante (índice) 100 102 102 101 101 99

Saldo del Sector Público/
habitante (euros)

100 77 57 120 136

Saldo del Sector Público/
habitante (índice)

100 80 57 118 128

Rentas primarias/habitante (euros) 100 107 112 120 127 136

Rentas primarias/habitante (índice) 100 99 99 100 101 103

Renta disponible ajustada bruta/
habitante (euros)

100 106 111 120 127

Renta disponible ajustada bruta/
habitante (índice)

100 99 99 101 102

CUADRO 2 (Continuación)

Renta de los hogares. Evolución Saldos Fiscales
(Índice de evolución)
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Álava Guipúzcoa Vizcaya Varias Total

Alta dirección Estado y Gobierno 56509 56509

Admón. General 0

Relaciones exteriores 1080 5190 2000 8270

Justicia 0

Defensa 0

Seguridad y protección civil 5672 585952 216453 808076

Seguridad y protección social 1712604 10151627 23153001 690331 35707564

Sanidad 3000 3000 109062 115062

Educación 3111 47306 2258171 96866 2405454

Vivienda y urbanismo 0

Bienestar comunitario 0

Cultura 212600 23200 364030 42071 641901

Otros servicios comunitarios y sociales 1216885 1216885

Infraestructuras básicas y transporte 1503 11000 12503

Comunicaciones 0

Infraestructuras agrarias 0

Investigación científica, técnica
y aplicada 667124 522880 1190004

Información básica y estadística 0

Regulación económica 95015 1137276 1232290

Agricultura, pesca y alimentación 31482 31482

Industria 0

Minería 0

Turismo 7212 118399 125612

Comercio 17826 17556 35382

Transferencias internas 5362120 1735148 19642461 26739729

Transferencias a Admones Territoriales 99303118 99303118

Total 7400917 13324363 47446228 101458332 169629840

% Total/2001 -92.58% –14.39% –2.61% 2026.46% 0.46%

% Total2001/2000 1825.34% –12.20% –2.93% –94.50% 5.64%

CUADRO 3

Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE (1)
(Transferencias corrientes)

FUENTE: IGAE.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya Varias Total

Alta dirección Estado y Gobierno 0

Admón. General 46228 364149 32799 443177

Relaciones exteriores 0

Justicia 1525468 1525468

Defensa 1351461 21526763 521004 23399228

Seguridad y protección civil 1151523 273788 2408955 3834266

Seguridad y protección social 39149 1206 55993 96348

Sanidad 2554 2554

Educación 0

Vivienda y urbanismo 667508 667508

Bienestar comunitario 7552416 491724 2403136 10447275

Cultura 110481 110481

Otros servicios comunitarios y sociales 0

Infraestructuras básicas y transporte 974214 17701984 10885089 15826 29577114

Comunicaciones 0

Infraestructuras agrarias 183932 183932

Investigación científica, técnica
y aplicada

7327 7327

Información básica y estadística 219329 457154 4080 680563

Regulación económica 2776 34033 72896 109705

Agricultura, pesca y alimentación 150250 150250

Industria 11900 11900

Minería 0

Turismo 12806 12806

Comercio 0

Transferencias internas 0

Transferencias a Admones Territoriales 0

Total 3869645 49878545 14938421 2573292 71259903

% Total/2001 19.04% –24.81% –54.62% –83.77% –39.79%

% Total2001/2000 39.73% 52.22% 25.96% 4410.41% 63.51%

CUADRO 4

Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE (2)
(Inversiones reales)

FUENTE: IGAE.



233

Álava Guipúzcoa Vizcaya Varias Total

Alta dirección Estado y Gobierno 0

Admón. General 0

Relaciones exteriores 0

Justicia 0

Defensa 0

Seguridad y protección civil 6900 6900

Seguridad y protección social 0

Sanidad 0

Educación 0

Vivienda y urbanismo 1829081 386224 1110871 3326176

Bienestar comunitario 0

Cultura 6000 941110 1212346 2159456

Otros servicios comunitarios y sociales 0

Infraestructuras básicas y transporte 528200 704100 7554929 8787229

Comunicaciones 37100 37100

Infraestructuras agrarias 2666000 2666000

Investigación científica, técnica
y aplicada

3017459 17752652 11419997 32190108

Información básica y estadística 0

Regulación económica 901631 901631

Agricultura, pesca y alimentación 179507 1950097 2129604

Industria 623668.59 17821191 177582 18622442

Minería 142082 142082

Turismo 0

Comercio 0

Transferencias internas 0

Transferencias a Admones Territoriales 0

Total 8233147 20444854 40163048 2127679 70968727

% Total/2001 45.66% 37.69% –23.49% 166.32% –3.83%

% Total2001/2000 45.73% –14.48% –12.77% –21.14% –10.48%

CUADRO 5

Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE (3)
(Transferencias capital)

FUENTE: IGAE.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya Varias Total

Alta dirección Estado y Gobierno 42293 0 0 0 42293

Admón. General 643498 567348 626287 0 1837132.81

Relaciones exteriores 4286 0 0 0 4285.71

Justicia 50051 3900667 23801783 238721 27991222.1

Defensa 3822205 335922 255778 171 4414075.09

Seguridad y protección civil 8574717 5099806 5601312 1083928 20359763

Seguridad y protección social 29151962 48046490 81354762 0 158553215

Sanidad 17802 1286 0 0 19088

Educación 4175 150 0 0 4325

Vivienda y urbanismo 0 0 0 0 0

Bienestar comunitario 0 0 0 0 0

Cultura 55452 0 79572 0 135024

Otros servicios comunitarios y sociales 5812 0 0 0 5812

Infraestructuras básicas y transporte 2661 127475 155545 19994 305675

Comunicaciones 0 0 0 0 0

Infraestructuras agrarias 0 0 0 0 0

Investigación científica, técnica
y aplicada

24885577 44939274 46447347 0 116272198

Información básica y estadística 0 156655 0 0 156655

Regulación económica 25452 70173 184016 0 279641

Agricultura, pesca y alimentación 78 0 0 0 78

Industria 0 1525356 5637227 0 7162583

Minería 0 0 0 0 0

Turismo 0 11948 -12806 0 -858

Comercio 0 0 12806 0 12806

Transferencias internas 0 0 0 0 0

Transferencias a Admones Territoriales 0 0 0 0 0

Total 67286021 104782551 164143628 1342814 337555014

% Total/2001 3.71% 4.43% 32.32% -74.30% 14.62%

% Total2001/2000 3.71% 4.43% 32.32% -74.30% 14.62%

CUADRO 6

Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE (4)
(Otros)

FUENTE: IGAE.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya Varias Total

Alta dirección Estado y Gobierno 42293 56509 98802

Admón. General 689726 931497 659087 2280309

Relaciones exteriores 5366 5190 2000 12556

Justicia 50051 5426136 23801783 238721 29516690

Defensa 5173666 21862685 776782 171 27813303

Seguridad y protección civil 9738812 5959546 8226719 1083928 25009005

Seguridad y protección social 30903715 58199323 104563757 690331 194357127

Sanidad 20356 4286 3000 109062 136704

Educación 7286 47456 2258171 96866 2409779

Vivienda y urbanismo 1829081 1053732 1110871 3993684

Bienestar comunitario 7552416 491724 2403136 10447275

Cultura 384533 964310 1655948 42071 3046861

Otros servicios comunitarios y sociales 5812 1216885 1222698

Infraestructuras básicas y transporte 1506577 18533559 18606563 35820 38682520

Comunicaciones 37100 37100

Infraestructuras agrarias 2849932 2849932

Investigación científica, técnica
y aplicada

27910364 63359050 58390224 149659638

Información básica y estadística 375984 457154 4080 837218

Regulación económica 123242 104207 2295819 2523267

Agricultura, pesca y alimentación 179585 31482 2100347 2311414

Industria 2160925 23458418 177582 25796925

Minería 142082 142082

Turismo 7212 11948 118399 137560

Comercio 17826 30363 48189

Transferencias internas 5362120 1735148 19642461 26739729

Transferencias a Admones Territoriales 99303118 99303118

Total 86789730 188430313 266691324 107502117 649413484

% Total/2001 –50.00% –4.39% 3.30% 303.38% –0.93%

% Total2001/2000 181.43% 21.14% 2.88% –69.90% 16.25%

CUADRO 7

Obligaciones reconocidas 2002 de la AGE (5)
(Total)

FUENTE: IGAE.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Derechos reconocidos

Cotizaciones Sociales 647999020 1283684624 1993878632 3925562275

Reg.General 588785079 1071739255 1735337406 3395861740

Autónomos 52933176 196647100 224605713 474185989

Agrario 4846072 3595823 4114787 12556683

T.del Mar 25598 6822043 22270477 29118118

Minería Carbón 8402 9167 31777 49346

Emp.Hogar 1400693 4871234 7518473 13790400

Accidentes Trabajo 2442976 2633009 2364177 7440161

Desempleo 40877513 90752277 134161785 265791575

Total cotizaciones 691319509 1377069910 2130404593 4198794012

Otros ingresos 6699957 18920001 27808630 53428588

Activos financieros 26011 58230 99200 183441

Total ingresos 698045478 1396048140 2158312423 4252406041

Obligaciones reconocidas

Gastos personal 6560263 12604241 22474912 41639416

Compra bienes y servicios 1486053 2757435 5458512 9701999

Gastos financieros 4898 9238 5548 19684

Pensiones 461963462 1325879560 2213802533 4001645555

Incapacidad temporal 25724803 56395432 99329911 181450147

Maternidad y embarazo 7971541 20060944 28378101 56410586

Prestaciones familiares 3682214 9852759 18678307 32213280

Prestaciones sociales 6873025 10412792 28113920 45399737

Resto transferencias 1149825 3411524 4889053 9450402

Transferencias corrientes 507364869 1426013012 2393191825 4326569707

Inversiones nuevas 761137 243795 274184 1279117

Inversiones reposición 6940 116414 577324 700678

Inversiones reales 768078 360209 851508 1979795

Activos financieros 30111.5 72548.52 119754.9 222415

Total gasto 516214273 1441816684 2422102060 4380133016

Superávit/déficit 181831205 –45768544 –263789637 –127726976

CUADRO 8

Ingresos y Gastos. Tesorería Seguridad Social 2002
(Euros)

FUENTE: Tesorería General de la Seguridad Social.
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ESTIMACIÓN DE LAS IMPLICACIONES
SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL DE UNA ALTERNATIVA

SECESIONISTA EN EL PAÍS VASCO

M.ª Teresa López
Alfonso Utrilla de la Hoz
Miguel Angoitia Grijalba

Universidad Complutense de Madrid

1. EL MARCO GENERAL DEL SISTEMA DE PENSIONES EN LA UE Y EN ESPAÑA

La sostenibilidad de los sistemas de protección social en general y del sistema de
pensiones contributivas en particular depende a largo plazo de la evolución de las
estructuras de la población y los cambios en la economía y en el mercado de trabajo.

En relación a la población en el año 2001 había 62 millones de personas mayo-
res de 65 años en la UE frente a 34 millones en 1960 1. Este segmento de la pobla-
ción representa el 16 por 100 de la población total de la UE y el 24,3 por 100 de la
población en edad de trabajar (24,6 por 100 en España). Según las previsiones demo-
gráficas de Eurostat, la relación de dependencia en 2010 alcanzará el 27,3 por 100
(26,8 por 100 en España).

Por lo que respecta al comportamiento del mercado de trabajo, la evolución del
empleo en la UE ha sido positiva en los últimos años, con un crecimiento anual medio
en el período 1996-2001 del 1,5 por 100 (3,1 por 100 en España). Igualmente la tasa
de empleo de la población entre 15 y 64 años se ha incrementado, situándose en 2001
en el 64 por 100 (56,3 por 100 en España). No obstante, la tasa de empleo de los tra-
bajadores mayores (%personas de 55-64 años con empleo/población total de esa cate-
goría de edad) sigue siendo muy baja en el conjunto de la UE (38,6 por 100 y 38,9 por
100 en España), especialmente entre las mujeres (28,9 por 100 y 21,8 por 100 en Espa-
ña). Por otro lado, el % de individuos desempleados en relación con el total de pobla-
ción activa en esa franja de edad es muy elevado (59,9 por 100 y 60,6 por 100 en Espa-
ña). La consecuencia de estos indicadores del mercado de trabajo sobre los sistemas
de protección social es el adelantamiento en la edad media de abandono del merca-
do laboral. Así, la edad media es en 2001 de menos de 60 años (60,6 en España).
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En este contexto, las proyecciones del Comité de Política Económica en 2001 sobre
el gasto público en pensiones en la UE (sin tener en cuenta la legislación adoptada por
cada país con posterioridad a 2000) apuntan hacia un mantenimiento del gasto respec-
to al PIB hasta 2010 (10,4 por 100, igual que en 2000), un progresivo crecimiento hasta
2040 (13,6 por 100) y una moderada reducción en 2050 (13,3 por 100). Para España estas
estimaciones son más moderadas en 2010 (8,9 por 100 frente a 9,4 por 100 en 2000) y
aumentan de forma sostenida hasta alcanzar su máximo en 2050 (17,3 por 100 del PIB).
De acuerdo con estos datos, el coeficiente de dependencia de las personas mayores
pasaría en España del 24,5 por 100 en 2000 al 60 por 100 en 2050 (frente al 49 por 100
en la UE), con un incremento del 146 por 100, mientras el gasto en pensiones en tér-
minos de PIB se incrementaría en un 84 por 100 (27,9 por 100 en la UE).

España se enfrenta, por tanto, a uno de los mayores aumentos del coeficiente de
dependencia de las personas mayores de la UE a largo plazo, aunque el efecto demo-
gráfico ocasionado por la guerra civil traerá un descenso en el número de pensionis-
tas durante los próximos años mientras el grupo de edad comprendido entre 20 y 64
años aumente hasta el año 2013 2.

La incidencia de los flujos migratorios en la evolución demográfica resulta deter-
minante. En este sentido España ha recibido en el año 2000 360 mil inmigrantes, ele-
vando el número de extranjeros cubiertos por la Seguridad Social, que pasó de 332
mil en 1999 a 792 mil en 2002.

Los Estados miembros y las autoridades comunitarias, a través de varios Consejos
Europeos, han destacado el desafío que supone el envejecimiento de la población y sus
implicaciones para el mantenimiento de unas pensiones adecuadas y sostenibles. El Con-
sejo Europeo de Estocolmo, de marzo de 2001, puso además las bases para el método
abierto de coordinación en materia de pensiones, aprobándose en el Consejo de Lae-
ken, en diciembre de 2001, 11 objetivos comunes divididos en tres partes: velar por que
los sistemas de pensiones sean capaces de lograr sus objetivos sociales, mantener su via-
bilidad financiera y responder a los cambios en las necesidades de la sociedad.

La adecuación de las pensiones se plantea a través de tres objetivos:

1. Prevención de la exclusión social, eliminando el riesgo de pobreza en la ter-
cera edad a través de pensiones mínimas garantizadas.

2. Permitir el mantenimiento del nivel de vida después de la jubilación, a través
de tasas altas de sustitución en las pensiones respecto al salario.

3. Promover la solidaridad inter e intrageneracional.

A su vez la viabilidad financiera del sistema de pensiones se plantea a través de
cinco objetivos:

1. Elevar los niveles de empleo.
2. Prolongar la vida activa.
3. Mantener unas finanzas públicas sanas.
4. Ajustar equilibradamente las prestaciones y las cotizaciones.
5. Garantizar el saneamiento financiero en la gestión de los sistemas privados de

pensiones.
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2 Informe conjunto de la Comisión y del Consejo sobre la adecuación y la viabilidad de las pensio-
nes. Bruselas, 3 de marzo de 2003 (6527/2/03 REV2).



Finalmente, la adecuación a unas necesidades cambiantes se articula a través de
tres objetivos:

1. Adaptarse a unos modelos de empleo y carrera profesional más flexibles.
2. Conseguir una mayor igualdad entre hombres y mujeres en los regímenes de

pensiones.
3. Demostrar la capacidad de los sistemas de pensiones para responder a los retos

planteados a través de su seguimiento.

De acuerdo con estos objetivos, el primer análisis completo de las estrategias
nacionales en el ámbito de las pensiones señala para España la siguiente evalua-
ción 3:

1. Reforzamiento de los ingresos mínimos garantizados para las personas mayo-
res, aumentando en términos reales la actualización de la pensión contributiva
mínima para las personas que han cotizado al menos 15 años, afectando al 20
por 100 de las pensiones pagadas por el régimen general. Este sistema, junto
al de las pensiones no contributivas proporciona bajos riesgos de pobreza y un
alto nivel de vida relativo de las personas mayores.

2. El sistema español presenta, además, altos coeficientes de sustitución teóricos,
lo cual podría dar lugar al aumento de las pensiones medias si un mayor núme-
ro de pensionistas tiene un historial de seguro completo.

3. El saneamiento presupuestario, junto con la dotación del fondo de reserva para
satisfacer los derechos de pensión y el crecimiento del empleo que consolida
la base de cotización mantendrán a medio plazo una situación de superávit
(hasta 2015), aunque a partir de ese año el impacto del envejecimiento de la
población provocará el déficit del sistema, especialmente entre 2020 y 2050, de
no adoptarse nuevas medidas.

Las cifras de proyección del INE calculadas a partir del censo de población de
1991 y las previsiones recientes en cuanto a comportamiento futuro de la mortalidad,
fecundidad y migración 4 apuntan a que la población total será creciente hasta el año
2025, año a partir del cual empezará a disminuir, alcanzando en 2040 el mismo nivel
que tenía en 2012. El grupo de población de 20 a 64 años será también creciente
hasta el año 2013, disminuyendo desde entonces. A partir de 2020 llegarán a la edad
de jubilación generaciones más numerosas.

El buen comportamiento de la economía en los últimos años ha permitido incre-
mentar en más de 4 millones el número de afiliados a la Seguridad Social, mejoran-
do a su vez la relación entre afiliados y pensionistas, que ha pasado de 2,06 en 1996
a 2,42 en 2002.
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3 Ibidem.
4 En 2001 por primera vez en muchos años el número de nacimientos ha sido superior al de defun-

ciones. Las hipótesis sobre evolución de la tasa de fecundidad son de crecimiento en 2005, 2010 y 2020
respecto a la de 2000 (1,327, 1,369 y 1,424, respectivamente, frente a 1,224). La esperanza de vida al nacer
es igualmente creciente en esos años, tanto para hombres (76,05, 76,58 y 77,27 frente a 75,45) como para
mujeres (83,55, 84,32 y 85,1 frente a 82,71 en 2000). Finalmente se plantea una reducción estable de la
migración exterior desde las 360.293 personas al año a 160.000.



De las cifras reales correspondientes a 2001 5 se desprende que el 70 por 100 de los
jubilados ese año en el régimen general habían acreditado al menos 35 años de cotiza-
ción. Cerca del 50 por 100 de las nuevas jubilaciones se produjeron a edades anticipadas
y sólo el 33 por 100 corresponden a personas con 65 años de edad y 35 años cotizados.

Las diferencias en la cuantía de las pensiones de los actuales pensionistas resul-
tan importantes y se derivan principalmente de los distintos momentos en que las
pensiones se originaron (Cuadro 1). Así, las personas mayores tienen menores nive-
les de pensión y, en consecuencia, la rotación en el colectivo de pensionistas enca-
rece los costes del sistema.
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5 Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social (2002) Informe de Estrategia
Nacional de España en relación con el futuro del sistema de pensiones.

Tramo de edad Varones Mujeres Total

60-64 782,05 480,44 723,95

65-69 732,73 458,19 652,07

70-74 686,60 444,55 612,42

75-79 631,12 414,87 556,86

80-84 583,01 382,42 501,35

>=85 474,22 330,14 403,04

CUADRO 1

Diferencias en la cuantía de las pensiones por tramos de edad
(Pensión media euros/mes. Año 2002)

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

Los estudios realizados por el Ministerio de Trabajo para la Comisión No Perma-
nente del Pacto de Toledo sobre la evolución prevista del gasto en pensiones y de
cotizaciones sociales hasta el 2015 muestran un saneamiento presupuestario, con un
cierto equilibrio en el último año considerado.

Año
Pensiones Cuotas Saldo

Cuotas/Pensiones
(Millones de euros) (Millones de euros) (Millones de euros)

2000 51.077,84 60.766,64 9.688,80 1,19

2005 63.188,46 76.509,69 13.321,23 1,21

2010 80.052,95 93.724,83 13.671,88 1,17

2015 102.422,22 105.485,70 3.063,48 1,03

CUADRO 2

Estimación del gasto en pensiones y cotizaciones sociales

FUENTE: Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social (2002) Informe de Estrategia
Nacional de España en relación con el futuro del sistema de pensiones.



Los elementos de solidaridad y redistribución del sistema de pensiones contribu-
tivas se basan en los porcentajes de sustitución sobre la base media de cotización y
sobre salarios mínimos de cotización en el caso del complemento de mínimos.
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Años cotizados %
% Pensiones mínima % Pensiones mínima

con cónyuge sin cónyuge

15 46,2 102,64 87,16

25 73,9 102,64 87,16

35 92,4 102,64 98,14

CUADRO 3

Cuantía de la pensión en relación con bases de cotización
(Porcentaje sustitución en Régimen General de un jubilado de 65 años)

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

No obstante, persisten diferencias significativas en el sistema de pensiones por
razón de género. Así, con datos de las nuevas pensiones de los últimos años 6 se
observa que sólo el 22,2 por 100 de las nuevas pensiones corresponde a mujeres. Del
total de dichas pensiones el 32,5 por 100 de mujeres habían acreditado cubrir 35 años
de cotización frente al 81 por 100 de los varones. En función de la diferencia de años
cotizados, las mujeres tuvieron un porcentaje medio del 74,4 por 100 sobre la base
reguladora y los varones el 83,1 por 100. A su vez, la base media de las nuevas pen-
siones de las mujeres equivale al 74 por 100 de la de los hombres. El efecto conjun-
to de menor base reguladora y menor porcentaje aplicado provoca que las nuevas
pensiones de las mujeres supongan el 69 por 100 de las de los hombres.

Por otro lado, hasta septiembre de 2003 la dotación del Fondo de Reserva alcan-
za ya los 9.878 millones de euros y supone más de dos mensualidades del pago de
pensiones (1,42 por 100 del PIB). De la cuantía total 2.404 millones corresponden a
las dotaciones presupuestarias realizadas en 2000 y 2001; 3.575 millones a la dotación
realizada en 2002 y 3.494 millones de euros a las dotaciones realizadas a lo largo de
2003. Además, otros 417 millones de euros corresponden a los rendimientos obteni-
dos hasta septiembre por la inversión del Fondo en activos financieros públicos, y 12
millones de euros a los ajustes por amortización de activos

2. EL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN EL PAÍS VASCO
DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARADA

En 1999, el gasto en protección social en la media de los países de la UE alcan-
za el 26,4 por 100 del PIB de la UE. Irlanda (14,1 por 100), España (19,5 por 100) y
Portugal (19,9 por 100) son los países que menor porcentaje de su PIB dedican al

6 Ibidem.



gasto en protección social. En el extremo opuesto se encuentran Suecia (32,3 por
100), Francia (28,8 por 100) y Dinamarca y Alemania (28,6 por 100).

En euros (PPC) por habitante, el gasto en protección social de la UE se eleva a
5.553 euros. España es, detrás de Portugal, el segundo país de la UE con un menor
gasto per capita en protección social, al que dedica 3.322 euros por habitante, el 59,8
por 100 de la media de la UE. Los países del norte son los que presentan un mayor
gasto per capita (PPC): Luxemburgo, Dinamarca y Suecia.
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% PIB % PIB
Euros (PPC) Euros (PPC)

Índice Índice
Territorio por hab. por hab.

(1999) (2000)
(1999) (2000)

(1999) (2000)

Alemania 28,6 29,5 6.394 7.025 115,1 114,1

Austria 27,7 28,7 6.514 7.396 117,3 120,2

Bélgica 26,3 26,7 6.145 6.458 110,7 104,9

Dinamarca 28,6 29,5 7.232 7.754 130,2 126,0

España 19,5 20,1 3.322 3.713 59,8 60,3

Finlandia 26,0 25,2 5.571 5.925 100,3 96,3

Francia 28,8 29,7 6.061 6.748 109,1 109,6

Grecia 24,7 26,4 3.529 4.032 63,6 65,5

Holanda 26,4 27,4 6.485 7.004 116,8 113,8

Irlanda 14,1 14,1 3.349 4.748 60,3 77,1

Italia 24,4 25,2 5.313 5.943 95,7 96,6

Luxemburgo 21,2 21,0 8.207 9.235 147,8 150,0

Portugal 19,9 22,7 3.128 3.675 56,3 59,7

Reino Unido 25,8 26,8 5.627 6.048 101,3 98,3

Suecia 32,3 32,3 7.002 7.367 126,1 119,7

EUR-15 26,4 27,3 5.553 6.155 100,0 100,0

Islandia 18,7 19,5 4.729 5.067 85,2 82,3

Noruega 27,3 25,4 7.213 8.155 129,9 132,5

País Vasco 19,6 – 4.055 – 73,0 –

Álava 15,0 – 3.882 – 69,9 –

Guipúzcoa 19,0 – 4.081 – 73,5 –

Vizcaya 21,0 – 4.082 – 73,5 –

CUADRO 4

Indicadores del gasto en Protección Social en la UE

FUENTE: Eustat (para 1999) y Eurostat (para 2000).

En el País Vasco, el gasto en protección social se eleva a 4.055 euros (PPC) por
habitante, lo que equivale al 19,6 por 100 del PIB. El País Vasco se sitúa en la cola
de la UE, con un gasto equivalente al 73 por 100 de la media de la UE, pero apare-



ce por delante de los países más pobres de la UE como Portugal (56,3 por 100, Espa-
ña (59,8 por 100), Grecia (63,6 por 100) e Irlanda (60,3 por 100).

Por Territorios Históricos, en Vizcaya y Guipúzcoa el gasto en protección social
por habitantes es de 4.081 euros (PPC), el 73,5 por 100 de la media de la UE. En cam-
bio, en Álava, el gasto por habitante es inferior, 3.882 euros (PPC), que representa el
70 por 100 del gasto medio per cápita en la UE.

En términos de PIB, en Álava, los gastos en protección social sólo alcanzan el 15
por 100 del PIB. En la UE, sólo Irlanda dedica un menor porcentaje a la protección
social. En Guipúzcoa el peso de la protección social es del 19 por 100 del PIB, casi
como en España. En Vizcaya, el gasto en protección social es del 21 por 100 del PIB,
debido sobre todo al peso de las prestaciones por vejez.

Los ingresos de las cuentas de la protección social de la UE dependen en un 37,9
por 100 de las cotizaciones sociales a cargo de los asalariados y el 35,7 por 100 pro-
cede de aportaciones de las Administraciones Públicas. Otro 22,7 por 100 son ingre-
sos por cotizaciones sociales a cargo de los empleadores.

España y por consiguiente el País Vasco, comparten este mismo esquema basa-
do en cotizaciones sociales a cargo de los empleadores.A diferencia de la estructura
de ingresos de la UE, en España y en el País Vasco, los ingresos de la protección
social se derivan en mayor medida de las cotizaciones sociales a cargo de los asala-
riados (52,2 por 100 y 52,8 por 100), que representan más de la mitad de los ingre-
sos de las cuentas de la protección social. Ello se debe al peso de las cotizaciones
sociales efectivas.

En cambio, tanto en España, como en el País Vasco, la aportación de las
Administraciones Públicas es relativamente menor, del 26,8 por 100 y 24,7 por
100. Sólo Holanda (15,3 por 100) presenta porcentajes inferiores en el ámbito de
la UE.
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Ingresos
País España EUR-15 España EUR-15

Vasco (1999) (1999) (2000) (2000)

Cotizaciones sociales 73,29 69,23 60,56 69,10 60,70

A cargo de los empleados 52,7 52,19 37,86 52,70 38,30
– Efectivas 44,23 42,82 30,22 – –
– Imputadas 8,54 9,37 7,64 – –
A cargo de los protegidos 20,52 17,05 22,70 16,40 22,40
– Asalariados 13,21 9,35 – – –
– Trabajadores Autónomos 5,80 5,67 – – –
– Pensionistas y cotiz. soc. reasig. y otros 1,52 2,02 – – –

Aportaciones de las AA.PP. 24,74 26,78 35,71 26,90 35,80

Otros ingresos 1,97 3,99 3,73 4,00 3,50

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Total por habitante (euros PPC) 4.279 3.604 6.015 – –

CUADRO 5

Indicadores del gasto en Protección Social en la UE

FUENTE: Eustat (para 1999) y Eurostat (para 2000).



Este mismo esquema se repite, sin grandes variaciones, en el caso de las tres Pro-
vincias del País Vasco. Las cotizaciones sociales proporcionan, en cualquier caso, más
del 73 por 100 de los ingresos de la protección social de cada Provincia, mientras que
las aportaciones de las Administraciones Públicas no alcanzan siquiera el 25 por 100.
A destacar como principal singularidad por el lado del ingreso, el mayor peso relati-
vo de las cotizaciones sociales a cargo de los trabajadores autónomos en Guipúzcoa:
7,45 por 100, porcentaje muy superior al de las otras dos Provincias.
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Ingresos Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Cotizaciones sociales 73,90 73,10 73,24 73,29

A cargo de los empleados 56,08 50,62 53,12 52,77
– Efectivas 46,78 42,37 44,61 44,23
– Imputadas 9,30 8,25 8,50 8,54
A cargo de los protegidos 16,63 21,26 18,72 20,52
– Asalariados 12,17 13,61 13,27 13,21
– Trabajadores Autónomos 4,27 7,45 5,22 5,80
– Pensionistas y cotiz. soc. reasig. y otros 1,37 1,42 1,63 1,52

Aportaciones de las AA.PP. 24,89 24,44 24,88 24,74

Otros ingresos 1,21 2,46 1,88 1,97

Total 100,00 100,00 100,00 100,00

Total por habitante (euros PPC) 4.979 4.324 4.075 4.279

CUADRO 6

Financiación de la Protección Social en el País Vasco
(Año 1999)

FUENTE: Eustat.

En la UE la estructura de las prestaciones sociales no presenta un patrón único,
sino que se ajusta a las particularidades poblacionales y normativas de cada país. No
obstante, España y el País Vasco comparten una estructura de las prestaciones socia-
les muy similar, que tampoco difiere en gran medida de la resultante para la media
de la UE, salvo por lo que se refiere a las prestaciones sociales por desempleo y las
prestaciones familiares.

En el País Vasco, se da un mayor peso de las prestaciones sociales por vejez, 44,2
por 100, el segundo mayor porcentaje de toda la UE, debido a las Provincias de Gui-
púzcoa (45 por 100) y Vizcaya (44,6 por 100). En Álava, el peso de las prestaciones
en vejez es equiparable a la media de la UE, pero cabe destacar un mayor peso de
las prestaciones por enfermedad, 31,2 por 100, el tercero mayor de la UE.

Las prestaciones por vejez constituyen las prestaciones más importantes, puesto
que representan el 41% del gasto en protección social. Además, salvo en Irlanda, en
todos los países de la UE, se trata del mayor gasto en protección social. La distribu-
ción de la población por grupos de edad y el importe de las prestaciones medias
determinan la importancia de estas prestaciones.



La prestación por vejez media en España sólo cubre el 59,2 por 100 de la
media de la UE. En el País Vasco, la prestación media por mayor de 64 años alcan-
za el 75 por 100 de la media de la UE y supera a la de España, Grecia, Portugal
e Irlanda.

En porcentajes de PIB, las prestaciones por vejez en el País Vasco (8,7 por 100)
se muestran más próximas a la media de la UE (10,8 por 100), por lo que también
supera, además de a los países anteriores, a Luxemburgo, Finlandia y Bélgica.

En el País Vasco, el peso de las prestaciones sociales por vejez dentro de la
protección social es relativamente elevado, del 44,2 por 100, siendo sólo supera-
do por Italia (52,9 por 100), lo que se debe básicamente a su población relativa-
mente envejecida.
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Territorio Enfer. Inval Vejez Superv.
Fam./

Desemp. Viv.
Excl.

Total
Hijos Social

Alemania 28,17 7,83 40,48 1,63 10,46 8,80 0,65 1,98 100,00

Austria 26,64 8,73 37,43 9,93 10,31 5,37 0,35 1,25 100,00

Bélgica 24,48 9,14 32,61 10,38 9,06 12,09 0,00 2,25 100,00

Dinamarca 19,58 12,11 37,99 0,05 13,01 11,15 2,43 3,67 100,00

España 29,15 7,83 41,91 4,27 2,10 12,87 1,19 0,68 100,00

Finlandia 22,97 14,20 31,12 4,00 12,79 11,26 1,59 2,07 100,00

Francia 28,17 5,85 38,17 5,99 9,83 7,38 3,17 1,44 100,00

Grecia 24,64 6,33 41,57 9,11 7,63 5,73 3,07 1,93 100,00

Holanda 28,92 11,77 36,19 5,32 4,27 6,16 1,60 5,77 100,00

Irlanda 40,25 5,04 19,22 5,95 12,96 11,14 3,41 2,04 100,00

Italia 23,71 6,25 52,88 11,15 3,67 2,17 0,04 0,12 100,00

Luxemburgo 25,14 14,32 38,14 3,24 15,49 2,52 0,26 0,86 100,00

Portugal 33,52 12,09 36,50 7,23 5,19 3,73 0,01 1,74 100,00

Reino Unido 24,80 10,02 42,19 3,88 8,84 3,23 6,10 0,94 100,00

Suecia 25,27 11,67 37,27 2,25 10,54 8,11 2,33 2,56 100,00

EUR-15 26,69 8,21 41,02 5,01 8,47 6,84 2,13 1,62 100,00

Islandia 39,82 12,06 28,21 2,97 12,13 1,85 0,66 2,37 100,00

Noruega 32,76 16,93 29,90 1,30 13,24 2,54 0,67 2,65 100,00

País Vasco 27,84 9,02 44,20 3,74 1,46 12,59 0,15 0,98 100,00

Álava 31,16 8,11 40,70 3,18 1,67 14,04 0,15 0,99 100,00

Guipúzcoa 27,29 10,13 44,98 3,75 1,45 11,55 0,14 0,70 100,00

Vizcaya 27,38 8,59 44,58 3,87 1,41 12,88 0,16 1,13 100,00

CUADRO 7

Estructura del Gasto en Protección Social en la UE y el País Vasco
(Año 1999)

FUENTE: Eustat.



En el ámbito del País Vasco, Guipúzcoa presenta los indicadores más elevados, tanto
en euros por habitante, como en porcentaje del gasto en protección social dedicado a
esta función. Álava, muestra un gasto más contenido, fruto de su pirámide poblacional.

248

Territorio % PIB Euros (PPC) por Índice
65 o más años

Alemania 11,60 16.252 113

Austria 10,40 15.787 110

Bélgica 8,60 12.073 84

Dinamarca 10,90 18.487 129

España 8,20 8.487 59

Finlandia 8,10 11.802 82

Francia 11,00 14.968 104

Grecia 10,30 8.678 61

Holanda 9,60 17.417 121

Irlanda 2,70 5.719 40

Italia 12,90 15.893 111

Luxemburgo 8,10 22.088 154

Portugal 7,30 7.506 52

Reino Unido 10,90 15.198 106

Suecia 12,10 15.031 105

EUR-15 10,80 14.342 100

Islandia 5,30 11.635 81

Noruega 8,20 13.992 98

País Vasco 8,70 10.745 75

CUADRO 8

Gasto en Prestaciones por Vejez en la UE y el País Vasco
(Año 1999)

FUENTE: Eustat.

Euros por hab. 65 o más años % Gasto

Álava 8.884 40,70

Guipúzcoa 9.238 44,98

Vizcaya 8.870 44,58

País Vasco 8.990 44,20

CUADRO 9

Gasto en Prestaciones por Vejez en el País Vasco
(Año 1999)

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.



La prestaciones por invalidez representan el 8,21 por 100 del gasto en protección
social de la UE, aproximadamente el 2,2 por 100 del PIB de la UE. En España, el
importe de la prestación social por invalidez sólo alcanza el 57 por 100 de la media
de la UE. España es, junto con Italia, el país de la UE donde menor es el peso de
estas prestaciones en términos de PIB: 1,5 por 100.

En el País Vasco, la situación es más próxima a los estándares europeos: el
importe medio de la prestación por invalidez cubre el 81 por 100 de la prestación
de la UE.
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Territorio % PIB Euros (PPC) Índice
por habitante

Alemania 2,20 501 110

Austria 2,40 569 125

Bélgica 2,40 561 124

Dinamarca 3,50 876 193

España 1,50 260 57

Finlandia 3,70 791 174

Francia 1,70 355 78

Grecia 1,60 223 49

Holanda 3,10 763 168

Irlanda 0,70 169 37

Italia 1,50 332 73

Luxemburgo 3,00 1.176 259

Portugal 2,40 378 83

Reino Unido 2,60 564 124

Suecia 3,80 817 180

EUR-15 2,20 454 100

Islandia 2,30 569 125

Noruega 4,60 1.222 269

País Vasco 1,80 366 81

CUADRO 10

Gasto en Prestaciones por Invalidez en la UE y el País Vasco
(Año 1999)

FUENTE: Eustat.

Dentro del País Vasco, los indicadores correspondientes a Guipúzcoa, 346 euros
por habitantes (el 10,1 por 100 de la protección social en esta Provincia), destacan
sobre los de Vizcaya y Álava.



El 5 por 100 de las prestaciones sociales de la UE son prestaciones por
supervivencia, que absorben el 1,3 por 100 del PIB de la UE. Con las excepcio-
nes de Italia, Bélgica y Austria, estas prestaciones ocupan un papel secundario
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Euros por habitante % Gasto

Álava 263 8,11

Guipúzcoa 346 10,13

Vizcaya 293 8,59

País Vasco 306 9,03

CUADRO 11

Gasto en Prestaciones por Invalidez en el País Vasco
(Año 1999)

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

Territorio % PIB Euros (PPC) Índice
por habitante

Alemania 0,50 104 36

Austria 2,80 647 223

Bélgica 2,70 638 220

Dinamarca 0,00 4 1

España 0,80 142 49

Finlandia 1,00 223 77

Francia 1,70 363 125

Grecia 2,30 322 111

Holanda 1,40 345 119

Irlanda 0,80 199 69

Italia 2,70 592 204

Luxemburgo 0,70 266 92

Portugal 1,40 226 78

Reino Unido 1,00 218 75

Suecia 0,70 158 54

EUR-15 1,30 290 100

Islandia 0,60 140 48

Noruega 0,40 94 32

País Vasco 0,70 152 52

CUADRO 12

Gasto en Prestaciones por Supervivencia en la UE y el País Vasco
(Año 1999)

FUENTE: Eustat.



en los países miembros. España y el País Vasco se encuentran en una situación
muy similar por comparación con la UE: el importe en euros (PPC) por habitan-
te de estas prestaciones sólo cubre el 49 por 100 y 52 por 100 de la media comu-
nitaria.
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Euros por habitante % Gasto

Álava 103 3,18

Guipúzcoa 128 3,75

Vizcaya 132 3,87

País Vasco 127 3,74

CUADRO 11

Gasto en Prestaciones por Supervivencia en el País Vasco
(Año 1999)

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

En los tres Territorios Históricos se trata de prestaciones de baja importancia rela-
tiva, en torno al 3 por 100 del gasto en protección social. Esta prestaciones son lige-
ramente superiores en el caso de Vizcaya.

3. LOS INDICADORES BÁSICOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
EN EL PAÍS VASCO

La estructura demográfica en el País Vasco pone de relieve el mayor enveje-
cimiento de la población respecto a la media nacional, especialmente en Vizcaya
y Guipúzcoa y entre los varones quienes, como se ha señalado generan pensio-
nes más elevadas. Estos datos se manifiestan tanto en los datos padronales como
censales. De acuerdo con los resultados obtenidos en la última Encuesta Demo-
gráfica de Eustat de 2002 el reemplazo generacional no está asegurado en el País
Vasco. Así, las mujeres nacidas entre 1951 y 1955 constituyen la primera genera-
ción que no alcanza la proporción de hijos por mujer necesaria para el reempla-
zo (2,1), con 1,87. Proporción que se reduce a 1,54 en la siguiente generación
nacida entre 1956 y 1960. El número de hijos que tienen las mujeres nacidas entre
1971 y 1975 a los 30 es un poco más de una cuarta parte del número de hijos que
tuvieron a esa misma edad las nacidas entre 1956 y 1960 y la descendencia teni-
da a los 35 años por las mujeres nacidas entre 1966 y 1970 es de 0,8 hijos, un 53
por 100 menos que las nacidas entre 1951 y 1955, que a esa edad tuvieron 1,7
hijos de media.

Los principales indicadores del mercado de trabajo muestran unas tasas de acti-
vidad y ocupación más elevadas en el País Vasco, especialmente en Álava, que ade-
más mantiene un ritmo de crecimiento mayor en el último año (Cuadro 16).



Por grupos de edad, la tasa de actividad en el 2º trimestre de 2003 es más redu-
cida en el País Vasco que en la media nacional entre los menores de 25 años y tam-
bién en la población de más de 55 años. Lo mismo ocurre con las tasas de empleo.
Entre los menores de 25 años además la tendencia en ambas es decreciente en los
últimos años, al contrario que la evolución seguida a nivel nacional.
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Tramos de edad Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Hasta 24 25,1% 24,5% 23,8% 24,2% 27,9%

De 25 a 54 48,0% 46,7% 46,7% 46,9% 45,15%

De 55 a 64 10,8% 11,1% 10,9% 11,0% 9,95%

De 65 y más 16,0% 17,7% 18,6% 18,0% 17,1%

CUADRO 14

Composición de la Población Oficial 2002
(Población padrón municipal)

FUENTE: INE.

Tramos de edad Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Hasta 24 25,3% 24,6% 23,9% 24,3% 28,4%

De 25 a 54 47,8% 46,5% 46,5% 46,7% 44,6%

De 55 a 64 10,9% 11,1% 11,0% 11,0% 9,9%

De 65 y más 16,0% 17,7% 18,5% 17,9% 17,0%

CUADRO 15

Distribución por grupos de edad de la Población Censada 2001
(Población Censo de población)

FUENTE: INE.

En media anual
Tasa actividad Tasa actividad

2001 2002 2001 2002

Álava 57,0 58,4 52,3 53,6

Guipúzcoa 56,3 57,0 52,5 53,0

Vizcaya 52,2 52,5 45,9 46,6

País Vasco 54,2 54,8 48,9 49,6

España 52,9 54,0 47,3 47,9

CUADRO 16

Tasas de Actividad y Ocupación

FUENTE: INE. Encuesta de Población Activa.



En los tres últimos años el crecimiento interanual del número de activos, ocupa-
dos, asalariados y efectivos laborales en el País Vasco ha sido menor que el experi-
mentado a nivel nacional, mientras el incremento del coste salarial medio, en hora
efectiva y por trabajador y mes, ha resultado mayor en 2002.
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Tasa actividad Tasa actividad

2001T1 2003T2 Variación 2001T1 2003T2 Variación

País Vasco
Total 53,77 55,74 1,97 48,01 50,72 2,71
< 25 años 41,17 41,00 –0,17 32,20 31,25 –0,95
25-54 años 81,10 83,78 2,68 73,15 77,07 3,92
> 55 años 14,18 16,25 2,07 13,39 15,63 2,24

País Vasco
Total 52,50 54,87 2,37 46,80 48,77 1,97
< 25 años 44,92 47,13 2,21 35,29 36,63 1,34
25-54 años 76,31 79,26 2,95 68,91 71,30 2,39
> 55 años 16,52 17,51 0,99 15,54 16,41 0,87

CUADRO 17

Tasas de Actividad y Ocupación por Grupos de Edad

FUENTE: INE. Encuesta de Población Activa.

Variación anual
País Vasco España

2000 2001 2002 2000 2001 2002

Activos 1,8 2,2 1,2 3,3 2,5 3,0

Ocupados 3,9 3,6 1,6 5,5 3,7 2,0

Asalariados 5,4 3,2 1,3 7,1 4,1 2,8

Efectivos laborales 6,2 4,9 2,4 7,0 5,1 3,2

Coste salarial medio (a) 2,5 3,1 5,3 2,4 3,8 4,1

Coste salarial medio (b) 1,8 2,8 4,2 2,3 3,5 3,9

CUADRO 18

Evolución de indicadores del mercado de trabajo

FUENTE: INE. Encuesta de Población Activa. Encuesta de Coyuntura Laboral
(a) Total por hora efectiva. (b) Total por trabajador y mes.

Por otro lado, la jornada efectiva es más reducida en el País Vasco, mientras el
coste salarial medio resulta superior respecto a la media nacional.

En el ámbito concreto de la Seguridad Social la estructura de las empresas inscritas
está más orientada hacia las medianas y grandes empresas respecto a la media nacional
y el número de trabajadores afiliados de las mismas se concentra en empresas de entre
5 y 250 trabajadores y con estabilidad de las plantillas en 2002 (Cuadro 20).



El perfil de edad de los trabajadores afiliados a la Seguridad Social en el País
Vasco refleja un mayor envejecimiento respecto a la media nacional, especialmente
en los varones y en el tramo de edad comprendido entre los 45 y 55 años.

La evolución del número de trabajadores afiliados a la Seguridad Social en 2002 ha
resultado menor en el País Vasco respecto a la media nacional. Por sectores productivos
esta evolución se explica por el peor comportamiento en el número de afiliados en el
sector de la construcción y en los servicios, mientras que en la industria la evolución ha
sido más favorable respecto al descenso producido a nivel nacional (Cuadro 22).
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País Vasco España

2001 2002 2001 2002

Jornada efectivo (a) 1.598,7 1.600,9 1.669,6 1.664,9

Tiempo completo (a) 1.693,8 1.689,7 1.768,5 1.767,6

Tiempo parcial (a) 937,9 994,0 1.008,4 1.026,4

% Tiempo completo 87,5 87,3 87,0 86,2

Coste salarial medio (b) 12,0 12,6 9,8 10,2

Coste salarial medio (c) 1.592,5 1.660,2 1.372,4 1.425,4

CUADRO 19

Jornada efectiva y coste salarial medio

FUENTE: Encuesta de Coyuntura Laboral.
(a) Horas/año trabajador. (b) Total por hora efectiva en euros. (c) Total por trabajador y mes en euros.

Seguridad Social (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Nº Empresas inscritas 9.416,0 20.468,0 31.249,0 59.192,0 1.190.467

% < 6 trabajadores 69,2 72,1 72,0 71,9 75,4

% > 5 < 250 trabajadores 30,4 27,6 27,6 27,7 24,3

% > 250 trabajadores 0,4 0,3 0,4 0,4 0,3

Trabajadores (miles) 115,8 209,4 345,2 670,3 12.101,7

% < 6 trabajadores 11,8 14,4 13,2 12,9 15,1

% > 5 < 250 trabajadores 56,5 61,0 57,0 56,0 49,0

% > 250 trabajadores 31,7 24,6 29,8 31,1 35,9

% Reducción plantilla 22,9 20,0 20,0 20,3 21,0

% Estabilidad plantilla 52,6 55,3 56,0 55,4 52,6

% Aumento plantilla 24,5 24,7 24,0 24,3 26,4

CUADRO 20

Estructura de las empresas cotizantes a la Seguridad Social

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.
(a) A 31 de diciembre de 2002.
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Trabajadores afiliados (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 135,1 280,8 423,9 839,9 15.649,9
Total 2002 138,7 285,7 435,2 859,6 16.126,3
% 2002/2001 2,7% 1,7% 2,7% 2,3% 3,0%

Agrario 2002 3,9 4,6 6,5 15,0 1.297,0
Agrario 2002 3,9 4,7 6,5 15,0 1.298,3
% 2002/2001 0,0% 2,2% 0,0% 0,0% 0,1%
% 2002/Total 2,8% 1,6% 1,5% 1,7% 8,1%

Industria 2002 44,5 86,7 94,5 225,7 2.687,0
Industria 2002 44,8 87,8 95,2 227,7 2.680,1
% 2002/2001 0,7% 1,3% 0,7% 0,9% –0,3%
% 2002/Total 32,3% 30,7% 21,9% 26,5% 16,6%

Contrucción 2002 11,5 25,2 43,5 80,2 1.725,1
Contrucción 2002 11,7 25,0 46,0 82,7 1.822,6
% 2002/2001 1,7% –0,8% 5,7% 3,1% 5,7%
% 2002/Total 8,4% 8,8% 10,6% 9,6% 11,3%

Servicios 2002 75,1 163,6 278,8 517,5 9.920,2
Servicios 2002 78,2 167,8 287,4 533,5 10.313,1
% 2002/2001 4,1% 2,6% 3,1% 3,1% 4,0%
% 2002/Total 56,4% 58,7% 66,0% 62,1% 64,0%

CUADRO 22

Evolución de los trabajadores afiliados a la Seguridad social por sectores

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.
(a) Miles en media anual.

Trabajadores afiliados (a) País Vasco España

% < 45 años 67,0 69,7
% > 45 < 55 años 22,0 19,5
% > 55 años 11,0 10,8
Edad media 39,0 38,0

Varones 62,2 61,2

% < 45 años 64,1 67,9
% > 45 < 55 años 23,3 20,3
% > 55 años 12,6 11,8
Edad media 40,0 39,0

Mujeres 37,8 38,8

% < 45 años 72,2 72,7
% > 45 < 55 años 19,7 18,1
% > 55 años 8,1 9,2
Edad media 38,0 37,0

CUADRO 21

Perfil de edad de los trabajadores afiliados a la Seguridad Social

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de A. Sociales.
(a) Media Anual 2002.



Por regímenes, el Régimen General es el más importante, con una proporción en
el País Vasco superior al que representa en el conjunto de España, especialmente por
el peso tan significativo que tiene en Álava. El aumento en el número de afiliados en
2002 se sitúa por debajo de la media nacional, tal como ocurre también en el Régi-
men de Autónomos, el segundo en importancia, con una mayor presencia en el País
Vasco, especialmente significativa en Guipúzcoa, respecto al total nacional.
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Trabajadores afiliados (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 135,1 280,8 423,9 839,9 15.649,9
Total 2002 138,7 285,7 435,2 859,6 16.126,3
% 2002/2001 2,7% 1,7% 2,7% 2,3% 3,0%

Régimen General 2001 111,8 204,0 331,3 647,2 11.656,8
Régimen General 2002 115,3 208,5 341,7 665,5 12.079,3
% 2002/2001 3,1% 2,2% 3,1% 2,8% 3,6%
% 2002/Total 83,1% 73,0% 78,5% 77,4% 74,9%

Régimen Autónomos 2001 18,9 69,2 80,8 168,9 2.614,9
Régimen Autónomos 2002 18,9 69,3 81,5 169,7 2.656,2
% 2002/2001 0,0% 0,1% 0,9% 0,5% 1,6%
% 2002/Total 13,6% 24,3% 18,7% 19,7% 16,5%

R. Agrario C.P. 2001 3,2 2,4 2,3 7,9 315,6
R. Agrario C.P. 2002 3,1 2,3 2,2 7,6 301,8
% 2002/2001 –3,1% –4,2% –4,3% –3,8% –4,4%
% 2002/Total 2,2% 0,8% 0,5% 0,9% 1,9%

R. Agrario C.A. 2001 0,3 0,3 0,8 1,4 812,0
R. Agrario C.A. 2002 0,4 0,3 0,8 1,5 821,7
% 2002/2001 33,3% 0,0% 0,0% 7,1% 1,2%
% 2002/Total 0,3% 0,1% 0,2% 0,2% 5,1%

R. Minería 2001 0,0 0,0 0,0 0,0 16,6
R. Minería 2002 0,0 0,0 0,0 0,0 14,9
% 2002/2001 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% –10,2%
% 2002/Total 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,1%

R. Trab. Mar C.P. 2001 0,0 0,1 0,2 0,3 16,8
R. Trab. Mar C.P. 2002 0,0 0,1 0,2 0,3 16,7
% 2002/2001 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% –0,6%
% 2002/Total 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,1%

R. Trab. Mar C.P. 2001 0,0 1,6 3,6 5,2 61,3
R. Trab. Mar C.P. 2002 0,0 1,6 3,5 5,1 59,7
% 2002/2001 0,0% 0,0% –2,8% –1,9% –2,6%
% 2002/Total 0,0% 0,6% 0,8% 0,6% 0,4%

R. Emple. Hogar 2001 0,9 3,3 5,0 9,2 155,9
R. Emple. Hogar 2002 1,0 3,4 5,3 9,7 176,0
% 2002/2001 11,1% 3,0% 6,0% 5,4% 12,9%
% 2002/Total 0,7% 1,2% 1,2% 1,1% 1,1%

CUADRO 23

Evolución de los trabajadores afiliados a la Seguridad social por sectores

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.
(a) Miles en media anual.



El proceso de inmigración abierto en los últimos años ha aportado en 2002 un
número importante de trabajadores afiliados a la Seguridad Social, que representan
en el total nacional un 5,2 por 100 del total de afiliados, mientras en el País Vasco
sólo suponen el 1,8 por 100.
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La estructura de la recaudación íntegra de las cuotas a la Tesorería de la Seguri-
dad Social en el País Vasco muestra un peso relativo del 6,7 por 100 del total nacio-
nal, con un mayor peso relativo en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, en
el de Autónomos y, en menor medida, en el Régimen General. Este último aporta el
60,2 por 100 del total de cotizaciones sociales.

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 3.675 5.213 6.727 15.615 831.658
% Total 2,6% 1,8% 1,5% 1,8% 5,2%

R. General y Minería 2.847 3.496 4.143 10.486 544.701
% R. General y Minería 2,5% 1,7% 1,2% 1,6% 4,5%

R. Autónomos 353 878 841 2.072 91.285
% R. Autónomos 1,9% 1,3% 1,0% 1,2% 3,4%

R. Agrario 212 99 417 728 108.980
% R. Agrario 6,1% 3,8% 13,9% 8,0% 9,7%

R. Trab. Mar 0 173 173 346 2.456
% R. Trab. Mar 0,0% 10,8% 4,9% 6,8% 4,1%

R. Empleados Hogar 263 567 1.153 1.983 84.236
% R. Empleados Hogar 26,3% 16,7% 21,8% 20,4% 47,9

CUADRO 24

Trabajadores extranjeros afiliados a la Seguridad social por regímenes
(Año 2002)

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.

Recaudación íntegra TGSS Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total TGSS 2001 16,5 33,0 50,5 6,7 100,0
TSGG sin accidentes trabajo 16,5 33,0 50,5 6,7 100,0

Régimen General 17,4 31,8 50,8 6,9 100,0
R. Autónomos 11,1 41,6 47,2 7,0 100,0
R.E. Agrario 38,7 28,6 32,7 1,0 100,0
R.E. Trabajadores Mar 0,1 22,7 77,2 11,2 100,0
R.E. Minería del Carbón 12,5 37,5 50,0 0,0 100,0

CUADRO 25

Estructura y composición de la recaudación
de la Tesorería General de la Seguridad Social por Regímenes

(en %)

FUENTE: Tesorería General de la Seguridad Social y elaboración propia.



Las cotizaciones medias totales a la Tesorería General de la Seguridad Social por
afiliado en el País Vasco resultan un 25 por 100 superior a la media nacional, siendo
más elevadas en Álava. En el Régimen General el importe medio se eleva un 24 por
100 sobre la media nacional y presenta una mayor homogeneidad en las tres provin-
cias. En el Régimen de Autónomos la cotización media es un 8 por 100 superior a la
media española.
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Recaudación íntegra TGSS Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

R.E. Empleados Hogar 9,8 35,6 54,6 6,0 100,0
Desempleados 15,7 33,6 50,7 5,9 100,0
Mutuas accidentes trabajo 18,0 32,4 49,6 6,6 100,0
Otras Cotizaciones 17,1 31,9 51,0 6,7 100,0
Desempleo 17,1 32,0 50,9 6,7 100,0
Fondo Garantía Salarial 16,6 31,6 51,8 6,6 100,0
Formación Profesional 17,3 31,6 51,1 6,9 100,0
Total Cotizaciones 16,7 32,8 50,5 6,7 100,0

Total TGSS 2001 73,4 74,9 74,3 74,4 74,4
TSGG sin accidentes trabajo 73,1 74,8 74,2 74,2 74,0

Régimen General 62,6 58,5 60,6 60,2 58,5
R. Autónomos 5,7 10,9 8,0 8,6 8,2
R.E. Agrario 0,6 0,2 0,2 0,2 1,6
R.E. Trabajadores Mar 0,0 0,4 0,8 0,5 0,3
R.E. Minería del Carbón 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3
R.E. Empleados Hogar 0,1 0,3 0,3 0,2 0,3
Desempleados 4,1 4,5 4,4 4,4 5,0
Mutuas accidentes trabajo 8,2 7,5 7,5 7,6 7,7
Otras Cotizaciones 18,4 17,6 18,2 18,0 17,9
Desempleo 16,0 15,3 15,8 15,7 15,6
Fondo Garantía Salarial 0,8 0,7 0,8 0,8 0,8
Formación Profesional 1,6 1,5 1,6 1,6 1,5

Total Cotizaciones 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

CUADRO 25 (Continuación)

Estructura y composición de la recaudación
de la Tesorería General de la Seguridad Social por Regímenes

(en %)

FUENTE: Tesorería General de la Seguridad Social y elaboración propia.

Cotizaciones por afiliado (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España Índice

Total TGSS 2001 4.826,51 4.642,11 4.705,42 4.703,17 3.773,11 125
TSGG sin accidentes trabajo 4.809,34 4.633,32 4.700,50 4.694,99 3.756,28 125

Régimen General 4.972,70 4.989,32 4.908,47 4.944,30 3.979,06 124
R. Autónomos 2.689,93 2.745,20 2.667,21 2.701,71 2.503,90 108

CUADRO 26

Cotizaciones Medias a la Seguridad Social por Regímenes

FUENTE: Tesorería General de la Seguridad Social y elaboración propia.



El número de pensiones contributivas se ha incrementado en 2002 en el País
Vasco ligeramente por debajo de la media nacional, por la evolución de las pensio-
nes en Vizcaya. La evolución del número de pensiones del Régimen General ha sido
más moderada, mientras en el de Autónomos supera ligeramente la media nacional.
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Cotizaciones por afiliado (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España Índice

R.E. Agrario 1.411,52 1.353,39 1.347,43 1.373,28 1.091,84 126
R.E. Trabajadores Mar – 3.591,93 5.469,21 4.893,33 3.080,09 159
R.E. Minería del Carbón – – – – 2.239,29 –
R.E. Empleados Hogar 1.389,01 1.371,40 1.387,14 1.381,67 1.368,10 101
Desempleados 271,90 281,11 280,57 279,33 253,47 110
Mutuas accidentes trabajo 540,15 467,41 474,70 482,73 392,39 123
Otras Cotizaciones 1.208,34 1.088,29 1.150,71 1.138,97 909,19 125
Desempleo 1.050,81 947,92 999,89 990,59 791,59 125
Fondo Garantía Salarial 50,63 46,25 50,25 48,997 40,05 122
Formación Profesional 106,90 94,11 100,58 99,42 77,55 128

Total Cotizaciones 6.575,01 6.197,81 6.330,83 6.324,88 5.074,69 125

CUADRO 26 (Continuación)

Cotizaciones Medias a la Seguridad Social por Regímenes

FUENTE: Tesorería General de la Seguridad Social y elaboración propia.

Pensiones según régimen (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 51.382 144.004 233.919 429.305 7.677.923
Total 2002 52.283 145.513 235.071 432.867 7.745.782
% 2002/2001 1,8% 1,0% 0,5% 0,8% 0,9%

Régimen General 2001 33.720 93.093 164.166 290.979 4.210.229
Régimen General 2002 34.586 94.277 165.470 294.333 4.281.017
% 2002/2001 2,6% 1,3% 0,8% 1,2% 1,7%
% 2002/Total 66,2% 64,8% 70,4% 68,0% 55,3%

Régimen Autónomos 2001 5.402 19.547 24.471 49.420 881.122
Régimen Autónomos 2002 5.573 20.242 25.004 50.819 904.525
% 2002/2001 3,2% 3,6% 2,2% 2,8% 2,7%
% 2002/Total 10,7% 13,9% 10,6% 11,7% 11,7%

R. Agrario C.P. 2001 6.367 6.940 9.619 22.926 888.823
R. Agrario C.P. 2002 6.273 6.784 9.290 22.347 873.736
% 2002/2001 –1,5% –2,2% –3,4% –2,5% –1,7%
% 2002/Total 12,0% 4,7% 4,0% 5,2% 11,3%

R. Agrario C.A. 2001 595 528 962 2.085 675.011
R. Agrario C.A. 2002 563 513 901 1.977 672.174
% 2002/2001 –5,4% –2,8% –6,3% –5,2% –0,4%
% 2002/Total 1,1% 0,4% 0,4% 0,5% 8,7%

CUADRO 27

Pensiones de la Seguridad Social por Regímenes

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.
(a) Media Anual.



Por clases el número de pensiones de jubilación, que representan más del 59 por
100 del total han aumentado en 2002 algo más que en el conjunto del Estado por la
evolución del número de jubilados en Álava y Guipúzcoa.
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Pensiones según régimen (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

R. Minería 2001 45 61 246 352 74.470
R. Minería 2002 43 60 239 342 73.548
% 2002/2001 –4,4% –1,6% –2,8% –2,8% –1,2%
% 2002/Total 0,1% 0,0% 0,1% 0,1% 0,9%

R. Trab. Mar 2001 56 4.487 8.925 13.468 129.075
R. Trab. Mar 2002 57 4.467 8.925 13.449 129.704
% 2002/2001 1,8% –0,4% 0,0% –0,1% 0,5%
% 2002/Total 0,1% 3,1% 3,8% 3,1% 1,7%

R. Empleados Hogar 2001 531 2.305 3.088 5.924 204.652
R. Empleados Hogar 2002 532 2.304 3.075 5.911 203.112
% 2002/2001 0,2% 0,0% –0,4% –0,2% –0,8%
% 2002/Total 1,0% 1,6% 1,3% 1,4% 2,6%

SOVI 2001 2.792 11.266 14.151 28.209 377.221
SOVI 2002 2.770 11.067 13.945 27.782 368.068
% 2002/2001 –0,8% –1,8% –1,5% –1,5% –2,4%
% 2002/Total 5,3% 7,6% 5,9% 6,4% 4,8%

Accidentes trabajo 2001 1.874 5.777 8.291 15.942 237.320
Accidentes trabajo 2002 1.886 5.799 8.222 15.907 239.898
% 2002/2001 0,6% 0,4% –0,8% –0,2% 1,1%
% 2002/Total 3,6% 4,0% 3,5% 3,7% 3,1%

CUADRO 27 (Continuación)

Pensiones de la Seguridad Social por Regímenes

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.
(a) Media Anual.

Pensiones según clase (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 51.382 144.004 233.919 429.305 7.677.923
Total 2002 52.283 145.513 235.071 432.867 7.745.782
% 2002/2001 1,8% 1,0% 0,5% 0,8% 0,9%

Incap. permanente 2001 4.375 14.975 21.567 40.917 788.618
Incap. permanente 2002 4.392 15.030 21.028 40.450 787.388
% 2002/2001 0,4% 0,4% –2,5% –1,1% –0,2%
% 2002/Total 8,4% 10,3% 8,9% 9,3% 10,2%

Jubilación 2001 32.056 86.203 136.004 254.263 4.545.617
Jubilación 2002 32.611 87.031 136.637 256.279 4.575.293
% 2002/2001 1,7% 1,0% 0,5% 0,8% 0,7%
% 2002/Total 62,4% 59,8% 58,1% 59,2% 59,1%

CUADRO 28

Pensiones de la Seguridad Social por Clases

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.
(a) Media Anual.



El número total de altas anuales en las pensiones contributivas se ha reducido
menos en el último año en el País Vasco, aumentando incluso en Vizcaya. Sin embar-
go, en el caso de las pensiones de jubilación el número de altas se ha reducido en
mayor proporción que en el total nacional.
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Pensiones según clase (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Viudedad 2001 13.058 37.299 66.568 116.925 2.042.438
Viudedad 2002 13.364 37.843 67.455 118.662 2.073.304
% 2002/2001 2,3% 1,5% 1,3% 1,5% 1,5%
% 2002/Total 25,6% 26,0% 28,7% 27,4% 26,8%

Orfandad y favor fam. 2001 1.892 5.528 9.781 17.201 301.250
Orfandad y favor fam. 2002 1.916 5.609 9.950 17.475 309.798
% 2002/2001 1,3% 1,5% 1,7% 1,6% 2,8%
% 2002/Total 3,7% 3,9% 4,2% 4,0% 4,0%

CUADRO 28 (Continuación)

Pensiones de la Seguridad Social por Clases

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.
(a) Media Anual.

Alta de Pensiones según clases Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 3.317 8.909 13.562 25.788 428.024
Total 2002 3.172 8.602 13.768 25.542 421.012
% 2002/2001 –4,4% –3,4% 1,5% –1,0% –1,6%

Incap. permanente 2001 477 1.587 1.777 3.841 80.929
Incap. permanente 2002 486 1.488 1.916 3.890 79.853
% 2002/2001 1,9% –6,2% 7,8% 1,3% –1,3%
% 2002/Total 15,3% 17,3% 13,9% 15,2% 19,0%

Jubilación 2001 1.893 4.823 7.051 13.767 197.892
Jubilación 2002 1.694 4.448 6.635 12.777 187.753
% 2002/2001 –10,5% –7,8% –5,9% –7,2% –5,1%
% 2002/Total 53,4% 51,7% 48,2% 50,0% 44,6%

Viudedad 2001 820 1.999 3.669 6.488 119.188
Viudedad 2002 781 1.999 3.851 6.631 117.110
% 2002/2001 –4,8% 0,0% 5,0% 2,2% –1,7%
% 2002/Total 24,6% 23,2% 28,0% 26,0% 27,8%

Orfandad y favor fam. 2001 127 500 1.065 1.692 30.015
Orfandad y favor fam. 2002 211 667 1.366 2.244 36.296
% 2002/2001 66,1% 33,4% 28,3% 32,6% 20,9%
% 2002/Total 6,7% 7,8% 9,9% 8,8% 8,6%

CUADRO 29

Nº Altas en Pensiones de la Seguridad Social por Clases

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.



El número total de bajas anuales en el conjunto de pensiones se ha reducido en
mayor proporción en el País Vasco en 2002. En el caso de las pensiones de jubilación
se produce un ligero aumento en el último año, claramente inferior al registrado a
nivel nacional.
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Bajas de Pensiones según clase Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 2.358 6.467 10.971 19.796 353.558
Total 2002 2.193 6.402 10.697 19.292 348.888
% 2002/2001 –7,0% –1,0% –2,5% –2,5% –1,3%

Incap. permanente 2001 161 504 683 1.348 25.365
Incap. permanente 2002 165 470 681 1.316 24.426
% 2002/2001 2,5% –6,7% –0,3% –2,4% –3,7%
% 2002/Total 7,5% 7,3% 6,4% 6,8% 7,0%

Jubilación 2001 1.432 3.878 6.341 11.651 205.607
Jubilación 2002 1.330 4.083 6.301 11.714 211.886
% 2002/2001 –7,1% 5,3% –0,6% 0,5% 3,1%
% 2002/Total 60,6% 63,8% 58,9% 60,7% 60,7%

Viudedad 2001 512 1.453 2.607 4.572 88.250
Viudedad 2002 559 1.470 2.807 4.836 93.781
% 2002/2001 9,2% 1,2% 7,7% 5,8% 6,3%
% 2002/Total 25,5% 23,0% 26,2% 25,1% 26,9%

Orfandad y favor fam. 2001 253 632 1.340 2.225 34.336
Orfandad y favor fam. 2002 139 379 908 1.426 18.795
% 2002/2001 –45,1% –40,0% –32,2% –35,9% –45,3%
% 2002/Total 6,3% 5,9% 8,5% 7,4% 5,4%

CUADRO 30

Nº Bajas en Pensiones de la Seguridad Social por Clases

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.

Dif. Altas-Bajas según clases Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 959 2.442 2.591 5.992 74.466
Total 2002 979 2.200 3.071 6.250 72.124
% 2002/2001 2,1% –9,9% 18,5% 4,3% –3,1%

CUADRO 31

Saldo Neto de nuevas pensiones de la Seguridad Social por Clases

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.

Las diferencias en el número de pensiones entre las altas y bajas anuales totales
han aumentado en el País Vasco en el último año un 4,3 por 100 respecto a 2001,
mientras en el conjunto del Estado se han reducido un 3,1 por 100. En el caso de las
pensiones de jubilación el País Vasco mantiene un saldo positivo aunque decrecien-
te, que contrasta con las cifras negativas en el ámbito nacional.



Las cifras anuales medias que recogen la relación entre cotizantes y número de
pensiones muestran un aumento de la proporción en el último año, resultando en
todo caso menor en el País Vasco respecto a la media nacional en el total y en el
Régimen General, mientras que en el Régimen de Autónomos resulta más elevada
aunque con una tendencia decreciente.
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Dif. Altas-Bajas según clases Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Incap. permanente 2001 316 1.083 1.094 2.493 55.564
Incap. permanente 2002 321 1.018 1.235 2.574 55.427
% 2002/2001 1,6% –6,0% 12,9% 3,2% –0,2%
% 2002/Total 32,8% 46,3% 40,2% 41,2% 76,8%

Jubilación 2001 461 945 710 2.116 –7.715
Jubilación 2002 364 365 334 1.063 –24.133
% 2002/2001 –21,0% –61,4% –53,0% –49,8% 212,8%
% 2002/Total 37,2% 16,6% 10,9% 17,0% –33,5%

Viudedad 2001 308 546 1.062 1.916 30.938
Viudedad 2002 222 529 1.044 1.795 23.329
% 2002/2001 –27,9% –3,1% –1,7% –6,3% –24,6%
% 2002/Total 22,7% 24,0% 34,0% 28,7% 32,3%

Orfandad y favor fam. 2001 –126 –132 –275 –533 –4.321
Orfandad y favor fam. 2002 72 288 458 818 17.501
% 2002/2001 –157,1% –318,2% –266,5% –253,5% –505,0%
% 2002/Total 7,4% 13,1% 14,9% 13,1% 24,3%

CUADRO 31

Saldo Neto de nuevas pensiones de la Seguridad Social por Clases

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.

Relación afiliados/pensiones Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Total 2001 2,63 1,95 1,81 1,96 2,04
Total 2002 2,65 1,96 1,85 1,99 2,08
Régimen General 2001 3,32 2,19 2,02 2,22 2,77
Régimen General 2002 3,33 2,21 2,07 2,26 2,82
R. Autónomos 2001 3,50 3,54 3,30 3,42 2,97
R. Autónomos 2002 3,39 3,42 3,26 3,34 2,94
R. Agrario 2001 0,50 0,36 0,29 0,37 0,72
R. Agrario 2002 0,51 0,36 0,29 0,37 0,73
R. Minería 2001 0,00 0,00 0,00 0,00 0,22
R. Minería 2002 0,00 0,00 0,00 0,00 0,20
R.Trab. Mar 2001 0,00 0,38 0,43 0,41 0,61
R.Trab. Mar 2002 0,00 0,38 0,41 0,40 0,59
R. Empleados Hogar 2001 1,69 1,43 1,62 1,55 0,76
R. Empleados Hogar 2002 1,88 1,48 1,72 1,64 0,87

CUADRO 32

Relación entre Nº afiliados/pensiones de la Seguridad Social por regímenes

FUENTE: MTAS. Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.



Con una perspectiva temporal más amplia, el número de pensiones en el País
Vasco se ha incrementado de forma considerable desde 1990, especialmente en Álava,
con un fuerte aumento de las pensiones de jubilación y a favor de familiares.
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Seguridad Social Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Nº Pensiones 1995 121 116 117 117

Incapacidad permanente 111 104 116 111
Jubilación 124 123 117 120
Viudedad 124 117 117 118
Orfandad 103 95 97 97
F. Familiar 349 227 158 186

Nº Pensiones 2000 139 129 127 129

Incapacidad permanente 55 55 68 61
Jubilación 173 169 148 158
Viudedad 141 128 127 129
Orfandad 156 137 136 138
F. Familiar 333 223 163 188

Nº Pensiones 2003 146 134 130 133

Incapacidad permanente 56 55 64 59
Jubilación 182 176 152 163
Viudedad 150 134 133 135
Orfandad 160 145 143 145
F. Familiar 298 193 147 167

CUADRO 33

Evolución de las pensiones por clases
(1990 = 100)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social y elaboración propia.

Seguridad Social (euros) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Pensión media mensual 1995 155 152 153 153 149

Incapacidad permanente 153 149 151 151 148
Jubilación 157 154 154 154 149

CUADRO 34

Evolución de la pensión media por clases
(1990 = 100)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social y elaboración propia.

El importe de la pensión media mensual también ha aumentado fuertemente
desde 1990, muy por encima de la media nacional, especialmente en las pensiones
de jubilación y viudedad.



La pensión media mensual, que era en 1990 un 19 por 100 superior a la media
nacional en el País Vasco se sitúa a 1 de enero de 2003 en un 26 por 100 por enci-
ma, con un mayor nivel en las pensiones de jubilación, especialmente en Vizcaya,
donde superan en un 29 por 100 la media nacional.
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Seguridad Social (euros) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Pensión media mensual 1990 110 119 122 119

Incapacidad permanente 116 128 136 130
Jubilación 108 118 123 119
Viudedad 105 112 113 112
Orfandad 115 116 113 114
F. Familiar 156 129 106 115

Pensión media mensual 1995 114 121 125 123

Incapacidad permanente 119 129 138 133

CUADRO 35

Nivel relativo de la pensión media por clases
(España = 100)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social y elaboración propia.

Seguridad Social (euros) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Pensión media mensual 1995

Viudedad 156 153 155 154 153
Orfandad 135 137 135 136 136
F. Familiar 68 88 112 101 111

Pensión media mensual 2000 200 191 195 194 184

Incapacidad permanente 219 201 195 200 197
Jubilación 203 193 198 196 182
Viudedad 194 191 193 192 187
Orfandad 134 138 139 138 132
F. Familiar 83 113 144 129 134

Pensión media mensual 2003 238 225 227 227 215

Incapacidad permanente 264 239 226 235 234
Jubilación 239 224 230 228 211
Viudedad 236 233 235 234 223
Orfandad 154 161 164 162 153
F. Familiar 102 145 180 163 163

CUADRO 34 (Continuación)

Evolución de la pensión media por clases
(1990 = 100)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social y elaboración propia.



El aumento del coste de las pensiones por clases y por regímenes ha sido supe-
rior en el País Vasco en el caso de las pensiones de jubilación y viudedad y en el
Régimen General y de Autónomos.
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Seguridad Social (euros) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Jubilación 114 122 127 124
Viudedad 107 112 114 113
Orfandad 114 116 112 114
F. Familiar 96 102 107 104

Pensión media mensual 2000 119 124 128 126

Incapacidad permanente 128 130 134 132
Jubilación 120 124 133 129
Viudedad 109 114 116 115
Orfandad 117 121 119 120
F. Familiar 97 109 114 111

Pensión media mensual 2003 122 125 129 126

Incapacidad permanente 131 131 131 131
Jubilación 122 125 134 129
Viudedad 111 117 119 117
Orfandad 115 121 121 120
F. Familiar 97 115 116 114

CUADRO 35 (Continuación)

Nivel relativo de la pensión media por clases
(España = 100)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social y elaboración propia.

2001/2000 País Vasco España

Total 5,09 4,50

Incapacidad permanente 2,34 3,76
Jubilación 5,61 4,57
Viudedad 5,19 4,82
Orfandad 2,28 3,32
F. Familiar 2,75 2,43
R. General 5,33 5,19
R. Autónomos 6,41 6,06
R. Agrario –0,56 1,10
R. Mar 3,45 3,75
R. Carbón –0,89 2,30
R. Hogar 2,70 1,60
Acc. Trab. y Enf. Profesionales 4,79 4,88

CUADRO 36

Aumento del coste en pensiones por clases y regímenes

FUENTE: Informe Económico-Financ. Seguridad Social y elaboración propia



El mayor nivel de las pensiones en el País Vasco hace que los elementos de soli-
daridad asociados al sistema a través de los complementos a mínimos tengan una
menor importancia relativa, alcanzando únicamente al 17,46 por 100 del total de pen-
siones frente a una media nacional del 30,78 por 100 en 2002.
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Seguridad Social 2002 Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Nº Pensiones con complemento 9.500 24.835 41.167 75.502 2.384.819

Incapacidad permanente 82 178 297 557 21.437
Jubilación 4.862 12.743 17.980 35.585 1.368.245
Viudedad 4.034 10.512 20.222 34.768 860.777
Orfandad 446 1.107 2.028 3.581 115.141
F. Familiar 76 295 640 1.011 19.219

% Total 18,17 17,07 17,54 17,46 30,78

% Incapacidad permanente 1,86 1,18 1,42 1,38 2,72
% Jubilación 14,94 14,67 13,20 13,92 29,92
% Viudedad 30,10 27,75 29,96 29,27 41,49
% Orfandad 27,16 24,49 25,90 25,59 42,52
% F. Familiar 25,25 25,81 28,65 27,49 45,20

CUADRO 37

Pensiones con complemento a mínimos por clases

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social y elaboración propia.

De los indicadores recientes del sistema de Seguridad Social señalados se des-
prende que los problemas planteados por los modelos de reparto maduros motiva-
dos por el envejecimiento de la población se acentúan en el País Vasco por su estruc-
tura demográfica y la evolución de su mercado de trabajo. Además, dentro del propio
sistema las variables básicas que determinan su viabilidad presentan elementos dife-
renciales preocupantes en el País Vasco respecto a la media nacional que se pueden
resumir en los siguientes:

i. La estructura de edad más envejecida de los cotizantes.
ii. La menor relación afiliados/pensionistas respecto a la media nacional, espe-

cialmente acentuada en el Régimen General.
iii. El saldo neto positivo de nuevas pensiones, incluso en el caso de las pensio-

nes de jubilación frente a una relación altas/bajas negativa en el total nacio-
nal.

iv. El mayor coste medio de las pensiones, superior al diferencial existente en las
cotizaciones medias.

4. LOS INGRESOS Y GASTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL PAÍS VASCO
Y EL BALANCE ECONÓMICO DEL SISTEMA.

En los últimos años las cuentas de la Seguridad Social han seguido una evolución
muy positiva, presentando globalmente un superávit público desde 1999, si se consi-



dera el sistema en términos de contabilidad nacional. La relación entre recursos y
empleos se ha alterado sustancialmente. Así, si en 1995 los empleos del sistema eran
un 2 por 100 superiores a los recursos en 2002 éstos superan en un 4 por 100 a los
empleos totales. Este cambio se debe al mayor crecimiento de los ingresos totales
frente a los gastos. Esta evolución diferencial también se ha producido en las cotiza-
ciones sociales y las pensiones contributivas. Aunque las cotizaciones sociales efecti-
vas financian otras prestaciones sociales del sistema (la incapacidad temporal, el
Fondo de Garantía Salarial…), la relación experimentada en los últimos años mues-
tra el saneamiento actual del sistema, caracterizado por un mayor crecimiento de las
cotizaciones sobre el de las pensiones contributivas.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Recursos 79.540 83.637 87.328 91.299 98.935 108.378 117.287 126.863
Cotizaciones sociales efectivas 52.134 56.170 59.608 63.448 68.391 75.164 82.107 87.161
Empleos 80.901 85.561 88.268 92.936 98.528 105.680 111.885 121.975
Pensiones contributivas 37.205 40.367 42.539 44.760 47.303 50.722 53.356 56.849
Desempleo contributivo 6.753 6.280 6.188 5.632 5.252 5.554 6.343 7.958

Cap./nec financiación –1.361 –1.924 –940 –1.637 407 2.298 5.402 4.888

Saldo cotizaciones/prestaciones 8.173 9.523 10.881 13.056 15.836 18.888 22.408 22.354

Recursos/Empleos 98 98 99 98 100 103 105 104

Cotizaciones/prestaciones 119 120 122 126 130 134 138 134

Cotizaciones/pensiones 140 139 140 142 145 148 154 153

Recursos (índice) 100 105 110 115 124 136 147 159
Cotizaciones soc. efec. (índice) 100 108 114 122 131 144 157 167
Empleos (índice) 100 106 109 115 122 131 138 151

Pensiones contributivas (índice) 100 108 114 120 127 136 143 153

Desempleo contributivo (índice) 100 93 92 83 78 82 94 118

CUADRO 38

Cuentas de las Administraciones de Seguridad Social
(Millones de euros/ratios e índices)

FUENTE: Banco de España y elaboración propia.

Si se toma en cuenta únicamente el balance económico del subsistema de pen-
siones contributivas de la Seguridad Social en sentido estricto el resultado muestra
un perfil similar. Tanto si se consideran las cotizaciones de los afiliados a los dis-
tintos regímenes de Seguridad Social por contingencias comunes, como si se inclu-
yen también las cotizaciones por accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales, sean del total del sistema como únicamente las administradas por la
Tesorería General de la Seguridad Social, los distintos saldos respecto a las pen-
siones contributivas resultan positivos en los últimos años para el total nacional,
gracias al mayor crecimiento de las cuotas recaudadas en relación a las pensiones
globales pagadas.



En 2000 y 2001 el incremento de las cotizaciones recaudadas ha sido superior al
aumento del coste de las pensiones contributivas y, aunque en 2002 esa tendencia se
rompe el saldo sigue siendo muy positivo para el conjunto del sistema a nivel nacional.
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Liquidaciones en miles de euros 1998 1999 2000 2001 2002

Reg. General 36.747.617 39.472.852 43.880.711 48.613.465 51.721.480
Autónomos 5.933.065 6.123.406 6.584.692 6.886.094 7.075.920
Agrario 1.197.330 1.198.574 1.249.908 1.265.928 1.223.620
T. del Mar 232.165 227.621 219.790 245.208 251.270
Minería Carbón 213.461 163.193 217.539 249.392 204.090
Emp. Hogar 191.140 193.947 206.326 219.795 242.700
Cotizaciones sociales (a) 44.514.778 47.379.593 52.358.966 57.479.882 60.719.080
Cotizaciones sociales TGSS (a) 43.940.806 46.433.919 51.055.507 55.886.449 58.934.400
Accidentes trabajo 3.649.225 4.026.967 4.488.038 4.943.384 5.277.790
Desempleo 3.163.175 3.705.702 3.919.331 3.966.781 4.578.530
Total cotizaciones (b) 51.327.178 55.112.262 60.766.335 66.390.047 70.575.400
Total cotizaciones TGSS (b) 47.401.428 50.422.998 55.243.871 60.123.970 63.764.790
Pensiones contributivas 44.793.863 46.854.773 51.077.841 53.374.628 56.852.510

Saldo Total Sistema (a) –279.085 524.820 1.281.125 4.105.254 3.866.570

Saldo TGSS (a) –853.057 –420.854 –22.334 2.511.821 2.081.890

Saldo Total Sistema (b) 6.533.315 8.257.489 9.688.494 13.015.419 13.722.890
Saldo TGSS (b) 2.607.565 3.568.225 4.166.030 6.749.342 6.912.280

Cotizaciones/pensiones total (a) 99 101 103 108 107
Cotizaciones/pensiones TGSS (a) 98 99 100 105 104
Cotizaciones/pensiones total (b) 115 118 119 124 124
Cotizaciones/pensiones TGSS (a) 106 108 108 113 112

CUADRO 39

Balance económico del Sistema de pensiones contributivas
de la Seguridad Social 

(Total Sistema de Seguridad social y Tesorería General)

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social y elaboración propia.
(a) Sólo regímenes.  (b) Incluye resto cotizaciones.

Incremento interanual 2000 2001 2002

Reg. General 1,1117 1,1079 1,0639
Autónomos 1.0753 1,0458 1,0276
Agrario 1,0428 1,0128 0,9666
T. del Mar 0,9656 1,1156 1,0247

CUADRO 40

Evolución de cuotas y pensiones contributivas de la Seguridad Social
(Total Sistema de Seguridad social y Tesorería General)

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social y elaboración propia.



El balance económico actual de la Seguridad Social en el País Vasco es comple-
tamente diferente, con un déficit de 127,7 millones de euros en 2002, generado por
las pérdidas del sistema en Vizcaya (263,8 millones de euros) y Guipúzcoa (45,8), que
compensan con creces el superávit alcanzado por Álava (181,8).
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Incremento interanual 2000 2001 2002

Minería Carbón 1,3330 1,1464 0,8184
Emp. Hogar 1,0638 1,0653 1,1042

Cotizaciones sociales (a) 1,1051 1,0978 1,0564

Cotizaciones sociales TGSS (a) 1,0995 1,0946 1,0545

Accidentes trabajo 1,1145 1,1015 1,0676
Desempleo 1,0576 1,0121 1,1542
Total cotizaciones (b) 1,1026 1,0925 1,0630
Total cotizaciones TGSS (b) 1,0956 1,0883 1,0606
Pensiones contributivas 1,0901 1,0450 1,0652

CUADRO 40 (Continuación)

Evolución de cuotas y pensiones contributivas de la Seguridad Social
(Total Sistema de Seguridad social y Tesorería General)

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social y elaboración propia.
(a) Sólo regímenes.  (b) Incluye resto cotizaciones.

Euros Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Derechos reconocidos

Cotizaciones sociales (a) 647.999.020 1.283.684.624 1.993.878.632 3.925.562.275

Reg. General 588.785.079 1.071.739.255 1.735.337.406 3.395.861.740
Autónomos 52.933.176 196.647.100 224.065.713 474.185.989
Agrario 4.846.072 3.595.823 4.114.787 12.556.683
T. del Mar 25.598 6.822.043 22.270.477 29.118.118
Minería Carbón 8.402 9.167 31.777 49.346
Emp. Hogar 1.400.693 4.871.234 7.518.473 13.790.400
Accidentes trabajo 2.442.976 2.633.009 2.364.177 7.440.161
Desempleo 40.877.513 90.752.277 134.161.785 265.791.575

Total cotizaciones (b) 691.319.509 1.377.069.910 2.130.404.593 4.198.794.012

Otros ingresos 6.699.957 18.920.001 27.808.630 53.428.588
Activos financieros 26.011 58.230 99.200 183.441

Total ingresos 698.045.478 1.396.048.140 2.158.312.423 4.252.406.041

CUADRO 41

Ingresos y Gastos de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el País Vasco en 2002

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
(a) Sólo regímenes.  (b) Incluye resto cotizaciones.



Esta estructura provincial del saldo presupuestario ya se venía decantando en los
últimos años, con unas diferencias nítidas en el balance financiero entre Álava y Viz-
caya y un mayor equilibrio en Guipúzcoa que habían provocado un ligero superávit
del conjunto del sistema en 2000.

271

1995 1999 2000

País Vasco
Superávit (+); Déficit (-) –270.780 8.787 66.569

Álava
Superávit (+); Déficit (-) 83.547 166.817 205.213

Guipúzcoa
Superávit (+); Déficit (-) –70.457 9.063 18.197

Vizcaya
Superávit (+); Déficit (-) –283.870 –167.093 –156.840

CUADRO 42

Resultados económicos de la Seguridad Social en el País Vasco

FUENTE: Eustat.
(a) Miles de euros

Euros Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Obligaciones reconocidas

Gastos personal 6.560.263 12.604 22.474.912 41.639.416
Compra bienes y servicios 1.486.053 2.757.432 5.458.512 9.701.999
Gastos financieros 4.898 9.238 5.548 19.684
Pensiones 461.963.462 1.325.879.560 2.213.802.533 4.001.645.555
Incapacidad temporal 25.724.803 56.395.432 99.329.911 181.450.147
Maternidad y embarazo 7.971.541 20.060.944 28.378.101 56.410.586
Prestaciones familiares 3.682.214 9.852.759 18.678.307 32.213.280
Prestaciones sociales 6.873.025 10.412.792 28.113.920 45.399.737
Resto transferencias 1.149.825 3.411.524 4.889.053 9.450.402

Transferencias corrientes 507.364.869 1.426.013.012 2.393.191.825 4.326.569.707

Inversiones nuevas 761.137 243.795 274.184 1.279.117
Inversiones reposiciones 6.940 116.414 577.324 700.678
Inversiones reales 768.078 360.209 851.508 1.979.795
Activos financieros 30.112 72.549 119.755 222.415

Total gasto 516.214.273 1.441.816.684 2.422.102.060 4.380.133.016

Superávit/déficit 181.831.205 –45.768.544 –263.789.637 –127.726.976

CUADRO 41 (Continuación)

Ingresos y Gastos de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el País Vasco en 2002

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
(a) Sólo regímenes.  (b) Incluye resto cotizaciones.



El mayor crecimiento de los ingresos por cotizaciones sociales que había provo-
cado un aumento de los ingresos de la Seguridad Social en el País Vasco superior al
de los gastos en 2001 se ha reducido sustancialmente en 2002 por el fuerte descenso
producido en Vizcaya. Este descenso de los ingresos unido al mayor crecimiento de
los gastos ha provocado un fuerte nivel de déficit en el sistema.

La relación entre la recaudación de cotizaciones y las pensiones se mantiene en
unos niveles muy elevados en Álava, aunque en Guipúzcoa y sobre todo en Vizcaya
resulta claramente inferior, originando un desequilibrio importante en el balance eco-
nómico del subsistema de pensiones en el conjunto del País Vasco.

En términos comparativos si el subsistema de pensiones analizado en la relación
entre cotizaciones de los distintos regímenes y el importe de las pensiones presenta-
ba en 2002 un 4 por 100 de superávit a nivel nacional, en el País Vasco representa-
ría un déficit del 2 por 100.
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Aumento/año anterio Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Cotizaciones Sociales (a) 2001 1,1015 1,0867 1,0958 1,0937

2002 1,0473 1,0395 1,0264 1,0341

Total Cotizaciones (b) 2001 1,0887 1,0818 1,0886 1,0864

2002 1,0509 1,0459 1,0312 1,0392

Total ingresos 2001 1,0895 1,0835 1,0916 1,0886

2002 1,0400 1,0450 1,0222 1,0325

Pensiones 2001 1,0612 1,0558 1,0460 1,0509

2002 1,0731 1,0646 1,0554 1,0605

Total gasto 2001 1,0651 1,0564 1,0534 1,0558

2002 1,0872 1,0692 1,0661 1,0696

Ingresos/gastos 2000 138 97 90 98

2001 141 99 93 101

2002 135 97 89 97

Cotizaciones/pensiones TGSS (a) 2000 138 96 88 97

2001 144 99 93 101

2002 140 97 90 98

Cotizaciones/pensiones TGSS (b) 2000 149 103 95 104

2001 153 106 98 107

2002 150 104 96 105

CUADRO 43

Índices de evolución y principales ratios de los resultados económicos
de la Seguridad Social en el País Vasco

FUENTE: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
(a) Sólo regímenes.  (b) Incluye resto cotizaciones.



5. LA VIABILIDAD DEL SISTEMA DE PENSIONES EN EL PAÍS VASCO.
UN EJERCICIO DE SIMULACIÓN DINÁMICA

Las mayores dificultades a las que se enfrenta la sostenibilidad del sistema de
pensiones de la Seguridad Social vienen derivadas del efecto a medio y largo plazo
de la estructura demográfica en los modelos de reparto. Problemas que ya se están
manifestando en la actualidad en el País Vasco y que se agravarán previsiblemente en
el futuro.

Las proyecciones demográficas y la evolución del mercado de trabajo y de la acti-
vidad económica constituyen los elementos básicos para determinar la sostenibilidad
financiera del sistema de Seguridad Social en general y del sistema de pensiones con-
tributivas en particular.

En el marco de un sistema descentralizado la viabilidad del modelo de pen-
siones actualmente existente requiere partir del análisis de la demografía y la acti-
vidad económica en el País Vasco para evaluar, de forma diferencial respecto al
conjunto del Estado, los ingresos por cotizaciones sociales y los gastos en pensio-
nes contributivas.

Las proyecciones demográficas oficiales por Comunidades Autónomas y Provin-
cias actualmente existentes remiten a un horizonte temporal limitado (2005) y se
basan en el Censo de población de 1991. Tomando como referencia esos datos, la
población del País Vasco estará sometida a un mayor grado de envejecimiento que
la media nacional. La población total disminuye en la Comunidad Autónoma res-
pecto a la existente en 1990 por la pérdida de población de Vizcaya. La población
de más de 65 años aumenta en un 46 por 100, frente a un 33 por 100 de la media
nacional (Cuadro 44).
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Tramos de edad 0 a 14 años 15 a 64 años 65 y más años Total

País Vasco 72 96 146 99

Álava 73 110 155 108
Guipúzcoa 80 97 142 100
Vizcaya 68 93 146 96

Total Nacional 80 109 133 106

CUADRO 44

Proyecciones demográficas 1990-2005
Índices de evolución (1990 = 100) Año 2005

FUENTE: INE.

El tramo de edad comprendido entre 15 y 64 en relación con la población total
años se iguala prácticamente a la media nacional, disminuyendo su peso hasta 2005
y el segmento de edad de las personas mayores de 65 años superará, con un 18,71
por 100, a la media nacional.

Las tasas de dependencia de la población mayor de 65 años se sitúan en 2005 cla-
ramente por encima de la media nacional, salvo en el caso de Álava, invirtiendo la
situación relativa existente en 1990 (Cuadro 45).



La simulación dinámica realizada para el País Vasco parte de las proyecciones a
más largo plazo publicadas por Eustat, que sitúan la población de la Comunidad
Autónoma en 2010 en 2.039 miles de habitantes, con una pérdida continuada de
población respecto a la existente en 1999, salvo en la provincia de Álava, especial-
mente en el segmento de edad de 15 a 64 años (Cuadros 47 y 48).
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1990 2005
Tramos de edad 0 a 14 15 a 64 65 y más

Total
0 a 14 15 a 64 65 y más

Total
años años años años años años

País Vasco 16,97 70,39 12,64 100,00 12,47 68,82 18,71 100,00

Álava 18,39 70,17 11,44 100,00 12,43 71,11 16,46 100,00
Guipúzcoa 16,77 70,31 12,92 100,00 13,42 68,20 18,38 100,00
Vizcaya 16,74 70,49 12,77 100,00 11,90 68,58 19,52 100,00

Total Nacional 19,48 66,73 13,79 100,00 14,66 68,06 17,28 100,00

CUADRO 45

Proyecciones demográficas 1990-2005
Estructura por edad

FUENTE: INE.

1990 2005

0-14/15-64 65-/15-64 0-14/15-64 65-/15-64

País Vasco 24,10 17,96 18,12 27,19

Álava 26,21 16,30 17,48 23,14
Guipúzcoa 23,86 18,37 19,68 26,95
Vizcaya 23,75 18,11 17,35 28,46

Total Nacional 29,19 20,66 21,54 25,39

CUADRO 46

Proyecciones demográficas 1990-2005
Tasas de dependencia

FUENTE: INE.

País Vasco 0 a 14 años 15 a 64 años 65 y más años Total

1999 246,8 1.470,1 358,2 2.075,1

2000 242,2 1.460,0 366,7 2.068,9

2001 239,2 1.450,0 375,6 2.064,8

2002 238,0 1.441,4 381,0 2.060,4

CUADRO 47

Proyecciones demográficas 1990-2010
Por grupos de edad

FUENTE: Eustat.



La evolución de la actividad económica en los últimos cinco años en el País Vasco
muestra unas tasas de crecimiento nominal y real ligeramente superiores a la media
nacional, aunque en los últimos dos años el crecimiento del PIB ha resultado menor
que en el conjunto del Estado (Cuadro 49).

El PIB por habitante se sitúa aproximadamente en un 25 por 100 por encima de
la media nacional, con un mayor nivel de riqueza en Álava (Cuadro 50).
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País Vasco 0 a 14 años 15 a 64 años 65 y más años Total

2003 237,4 1.434,7 384,2 2.056,3

2004 237,9 1.429,1 385,3 2.052,3

2005 239,4 1.417,8 391,4 2.048,6

2006 241,8 1.409,3 395,2 2.046,3

2007 244,4 1.400,5 399,4 2.044,3

2008 247,7 1.388,1 406,3 2.042,1

2009 251,8 1.375,1 413,8 2.040,7

2010 256,3 1.361,0 421,7 2.039,0

CUADRO 47 (Continuación)

Proyecciones demográficas 1990-2010
Por grupos de edad

FUENTE: Eustat.

País Vasco 0 a 14 años 15 a 64 años 65 y más años Total

1999 11,9% 70,8% 17,3% 100%

2000 11,7% 70,6% 17,7% 100%

2001 11,6% 70,2% 18,2% 100%

2002 11,6% 70,0% 18,5% 100%

2003 11,5% 69,8% 18,7% 100%

2004 11,6% 69,6% 18,8% 100%

2005 11,7% 69,2% 19,1% 100%

2006 11,8% 68,9% 19,3% 100%

2007 12,0% 68,5% 19,5% 100%

2008 12,1% 68,0% 19,9% 100%

2009 12,3% 67,4% 20,3% 100%

2010 12,6% 66,7% 20,7% 100%

CUADRO 48

Proyecciones demográficas 1990-2010
Composición

FUENTE: Eustat.



Los datos de Contabilidad regional del INE actualizados muestran un crecimien-
to del valor añadido bruto en el País Vasco desde 1995 ligeramente por encima de la
media nacional, debido a la buena marcha de la economía regional entre 1997 y 2000
(Cuadros 51 y 52).

Un comportamiento similar se produce en la evolución del empleo en términos
de Contabilidad regional, que experimento un aumento ligeramente superior al con-
junto nacional, con un cambio de tendencia en los dos últimos años en los que la
creación de empleo resulta menor que en la media española (Cuadros 53 y 54).

La productividad aparente del factor trabajo es más elevada en cada una de las
Provincias del País Vasco respecto a la media nacional, manteniéndose en torno al
15 por 100 por encima de la del conjunto de la economía española en el período
(Cuadro 55).
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Tasa crecimiento PIB Crecimiento real PIB
Año

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España País Vasco España

1998 9,29 7,67 8,22 8,20 6,85 5,73 4,35
1999 7,03 5,37 9,94 7,98 7,05 5,07 4,20
2000 7,26 8,11 8,71 8,29 7,81 4,61 4,18
2001 7,08 7,17 5,36 6,21 6,95 2,17 2,67
2002 5,83 6,49 1,66 2,01

Media anual 7,67 7,08 8,06 7,30 7,03 3,85 3,48

CUADRO 49

Evolución de la actividad económica

FUENTE: INE. Contabilidad regional.

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

PIB por Habitante
1998 138,68 125,27 115,60 121,84 100,00
1999 138,52 123,79 119,60 123,53 100,00
2000 137,82 124,76 121,66 124,88 100,00
2001 138,03 125,66 120,93 124,83 100,00
2002 – – – 124,79 100,00

Crecimiento PIB/H
1998 8,80 7,72 8,65 8,38 6,56
1999 6,46 5,32 10,28 8,06 6,58
2000 6,46 7,84 8,83 8,17 7,00
2001 6,20 6,81 5,42 6,00 6,05
2002 – – – 5,71 5,75

CUADRO 50

Evolución de la actividad económica por habitante

FUENTE: INE. Contabilidad regional.
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VAB (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

1995 100 100 100 100 100

1996 107 106 103 105 106

1997 114 112 110 112 112

1998 124 120 119 120 119

1999 132 126 130 129 127

2000 142 136 141 139 136

2001 152 146 149 148 146

2002 – – – 156 155

CUADRO 51

Evolución del Valor Añadido Bruto

FUENTE: INE. Contabilidad regional.
(a) Índices de evolución.

Empleo total (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

1995 100 100 100 100 100

1996 108 103 98 101 101

1997 111 105 102 104 114

1998 115 111 106 109 118

1999 119 113 113 114 112

2000 120 118 117 118 116

2001 126 123 118 121 119

2002 – – – 122 120

CUADRO 53

Evolución del empleo

FUENTE: INE. Contabilidad regional.
(a) Índices de evolución.

VAB (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

1996 7,3% 6,1% 3,4% 4,9% 5,8%

1997 6,6% 6,0% 6,6% 6,4% 6,0%

1998 8,7% 7,1% 7,6% 7,6% 6,3%

1999 6,3% 4,6% 9,1% 7,2% 6,3%

2000 7,1% 8,0% 8,6% 8,2% 7,7%

2001 7,3% 7,4% 5,6% 6,4% 7,2%

2002 – – – 5,6% 6,2%

CUADRO 52

Evolución anual del Valor Añadido Bruto

FUENTE: INE. Contabilidad regional.
(a) % aumento.



Consecuentemente, los puestos de trabajo generados por unidad de output resul-
tan inferiores en el conjunto del País Vasco a los alcanzados en la media nacional,
con una tendencia decreciente derivada de la caída de la elasticidad del empleo res-
pecto a la evolución del VAB en términos nominales (Cuadro 56).

Teniendo en cuenta estas características recientes de la actividad económica se
elabora un primer escenario económico donde se proyectan hasta 2010 las tenden-
cias en el VAB sectorializado (agricultura, pesca y ganadería, energía, industria, cons-
trucción, servicios de mercado y servicios de no mercado) y la evolución del empleo
en cada sector. Estos datos de empleo se confrontan con las tasas de actividad, ocu-
pación y paro para mostrar coherencia en la relación entre oferta y demanda de tra-
bajo de acuerdo con las previsiones demográficas. Un segundo escenario de menor
crecimiento en el País Vasco se contrasta con el anterior para analizar sus efectos en
términos de recaudación potencial.

En el ámbito concreto de la Seguridad Social se parte del análisis de las principales
variables que determinan la evolución de las cotizaciones y del gasto en pensiones para
proyectarlas a medio plazo en coherencia con los escenarios económicos contemplados.
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Empleo total (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

1996 7,7% 2,9% –1,9% 1,1% 1,4%

1997 2,8% 2,1% 3,4% 2,9% 2,9%

1998 4,1% 5,1% 4,1% 4,4% 3,9%

1999 3,7% 2,4% 7,1% 4,9% 3,6%

2000 0,8% 4,7% 3,7% 3,6% 3,4%

2001 4,3% 3,6% 0,7% 2,2% 2,3%

2002 – – – 0,9% 1,3%

CUADRO 54

Evolución anual del empleo

FUENTE: INE. Contabilidad regional.
(a) % aumento.

VAB por empleado/€ (índice) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

1995 119 112 116 115 100

1996 114 111 118 115 100

1997 115 112 118 115 100

1998 117 112 119 116 100

1999 117 111 118 116 100

2000 119 110 119 116 100

2001 117 109 119 115 100

2002 – – – 115 100

CUADRO 55

Evolución de la productividad aparente del factor trabajo

FUENTE: INE. Contabilidad regional.



La evolución futura de los ingresos por cotizaciones sociales depende básica-
mente de tres variables:

1. De la evolución del número de cotizantes. Esta variable está directamente rela-
cionada con el funcionamiento del mercado de trabajo a través de la tasa de
actividad y nivel de ocupación.

2. Evolución de las bases medias de cotización, relacionadas con la evolución de
los salarios.

3. Evolución de los tipos de cotización.

Además, existen otros elementos que inciden en el conjunto de cotizaciones,
como la evolución del desempleo (cotizaciones de desempleados), los accidentes de
trabajo y la gestión de la Tesorería, determinante para estimar los ingresos proce-
dentes de la vía ejecutiva del propio ejercicio y de los derechos reconocidos pen-
dientes de cobro.

Con el objetivo de simplificar el ejercicio de simulación efectuado se procede
a estimar los escenarios tomando como referencia las cotizaciones normales por
regímenes de la Seguridad Social por contingencias generales a la Tesorería de la
Seguridad Social. Para ello, se toma como referencia los datos nacionales por regí-
menes y su evolución en los últimos años, ajustándolos a las especificidades del
País Vasco.

En todos los casos se parte de la hipótesis del mantenimiento de los tipos de coti-
zación a la Seguridad Social. En el caso de las cotizaciones al Régimen General de la
Seguridad Social el número de cotizantes en los últimos años sigue aumentando en
términos absolutos, aunque su crecimiento relativo se atenúa, fijándose en los Presu-
puestos de la Seguridad Social en 2003 un incremento previsto del 1,94 por 100, fren-
te al 4,84 por 100 de los últimos tres años. Igualmente, el crecimiento de la base
media mensual de cotización se desacelera por el comportamiento moderado de los
salarios en términos nominales y reales, estimándose en un 2,61 por 100, frente a un
crecimiento medio del 3,79 por 100 entre 2000 y 2002. Dado el comportamiento del
número de cotizantes y de las bases medias de cotización y el mantenimiento de los
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Empleo total (a) Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

1995 25,55 30,27 29,25 29,48 34,04

1996 28,64 29,36 27,76 28,43 32,63

1997 27,63 28,29 26,93 27,49 31,70

1998 26,46 27,78 26,04 26,68 30,99

1999 25,82 27,19 25,54 26,12 30,21

2000 24,28 26,36 24,39 25,01 29,00

2001 23,60 25,42 23,25 24,01 27,69

2002 – – – 22,95 26,40

CUADRO 56

Empleo por unidad de output

FUENTE: INE. Contabilidad regional y elaboración propia
(a) por millon de euros de VAV (puestos de trabajo).



tipos de cotización, el crecimiento previsto de la recaudación por cuotas del Régimen
General en 2003 es del 4,61 por 100, porcentaje claramente inferior al aumento medio
del 8,82 por 100 de los últimos años (Cuadro 57).
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Total nacional Cotizantes Bases Recaudación

2000 1,0717 1,0369 1,1112
2001 1,0414 1,0495 1,0929
2002 1,0320 1,0274 1,0603
2003 1,0194 1,0261 1,0461

Media 2000-02 1,0484 1,0379 1,0882

CUADRO 57

Evolución interanual de las Variables del Régimen General

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

Total nacional Cotizantes Bases Recaudación

2000 1,0231 1,0312 1,0550
2001 1,0291 1,0217 1,0514
2002 1,0208 1,0198 1,0410
2003 1,0184 1,0200 1,0387

Media 1,0234 1,0242 1,0491

CUADRO 58

Evolución interanual de las Variables del Régimen de T. Autónomos

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

En el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos el crecimiento interanual pre-
visto para 2003 del número de cotizantes es menor (1,84 por 100) y con una ten-
dencia decreciente respecto a la media de los últimos años (2,43 por 100) y lo mismo
ocurre con las bases medias de cotización, con un aumento previsto del 2 por 100 en
2003, frente a una media del 2,42 por 100. En consecuencia, el crecimiento previsto
de la recaudación por cuotas en 2003 es del 3,87 por 100, frente a una media de los
últimos años del 4,91 por 100 (Cuadro 58).

En el Régimen Especial Agrario la recaudación por cuenta ajena aumenta en los
últimos años a diferencia de lo que ocurre en las cotizaciones de trabajadores por
cuenta propia, como consecuencia del diferente comportamiento en el número de
cotizantes. Si se incluyen también las cotizaciones empresariales el total de recauda-
ción previsto para 2003 aumenta un 1,14 por 100, porcentaje ligeramente inferior al
medio de los últimos tres años (Cuadros 59 , 60 y 61).



En el Régimen Especial de Trabajadores del Mar el crecimiento interanual previs-
to para 2003 del número de cotizantes es negativo, al igual que la media de los últi-
mos años. Las bases medias de cotización tienen un aumento previsto del 3 por 100
en 2003, frente a una media del 7,02 por 100. En consecuencia, el crecimiento pre-
visto de la recaudación por cuotas en 2003 es de sólo el 1,54 por 100, frente a una
media de los últimos años del 4,15 por 100 (Cuadro 62).
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Total nacional Cotizantes Bases Recaudación

2000 0,9994 1,0250 1,0244
2001 1,0184 1,0205 1,0393
2002 1,0064 1,0200 1,0265
2003 1,0040 1,0200 1,0241

Media 1,0081 1,0218 1,0301

CUADRO 59

Evolución interanual de las Variables del Régimen Agrario
por cuenta ajena

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

Total nacional Cotizantes Bases Recaudación

2000 0,9632 1,0251 0,9873
2001 0,9544 1,0205 0,9740
2002 0,9582 1,0199 0,9772
2003 0,9626 1,0200 0,9818

Media 0,9586 1,0218 0,9795

CUADRO 60

Evolución interanual de las Variables del Régimen Agrario
por cuenta propia

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

Total nacional Recaudación

2000 1,0227
2001 1,0148
2002 1,0103
2003 1,0114

Media 1,0160

CUADRO 61

Evolución interanual de recuadación total del Régimen Agrario

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad
Social 2003 y elaboración propia.



En el Régimen Especial de la Minería el crecimiento interanual previsto para 2003
del número de cotizantes es negativo, al igual que la media de los últimos años. Las
bases medias de cotización tienen un aumento previsto del 3 por 100 en 2003, fren-
te a una media del 4,56 por 100. La evolución de los cotizantes hace que la recau-
dación caiga en 2003 en un 2,46 por 100, descenso inferior al medio de los últimos
años, que ha sido del 3,94 por 100 (Cuadro 63).
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Total nacional Cotizantes Bases Recaudación

2000 0,9318 1,1164 1,0403
2001 1,0135 1,0600 1,0743
2002 0,9765 1,0341 1,0098
2003 0,9858 1,0300 1,0154

Media 0,9739 1,0702 1,0415

CUADRO 62

Evolución interanual de las Variables del Régimen de T. Mar

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

Total nacional Cotizantes Bases Recaudación

2000 0,9366 1,0435 0,9774
2001 0,9191 1,0583 0,9727
2002 0,9000 1,0350 0,9315
2003 0,9470 1,0300 0,9754

Media 0,9739 1,0456 0,9606

CUADRO 63

Evolución interanual de las Variables del Régimen de Minería

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

En el Régimen Especial de Empleados de Hogar el crecimiento interanual previs-
to para 2003 del número de cotizantes es del 11,43 por 100, con una tendencia cre-
ciente respecto a la media de los últimos años (7,12 por 100). El ligero aumento de
las bases medias de cotización eleva el aumento anual de la recaudación hasta el
13,66 por 100, muy por encima de la media de los últimos años, que se sitúa en el
9,48 por 100 (Cuadro 64).

En conjunto el total de cuotas recaudadas por contingencias generales ha aumen-
tado una media del 8,14 por 100 en los últimos años, aunque el crecimiento previs-
to para 2003 es más moderado, situándose en el 4,47 por 100. Este crecimiento se ha
basado en una evolución muy favorable del número de cotizantes (4,02 por 100 de
aumento interanual) y en el aumento de la base media de cotización (3,95 por 100).
El menor aumento esperado en 2003 se debe especialmente al menor incremento en
el número de cotizantes (Cuadro 65).



Por otro lado, las cotizaciones de desempleados transferidas por el INEM a la
Seguridad Social tienen un comportamiento más irregular, con un mayor crecimiento
en los últimos años.
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Total nacional Cotizantes Bases Recaudación

2000 1,0150 1,0250 1,0403
2001 1,0377 1,0143 1,0525
2002 1,1610 1,0263 1,1915
2003 1,1143 1,0200 1,1366

Media 1,0712 1,0219 1,0948

CUADRO 64

Evolución interanual de las Variables del Régimen de E. Hogar

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

Total nacional C. Desempleados Bonificaciones Total INEM

2000 1,0553 1,0604 1,0577
2001 1,1313 0,8747 1,0121
2002 0,9432 1,1700 1,0342
2003 1,1050 1,0035 1,0589

Media 1,0433 1,0350 1,0347

CUADRO 66

Evolución interanual de las cuotas por desempleados

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

Total nacional Cotizantes Bases media Recaudación

2000 1,0560 1,0428 1,1012
2001 1,0362 1,0478 1,0858
2002 1,0284 1,0278 1,0570
2003 1,0183 1,0259 1,0447

Media 1,0402 1,0395 1,0814

CUADRO 65

Evolución interanual de las Variables del conjunto de Regímenes
de Seguridad social

(Total de contingencias generales)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.



La estimación de los gastos en las pensiones contributivas ha de basarse en la
evolución previsible de los distintos conceptos que la configuran: el número de pen-
sionistas, por clases y regímenes, y la cuantía de la pensión media que, a su vez,
depende de la pensión básica o inicial, de la revalorización y de la magnitud del com-
plemento para garantía de mínimos. El análisis del comportamiento reciente de estas
variables constituye un elemento imprescindible para establecer escenarios sobre su
evolución futura.

El ritmo de crecimiento anual del número de pensiones ha ido disminuyendo en
los últimos años, esperándose en 2003 un aumento del conjunto de ellas de un 0,79
por 100, siendo la media entre 1999 y 2002 del 0,96 por 100. Por clases de pensión,
las de viudedad y orfandad tienen un mayor incremento, mientras las de jubilación
crecen a menor ritmo y las efectuadas a favor de familias disminuyen (Cuadro 67).
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Total nacional Total I. Perman. Jubilación Viudedad Orfandad Familiares

2000 1,0116 0,9923 1,0115 1,0182 1,0271 0,9859
2001 1,0087 0,9973 1,0098 1,0148 0,9809 0,9772
2002 1,0086 1,0004 1,0035 1,0146 1,081 0,9794
2003 1,0079 1,0001 1,0068 1,0145 1,0014 0,9795

Media 1,0096 0,9967 1,0083 1,0159 1,0297 0,9808

CUADRO 67

Evolución interanual del número de pensiones por clases

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003 y elaboración propia.

Total nacional General Autóno. Agrario Carbón Mar Hogar Ac.Tr.E.P. SOVI

2000 1,0210 1,0279 0,9908 0,9895 1,0075 0,9978 1,0104 0,9759
2001 1,0158 1,0269 0,9903 0,9881 1,0039 0,9953 1,0067 0,9785
2002 1,0166 1,0263 0,9881 0,9863 1,0041 0,9912 1,0121 0,9740
2003 1,0167 1,0257 0,9859 0,9845 1,0041 0,9871 1,0067 0,9695

Media 1,0178 1,0270 0,9897 0,9880 1,0052 0,9948 1,0097 0,9761

CUADRO 68

Evolución interanual del número de pensiones por regímenes

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003 y elaboración propia.

Por regímenes, el mayor crecimiento se produce en el Régimen de Autónomos y
en el Régimen General. El Régimen de Trabajadores del Mar y las pensiones por acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales permanecen estables y disminuyen
progresivamente el resto de pensiones (Cuadro 68).

La evolución del número de pensiones se debe al diferencial de crecimiento de
las altas y las bajas anuales que tiene una incidencia sobre la edad media de los
pensionistas y la cuantía de las pensiones medias. En 2001 el 21,89 por 100 de las



pensiones las recibían personas menores de 65 años, el 19,53 por 100 de los pen-
sionistas tenía entre 65 y 69 años y el 58,58 por 100 restante superaba esa edad.
Dentro de las pensiones de jubilación el 6,15 por 100 tiene menos de 65 años y el
66,71 por 100 supera los 69 años. Dada la diferencia sustancial en las cuantías
medias recibidas en función de la edad de pensionistas y jubilados, el gasto total se
concentra en las personas mayores en menor proporción, absorbiendo en el caso
de las pensiones de jubilación el colectivo de más de 69 años el 61,99 por 100 del
gasto total. Esta estructura se ve afectada en dos sentidos por el flujo de altas y bajas
producidas en el sistema. Por un lado, el descenso de la mortalidad en edades altas
hace que el tiempo de permanencia media en el sistema aumente. Prueba de ello
es que mientras el número total de pensionistas ha aumentado en 2001 el 0,87 por
100, el colectivo de pensionistas mayores de 80 años ha crecido ese año el 3,4 por
100. Por otro lado, la anticipación en la edad de jubilación sobre la referencia nor-
mativa de 65 años afianza esa tendencia. Así, en 2001 la proporción de altas de jubi-
lación del Régimen General de personas menores de 65 años era del 57,69 por 100
(el 33,78 por 100 menores de 61 años), mientras los jubilados a los 65 años supo-
nían el 36,93 por 100 y el 5,38 por 100 restante se jubilaban por encima de esa edad
(Cuadros 69, 70 y 71).

Al margen del incremento neto del número de pensionistas, salvo en el caso de
las pensiones de jubilación, la diferencia entre la pensión media de las altas iniciales
y las bajas hace que el gasto total aumente como consecuencia de la rotación de las
pensiones. En el conjunto de pensiones contributivas la pensión media es un 23,6 por
100 más elevada en las altas que en las bajas definitivas. Estas diferencias son aún
más significativas si tenemos en cuenta el coste de las rotaciones en las pensiones de
jubilación, donde la pensión media mensual de las altas en 2002 es un 38,14 por 100
superior a la media de las bajas definitivas (707,41 euros mensuales en las altas fren-
te a 512,10 en las que causan baja).
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Nº pensiones Pensión media Gasto en pensiones

Total Jubilación Total Jubilación Total Jubilación

Hasta 49 años 6,84% 0,00% 77 0 5,26% 0,00%

De 50 a 54 2,74% 0,08% 105 252 2,87% 0,19%

De 55 a 59 4,01% 0,24% 111 206 4,46% 0,49%

De 60 a 64 8,30% 5,83% 118 122 9,83% 7,12%

De 65 a 69 19,53% 27,14% 118 111 23,05% 30,20%

De 70 a 74 19,55% 25,25% 108 104 21,15% 26,33%

De 75 a 79 17,06% 19,83% 96 95 16,37% 18,82%

De 80 a 84 11,65% 12,12% 85 85 9,85% 10,33%

Más de 85 10,32% 9,51% 70 68 7,18% 6,51%

Total 100,00% 100,00% 100 100 100,00% 100,00%

CUADRO 69

Distribución de las pensiones por edades
(A 31 de diciembre de 2001)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003 y elaboración propia.
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% Total Con Coef. reductor Total

Hasta 60 años 31,69 33,78
De 61 a 64 años 17,59 23,91

Hasta 65 años 49,28 57,69

65 años – 36,93
Más de 65 años – 5,38

Total 100,00

CUADRO 70

Altas de jubilación por edades (Régimen General)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

Índices 2001 2002 (a)

Altas/bajas 1,2093 1,3209

Incapacidad 3,1888 3,5321

Jubilación 0,9618 0,9456

Viudedad 1,3492 1,3392

R. General 1,4260 1,3913

Autónomos 1,5741 1,4989

CUADRO 71

Evolución interanual de la relación altas/bajas de pensiones por clases

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.
(a) Hasta junio.

Índices 2001 2002

Altas/bajas 1,2762 1,2360

Incapacidad 1,0794 1,0658

Jubilación 1,3345 1,3814

Viudedad 1,2098 1,2115

R. General 1,2535 1,1946

Autónomos 1,2118 1,1397

CUADRO 72

Evolución interanual de la relación altas/bajas en pensiones medias por clases
(Pensión media mensual)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.



La mayor cuantía de las pensiones medias como consecuencia de la rotación de
altas y bajas ha ido reduciendo progresivamente el número y porcentaje sobre el total
de pensiones de aquellas que perciben complementos por mínimos, hasta represen-
tar en la actualidad el 30,78 por 100 del total, aunque en el Régimen de Autónomos
en el agrario y en el de empleados de hogar sigue siendo importante. En la medida
en que las nuevas altas mantienen menores proporciones de pensiones con comple-
mento a mínimos, su disminución es progresiva (Cuadros 73 y 74).
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% Total 2000 2001 2002

Totales 31,41 31,18 30,78

Jubilación 30,53 30,21 29,92

Viudedad 42,59 42,41 41,49

R. General 25,03 24,83 24,38

Autónomos 42,16 41,52 40,86

CUADRO 73

Evolución de la proporción de pensiones con complementos por mínimos

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

Jubilación Viudedad Total

Totales
R. General 21,45 37,60 24,38
Autónomos 43,85 44,19 40,86
Total 29,92 41,49 30,78

Altas
R. General 13,66 32,30 17,65
Autónomos 34,78 43,84 32,51
Total 26,17 38,48 25,98

CUADRO 74

Evolución de la proporción de pensiones con complementos por mínimos
por clases y por regímenes

% Pensiones con complemento por mínimos 2002 (hasta junio)

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003
y elaboración propia.

De acuerdo con los aspectos señalados el conjunto de pensiones se estima anual-
mente a través de la siguiente secuencia:

Se estima la cuantía de las pensiones existentes a 31 de diciembre de cada año, tra-
tando este colectivo como estático y determinando su importe para el año siguiente por
clases y regímenes. Se considera la dinámica del colectivo en la doble vertiente de altas y
bajas y sus respectivas pensiones medias. El importe resultante se debe así al incremento



neto del número de pensionistas (si las altas son superiores a las bajas) y de la pensión
media. Finalmente, se estima el coste anual de revalorización de las pensiones y otros gas-
tos financieros (asociados a liquidación de atrasos en primer pago y otros conceptos).

De acuerdo con la información contenida en el Informe económico financiero de
la Seguridad Social para 2003 los índices que determinan la evolución del gasto en
pensiones en los últimos años se basan fundamentalmente en la revalorización de la
pensión y más recientemente en los efectos de la rotación sobre la pensión media.
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Total Aumento Nº pensiones Rotación Revalorización

2000 51.077,84 1,0901 1,0116 1,0410 1,0348
2001 53.374,62 1,0450 1,0087 1,0160 1,0200
2002 56.230,58 1,0535 1,0086 1,0120 1,0320
2003 60.024,00 1,0675 1,0079 1,0380 1,0200

Media 1,0629 1,0096 1,0230 1,0289

CUADRO 75

Evolución del gasto en pensiones

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003 y elaboración propia.

Miles y % 2003 2005 2010 2015 2020 2025 2030 2035 2040 2045 2050

Afiliados 16.448 17.113 18.333 19.146 19.416 19.303 18.870 18.115 17.133 16.240 15.767
Pensionistas 7.894 8.098 8.164 8.584 9.176 9.955 10.930 11.712 12.432 12.856 12.761

Afiliados/pens. 2,08 2,11 2,25 2,23 2,12 1,94 1,74 1,55 1,38 1,26 1,24

Cotizaciones (a) 10,67 10,62 10,53 10,50 10,50 10,50 10,50 10,49 10,48 10,47 10,46
Pensiones (a) 9,75 9,74 9,33 9,71 10,40 11,42 12,71 14,29 15,87 17,12 17,23
Saldo (a) 0,88 1,20 0,79 0,10 –0,92 –2,21 –3,8 –5,39 –6,65 –6,77

CUADRO 76

Estimaciones del balance del sistema de pensiones

FUENTE: Informe Económico-Financiero de la Seguridad Social 2003 y elaboración propia.
(a) En % PIB.

Las proyecciones demográficas actualizadas para el conjunto de la población
española han permitido revisar las proyecciones financieras sobre el balance del sis-
tema de pensiones en España. La revisión de los flujos migratorios ha mejorado sus-
tancialmente las previsiones a medio plazo del sistema de Seguridad Social, aunque
persisten a largo plazo los problemas de sostenibilidad financiera de las pensiones
contributivas a través de cotizaciones.

De acuerdo con los resultados de un estudio reciente 7 el sistema se mantiene con
saldo positivo hasta 2020, alcanzando en 2010 en el conjunto del Estado el nivel más alto
de saneamiento financiero y la relación afiliados/pensionistas más elevada (Cuadro 76).

7 Alonso, J. y Herce, J. A. (2003): “Balance del sistema de pensiones y boom migratorio en España. Pro-
yecciones del modelo MODPENS de FEDEA a 2050”, Documento de Trabajo 2003-02, FEDEA, julio 2003.



Definidas y analizadas en su comportamiento reciente las variables relevantes del
sistema de pensiones se recogen a continuación las principales variables económicas
de los escenarios contemplados.

El escenario central de crecimiento económico se basa en una estimación de la evo-
lución de la economía vasca continuista de la situación actual ajustada a las previsiones
establecidas hasta 2006 en el Programa de Estabilidad del Reino de España y prolongada
hasta 2010. El crecimiento de los distintos sectores determina el crecimiento total. Las tasas
interanuales se mantienen constantes y, en función de la estructura productiva de las Pro-
vincias, el aumento global se modifica ligeramente. Se han suavizado los comportamien-
tos anuales de los sectores productivos más sensibles a variaciones interanuales, como el
sector agrícola 8 y el de la construcción. El índice del deflactor previsto es de 1,038 en
2003 y de 1,028 en el resto de los años e igual en el País Vasco y en España. Este índice
se utilizará en el cálculo de la revalorización anual de las pensiones. El aumento del PIB
real se enmarca así en un contexto de recuperación económica sostenida.
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8 El ajuste del sector agrario afecta especialmente a la provincia de Álava y a la evolución del empleo,
que ha sufrido grandes oscilaciones porcentuales en el sector. Se ha optado en todas las hipótesis por revisar
la elasticidad del empleo ante la variación del VAB agrícola tomando como referencia un período mayor.

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Agricultura 1,0800 1,0300 1,0000 1,0433 1,0290
Industria 1,0270 1,0295 1,0350 1,0315 1,0330
Contrucción 1,1060 1,0700 1,0300 1,0529 1,0800
Servicios 1,0720 1,0760 1,0548 1,0637 1,0640

Total 1,0584 1,0603 1,0475 1,0534 1,0582

CUADRO 77

Escenario central. Índice crecimiento nominal anual
del VAB sectorial y regional

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Programa de Estabilidad.

Total Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2001 1,0732 1,0741 1,0560 1,0644 1,0718
2002 – – – 1,0557 1,0622
2003 1,0584 1,0603 1,0475 1,0534 1,0582
2004 1,0589 1,0607 1,0476 1,0537 1,0584
2005 1,0595 1,0612 1,0477 1,0540 1,0586
2006 1,0601 1,0616 1,0478 1,0544 1,0588
2007 1,0607 1,0620 1,0479 1,0547 1,0590
2008 1,0612 1,0624 1,0480 1,0550 1,0592
2009 1,0618 1,0628 1,0481 1,0553 1,0594
2010 1,0624 1,0632 1,0482 1,0557 1,0596

CUADRO 78

Empleo por unidad de output

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Programa de Estabilidad.



El empleo previsto en cada Provincia, en el total de la Comunidad Autónoma y en el
total nacional se deriva de sus elasticidades respecto al VAB sectorial calculadas a partir
de la Contabilidad regional 9 con los últimos datos disponibles. El índice de creación de
empleo es menor en el País Vasco a lo largo del período contemplado (Cuadro 79).

Las proyecciones de empleo realizadas para el País Vasco son coherentes con la
evolución de la población en edad de trabajar, el aumento de la tasa de actividad y
de ocupación y la reducción de la tasa de paro.

La transposición de la evolución del mercado de trabajo a la evolución del núme-
ro de cotizantes requiere de algunos ajustes, ya que en los últimos años la regulari-
zación de los trabajadores ha producido un mayor aumento de los afiliados sobre el
ritmo de crecimiento del empleo. Para 2003 el ajuste entre la evolución del empleo y
la del número de cotizantes es mayor. Se ha optado por establecer una proporción
entre la evolución de ambas variables con un ajuste creciente por considerar que la
regularización del proceso de afiliación se va estabilizando.
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9 En el caso de Álava el ajuste en el empleo agrícola se ha suavizado con una evolución creciente en
los índices anuales de creación de empleo en los años siguientes con una incidencia en el empleo total.

Total Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2001 1,0429 1,0357 1,0066 1,0219 1,0235
2002 – – – 1,0090 1,0127
2003 1,0079 1,0074 1,0090 1,0083 1,0105
2004 1,0089 1,0074 1,0090 1,0084 1,0105
2005 1,0090 1,0074 1,0090 1,0085 1,0106
2006 1,0092 1,0074 1,0090 1,0085 1,0106
2007 1,0093 1,0074 1,0090 1,0085 1,0106
2008 1,0095 1,0074 1,0090 1,0085 1,0106
2009 1,0096 1,0074 1,0090 1,0086 1,0106
2010 1,0098 1,0074 1,0091 1,0086 1,0106

CUADRO 79

Escenario central. Índices crecimiento del empleo

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE.

Total Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 1,0157 1,0152 1,0167 1,0160 1,0183
2004 1,0164 1,0149 1,0164 1,0159 1,0180
2005 1,0165 1,0149 1,0164 1,0159 1,0180
2006 1,0156 1,0138 1,0154 1,0149 1,0170
2007 1,0147 1,0128 1,0145 1,0139 1,0160
2008 1,0139 1,0118 1,0135 1,0130 1,0150
2009 1,0130 1,0108 1,0125 1,0120 1,0140
2010 1,0122 1,0098 1,0115 1,0110 1,0130

CUADRO 80

Escenario central. Índices crecimiento de afiliados a la Seguridad Social

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Anuario de Estadísticas Labo-
rales y de Asuntos Sociales del MTAS.



Las bases medias de cotización dependen de la evolución de los salarios y la de
los límites máximos y mínimos establecidos por la Seguridad Social. En 2002 la evo-
lución de las bases de cotización ha mantenido un comportamiento muy dispar den-
tro del País Vasco y, en conjunto, han crecido menos que en el total nacional. A pesar
del mayor crecimiento de los salarios en el País Vasco y de su mayor cuantía media
la moderación de la evolución de las bases obedece a esa regularización de afiliados
a la Seguridad Social que ha producido un incremento de bases medias menores a la
inflación real. En el modelo estimado se mantiene una senda convergente de creci-
miento de las bases hacia la media nacional y una igualación a partir de 2005 en la
evolución provincial que, a su vez se iguala a partir de 2007 a la inflación real.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Recaudación (a) 1,0473 1,0395 1,0264 1,0341 1,0545
Cotizantes (a) 1,0266 1,0175 1,0267 1,0235 1,0304
Bases 2002 1,0201 1,0217 0,9997 1,0104 1,0233

2003 1,0218 1,0233 1,0014 1,0120 1,0250
2004 1,0281 1,0297 1,0076 1,0200 1,0280
2005 1,0220 1,0220 1,0220 1,0220 1,0280
2006 1,0250 1,0250 1,0250 1,0250 1,0280
2007 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280
2008 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280
2009 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280
2010 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280

CUADRO 82

Escenario central. Índices crecimiento de bases medias de cotización

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE, y del Anuario de Estadísticas Labo-
rales y de Asuntos Sociales del MTAS. (a) En 2002.

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

% empleo/>15 2003 0,5433 0,5465 0,4747 0,5073
2005 0,5492 0,5578 0,4873 0,5187
2010 0,5680 0,5869 0,5215 0,5492

% empleo/16-65 2003 0,6679 0,6926 0,6068 0,6431
2005 0,6793 0,7116 0,6272 0,6618
2010 0,7215 0,7692 0,6887 0,7194

% cotizantes/>15 2003 0,5533 0,4978 0,4507 0,4802
2005 0,5676 0,5156 0,4696 0,4982
2010 0,6000 0,5546 0,5137 0,5394

% cotizantes/16-65 2003 0,6802 0,6309 0,5762 0,6088
2005 0,7021 0,6578 0,6044 0,6358
2010 0,7622 0,7268 0,6783 0,7065

CUADRO 81

Escenario central. Tasa de ocupación y afiliación

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y Eustat.



El resultado de la evolución del número de afiliados en alta laboral y de las bases
medias de cotización determina las previsiones de ingresos por cotización, algo más redu-
cidas en el caso del País Vasco que los índices equivalentes estimados a nivel nacional.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 1,0378 1,0389 1,0181 1,0282 1,0438
2004 1,0450 1,0450 1,0241 1,0362 1,0465
2005 1,0389 1,0372 1,0388 1,0382 1,0465
2006 1,0410 1,0391 1,0408 1,0403 1,0455
2007 1,0431 1,0412 1,0429 1,0423 1,0444
2008 1,0423 1,0401 1,0419 1,0414 1,0434
2009 1,0414 1,0391 1,0409 1,0403 1,0424
2010 1,0405 1,0381 1,0398 1,0393 1,0414

CUADRO 83

Escenario central. Índices crecimiento de la recaudación por cotizaciones

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Anuario de Estadísticas Labo-
rales y de Asuntos Sociales del MTAS.

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 1,0155 1,0139 1,0135 1,0139 1,0088
2004 1,0084 1,0033 1,0014 1,0029 1,0088
2005 1,0251 1,0154 1,0140 1,0158 1,0088
2006 1,0163 1,0096 1,0083 1,0097 1,0088
2007 1,0200 1,0111 1,0082 1,0106 1,0088
2008 1,0275 1,0172 1,0150 1,0173 1,0100
2009 1,0287 1,0208 1,0147 1,0185 1,0104
2010 1,0279 1,0203 1,0163 1,0191 1,0108

CUADRO 84

Escenario central. Índices crecimiento del número de pensionistas

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Anuario de Estadísticas Labo-
rales y de Asuntos Sociales del MTAS, INE y Eustat

Por lo que se refiere al cálculo del gasto en pensiones las previsiones sobre la evo-
lución del número de pensionistas se efectúa a partir del comportamiento de los últi-
mos años y su ajuste a la estructura demográfica proyectada a través del manteni-
miento de la proporción entre pensionistas y población mayor de 65 años de 2002. Si
se mantiene fija esta ratio (hipótesis moderada que no capta convenientemente el efec-
to de las jubilaciones anticipadas) los índices de evolución del número de pensionis-
tas serían más moderados en los primeros años que la proyección automática del últi-
mo dato disponible y aumentarían más fuertemente a partir del 2008. Los datos
nacionales, al no contar con proyecciones demográficas equivalentes se han realizado
a partir de la evolución experimentada en 2002, ajustada al alza a partir de 2008 10.

10 Los índices para el total nacional son coherentes con la ratio nº de pensionistas en relación a la
población mayor de 65 años realizadas con las proyecciones demográficas del INE hasta el 2005.



La revalorización de las pensiones se ha estimado en función de la inflación real
y de manera homogénea en todos los territorios y todos los años en 1,028, salvo
2003 (1,038).

Finalmente, el efecto del incremento de las pensiones medias se estima a partir
de la rotación de altas y bajas señalado anteriormente y su distinto coste medio,
tomando como referencia las diferencias a nivel nacional. En el conjunto de pensio-
nes la media de las pensiones altas es un 23 por 100 superior a las que causan baja.
En la medida que la rotación de altas y bajas es proporcionalmente distinta a las pen-
siones existentes en cada territorio se estima el impacto de la rotación de altas y bajas
sobre la pensión media.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 1,0053 1,0051 1,0051 1,0051 1,0047
2004 1,0053 1,0051 1,0051 1,0051 1,0047
2005 1,0053 1,0051 1,0051 1,0051 1,0047
2006 1,0053 1,0051 1,0051 1,0051 1,0047
2007 1,0053 1,0051 1,0051 1,0051 1,0047
2008 1,0053 1,0051 1,0051 1,0051 1,0047
2009 1,0053 1,0051 1,0051 1,0051 1,0047
2010 1,0053 1,0051 1,0051 1,0051 1,0047

CUADRO 85

Escenario central. Índices crecimiento de la pensión media (rotación)

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Anuario de Estadísticas Labo-
rales y de Asuntos Sociales del MTAS, INE y Eustat

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 1,0596 1,0578 1,0574 1,0578 1,0521
2004 1,0421 1,0366 1,0347 1,0362 1,0420
2005 1,0593 1,0492 1,0477 1,0496 1,0420
2006 1,0502 1,0432 1,0418 1,0433 1,0420
2007 1,0541 1,0447 1,0417 1,0442 1,0420
2008 1,0618 1,0511 1,0487 1,0511 1,0420
2009 1,0630 1,0547 1,0484 1,0523 1,0420
2010 1,0622 1,0543 1,0500 1,0530 1,0420

CUADRO 86

Escenario central. Índices crecimiento del gasto en pensiones

FUENTE: Elaboración propia.

El efecto conjunto de los tres factores que determinan la evolución del gasto
en pensiones pone de manifiesto el crecimiento diferencial del gasto sobre la evo-
lución de las cotizaciones en el País Vasco frente al saneamiento del sistema a
nivel nacional, que mantiene un equilibrio entre la evolución de los ingresos y los
gastos.



6. RESUMEN Y CONCLUSIONES

Del análisis realizado en las páginas precedentes de este trabajo se pueden
extraer las siguientes conclusiones en cuanto al comportamiento de las variables que
pueden determinar la viabilidad del sistema de Seguridad Social actualmente existen-
te en España en el País Vasco teniendo en cuenta el comportamiento de todas las
variables que determinan el mismo.

1. En relación a la evolución de la población, las dificultades que se derivan para
el sistema de Seguridad Social del envejecimiento de la población ya se están
manifestando en la actualidad en el País Vasco, observándose una tasa de
dependencia de la población mayor de 65 años por encima de la media nacio-
nal, y se agravarán previsiblemente en el futuro ya que la población vasca esta-
rá sometida a un mayor grado de envejecimiento que la media de España.

2. El comportamiento del mercado de trabajo muestra un cambio en su tenden-
cia en los dos últimos años de forma que se observa que la creación de
empleo resulta menor que la media española. Igualmente los puestos de tra-
bajo generados por unidad de output resultan inferiores en el conjunto del
País Vasco a los alcanzados para la media nacional, con un clara tendencia
decreciente.

3. Los resultados alcanzados en el ejercicio de simulación dinámica, basada en
el escenario de la situación actual vasca ajustada a las previsiones estableci-
das hasta 2006 en el Programa de Estabilidad del Reino de España y prolon-
gada hasta el 2010 se concretan en:
a. La evolución del número de afiliados en alta laboral y de las bases medias

de cotización determinan unas previsiones de ingresos por cotización
inferiores en el País Vasco que los índices equivalentes estimados a nivel
nacional.

b. En las previsiones en cuanto al comportamiento del número de pensio-
nistas se observan índices de crecimiento moderado hasta el 2006, pro-
duciéndose un significativo crecimiento a partir de dicho año mucho más
acentuado en el caso del País Vasco que en España.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 137 95 87 95 106
2004 138 96 86 95 106
2005 135 95 85 94 107
2006 134 94 85 94 107
2007 133 94 85 94 107
2008 130 93 85 93 108
2009 127 92 84 92 108
2010 125 90 83 91 108

CUADRO 87

Escenario central. Relación cotizaciones/gasto en pensiones

FUENTE: Elaboración propia.



Podemos pues concluir que los análisis de los comportamientos previstos ponen
de manifiesto las dificultades de sostenibilidad en el País Vasco de un sistema de
Seguridad Social como el existente en la actualidad en España sin los flujos internos
que se derivan de un sistema de reparto que permite una redistribución territorial de
los fondos.
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ANEXO.
ESCENARIO ALTERNATIVO

El escenario alternativo se basa en un menor crecimiento diferencial del País
Vasco como consecuencia de la inestabilidad política derivada de un proceso sece-
sionista. El impacto económico negativo se concentra en el período 2005-2006 con
una posterior recuperación tal y como se desprende de las cifras que se recogen en
los cuadros que figuran en este anexo.
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Total Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2001 1.0732 1.0741 1.0560 1.0644 1.0718

2002 1.0557 1.0622

2003 1.0584 1.0603 1.0475 1.0534 1.0582

2004 1.0589 1.0607 1.0476 1.0537 1.0584

2005 1.0407 1.0403 1.0300 1.0351 1.0586

2006 1.0411 1.0406 1.0301 1.0353 1.0588

2007 1.0496 1.0497 1.0396 1.0446 1.0590

2008 1.0500 1.0500 1.0398 1.0449 1.0592

2009 1.0568 1.0543 1.0442 1.0497 1.0594

2010 1.0572 1.0546 1.0445 1.0500 1.0596

CUADRO 88

Escenario de menor crecimiento. Índices resultantes

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Programa de Estabilidad.

Empleo Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2001 1.0429 1.0357 1.0066 1.0219 1.0235

2002 1.0090 1.0127

2003 1.0079 1.0074 1.0090 1.0083 1.0105

2004 1.0089 1.0074 1.0090 1.0084 1.0105

2005 1.0066 1.0048 1.0056 1.0055 1.0106

2006 1.0068 1.0048 1.0056 1.0055 1.0106

2007 1.0081 1.0059 1.0071 1.0068 1.0106

2008 1.0083 1.0059 1.0071 1.0069 1.0106

2009 1.0094 1.0067 1.0078 1.0077 1.0106

2010 1.0096 1.0067 1.0078 1.0077 1.0106

CUADRO 89

Escenario de menor crecimiento. Índices resultantes del empleo

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Recaudación 1,0473 1,0395 1,0264 1,0341 1,0545
Cotizantes 1,0266 1,0175 1,0267 1,0235 1,0304
Bases 2002 1,0201 1,0217 0,9997 1,0104 1,0233

2003 1,0218 1,0233 1,0014 1,0120 1,0250
2004 1,0281 1,0297 1,0076 1,0200 1,0280
2005 1,0200 1,0200 1,0200 1,0200 1,0280
2006 1,0200 1,0200 1,0200 1,0200 1,0280
2007 1,0250 1,0250 1,0250 1,0250 1,0280
2008 1,0250 1,0250 1,0250 1,0250 1,0280
2009 1,0260 1,0260 1,0260 1,0260 1,0280
2010 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280 1,0280

CUADRO 91

Escenario menor crecimiento. Índices resultantes bases medias de cotización

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Anuaria de Estadísticas Laborales.

Afiliados Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 1,0157 1,0152 1,0167 1,0160 1,0183
2004 1,0164 1,0149 1,0164 1,0159 1,0180
2005 1,0141 1,0122 1,0130 1,0129 1,0180
2006 1,0132 1,0112 1,0120 1,0119 1,0170
2007 1,0135 1,0113 1,0125 1,0123 1,0160
2008 1,0127 1,0103 1,0115 1,0113 1,0150
2009 1,0128 1,0101 1,0113 1,0111 1,0140
2010 1,0120 1,0091 1,0103 1,0101 1,0130

CUADRO 90

Escenario de menor crecimiento. Índices resultantes de afiliados
a la Seguridad Social

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Anuaria de Estadísticas Laborales.

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 1,0378 1,0388 1,0181 1,0283 1,0438
2004 1,0450 1,0450 1,0242 1,0362 1,0465
2005 1,0343 1,0325 1,0333 1,0331 1,0465
2006 1,0334 1,0315 1,0322 1,0322 1,0455
2007 1,0389 1,0366 1,0378 1,0376 1,0444
2008 1,0380 1,0356 1,0368 1,0366 1,0434
2009 1,0391 1,0364 1,0375 1,0374 1,0424
2010 1,0403 1,0374 1,0385 1,0384 1,0414

CUADRO 92

Escenario de menor crecimiento. Índices resultantes
de la recaudación por cotizaciones

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Contabilidad regional del INE y del Anuaria de Estadísticas Laborales.



298

Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

2003 137 95 87 95 106
2004 138 96 86 95 106
2005 135 94 85 94 107
2006 132 93 84 93 107
2007 130 93 84 92 107
2008 128 91 83 91 108
2009 125 90 82 90 108
2010 122 88 81 88 108

CUADRO 92

Escenario de menor crecimiento. Relación cotizaciones/gasto en pensiones

FUENTE: Elaboración propia.



ANEXO ESTADÍSTICO
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País Vasco 1995 1999 2000 2000

Cotizaciones sociales 2.633.966 3.433.811 3.704.476 141

Régimen general 2.091.582 2.720.986 2.966.115 142

Régimen de autónomos 303.397 423.978 439.628 145

Régimen agrario 13.781 13.006 12.982 94

Régimen del mar 28.428 26.787 25.357 89

Minería del carbón 84 54 48 57

Empleadas de hogar 10.085 11.575 12.152 120

Accidentes de trabajo (Tesorería) 13.980 9.869 7.723 55

Desempleados INEM 172.629 227.555 240.471 139

Tasas y otros ingresos 32.599 61.285 58.995 181

Transferencias 1.265.251 1.817.064 2.017.046 159

De la Administración del Estado 1.163.325 1.689.788 1.860.258 160

De organismos administrativos 0 36 31

De mutuas de accidentes de trabajo 101.926 111.205 130.800 128

Otras transferencias 0 16.065 17.129

De empresas privadas 0 0 2.816

Del exterior 0 42 6.011

Recursos y aplicaciones 3.931.815 5.312.238 5.780.518 147

Cotizaciones 2.633.966 3.433.811 3.704.476 141

Tasas e ingresos 32.599 61.285 58.995 181

Transferencias totales 1.265.251 1.817.142 2.017.046 159

Otras operaciones de capital 0 0 0

Operaciones financieras 0 0 0

Gastos y dotaciones 4.202.595 5.303.451 5.713.948 136

I.N.S.S. 2.718.101 3.419.843 3.720.259 137

Insalud 1.196.375 1.557.547 1.653.108 138

Imserso 153.985 172.545 181.920 118

I.S.M. 111.993 123.893 132.691 118

Tesorería general 22.141 29.624 25.970 117

Superávit (+); Déficit (–) –270.780 8.787 66.569

Resultados económicos de la Seguridad Social
(Miles de euros - Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.
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Álava 1995 1999 2000 2000

Cotizaciones sociales 405.485 551.591 604.234 149

Régimen general 340.149 457.178 505.830 149

Régimen de autónomos 34.143 47.276 49.692 146

Régimen agrario 4.117 4.820 4.958 120

Régimen del mar 18 18 12 67

Minería del carbón 0 6 6

Empleadas de hogar 932 1.208 1.226 132

Accidentes de trabajo (Tesorería) 2.398 2.434 2.326 97

Desempleados INEM 23.728 38.651 40.184 169

Tasas y otros ingresos 4.435 6.990 11.834 267

Transferencias 185.136 284.195 321.921 174

De la Administración del Estado 173.801 264.283 296.897 171

De organismos administrativos 0 6 5

De mutuas de accidentes de trabajo 11.335 17.393 20.876 184

Otras transferencias 0 2.512 2.734

De empresas privadas 0 0 449

Del exterior 0 6 959

Recursos y aplicaciones 595.056 842.781 937.988 158

Cotizaciones 405.485 551.591 604.234 149

Tasas e ingresos 4.435 6.990 11.834 267

Transferencias totales 185.136 284.201 321.921 174

Otras operaciones de capital 0 0 0

Operaciones financieras 0 0 0

Gastos y dotaciones 511.509 675.964 732.775 143

I.N.S.S. 305.825 400.058 441.305 144

Insalud 178.741 243.602 258.546 145

Imserso 23.007 26.985 28.452 124

I.S.M. 0 0 0

Tesorería general 3.937 5.319 4.472 114

Superávit (+); Déficit (–) 83.547 166.817 205.213 246

Resultados económicos de la Seguridad Social
(Miles de euros - Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.
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Guipúzcoa 1995 1999 2000 2000

Cotizaciones sociales 866.329 1.133.196 1.217.080 140

Régimen general 662.249 861.821 939.093 142

Régimen de autónomos 129.698 179.582 183.687 142

Régimen agrario 4.562 3.768 3.756 82

Régimen del mar 6.551 6.419 5.583 85

Minería del carbón 12 6 12 100

Empleadas de hogar 3.744 4.051 4.267 114

Accidentes de trabajo (Tesorería) 3.606 3.047 2.614 72

Desempleados INEM 55.906 74.501 78.065 140

Tasas y otros ingresos 17.033 18.800 15.873 93

Transferencias 407l.492 592.358 659.977 162

De la Administración del Estado 374.593 550.870 608.676 162

De organismos administrativos 0 12 10

De mutuas de accidentes de trabajo 32.899 36.253 42.798 130

Otras transferencias 0 5.235 5.605

De empresas privadas 0 0 921

Del exterior 0 12 1.967

Recursos y aplicaciones 1.290.854 1.744.384 1.892.930 147

Cotizaciones 866.329 1.133.196 1.217.080 140

Tasas e ingresos 17.033 18.800 15.873 93

Transferencias totales 407.492 592.388 659.977 162

Otras operaciones de capital 0 0 0

Operaciones financieras 0 0 0

Gastos y dotaciones 1.361.310 1.735.320 1.874.733 138

I.N.S.S. 881.234 1.123.971 1.225.728 139

Insalud 385.231 507.759 538.913 140

Imserso 49.583 56.249 59.306 120

I.S.M. 38.351 40.400 42.894 112

Tesorería general 6.912 6.942 7.891 114

Superávit (+); Déficit (–) –70.457 9.063 18.197

Resultados económicos de la Seguridad Social
(Miles de euros - Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.
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Vizcaya 1995 1999 2000 2000

Cotizaciones sociales 1.362.152 1.749.023 1.883.163 138

Régimen general 1.089.184 1.401.987 1.521.192 140

Régimen de autónomos 139.555 197.120 206.249 148

Régimen agrario 5.103 4.417 4.267 84

Régimen del mar 21.859 20.350 19.761 90

Minería del carbón 72 42 30 42

Empleadas de hogar 5.409 6.317 6.659 123

Accidentes de trabajo (Tesorería) 7.975 4.387 2.783 35

Desempleados INEM 92.995 114.403 122.222 131

Tasas y otros ingresos 11.131 35.496 31.289 281

Transferencias 672.623 940.512 1.035.148 154

De la Administración del Estado 614.932 874.635 954.685 155

De organismos administrativos 0 18 16

De mutuas de accidentes de trabajo 57.691 57.559 67.127 116

Otras transferencias 0 8.318 8.791

De empresas privadas 0 0 1.445

Del exterior 0 24 3.085

Recursos y aplicaciones 2.045.905 2.725.073 2.949.600 144

Cotizaciones 1.362.152 1.749.023 1.883.163 138

Tasas e ingresos 11.131 35.496 31.289 281

Transferencias totales 672.623 940.554 1.035.148 154

Otras operaciones de capital 0 0 0

Operaciones financieras 0 0 0

Gastos y dotaciones 2.329.775 2.892.166 3.106.440 133

I.N.S.S. 1.531.042 1.895.815 2.053.226 134

Insalud 632.403 806.186 855.649 135

Imserso 81.395 89.310 94.162 116

I.S.M. 73.642 83.493 89.797 122

Tesorería general 11.293 17.363 13.607 120

Superávit (+); Déficit (–) –283.870 –167.093 –156.840 55

Resultados económicos de la Seguridad Social
(Miles de euros - Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.



303

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2001

Total País Vasco 473 503 527 547 562 595 630 133

Jubilación 553 591 613 638 656 697 737 133

Viudedad 309 328 341 353 362 384 406 131

Incapacidad permanente 537 572 634 657 674 713 756 141

Orfandad 234 207 216 223 235 240 254 109

Favor familiar 215 223 237 249 – 279 305 142

Total Álava 440 471 495 517 532 567 604 137

Jubilación 510 549 566 592 611 653 695 136

Viudedad 293 311 322 333 343 364 385 131

Incapacidad permanente 483 518 602 636 653 696 748 155

Orfandad 232 200 208 217 222 233 245 106

Favor familiar 194 205 210 210 – 246 258 133

Total Guipúzcoa 468 497 519 539 552 585 620 132

Jubilación 543 579 596 618 635 673 713 131

Viudedad 307 326 339 352 361 383 404 132

Incapacidad permanente 525 561 622 646 665 707 753 143

Orfandad 239 209 219 225 237 244 258 108

Favor familiar 211 219 233 247 – 281 306 145

Total Vizcaya 483 513 539 559 574 608 642 133

Jubilación 569 609 634 661 680 722 763 134

Viudedad 313 332 346 358 367 389 411 131

Incapacidad permanente 559 593 648 669 685 721 760 136

Orfandad 231 207 216 222 237 239 254 110

Favor familiar 221 228 242 255 – 284 310 140

Pensión media mensual en vigor (euros) por territorio y período
(Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2001

Total País Vasco 392.458 402.978 410.461 416.750 418.665 427.033 431.649 110

Jubilación 195.381 200.881 241.540 245.742 246.524 252.376 256.314 131

Viudedad 106.102 108.302 110.189 112.057 112.946 116.036 117.834 111

Incapacidad permanente 77.840 78.826 43.129 42.577 42.353 41.160 40.643 52

Orfandad 9.189 10.865 11.167 12.224 16.842 13.575 13.136 143

Favor familiar 3.946 4.104 4.436 4.150 – 3.886 3.722 94

Total Álava 45.149 46.776 48.007 49.126 49.507 51.010 51.903 115

Jubilación 23.421 24.503 29.747 30.483 30.710 31.762 32.466 139

Viudedad 11.486 11.748 12.095 12.393 12.528 12.930 13.234 115

Incapacidad permanente 8.840 8.910 4.476 4.440 4.422 4.371 4.374 49

Orfandad 1.037 1.270 1.306 1.450 1.847 1.616 1.523 147

Favor familiar 365 345 383 360 – 331 306 84

Total Guipúzcoa 131.146 134.846 137.109 139.325 139.928 143.002 145.035 111

Jubilación 63.588 65.769 81.476 82.947 83.238 85.480 87.035 137

Viudedad 33.880 34.536 35.077 35.708 35.965 36.995 37.546 111

Incapacidad permanente 29.493 29.725 15.590 15.439 15.308 14.942 15.029 51

Orfandad 2.897 3.445 3.530 3.899 5.417 4.365 4.264 147

Favor familiar 1.288 1.371 1.436 1.332 – 1.220 1.161 90

Total Vizcaya 216.163 221.356 225.345 228.299 229.230 233.021 234.711 109

Jubilación 108.372 110.609 130.317 132.312 132.576 135.134 136.813 126

Viudedad 60.736 62.018 63.017 63.956 64.453 66.111 67.054 110

Incapacidad permanente 39.507 40.191 23.063 22.698 22.623 21.847 21.240 54

Orfandad 5.255 6.150 6.331 6.875 9.578 7.594 7.349 140

Favor familiar 2.293 2.388 2.617 2.458 – 2.335 2.255 98

Número de pensiones en vigor por territorio, tipo y período
(Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2001

Total País Vasco 473 503 527 547 567 595 630 133
General 557 590 618 618 662 693 732 131
Autónomos 336 353 365 375 388 408 430 128
Agrario cuenta ajena 297 307 315 319 324 337 352 119
Agrario cuenta propia 272 283 291 297 303 314 328 121
Mar 536 564 588 607 625 653 690 129
Carbón 488 520 544 577 596 629 662 136
Empleados del hogar 286 298 305 310 316 329 340 119
Accidentes de trabajo 414 440 469 492 516 548 590 143
Enfermedades profesionales 536 572 607 634 652 697 740 138
S.O.V.I. 179 189 196 203 210 221 233 130

Total Álava 440 471 495 517 538 567 604 137
General 541 576 603 627 652 684 727 134
Autónomos 313 330 340 347 361 381 404 129
Agrario cuenta ajena 299 307 311 316 320 333 348 116
Agrario cuenta propia 276 288 294 301 307 319 333 121
Mar 550 577 579 580 647 662 716 130
Carbón 457 494 492 491 488 528 560 123
Empleados del hogar 281 294 302 306 311 323 331 118
Accidentes de trabajo 412 441 469 494 520 545 590 143
Enfermedades profesionales 533 572 608 625 644 688 715 134
S.O.V.I. 169 179 188 194 201 212 225 133

Total Guipúzcoa 468 497 519 539 557 585 620 132
General 558 591 615 636 657 688 729 131
Autónomos 347 366 379 391 406 428 453 131
Agrario cuenta ajena 295 302 313 318 322 339 350 119
Agrario cuenta propia 269 280 288 293 299 310 322 120
Mar 528 554 576 592 604 626 654 124
Carbón 472 515 526 559 566 606 616 131
Empleados del hogar 290 301 308 314 320 333 344 119
Accidentes de trabajo 436 463 495 521 547 583 630 144
Enfermedades profesionales 542 587 633 670 688 747 792 146
S.O.V.I. 180 190 197 204 210 221 233 129

Total Vizcaya 483 513 539 559 579 608 642 133
General 560 593 621 644 666 697 735 131
Autónomos 332 348 360 368 379 398 418 126
Agrario cuenta ajena 296 310 317 321 327 338 355 120
Agrario cuenta propia 271 282 290 296 302 314 328 121
Mar 540 569 595 616 635 667 707 131
Carbón 497 525 557 596 623 653 691 139
Empleados del hogar 284 296 304 308 314 328 339 119
Accidentes de trabajo 399 425 452 471 494 524 562 141
Enfermedades profesionales 532 563 590 611 629 663 704 132
S.O.V.I. 179 190 197 204 211 222 234 131

Pensión media mensual en vigor (euros) por territorio, régimen y período
(Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2001

Total País Vasco 392.458 402.978 410.461 416.750 418.666 427.033 431.649 110
General 255.737 265.604 273.206 279.312 281.264 288.710 293.008 115
Autónomos 42.469 43.716 44.733 45.976 46.616 48.821 50.186 118
Agrario cuenta ajena 2.663 2.605 2.487 2.363 2.304 2.130 2.033 76
Agrario cuenta propia 25.199 24.893 24.551 24.179 23.910 23.181 22.684 90
Mar 13.213 13.360 13.386 13.397 13.382 13.493 13.464 102
Carbón 438 414 397 386 380 360 342 78
Empleados del hogar 5.749 5.845 5.901 5.901 5.910 5.922 5.939 103
Accidentes de trabajo 13.853 14.044 13.955 14.007 15.890 14.108 14.033 101
Enferm. profesionales 1.827 1.843 1.865 1.864 0 1.879 1.892 104
S.O.V.I. 31.310 30.654 29.980 29.365 29.010 28.429 28.068 90

Total Álava 45.149 46.776 48.007 49.126 49.508 51.010 51.903 115
General 27.448 29.016 30.309 31.503 31.892 33.302 34.195 125
Autónomos 4.649 4.791 4.882 4.989 5.044 5.349 5.480 118
Agrario cuenta ajena 743 726 691 661 652 603 586 79
Agrario cuenta propia 6.781 6.759 6.703 6.624 6.581 6.426 6.342 94
Mar 47 45 50 52 53 56 57 121
Carbón 51 48 46 49 49 46 42 82
Empleados del hogar 588 579 583 559 553 534 537 91
Accidentes de trabajo 1.676 1.700 1.689 1.684 1.844 1.739 1.727 103
Enferm. profesionales 137 141 140 143 – 141 144 105
S.O.V.I. 3.029 2.971 2.914 2.862 2.840 2.814 2.793 92

Total Guipúzcoa 131.146 134.846 137.109 139.325 139.927 143.002 145.035 111
General 81.936 85.231 87.451 89.346 89.898 92.273 93.843 115
Autónomos 16.330 16.842 17.258 17.853 18.163 19.227 19.963 122
Agrario cuenta ajena 687 689 648 605 582 532 516 75
Agrario cuenta propia 7.391 7.356 7.311 7.229 7.169 6.994 6.863 93
Mar 4.431 4.487 4.494 4.499 4.475 4.498 4.471 101
Carbón 76 71 70 62 63 63 61 80
Empleados del hogar 2.182 2.216 2.242 2.257 2.267 2.289 2.314 106
Accidentes de trabajo 4.858 4.959 4.932 5.001 5.699 5.056 5.046 104
Enferm. profesionales 640 657 670 688 – 719 757 118
S.O.V.I. 12.615 12.338 12.033 11.785 11.611 11.351 11.201 89

Total Vizcaya 216.163 221.356 225.345 228.299 229.231 233.021 234.711 109
General 146.353 151.357 155.446 158.463 159.474 163.135 164.970 113
Autónomos 21.490 22.083 22.593 23.134 23.409 24.245 24.743 115
Agrario cuenta ajena 1.233 1.190 1.148 1.097 1.070 995 931 76
Agrario cuenta propia 11.027 10.778 10.537 10.326 10.160 9.761 9.479 86
Mar 8.735 8.828 8.842 8.846 8.854 8.939 8.936 102
Carbón 311 295 281 275 268 251 239 77
Empleados del hogar 2.979 3.050 3.076 3.085 3.090 3.099 3.088 104
Accidentes de trabajo 7.319 7.385 7.334 7.322 8.347 7.313 7.260 99
Enferm. profesionales 1.050 1.045 1.055 1.033 – 1.019 991 94
S.O.V.I. 15.666 15.345 15.033 14.718 14.559 14.264 14.074 90

Número de pensiones en vigor por territorio, régimen y período
(Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2001

Total País Vasco 679.7 689.4 709.7 743.1 774.8 811.2 840.4 124

General 500.9 510.7 528.8 559 586.7 619.9 647.5 129

Autónomos 149.9 152.2 155 159 163.6 167.2 168.9 113

Agrario 11.8 11.1 10.7 10.3 10 9.5 9.3 79

Mar 8.4 7 6.7 6.3 5.9 5.7 5.5 65

Carbón 0 0 0 0 0 0 0

Empleados hogar 8.7 8.4 8.5 8.5 8.6 8.9 9.2 106

Total Álava 106.2 109.7 113.9 119.3 123.9 130 135.1 127

General 84.3 87.5 91.4 96.5 100.8 106.7 111.8 133

Autónomos 17.1 17.6 17.9 18.3 18.6 18.8 18.9 111

Agrario 4 3.8 3.7 3.6 3.6 3.6 3.5 88

Mar 0 0 0 0 0 0 0

Carbón 0 0 0 0 0 0 0

Empleados hogar 0.8 0.8 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 113

Total Guipúzcoa 229 232.2 240.2 250.8 261.1 273.2 280.9 123

General 157.2 160.4 167.3 177.1 185.8 196.9 204 130

Autónomos 62.4 63.1 64.1 65.6 67.5 68.8 69.2 111

Agrario 3.6 3.4 3.7 3.1 3 2.7 2.7 75

Mar 2.6 2.2 2.1 2 1.8 1.7 1.7 65

Carbón 0 0 0 0 0 0 0

Empleados hogar 3.2 3.1 3 3 3 3.1 3.3 103

Total Vizcaya 344.5 347.5 355.6 373 389.8 408 424.4 123

General 259.4 262.8 270.1 285.4 300.1 316.4 331.7 128

Autónomos 70.4 71.5 73 75.1 77.5 79.6 80.8 115

Agrario 4.2 3.9 3.3 3.6 3.4 3.2 3.1 74

Mar 5.8 4.8 4.6 4.3 4.1 3.9 3.8 66

Carbón 0 0 0 0 0 0 0

Empleados hogar 4.7 4.5 4.6 4.6 4.7 4.9 5 106

Número de trabajadores (media anual) afiliados en alta laboral
(Miles de euros - Índice 1995 = 100)

FUENTE: Eustat y elaboración propia.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Estructura VAB

1995 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

2000 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

2001 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

2002 100.0% 100.0%

VAB agricultura

1995 3.0% 2.1% 1.9% 2.1% 4.6%

2000 4.0% 1.5% 1.0% 1.6% 3.7%

2001 4.3% 1.5% 0.9% 1.6% 3.6%

2002 1.4% 3.4%

VAB energía

1995 1.8% 1.9% 6.4% 4.2% 4.1%

2000 1.2% 1.4% 5.3% 3.4% 3.3%

2001 1.2% 1.4% 5.3% 3.4% 3.3%

2002 3.7% 3.5%

VAB industria

1995 38.5% 34.1% 22.5% 28.7% 19.0%

2000 38.8% 33.9% 20.8% 27.7% 18.2%

2001 37.1% 32.4% 20.3% 26.8% 17.6%

2002 26.2% 17.1%

VAB construcción

1995 4.5% 6.5% 7.0% 6.4% 7.9%

2000 5.6% 8.4% 8.4% 8.0% 8.8%

2001 5.9% 8.3% 8.3% 8.0% 9.1%

2002 8.5% 9.5%

VAB servicios mercado

1995 40.9% 46.7% 52.5% 48.9% 53.6%

2000 38.4% 44.9% 53.9% 48.7% 55.0%

2001 40.2% 47.3% 55.0% 50.3% 56.1%

2002 50.6% 56.5%

VAB servicios no mercado

1995 16.0% 13.4% 14.5% 14.3% 15.5%

2000 15.8% 13.8% 14.4% 14.5% 14.9%

2001 15.8% 13.5% 14.5% 14.4% 14.8%

2002 14.3% 14.7%

FUENTE: INE. Contabilidad regional.
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco España

Estructura Empleo 

1995 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

2000 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

2001 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Empleo agricultura, g. y p.

1995 4.8% 2.5% 2.1% 2.6% 8.1%

2000 1.5% 2.0% 1.6% 1.7% 6.7%

2001 1.8% 2.0% 1.5% 1.7% 6.6%

Empleo energía

1995 0.5% 0.5% 1.3% 0.9% 1.0%

2000 0.2% 0.4% 1.0% 0.7% 0.8%

2001 0.2% 0.4% 1.0% 0.6% 0.8%

Empleo industria

1995 32.3% 31.3% 23.2% 27.3% 17.8%

2000 36.3% 32.8% 23.9% 28.8% 18.1%

2001 35.9% 32.2% 23.9% 28.6% 18.0%

Empleo construcción

1995 6.2% 7.4% 8.5% 7.8% 9.1%

2000 6.8% 8.5% 9.3% 8.7% 10.2%

2001 7.0% 8.7% 9.4% 8.8% 10.5%

Empleo servicios mercado

1995 34.9% 39.7% 45.0% 41.8% 42.0%

2000 35.1% 39.1% 45.7% 41.9% 43.4%

2001 35.1% 40.0% 45.6% 42.1% 43.4%

Empleo serv. no mercado

1995 21.3% 18.5% 19.9% 19.6% 22.0%

2000 20.0% 17.1% 18.5% 18.2% 20.8%

2001 20.0% 16.8% 18.6% 18.2% 20.8%

FUENTE: INE. Contabilidad regional.
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¿SERÍA EL EUSKO UNA ALTERNATIVA SENSATA AL EURO?
EFECTOS ECONÓMICOS PARA EL PAÍS VASCO

DE TENER UNA MONEDA PROPIA

Álvaro Anchuelo Crego
Catedrático de Economía Aplicada.

Universidad Rey Juan Carlos

1. INTRODUCCIÓN

Considero importante, en un trabajo de investigación dedicado a un tema que ge-
nera tal polémica social, comenzar con una aclaración previa. El objetivo no consis-
te en probar matemáticamente que una hipotética secesión del País Vasco es o no fac-
tible. Entre otras cosas, porque este trabajo se limita al ámbito económico. En él se
señalan, fundamentalmente, costes económicos de tal secesión, aspectos negativos
ligados al hecho de utilizar una moneda propia. Pero ello no obedece a ningún pro-
pósito deliberado, si no a que la Economía, al menos con los conocimientos actua-
les, enseña que ese es el resultado que cabe esperar. No obstante, puede haber per-
sonas dispuestas a asumir esos costes económicos, por grandes que sean, a cambio
de lograr otros fines (políticos, culturales, o incluso raciales, sin entrar a juzgar la res-
petabilidad que, moralmente, puedan merecer).

Lo que se intenta es apuntar el camino que, desde el punto de vista monetario,
un País Vasco independiente se vería probablemente obligado a recorrer, con sus
correspondientes obstáculos. Un análisis como el realizado puede ser útil al margen
de las ideologías. Unos encontrarán en él argumentos para no emprender un camino
tan accidentado. Otros, podrán detectar los riesgos que afrontan, y su magnitud, para
así ser capaces de decidir con un mejor conocimiento de causa, y encontrarán una
guía de los problemas monetarios de la independencia.

Una segunda aclaración resulta no menos pertinente. En este trabajo se señalan
escenarios probables, con base en los conocimientos económicos actuales. Se apun-
tan, por tanto, riesgos potenciales, no certezas. Podrían finalmente, en caso de sece-
sión, materializarse (aunque sean a priori menos probables) escenarios no tan costo-
sos económicamente para el País Vasco, por ejemplo, si lograse de alguna manera
mantenerse como miembro de pleno derecho de la Unión Europea y de la zona del
euro, y si la secesión se aceptase sin reacciones negativas en el resto de España, pese

311



a su carácter unilateral. No obstante, también serían posibles otros escenarios consi-
derablemente peores que los indicados como probables, como un conflicto bélico
interno de estilo balcánico, o externo con el resto de España o Francia. Obviamente,
no se pretende tener la capacidad de predecir el futuro con precisión, sólo la de
apuntar escenarios probables basados en el estado actual de la Ciencia Económica.

Puede parecer, a primera vista, que el tema abordado en este trabajo se mueve
en un terreno meramente hipotético, en el que resultaría imposible alcanzar conclu-
siones mínimamente relevantes, pues se analiza algo que no ha sucedido, que no está
claro que vaya a suceder, y que no tiene precedentes. Sin embargo, no es así. Aca-
bamos de vivir en el conjunto de la zona del euro una experiencia similar, aunque
de sentido contrario, a la que se pretende aquí analizar. La implantación del euro ha
sido estudiada muy cuidadosamente, y la enorme literatura generada permite contar
con un marco teórico riguroso, generalmente aceptado por los economistas (y por los
responsables políticos europeos) en sus principales rasgos, que puede servir de herra-
mienta para el análisis del asunto que nos ocupa. En la sección II, se emplea esa lite-
ratura sobre los costes y beneficios de tener una moneda común, de la que la teoría
de las áreas monetarias óptimas es un subconjunto, para valorar qué consecuencias
económicas se derivarían para el País Vasco de tener una moneda propia. En la medi-
da de lo posible, se ha intentado cuantificar los efectos, aunque sea de forma tenta-
tiva, con el fin de dar una idea del orden de magnitud de las cifras en juego.

El análisis de los costes y beneficios de tener una moneda vasca propia presu-
pone la existencia de dicha moneda. Puede argumentarse que, en realidad, su crea-
ción no entra en los planes nacionalistas. El objetivo último sería, por tanto, la inde-
pendencia, pero sin abandonar el euro. En realidad, este escenario resulta
improbable, pues, como se verá en la sección III, la independencia pondría en mar-
cha un proceso que, seguramente, acabaría obligando a introducir una moneda pro-
pia, que tendría tendencia a la depreciación. En la citada sección, se revisarán los
diferentes regímenes cambiarios por los que podría optar un País Vasco indepen-
diente, y las razones que llevan a pensar que terminarían desembocando en el final
descrito. Es esta una cuestión que se puede enfocar haciendo uso de la abundante y
reciente literatura sobre la dolarización y los currency boards. También la experien-
cia monetaria de los países candidatos del Este de Europa resulta útil.

En la sección IV, por último, se trazarán las principales etapas del difícil itinera-
rio de vuelta al euro que el País Vasco debería eventualmente recorrer y, una vez lo
completase, su status en el Banco Central Europeo. No se trata, de nuevo, de hipó-
tesis aventuradas, sino de reflexiones basadas en los precedentes que la ampliación
al Este está generando.

La sección V, con el resumen de las principales conclusiones, y las referencias bi-
bliográficas, cierran el trabajo.

2. COSTES Y BENEFICIOS DEL EUSKO

2.A. COSTES

1.º COSTES DE ADAPTACIÓN A LA NUEVA MONEDA

Son los costes más visibles e inmediatos, y resultan fáciles de comprender, pues
el reciente paso de la peseta al euro ha supuesto incurrir en ellos. Si el País Vasco
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pasara a utilizar una moneda propia, se vería obligado a soportarlos de nuevo. Ade-
más, cuando lograse reingresar en la zona del euro, los sufriría por tercera vez.

A diferencia del resto de los costes que se señalarán después, estos tienen un ca-
rácter transitorio, no permanente. Es decir, el País Vasco no incurriría en ellos año tras
año, si no una sola vez, en el momento de producirse el cambio de moneda. Pese a
ello, y aunque pueda parecer que perjudican relativamente poco a cada implicado,
son importantes por el gran número de agentes económicos (consumidores, empre-
sarios, trabajadores) a los que afectan.

Algunos ejemplos pueden ayudar a que se entiendan mejor el origen y la cuan-
tía de estos costes. Los cajeros automáticos deberían ser modificados, así como cual-
quier otro tipo de máquina expendedora (de bebidas, tabaco, entradas…). Las cajas
registradoras de las pequeñas empresas (bares, tiendas…) tendrían que adaptarse.
También habría que cambiar en las empresas los programas informáticos, la contabi-
lidad, el etiquetado y la facturación. Por último, pero no menos importante, toda la
población sufriría unos costes psicológicos de adaptación de sus hábitos de cálculo a
la nueva moneda, que durarían hasta que fuese capaz de utilizarla con la misma sol-
tura que la antigua.

La propia naturaleza dispersa de estos costes hace difícil estimarlos con precisión.
Da la sensación, por otro lado, de que, en el caso del euro, las autoridades estaban
tan centradas en subrayar las ventajas que no analizaron demasiado esta cuestión. No
obstante, se intentará aquí dar una idea general de las magnitudes en juego, basadas
en estimaciones (no todo lo fiables que sería de desear) de los costes de adaptación
de la peseta al euro.

Cabe deducir de la discusión anterior que buena parte de los costes se concen-
trarán en dos sectores: el comercio minorista y las entidades bancarias. Respecto al
primero, que constituye una parte fundamental del tejido empresarial, la Confedera-
ción Española de Comercio, según datos recogidos por el Ministerio de Economía 1,
calculó en 540 millones de euros (90.000 millones de pesetas) el coste de adaptación
de sólo la maquinaria, las balanzas y las cajas registradoras. En cuanto a las entida-
des bancarias, los costes de adaptación habrían ascendido 2 a 1.080 millones de euros
(180.000 millones de pesetas).

Los datos anteriores se refieren al conjunto de España, con motivo de la transi-
ción de la peseta al euro. Es de suponer que los inconvenientes de adaptarse al
eusko, si se abandonase el euro, serían, en principio, similares. Teniendo esto en
cuenta, y que la economía vasca, medida por su PIB, representa el 6,38 por 100 de
la española 3, es posible alcanzar unas cifras aproximadas de los costes que sufrirían
el comercio minorista y el sector bancario del País Vasco. Concretamente, serían de
34.5 millones de euros (5.742 millones de pesetas) para el pequeño comercio y de 69
millones de euros (11.484 millones de pesetas) para la banca. Recuérdese que en
estas cifras, que suman 103,5 millones de euros (17.226 millones de pesetas) no se
incluyen todos los costes de adaptación, ya que faltan, por ejemplo, los costes psi-
cológicos antes citados, o los que recaerían sobre el resto de sectores de actividad.
Sólo puede considerarse que proporcionan, pues, una cota mínima.
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1 Ministerio de Economía (2001).
2 Consejería de Economía y Hacienda. 
3 Los datos del PIB del País Vasco y España utilizados son los del año 2001. Fuentes: Eustat (Cuentas

Económicas) e INE (Contabilidad Nacional de España).



Un problema adicional, que conviene no olvidar, se derivaría de las subidas de
precios que podrían camuflarse tras el cambio de moneda, aprovechando el redon-
deo al alza y la confusión inicial. Este efecto inflacionario también ha podido obser-
varse en el reciente paso de la peseta al euro.

2.º INCREMENTO DE LOS COSTES DE TRANSACCIÓN

Con la introducción del eusko, las familias y empresas no bancarias del País Vasco
incurrirían en costes por la necesidad de cambiar monedas en todas sus transaccio-
nes con los países de la zona del euro. Las transacciones de un país con el exterior
suelen dividirse en corrientes (exportaciones e importaciones de bienes y servicios)
y de capital (compras y ventas de acciones, títulos de deuda pública y privada…). En
el caso vasco, son muy intensas con la zona del euro, y especialmente con el resto
de España, como se verá en los puntos 5 y 6 de esta sección al tratar del comercio y
la inversión extranjera. El uso de una divisa diferente a la del resto de España supon-
dría una importante novedad, que haría estos costes por cambio de monedas consi-
derablemente mayores a los que había cuando se usaba la peseta.

La Comisión Europea realizó un estudio muy detallado 4 de los costes de
transacción por cambio de monedas cuando se introdujo el euro, con el fin de cal-
cular la disminución que gracias a él se lograría. En dicho estudio, tales costes se
dividen en:

a) Costes directos. Los pagan las empresas no bancarias y las familias a los inter-
mediarios financieros, en forma de comisiones por cambio de monedas. 

b) Costes internos. Los soportan las empresas por la necesidad de gestionar
operaciones en diferentes monedas, con el gasto en recursos humanos y
materiales que ello implica.

c) Otros costes. Entraría en ellos cualquier otro coste generado por la necesidad
de cambio de monedas, como, por ejemplo, los retrasos temporales que los
intercambios puedan sufrir.

Respecto a los costes directos, la Comisión Europea utilizó dos métodos alternati-
vos para calcularlos. El primero, basado en información bancaria, reflejaba los ingre-
sos que las instituciones financieras obtenían de sus clientes por servicios relaciona-
dos con el cambio de las monedas que iban a ser sustituidas por el euro. La cantidad
resultante equivalía anualmente a un 0,25-0,30 por 100 del PIB de la Unión Europea.
El segundo buscaba servir de confirmación a los resultados obtenidos mediante el pri-
mero. En concreto, con datos de la balanza de pagos, y de encuestas realizadas en
los mercados cambiarios, se intentó precisar el tamaño y la clase de las operaciones
de intercambio de divisas intracomunitarias. Esta información se cruzó con datos
sobre los costes cargados por los bancos para las operaciones de las diferentes cla-
ses y tamaños. Estos costes son menores cuanto mayor es el volumen de la opera-
ción, que también suele estar relacionado con la importancia del cliente. En cuanto
a los costes bancarios por clase de operación de cambio de divisas, las operaciones
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en efectivo acarrean costes más altos que las realizadas mediante tarjetas de crédito
o cheques de viaje, y éstas a su vez que las transferencias bancarias. El que una de
las monedas que se intercambian tenga poca aceptación internacional, debido al
poco peso de la economía del país que la emite, o un tipo de cambio muy volátil,
encarece la operación. Uniendo los datos sobre clase y volumen de las operaciones
con los de los correspondientes costes bancarios, se obtuvo una cifra global equiva-
lente, cada año, al 0,27 por 100 del PIB de la Unión. Este resultado corrobora, pues,
el obtenido mediante el primer método.

En cuanto a los costes internos, resultan difíciles de estimar. Las empresas los so-
portan por verse obligadas a operar en diferentes monedas, lo que, por ejemplo, com-
plica las funciones de contabilidad y caja, o provoca costes de formación de perso-
nal. Algunas empresas pueden sufrir costes menos visibles, si en vez de gestionar las
operaciones en moneda extranjera optan por renunciar a ellas. Sólo una auditoría
detallada podría evaluar con exactitud los costes internos en cada empresa. La Comi-
sión optó por basar sus resultados en el estudio de una muestra representativa de
empresas. Uno de los hallazgos que realizó fue que los costes en cuestión eran mayo-
res en las empresas pequeñas y medianas que en las grandes. La cifra global estima-
da para los costes internos equivalía anualmente al 0,10 por 100 del PIB de la Unión
Europea. 

Sumando los costes directos, los internos, y el resto, la Comisión Europea pro-
puso una cifra mínima del 0,40 por 100 del PIB de la Unión, cada año, para aproxi-
mar la cuantía de los costes de transacción por cambio de monedas que el uso de
diferentes divisas nacionales, en vez de una común, ocasionaba.

No resulta posible replicar el estudio de la Comisión para el caso vasco. El pri-
mer método para calcular los costes directos requeriría un acceso a datos bancarios
correspondientes a los últimos años de circulación de la peseta del que se carece,
y, en cualquier caso, la situación que se está estudiando no tiene precedentes váli-
dos, pues en ella la moneda del resto de España también sería diferente. Tampoco
se dispone de la suficiente información sobre posibles volúmenes, clases de ope-
raciones y comisiones en los cambios de moneda a que darían lugar las transac-
ciones entre el País Vasco y la zona del euro (incluyendo el resto de España), como
para aplicar el segundo método. El realizar auditorías a una muestra de empresas,
para calcular los costes internos, desborda asimismo los objetivos y posibilidades
del presente trabajo. 

Sólo queda, en consecuencia, la posibilidad de razonar por analogía. No obstan-
te, en el caso de que se crease una moneda vasca se darían algunas circunstancias
especiales, que convierten la cifra del 0,40 por 100 del PIB como estimación de los
costes totales en demasiado baja. En efecto, la economía vasca está muy abierta al
exterior, sobre todo cuando en él se incluye al resto de España, con quien el inter-
cambio de bienes, servicios y capitales es muy intenso 5. La nueva moneda sería una
divisa poco usada en las transacciones mundiales, por el pequeño tamaño de la eco-
nomía vasca. A priori, cabe esperar inestabilidad en su tipo de cambio 6. Todos estos
son factores tendentes a aumentar los costes directos de cambio de monedas por
pago de comisiones bancarias. Las pequeñas y medianas empresas tienen un extraor-
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6 Véase la sección III.



dinario protagonismo en el tejido productivo y exportador vasco. En ellas, los costes
internos de tener que operar en diferentes monedas son mayores. Ante un cúmulo
de circunstancias como las descritas, la propia Comisión considera 7 que el 1 por 100
del PIB aproxima mejor la verdadera cuantía de los costes de transacción anuales por
cambio de moneda. Para el País Vasco, esto equivaldría 8 a unos 416 millones de euros
(69.218 millones de pesetas) por año.

3.º MAYOR SEGMENTACIÓN DE LOS MERCADOS Y DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS

Una práctica difundida entre las empresas multinacionales es la discriminación de
precios. Consiste en aprovechar el poder de mercado de que gozan en determinadas
zonas para cargar en ellas precios más altos, de forma que el mismo producto se
vende a distintos precios en diferentes países. 

Esta práctica es posible por la segmentación de los mercados nacionales, es decir,
por la existencia de costes en los que incurre el consumidor de un país si intenta com-
prar bienes en otro. Son ellos los que hacen que no le compense adquirir el produc-
to en el extranjero, aunque allí el precio sea menor. Los orígenes de estos costes de
transacción que segmentan los mercados nacionales pueden ser múltiples (regulacio-
nes administrativas, impuestos…), y uno de ellos, aunque no de los más importantes,
es el uso de diferentes monedas nacionales. La posibilidad de discriminar precios se
ve favorecida por la segmentación de los mercados que crean los costes de cambio de
moneda, y también porque la práctica resulta más opaca, y genera menos resistencias,
al expresarse los precios del producto en diferentes unidades de cuenta. En la Unión
Europea, es el Mercado Único, más que la Moneda Única, el diseñado con la finalidad
de atacar las principales barreras que segmentaban los mercados nacionales. El papel
del euro en esta tarea es únicamente complementario, secundario. 

Una hipotética secesión del País Vasco acarrearía altos riesgos de salida tanto del
Mercado Único como de la zona del euro. A ello habría que añadir la creación de
una nueva frontera con el resto de España, que provocaría efectos de segmentación
de todo tipo 9. El pequeño tamaño de los mercados domésticos vascos resultantes es
otro factor a tener en cuenta, pues facilitaría el alcanzar situaciones de poder de mer-
cado a las multinacionales que operasen en ellos. Resulta evidente, por tanto, que la
discriminación de precios se vería facilitada en la nueva situación. ¿Cuánto sufrirían
por ella, exactamente, los consumidores vascos? Es muy difícil dar cifras precisas. A
modo de ilustración, sirva recordar que, antes de la creación del Mercado Único, un
mismo modelo de automóvil podía costar hasta un 24 por 100 más en unos países
europeos que en otros 10. 

En conclusión, los perjuicios para los consumidores vascos de la discriminación
de precios, que sufrirían al segmentar sus mercados de los del resto de España y
Europa, son potencialmente considerables, aunque resulta difícil anticipar con exac-
titud la cuantía.
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7 Emerson et al. (1992), página 67.
8 Con datos del PIB de 2001 según Eustat (Cuentas Económicas).
9 Engel y Rogers (1996).
10 De Grauwe (1997), Comisión Europea (varios años).



4.º AUMENTO DE LA INCERTIDUMBRE EN EL CONJUNTO DE LA ECONOMÍA

Mientras haya monedas diferentes entre dos territorios, siempre existirá la
posibilidad de una alteración en su tipo de cambio bilateral, incluso si este es fijo
(pues pueden producirse devaluaciones). La posibilidad de estas variaciones cambia-
rias introduce, en consecuencia, un elemento de incertidumbre en la economía. No
es posible saber con certeza cuál será el tipo de cambio en el futuro. Esto implica la
imposibilidad de saber con certeza el valor en moneda doméstica de nada (bienes,
servicios, activos reales o financieros, rentas de estos activos) que esté denominado
en moneda extranjera, y viceversa. Dicho de otra manera, si el País Vasco adoptase
una moneda propia, el eusko, siempre existiría la posibilidad de que su valor respecto
del euro se alterase, por mucho que se prometiera y deseara lo contrario. Esto intro-
duciría mayor incertidumbre en el sistema económico. ¿Cuántos euskos costará den-
tro de un año una máquina alemana, unas vacaciones en París, el petróleo? ¿A cuán-
tos euros equivaldrán dentro de un año los euskos que cobra, en forma de
dividendos, un inversor italiano que tiene acciones en empresas vascas?

La teoría económica enseña que los agentes (empresarios, consumidores, trabajado-
res) suelen ser aversos al riesgo, prefieren evitarlo, no exponerse a él. Por eso, ante
alternativas con un valor esperado similar, prefieren la cierta a las arriesgadas. Por ejem-
plo, en el caso de que a un empresario se le ofreciese la elección entre lograr unos
beneficios en el ejercicio en curso de 10 millones de euros con certeza, o lanzar una
moneda al aire y si sale cara obtener unos beneficios de 15 millones, y si sale cruz de
5, el empresario (averso al riesgo) elegiría la primera opción. El valor esperado de
ambas alternativas es similar, 10 millones de euros, pero la segunda introduce un ele-
mento de falta de certeza que la hace menos atractiva. 

La posibilidad de alteraciones cambiarias que una moneda propia conlleva
introduciría un elemento de incertidumbre en el conjunto de la economía que perju-
dicaría a los agentes aversos al riesgo. Esto provocaría una enorme variedad de impor-
tantes consecuencias. Por ejemplo, la inversión podría verse afectada, lo que reduciría
la tasa de crecimiento de la economía vasca, y su potencial de creación de empleo.
Resulta difícil, sin embargo, detallar todos lo posibles efectos, y más aún intentar cuan-
tificarlos. Por eso, las reflexiones siguientes se centrarán en dos de las repercusiones
más claras y con mayor posibilidad de medirse, las que las incertidumbres que gene-
raría la moneda vasca tendrían sobre el comercio y la inversión extranjera. 

5.º CONSECUENCIAS PARA LOS INTERCAMBIOS DE BIENES Y SERVICIOS DEL PAÍS VASCO

En los intercambios comerciales con el exterior, lo habitual es que transcurra
algún tiempo desde que se firma el contrato hasta que se realiza el pago. Esta dila-
ción hace que la transacción quede sujeta al riesgo cambiario, si las dos zonas que
comercian no comparten la misma moneda. Normalmente, el bien o servicio que se
compra se denomina en el contrato en la moneda del vendedor. En tal caso, es el
importador el que incurre en el riesgo cambiario. En el intervalo de tiempo citado, es
posible que se altere el tipo de cambio, lo que modificaría el precio del bien o ser-
vicio en moneda doméstica. Por ejemplo, imaginemos un importador vasco que firma
un contrato de compra de maquinaria alemana por valor de 1 millón de euros el 1
de enero de 2010. La entrega de la maquinaria, y el pago, tendrán lugar el 1 de junio.
Si el País Vasco tiene su propia moneda ¿a cuántos euskos equivaldrá ese millón de
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euros dentro de cinco meses? Puede (si hay un ataque especulativo y una fuerte pér-
dida de valor del eusko) que el 1 de enero un eusko equivalga a un euro, y que el
1 de junio sean necesarios dos euskos para comprar un euro. Esto querría decir que
al importador la maquinaria le acaba costando el doble de euskos de lo que espera-
ba, en el caso de que no haya sido capaz de prever la devaluación.

Si el contrato se firma en la moneda del comprador, el riesgo cambiario se tras-
lada al exportador, pero no desaparece. 

La existencia de mercados de divisas a futuros permite a importadores y exporta-
dores, en principio, cubrirse frente al riesgo cambiario. Siguiendo con el ejemplo ante-
rior, el importador vasco firma el 1 de enero, además del contrato de compra de la
maquinaria, otro contrato en el mercado de divisas a futuros, mediante el cual adquie-
re ese día un millón de euros, que le serán entregados el 1 de junio al precio acorda-
do el 1 de enero (que es la cotización que tenga el 1 de enero el eusko respecto al
euro a 5 meses en el mercado a futuros, por ejemplo, 1.3 euskos por 1 euro). Cuando
llega el 1 de junio, el importador vasco recibe el millón de euros, que necesita para
pagar la maquinaria, a cambio de 1.3 millones de euskos, aunque ese día en el merca-
do de divisas al contado (para entrega inmediata) un millón de euros cueste dos millo-
nes de euskos. Una vez que firma el contrato a futuros, el importador se cubre frente
al riesgo cambiario. Sabe con certeza lo que le van a costar los euros el 1 de junio, inde-
pendientemente de cómo evolucione su cotización en el mercado al contado.

Dicho esto, hay que realizar algunas matizaciones importantes. No siempre es
posible cubrirse frente al riesgo cambiario operando en el mercado a futuros, pues
no existen operaciones a cualquier plazo, si no sólo para algunos concretos. En el
caso de monedas poco utilizadas internacionalmente, como sería el eusko, esa posi-
bilidad suele ser aún menor. Además, realizar este tipo de operaciones resulta costo-
so. Este coste, y la falta de información, llevan a las pequeñas empresas (que consti-
tuyen una parte esencial del tejido económico vasco) a utilizar raramente el mercado
de divisas a futuros. El problema del riesgo cambiario puede, por tanto, paliarse, pero
no solucionarse por esta vía.

La evidencia empírica existente sobre la relación entre la volatilidad del tipo de
cambio y el tamaño de los flujos comerciales no resulta concluyente. En las encues-
tas, los empresarios suelen conceder gran importancia subjetiva a la estabilidad cam-
biaria. Por el contrario, los estudios econométricos han encontrado, tradicionalmen-
te, una relación pequeña y escasamente significativa entre ambas variables 11.

Un enfoque más reciente 12, no obstante, arroja nueva luz sobre estos resultados
tradicionales. De acuerdo con él, reducir la volatilidad cambiaria tendría, en efecto,
consecuencias limitadas para el comercio. Pero esto se debe a que el verdadero salto
cualitativo consiste no en reducir la volatilidad, si no en eliminarla total y definitiva-
mente, compartiendo la misma moneda. El dar este paso sí que tendría enormes reper-
cusiones para el comercio, ya que las zonas que comparten una moneda común tien-
den a comerciar mucho más (el triple) que las que no lo hacen. Esto ayuda a entender
un importante rasgo de las pautas comerciales: el comercio es mucho más intenso den-
tro de los países que entre ellos, incluso cuando la liberalización comercial es casi total.
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11 Véanse, por ejemplo, FMI (1984), Bini-Smaghi (1991), Sapir y Sekkat (1990), Kenen y Rodrik (1986),
Aseery y Peel (1991), Frankel y Wei (1996), Emerson et al. (1992), Hooper y Kohlhagen (1978).

12 Rose (2000).



De ser este nuevo enfoque el correcto, las repercusiones del eventual abandono
del euro sobre el comercio del País Vasco podrían ser considerables. No ha de olvi-
darse, por otro lado, que en el caso vasco la incertidumbre cambiaria sería tan sólo
una, y no la más preocupante, del conjunto de incertidumbres que el proyecto sece-
sionista lleva aparejadas. Entre ellas destacan la probable salida del Mercado Único y
las tensiones políticas y sociales que se generarían dentro del propio País Vasco y con
el resto de España (que podrían desembocar en escenarios tan extremos como un
conflicto civil, o un boicot a los productos vascos en el resto de España). Los efectos
sobre el comercio serían, en realidad, los provocados por ese conjunto simultáneo de
factores de incertidumbre.

319

País Exportaciones % Importanciones %

Francia 2.357.373 8,97% 1.387.867 4,88%

Holanda 308.475 1,17% 324.038 1,14%

Alemania 1.664.802 6,34% 1.375.395 4,84%

Italia 880.279 3,35% 889.947 3,13%

Irlanda 73.802 0,28% 122.939 0,43%

Grecia 68.615 0,26% 12.799 0,05%

Portugal 732.927 2,79% 180.510 0,64%

Bélgica 377.937 1,44% 276.022 0,97%

Luxemburgo 18.424 0,07% 28.244 0,10%

Finlandia 47.229 0,18% 92.621 0,33%

Austria 123.485 0,47% 62.401 0,22%

TOTAL ZONA EURO 6.653.348 25,32% 4.752.783 16,72%

Reino Unido 832.775 3,17% 1.064.718 3,75%

Suecia 183.945 0,70% 146.400 0,52%

Dinamarca 67.406 0,26% 73.964 0,26%

TOTAL U.E. 7.737.474 29,45% 6.037.865 21,24%

TOTAL EXTRANJERO 11.191.390 42,60% 9.878.092 34,75%

Con resto de España 15.081.594 57,40% 18.548.034 65,25%

TOTAL 26.272.984 100,00% 28.426.126 100,00%

Intercambio de bienes y servicios del País Vasco

FUENTE: Cuentas Económicas de Eustat y Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía.
Nota: Los datos se refieren al año 2001 y están expresados en miles de euros.

Resulta trascendental tener una idea, por aproximada que sea, del orden de mag-
nitud que estas repercusiones sobre el comercio podrían alcanzar. Con ese fin, el cua-
dro anterior muestra los datos sobre los intercambios de bienes y servicios entre el
País Vasco y el resto del mundo.



Obsérvese, en primer lugar, la intensidad que tienen los intercambios con los paí-
ses de la zona del euro, dentro del comercio con el extranjero. De los 11.191 millo-
nes de euros que el País Vasco ingresó por sus exportaciones al extranjero en 2001,
6.653 (el 59,4 por 100) se obtuvieron por las ventas en los países de la zona del euro.
El valor de las importaciones procedentes de esa zona fue de 4.752 millones de euros,
el 48,1 por 100 de los 9.878 millones a que ascendió el total. Todo este comercio, que
actualmente el País Vasco realiza con países con los que comparte moneda, volvería
a llevarse a cabo en monedas diferentes si dejara de utilizar el euro.

Pero, al fin y al cabo, hasta la reciente Unión Monetaria Europea el País Vasco y
estos países usaban diferentes monedas. La gran novedad, desde el punto de vista
comercial, del proyecto secesionista reside en que, de triunfar, el resto de España
pasaría a formar parte del exterior, y dejaría de compartir moneda con el País Vasco. 

Existe la idea, no obstante, de que la economía vasca no comercia demasiado con
el resto de España, lo que haría poco preocupantes los posibles efectos negativos que
este cambio pudiera ocasionar. Los datos desmienten radicalmente tal planteamiento.
Cuando se incluyen los intercambios con el resto de España entre el comercio exte-
rior, el panorama cambia dramáticamente. Los intercambios con el resto de la zona
del euro siguen siendo importantes, pero pierden peso relativo (pasando a suponer
un 25,32 por 100 de las exportaciones y un 16,72 por 100 de las importaciones). El
principal socio comercial, con mucha diferencia, del País Vasco es el resto de Espa-
ña. El 57,4 por 100 de las exportaciones se dirigen allí, y el 65,25 por 100 de las
importaciones provienen de allí. En conjunto, el valor de los intercambios (exporta-
ciones más importaciones de bienes y servicios) con el resto de España aproximada-
mente triplica (61,48 por 100 del total) el de los que tienen lugar con todos los demás
países de la zona del euro juntos (20,85 por 100 del total). 

Los tres gráficos siguientes ilustran ese peso del resto de España en los intercam-
bios exteriores del País Vasco:
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Flujos comerciales del País Vasco con cada zona
(en %)



En conjunto, pues, un 82,33 por 100 de los intercambios exteriores del País Vasco se
verían afectados por el abandono del euro, al dejar de realizarse en una moneda común. 

Una forma complementaria de presentar la información, que también resulta clarifi-
cadora, es en términos de la producción del País Vasco. ¿Qué parte de la producción de
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Exportaciones del País Vasco a cada zona
(en %)

Importaciones del País Vasco desde cada zona
(en %)



bienes y servicios del País Vasco va dirigida a su mercado doméstico, y qué parte a los
diferentes destinos exteriores en forma de exportaciones? Comparando los datos sobre
exportaciones de bienes y servicios antes citados con el PIB vasco en 2001 (41.600,9
millones de euros) resulta sencillo responder esta pregunta de forma gráfica:
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Destino de la producción de bienes y servicios del País Vasco
(en %)

Nótese que la cantidad de bienes y servicios producidos en el País Vasco con des-
tino a compradores del resto de España (36,25 por 100 del PIB) es similar a la desti-
nada al propio mercado doméstico (36,85 por 100).

A la vista de este panorama (una economía vasca abierta al exterior, que realiza
sus intercambios fundamentalmente con las economías de la zona del euro, y muy
especialmente con el resto de España) ¿qué efectos podría tener la creación de una
moneda vasca propia sobre estos lazos comerciales?

Como se ha señalado antes, la literatura teórica es poco concluyente. Los trabajos tra-
dicionales no suelen encontrar evidencia de que la volatilidad cambiaria afecte conside-
rablemente al comercio, excepto en el caso de las pequeñas empresas. Este tipo de empre-
sas tienen, sin embargo, una especial relevancia en el tejido industrial vasco. Por otro lado,
trabajos más recientes apuntan la posibilidad de que compartir la moneda intensifique ex-
traordinariamente el comercio entre los países que forman parte de esa unión monetaria. 

Conviene reiterar que, en el caso que nos ocupa, la perturbación que puede su-
poner para el comercio la volatilidad cambiaria, ligada a una moneda vasca propia,
estaría acompañada inexorablemente por otras perturbaciones aún mayores. La sali-
da del Mercado Único tendría como consecuencia la reaparición de barreras arance-
larias y no arancelarias para las exportaciones vascas a la Unión Europea, incluyen-
do el resto de España. La secesión, con los tintes unilaterales que apunta, conllevaría
tensiones políticas y sociales, con riesgos incluso de conflicto civil. No sería descar-
table, al menos inicialmente, que los compradores de productos vascos del resto de
España, de forma espontánea u organizada, los boicotearan. 



La volatilidad cambiaria, por tanto, no actuaría por sí sola sobre los intercambios
comerciales, si no en conjunción con estas otras formidables perturbaciones. En estas
condiciones, resulta muy difícil precisar la cuantía de los efectos sobre el comercio,
pero pocas dudas pueden quedar de su potencial importancia. Por dar una idea apro-
ximada de los posibles órdenes de magnitud, el siguiente cuadro cuantifica diversos
escenarios (a partir de los datos del año 2001):
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Recuérdese que estos efectos se mantendrían, año tras año, en tanto que durase
la reducción de las exportaciones considerada. Como regla nemotécnica, cada punto
porcentual de reducción de las exportaciones a los países que utilizan el euro, inclu-
yendo el resto de España, equivale aproximadamente a una disminución directa de
medio punto en el PIB del País Vasco.

Hay que señalar, por último, que el Reino Unido, Dinamarca, Suecia y los países
candidatos de la Europa del Este, se irán incorporando en el futuro a la zona del euro,
lo que contribuirá a ir haciendo aún más costoso su abandono.

6.º CONSECUENCIAS PARA LA INVERSIÓN EXTRANJERA QUE RECIBE EL PAÍS VASCO

Los movimientos de capitales entre la zona del euro (incluyendo el resto de Espa-
ña) y el País Vasco también se verían afectados si éste abandonase la moneda común.
Los propietarios europeos y españoles de activos vascos (acciones, edificios, títulos de
deuda…), que pasarían a denominarse en euskos, dejarían de estar seguros del equiva-
lente en euros de los rendimientos de esos activo y de sus precios. Por ejemplo, el inver-
sor francés en acciones de una empresa vasca no sabría con certeza a cuántos euros
equivaldrían los dividendos en euskos que fuese a recibir en un determinado año. 

Las consideraciones hechas en el punto anterior sobre la existencia de mercados
de divisas a futuros, siguen siendo válidas en lo referente a la posibilidad de asegu-
rar los movimientos internacionales de capital frente al riesgo cambiario. También lo
son las hechas sobre la variedad de fuentes de incertidumbre, no sólo cambiaria, que
la secesión desencadenaría.

La evidencia empírica 13 sobre la existencia de una relación entre la disminución
de la volatilidad cambiaria y el aumento de la inversión extranjera directa es más con-
cluyente que en el caso del comercio. 

Escenario % de reducción* en millones pts. en miles euros en % PIB

A 10% 361.639 2.173.494 5,22%

B 20% 723.278 4.346.988 10,45%

C 30% 1.084.917 6.520.483 15,67%

D 40% 1.446.556 8.693.977 20,90%

Distintos escenarios para la reducción de las exportaciones del País Vasco

* De las exportaciones de bienes y servicios a la zona del euro y al resto de España.

13 Molle y Morsink (1990), Emerson et al. (1992).



Se intentará, a continuación, estimar, en la medida de lo posible, el tamaño de los
efectos que el abandono del euro tendría sobre la inversión extranjera recibida por
el País Vasco. 

El análisis se centrará únicamente en la inversión extranjera directa, es decir,
aquella que participa en una empresa con el fin de controlar la gestión. Esta decisión
obedece a varios motivos. Por un lado, dicha modalidad de inversión extranjera es la
más estable, y la más rica en consecuencias económicas para el receptor (pues con-
tribuye a que haya más actividades de I+D, una mayor propensión exportadora o
mejores técnicas de gestión de los recursos humanos). Por otro, es el tipo de inver-
sión extranjera sobre el que existen estadísticas más completas.

La primera pregunta que se pretende responder es a cuánto asciende la inver-
sión extranjera directa recibida por el País Vasco, y de dónde proviene. Tomar los
datos de un único año resultaría engañoso, especialmente en el caso de una
región pequeña como la que nos ocupa, pues, si coincide con la realización de
una operación de gran tamaño proveniente de un país concreto, el cuadro gene-
ral quedaría distorsionado. Por eso, se ha optado por sumar la inversión extran-
jera directa recibida por el País Vasco entre los años 1993 y 2002. De esta inver-
sión bruta, se han descontado los datos disponibles sobre las liquidaciones
efectuadas en ese mismo período. El resultado aproxima, por tanto, el aumento
del stock de inversiones extranjeras directas durante la última década. Los datos
se recogen en este cuadro: 
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País IED Bruta Liquidaciones IED Neta %

Bélgica 421.371 150.571 270.800 3,91

Alemania 533.523 303.807 229.716 3,32

Francia 866.476 119.956 746.520 10,78

Italia 19.350 4.089 15.261 0,22

Luxemburgo 1.140.434 963.059 177.375 2,56

Holanda 3.487.871 1.216.480 2.271.391 32,79

Portugal 30.422 15.576 14.846 0,21

Irlanda 26.266 19.140 7.086 0,10

Resto zona euro 8.515 1.253 7.262 0,10

TOTAL ZONA EURO 6.534.188 2.793.931 3.740.257 53,99

Dinamarca 65.071 40.427 24.644 0,36

Reino Unido 921.156 583.727 337.429 4,87

Suecia 14.549 1.863 12.686 0,18

TOTAL U.E. 7.534.964 3.419.948 4.115.016 59,40

TOTAL MUNDIAL 10.783.632 3.856.572 6.927.060 100,00

Inversión Extranjera Directa en el País Vasco

FUENTE: Dirección General de Comercio e Inversiones del Ministerio de Economía.
Nota: Los datos se refieren al período 1993-2002 y están expresados en miles de euros.



Una vez más se comprueba la estrecha relación entre la economía vasca y las de
la Unión Europea. De los 6.927 millones de euros (1.152 555 millones de pesetas) de
inversión extranjera directa neta recibida entre 1993 y 2002, la mayor parte (el 59,4
por 100) proviene de los países de la Unión, sin contar al resto de España. La zona
del euro es el origen del 54 por 100 del total mundial. Gráficamente: 
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Inversión extranjera directa en el País Vasco
(1993-2002)

Al utilizar estas cifras para intentar una cuantificación de los efectos que tendrían
el eusko y la secesión, ha que tenerse en cuenta que no son datos del stock total de
inversión extranjera directa acumulada en el País Vasco. Tan sólo indican el aumen-
to del stock entre 1993 y 2002. Pero, antes de esta etapa, el País Vasco también reci-
bió inversión directa, sobre todo en los años sesenta y en la segunda mitad de los
ochenta (tras la entrada en la Unión Europea). Aunque no existen datos de dicho
stock, en estas circunstancias multiplicar la cifra de 1993-2002 por tres puede pro-
porcionar una estimación conservadora de la cifra global, que ascendería a 20.781
millones de euros (3.457.697 millones de pesetas). Partiendo de esa cifra estimada del
stock de inversión extranjera directa en el País Vasco, resulta posible cuantificar diver-
sos escenarios de su posible retirada. 

Obsérvese que, en estos escenarios, se está utilizando la cifra de la inversión
mundial, y no sólo de la procedente de la zona del euro. Ello es debido a que toda
la inversión extranjera directa instalada en el País Vasco, independientemente de su
origen, se vería seriamente afectada por el abandono del euro y del Mercado Único.
En el nuevo marco, por ejemplo, no tendría garantizado el libre acceso de sus pro-
ductos a los mercados de la Unión Europea, incluyendo los del resto de España. Esto
llevaría a un replanteamiento de su localización en el País Vasco, si con ella preten-
día usarlo de base para sus exportaciones a los citados mercados. Además, dejaría de



operar en el País Vasco en una moneda estable y de amplio uso internacional. Pare-
ce claro, pues, que toda la inversión extranjera directa sufriría las consecuencias de
estos cambios económicos, así como de las turbulencias políticas y sociales que pro-
bablemente los acompañarían. 

Teniendo esto en cuenta, los escenarios de retirada del stock de inversión extran-
jera directa del País Vasco serían:
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Escenario % de salida en millones pts. en miles euros en % PIB

A 10% 345.770 2.078.118 5,00%

B 20% 691.539 4.156.236 9,99%

C 30% 1.037.309 6.234.354 14,99%

D 40% 1.383.079 8.312.472 19,98%

Distintos escenarios de salida de la IED del País Vasco

Para calcular la última columna se ha empleado el PIB del País Vasco en el año
2001.

En resumen, cada 1 por 100 de retirada del stock de inversión extranjera directa
supondría la salida de unos 200 millones de euros (34.500 millones de pesetas), apro-
ximadamente equivalentes al 0,5 por 100 del PIB vasco. 

La salida de capitales que podría sufrir el País Vasco sería, en realidad, aún mayor
de lo que indican estas cifras. Recuérdese que el análisis se ha centrado únicamente
en la inversión extranjera directa. Pero existen otras modalidades de inversión extran-
jera, como la inversión en cartera (que recoge aquellas participaciones accionariales
que no buscan el control de la gestión de la empresa participada), o la inversión en
inmuebles (en edificios y terrenos) que también se verían afectadas. Lo mismo suce-
dería con los capitales extranjeros que se han empleado en adquirir activos financie-
ros diferentes de las acciones, como las distintas variedades de deuda (privada o
pública, a corto o largo plazo…) vasca. 

Por último, en todo el razonamiento se ha soslayado el hecho de que el resto
de España pasaría ahora a integrarse en el extranjero. No existen estadísticas fia-
bles sobre el valor de las acciones, inmuebles y deuda del País Vasco que son pro-
piedad del resto de los españoles, pero cabe pensar que, como en el caso del
comercio, la importancia de estos lazos podría sobrepasar a la de los que la eco-
nomía vasca mantiene con el resto del mundo junto. La retirada de una parte de
estos capitales multiplicaría, en consecuencia, las cifras ilustrativas arriba propor-
cionadas.

2.B. BENEFICIOS

En determinadas circunstancias, una economía puede necesitar recurrir a
alteraciones del tipo de cambio, y haber renunciado a esa posibilidad por utilizar una



moneda común supondría un coste. La Teoría de las Áreas Monetarias Óptimas
(AMO) 14 se ha encargado de precisar en qué situaciones esto ocurriría. En esta sec-
ción, se aplicarán sus enseñanzas al caso del País Vasco. En concreto, la pregunta que
se intentará responder es: ¿un País Vasco independiente obtendría ventajas de utilizar
una moneda diferente del resto de España, al poder usar su tipo de cambio como ins-
trumento de ajuste macroeconómico?

En la Teoría de las AMO, el origen de los problemas es la existencia de perturba-
ciones asimétricas, que afectan de forma opuesta a los diferentes países. Un ejemplo
sencillo de este tipo de perturbación sería un cambio de gustos por parte de los con-
sumidores del mundo, a favor de los bienes y servicios producidos en el resto de
España, y en contra de los producidos en el País Vasco. Tal perturbación (de deman-
da en este caso) tendría efectos desiguales, asimétricos, en las dos zonas. El País
Vasco, debido a la caída en la demanda agregada de sus bienes, se enfrentaría a una
recesión, con el consiguiente desempleo. Las cuentas exteriores empeorarían, al dis-
minuir las exportaciones. En el resto de España, el panorama sería radicalmente dis-
tinto, con aumento de la demanda agregada, crecimiento de la producción y superá-
vit por cuenta corriente.

En las anteriores circunstancias, la renuncia a la posibilidad de alterar el tipo de
cambio, por compartir la misma moneda, no supondrá ningún problema si funcionan
otros mecanismos de ajuste alternativos, capaces de solucionar los problemas plante-
ados, con lo que el País Vasco y el resto de España constituirían un Área Monetaria
Óptima. La Teoría señala cuáles podrían ser estos mecanismos, es decir, qué condi-
ciones ha de satisfacer un Área Monetaria, una zona que comparte la misma mone-
da, para ser Óptima, para no echar de menos la posibilidad de alterar el tipo de cam-
bio. Son tres:

a) MERCADOS DE TRABAJO Y BIENES FLEXIBLES

De existir, en el País Vasco el mayor desempleo provocaría una moderación de
los costes salariales y, por tanto, de los precios. Las ganancias de competitividad inter-
nacional así logradas ayudarían a los productos vascos a recuperar los mercados exte-
riores perdidos, lo que contribuiría a solucionar los problemas de recesión, desem-
pleo y déficit exterior. En el resto de España, el exceso de demanda de trabajo
provocaría efectos opuestos a los arriba descritos, con lo que los desequilibrios tam-
bién tenderían a desaparecer. 

En Estados Unidos parece cumplirse esta condición para que la renuncia al tipo
de cambio entre los Estados de la Unión no resulte costosa. No se puede afirmar lo
mismo de Europa, sin embargo, donde se ha preferido optar por un modelo de mer-
cado de trabajo fuertemente intervenido, más rígido 15. Lo mismo sucede en el País
Vasco, así como en el resto de España, por lo que la flexibilidad de los mercados de
trabajo y bienes no serviría como mecanismo de ajuste capaz de sustituir a las alte-
raciones del tipo de cambio.

327

14 Iniciada por Mundell (1961). Véanse también, entre otros muchos: Eichengreen (1990), Eichengre-
en (1993), Bayoumi y Eichengreen (1993), Krugman (1993), De Grauwe (1993), Ballabriga et al. (1993),
Frankel y Rose (1996), Alberola (1998), Mongelli (2002).

15 Layard et al. (1991), Viñals y Jimeno (1996). 



b) MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES

Si los trabajadores estuviesen dispuestos a trasladarse desde el País Vasco, donde
habría un exceso de oferta de trabajo, al resto de España, donde existiría un exceso
de demanda, ambos desequilibrios tenderían a desaparecer. Además, dado que estos
trabajadores en paro que emigrarían no aportaban nada a la producción del País
Vasco, pero sí consumían productos, parte de los cuales eran importados, el des-
equilibrio exterior también mejoraría.

De nuevo, en Estados Unidos este mecanismo de ajuste frente a las perturbacio-
nes asimétricas funciona. Los trabajadores norteamericanos se desplazan con facilidad
por todo el país si encuentran oportunidades profesionales más interesantes. Las
barreras lingüísticas y culturales, el mal funcionamiento del mercado de la vivienda,
la existencia de lazos familiares más fuertes impiden, por contra, que en Europa suce-
da lo mismo 16. Entre el País Vasco y el resto de España, como en general entre todas
las comunidades autónomas españolas, pese a que los obstáculos lingüísticos y cul-
turales son menores, la movilidad ha ido descendiendo, y en la actualidad es baja 17.
En consecuencia, tampoco se cumple esta condición para que el compartir moneda,
y renunciar al tipo de cambio, no resulte costoso.

c) UN SISTEMA FISCAL CENTRALIZADO QUE REDISTRIBUYA LA RENTA ENTRE LAS DISTINTAS ZONAS

Si existe un presupuesto centralizado y redistribuidor que abarque ambas zonas, al caer
el País Vasco en la recesión la recaudación impositiva disminuiría, y aumentaría el gasto
público en forma de pagos a los desempleados. Esto se financiaría con los mayores ingre-
sos y menores gastos en la zona en expansión, el resto de España en el ejemplo. Tales redis-
tribuciones espaciales de la renta son habituales en Estados Unidos 18 y dentro de cada país
europeo. La independencia del País Vasco supondría el fin de un presupuesto común con
el resto de España, y de cualquier papel de reequilibrio que pudiera desempeñar. Tampoco,
pues, se cumpliría este tercer requisito para que compartir la moneda no suponga costes.

Parece, pues, que entre un País Vasco independiente y el resto de España no se
darían con claridad ninguna de las tres características que permiten considerar un
Área Monetaria como Óptima. Ante perturbaciones asimétricas, que afecten de forma
desigual a ambas zonas, los posibles mecanismos de ajuste alternativos al tipo de
cambio no funcionarían. En este caso, renunciar a la posibilidad de realizar altera-
ciones cambiarias habrá supuesto un coste, es decir, tener una moneda vasca propia
reportaría ventajas. En el ejemplo que se ha venido utilizando, una devaluación del
eusko ayudaría a solucionar los desequilibrios. A corto plazo, debido a la rigidez de
los precios expresados en las monedas domésticas, mejoraría la competitividad de los
productos vascos en el resto de España, aumentando vía exportaciones su demanda
agregada, con lo que disminuiría el desempleo y mejoraría el déficit exterior.

Se ha generado una enorme literatura debatiendo la importancia práctica de estos
problemas para el conjunto de la zona del euro. La crítica principal, que derrumba
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16 Decressin y Fatás (1995).
17 Bover y Antolín (1993).
18 Eichengreen (1990), Sachs y Sala i Martín (1991), Von Hagen (1992).



todo el razonamiento anterior por la base, pone en cuestión que las perturbaciones
asimétricas sean probables, teniendo en cuenta, entre otras razones, la similitud de
las estructuras productivas de los países europeos 19. ¿ Podría ser relevante una críti-
ca similar en el caso que nos ocupa?

Las condiciones para que el País Vasco sea un AMO con el resto de España no
parece que se den. Los mercados de trabajo y bienes son poco flexibles, hay escasa
movilidad del trabajo, y desaparecería con la secesión el presupuesto centralizado.
Pero estos incumplimientos también se daban en los países que hoy comparten el
euro. De mayor relevancia es la cuestión de la probabilidad de sufrir perturbaciones
asimétricas, que hagan que la situación económica del País Vasco sea opuesta a la del
resto de España. Ellas son la raíz del problema, y, si no se dan, el incumplimiento de
las condiciones arriba señalado, que esencialmente implica la inexistencia de meca-
nismos de ajuste alternativos al tipo de cambio para enfrentarse a sus efectos, no
importaría. En tal caso, tener moneda propia, es decir, disponer del tipo de cambio
como instrumento con cuyas alteraciones hacer frente a los efectos de las perturba-
ciones asimétricas, no supondría, obviamente, ninguna ventaja. Es la existencia o no
de perturbaciones asimétricas entre el País Vasco y el resto de España, por consi-
guiente, lo que ha de estudiarse con más detalle.

La existencia de las susodichas perturbaciones, sean de demanda o de oferta, ha de
reflejarse en un comportamiento diferente de los precios y/o la producción en ambas
zonas. En el siguiente gráfico 20 se representan las tasas anuales de inflación en el País
Vasco y el conjunto de España durante el período 1979-2002. Puede observarse el casi
idéntico comportamiento de ambas series, con una altísima correlación de 0,99.
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19 Bini-Smaghi y Vori (1992), Christodoulakis et al. (1994), Bayoumi y Eichengreen (1993).
20 Fuente: I.N.E. (IPC).

Inflación en España y el País Vasco



Respecto a la producción, se muestran seguidamente sus tasas de crecimiento real
para ambas zonas, en la etapa 1981-2001 21. En los primeros años de la muestra puede
observarse un comportamiento más diferenciado, debido a los coletazos de la crisis
de los setenta, que tuvo una mayor repercusión en el País Vasco. Aún así, la correla-
ción de ambas series para el conjunto de la muestra es de 0,70. La sincronización cícli-
ca del País Vasco con el conjunto de España ha ido aumentando con el paso del tiem-
po, y, por ello, si la correlación la calculamos sólo para la segunda mitad del período
considerado, entre 1991 y 2001, su valor asciende a 0,93, de nuevo muy alto.
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Tasa de crecimiento real del PIB

Entre las causas habituales de que dos zonas experimenten perturbaciones
asimétricas, sobresale la diferencia de sus estructuras productivas. Si éstas son muy
similares, las perturbaciones, sean de demanda o de oferta, tenderán a afectarlas de
forma parecida, simétrica. Es importante, por tanto, aclarar en qué medida la estruc-
tura productiva de la economía vasca es similar a la del conjunto de España.

Uno de los indicadores utilizados para medir la similitud de dos estructuras pro-
ductivas es el índice de Leamer, que se define como:

ISt (a,b) = ∑i mín [xit(a), xit (b)]

En la expresión anterior, xit(a) simboliza el porcentaje de participación de la pro-
ducción del sector i en el total producido por la economía de la zona a, durante el
año t; xit (b) es la proporción que representa el mismo sector i en la zona b durante

21 Fuente: I.N.E. (Contabilidad Regional de España).
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el año t. Para hallar el valor del índice, se compara entre ambos países el porcentaje
de la producción total generado por cada sector, y se selecciona el valor más peque-
ño de los dos; a continuación, se suman todos esos valores para los i sectores. El índi-
ce está construido de tal forma que, si las dos zonas tienen estructuras productivas
idénticas, su valor es 100. Por el contrario, dos estructuras productivas completamente
distintas arrojarían un índice de 0. 

En el siguiente cuadro se muestra, en forma de porcentaje generado del valor aña-
dido bruto total, el peso de cada rama de actividad en las economías vasca y española 22:

22 Fuente: INE (Contabilidad Regional de España), datos correspondientes al año 1999.

A6 A30 Ramas de actividad España País Vasco

1.1 1. Agricultura, ganadería y pesca

1.1.1 Agricultura, ganadería, caza y selvicultura 3,63% 1,40%

1.1.2 Pesca 0,28% 0,34%

2. Industria incluida la energía y la construcción

2.1 Energía 

2.1.1 Extracción de productos energéticos, 0,85% 0,84%
otros minerales y refino de petróleo

2.1.2 Energía eléctrica, gas y agua 2,58% 2,72%

2.2 Industria

2.2.1 Alimentación, bebidas y tabaco 2,83% 1,73%

2.2.2 Textil, confección, cuero y calzado 1,46% 0,34%

2.2.3 Madera y corcho 0,51% 0,51%

2.2.4 Papel; edición y artes gráficas 1,54% 1,76%

2.2.5 Industria química 1,67% 1,46%

2.2.6 Caucho y plástico 0,90% 2,23%

2.2.7 Otros productos minerales no metálicos 1,49% 1,38%

2.2.8 Metalurgia y productos metálicos 2,33% 8,92%

2.2.9 Maquinaria y equipo mecánico 1,23% 4,08%

2.2.10 Equipo eléctrico, electrónico y óptico 1,36% 1,77%

2.2.11 Fabricación de material de transporte 2,33% 2,76%

2.2.12 Industrias manufactureras diversas 0,89% 1,16%

2.3 2.3.1 Construcción 8,17% 7,57%

3. Actividades de los servicios

3.1 Servicios de mercado

3.1.1 Comercio y reparación 11,92% 9,81%

Estructura Productiva del País Vasco y de España



Utilizando esta información, es posible calcular el índice de similitud de Leamer
entre ambas zonas, que alcanza un valor de 86 sobre 100. Se trata de un valor muy
alto, mayor que el existente entre los países de la Unión Europea 23. Esto indica que,
en condiciones normales, no hay razones para esperar perturbaciones asimétricas
entre el País Vasco y el resto de España. La similitud de las estructuras productivas
hace prever, con alta probabilidad, perturbaciones simétricas, que les afecten de
forma parecida. En estas circunstancias, independientemente del tipo de relación polí-
tica que ligue ambas zonas, el País Vasco no obtendría ventajas de utilizar una mone-
da distinta de la que circule en el resto de España.

El razonamiento anterior se refiere al normal funcionamiento de ambas econo-
mías, sujetas a perturbaciones de oferta (alteraciones del precio del petróleo, de los
salarios…) y de demanda (cambios en el consumo, la inversión las exportaciones…)
como las habituales. Es más, las conclusiones alcanzadas han de considerarse válidas
al margen del régimen político, aunque el País Vasco fuera independiente. No obs-
tante, sí que existe una circunstancia excepcional que podría dar lugar a una pertur-
bación asimétrica en el País Vasco: el propio proceso independentista, con las ten-
siones e incertidumbres que llevaría asociadas. El probable empeoramiento de las
expectativas de empresarios y consumidores, la posible pérdida de mercados de
exportación y la casi segura fuga de capitales, podrían sumir al País Vasco en una
profunda recesión, y convertir su cuadro macroeconómico en radicalmente distinto al
del resto de España. Dadas esas circunstancias, y en vista de que los mecanismos de
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23 Véase el trabajo de Llorca y Martínez Serrano (1998), donde el análisis se limita a las manufactu-
ras. Obtienen un valor medio del índice de en torno a 80 para las grandes economías europeas en 1989
(pág. 17, Cuadro 3).

A6 A30 Ramas de actividad España País Vasco

3.1.2 Hostelería 8,17% 6,72%

3.1.3 Transportes y comunicaciones 8,63% 6,60%

3.1.4 Intermediación financiera 5,20% 5,36%

3.1.5 Inmobiliarias y servicios empresariales 14,41% 12,35%

3.1.6 Educación y sanidad de mercado 3,62% 4,81%

3.1.7 Otras actividades sociales y otros servicios de mercado 2,72% 2,03%

3.2 Servicios de no mercado

3.2.1 Administración pública 6,37% 6,34%

3.2.2 Educación de no mercado 3,46% 3,32%

3.2.3 Sanidad y servicios sociales de no mercado 3,51% 3,63%

3.2.4 Otras actividades sociales y otros servicios de no mercado 0,50% 0,40%

3.2.5 Hogares que emplean personal doméstico 1,16% 1,36%

SIFMI –3,72% –3,72%

TOTAL 100% 100%

Estructura Productiva del País Vasco y de España (Continuación)



ajuste alternativos al tipo de cambio no funcionarían, sí que supondría una ventaja
disponer de una moneda propia. Devaluándola, sería posible en el corto plazo ob-
tener ganancias de competitividad para los productos vascos, lo que ayudaría a atem-
perar la recesión. En este sentido, como instrumento que ayudaría a hacer frente a
los problemas, de tipo excepcional, que la propia secesión podría inicialmente pro-
vocar, la existencia del eusko conllevaría ventajas, y no sólo costes. 

3. POSIBLES REGÍMENES CAMBIARIOS EN UN PAÍS VASCO INDEPENDIENTE:
¿LA INEVITABILIDAD DEL EUSKO?

Podría parecer que los costes y beneficios de una moneda vasca propia, arriba
estudiados, son un ejercicio de pura ficción. No está en absoluto claro que el País
Vasco vaya a ser independiente, ni, en principio, tendría porqué tener una moneda
propia si lo fuese. Aunque así fuera, el ejercicio anterior mantendría toda su legitimi-
dad intelectual. Nada impide plantearse como hipótesis un País Vasco independiente
con moneda propia, y analizar los previsibles efectos a la luz del estado actual de la
Ciencia Económica. Eso es lo que se ha intentado hacer en la sección anterior.

Además, en esta sección se intentará mostrar que hay poderosas razones para pen-
sar que un País Vasco independiente podría verse forzado a introducir una moneda
distinta del euro, aunque no fuera esa su voluntad inicial. Las leyes de la Economía no
son mucho menos tozudas que las de las Ciencias Naturales, y a menudo impiden los
experimentos voluntaristas. No siempre es posible cambiar la parte de la realidad
actual que nos disgusta (en el caso vasco, para algunos, lograr la independencia polí-
tica) y a la vez mantener inalterada la que nos gusta (continuar utilizando como mone-
da el euro). No se quiere decir con esto que los escenarios que se van a describir a
continuación sean inevitables. Pero sí se puede afirmar que son escenarios probables,
basados en lo que enseña el análisis económico actual sobre los regímenes cambia-
rios. Han de tomarse, pues, como escenarios que podrían transformarse en realidad
con una probabilidad alta. La Ciencia Económica no permite anticipar con plena pre-
cisión el futuro, pero sí avisa sobre los riesgos probables de emprender una determi-
nada ruta, y deberían tenerse en cuenta antes de decidir el inicio del viaje.

PRIMERA FASE: la “euroización”

La opción más probable y tentadora tras una hipotética secesión del País Vasco
sería, sin duda, mantener el euro como moneda de curso legal. Aunque la indepen-
dencia conllevase la salida de la Unión Europea, y el País Vasco dejase, en conse-
cuencia, de pertenecer a la zona del euro, nada impediría en principio esta opción.
Tan sólo habría que dejar que siguiesen usándose los euros que ya circulan. Esto evi-
taría incurrir en los costes que acarrearía tener una moneda propia, detallados en la
sección II.A. Aparentemente, pues, en el plano monetario nada habría cambiado
como consecuencia de la independencia: se podría ser independiente y conservar el
euro como moneda.

En realidad, los cambios existirían, y serían mucho más profundos de lo que pare-
ce a primera vista. Ahora, el País Vasco estaría utilizando una moneda de otros paí-
ses (los de la zona del euro), que no tiene capacidad de emitir, como propia. Este
tipo de régimen cambiario, en que un país utiliza como moneda de curso legal una
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divisa extranjera, solía denominarse “dolarización”, pues en casi todos los casos era
el dólar la moneda extranjera elegida. En la actualidad, el euro ha pasado a desem-
peñar un papel potencialmente similar (por ejemplo, en algunos países del Este can-
didatos a entrar en la Unión Europea), y para referirse a tales situaciones se ha popu-
larizado el término “euroización”.

Como antes se ha dicho, el País Vasco tendría, respecto a otras experiencias de
euroización, una ventaja inicial: ya dispone de los euros necesarios, los que allí cir-
culan, por lo que no necesitaría acumularlos previamente a través de superávit exte-
riores. Esto no le eximiría, sin embargo, de enfrentarse a los demás inconvenientes
que tal régimen cambiario acarrea 24. Los principales se enumeran a continuación.

1.º PÉRDIDA DE LOS INGRESOS POR SEÑOREAJE

La facultad de emitir dinero supone una fuente de ingresos para las administracio-
nes públicas, pues el dinero equivale a una especie de deuda pública que permite
obtener a cambio bienes y servicios sin tener que pagar intereses. Estos ingresos, que
reciben el nombre de señoreaje, los genera el banco central, el ente emisor, que tiene
carácter público.

Optar por la euroización implica la renuncia a los ingresos públicos que propor-
ciona el señoreaje. El banco central vasco (si existiese, para realizar tareas de super-
visión bancaria, etc.) no tendría capacidad de emitir euros. Tampoco, obviamente,
participaría en el proceso de toma de decisiones del BCE sobre la política monetaria
común, al utilizar unilateralmente el euro, pero sin ser miembro de la zona, ni estar
representado institucionalmente en ella. Los ingresos por señoreaje generados en el
País Vasco irían a parar al Banco Central Europeo, la entidad emisora de los euros, y
se repartirían entre los países miembros de la Unión Monetaria Europea, en propor-
ción a su participación en el capital social del BCE.

La renuncia al señoreaje tiene ventajas e inconvenientes. La principal ventaja resi-
de en que, al no poder recurrir a esta práctica, no existirá la tentación de incurrir en
déficit públicos excesivos con la idea de financiarlos emitiendo moneda, es decir,
“monetizando la deuda pública”. Esto podría ayudar a mantener una mayor discipli-
na fiscal. Otra importante ventaja es que se evitarían las consecuencias inflacionarias
que tales prácticas conllevan a la larga, y se podría mantener la inflación en tasas
similares a las que hubiese en la zona del euro, que cabe suponer moderadas. El
inconveniente es que, si a pesar de todo no se logra contener los déficit, la única
forma de financiarlos sería emitiendo deuda pública, y una emisión desbocada podría
acabar desembocando en la insolvencia. Los agentes privados dejarían de aceptar la
deuda pública vasca cuando creyesen que se ha emitido ya tanta que no va a ser posi-
ble hacer frente a los compromisos contraídos.

En el caso vasco, este inconveniente puede tener más peso que las ventajas. La
secesión y sus secuelas aumentarían el gasto público (nuevos gastos de defensa,
representación exterior, aumento del desempleo…) y disminuirían los ingresos (por
la incertidumbre, la caída de la inversión, la disminución de las exportaciones, y la
recesión consiguiente). En tales circunstancias, la renuncia al señoreaje que la euroi-
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zación implica se vería, seguramente, como una restricción muy fuerte. La tentación
inmediata sería liberarse de esa atadura, sin tener en cuenta las virtudes que pudiera
tener a largo plazo.

2.º PÉRDIDA DEL PAPEL DE PRESTAMISTA DE ÚLTIMA INSTANCIA

La imposibilidad del banco central vasco de emitir dinero bajo la euroización ten-
dría otra consecuencia muy importante. Como es sabido, los bancos comerciales sólo
mantienen la liquidez suficiente para hacer frente a la retirada de una parte de los
depósitos de sus clientes, el resto está invertido en activos más rentables (como accio-
nes o títulos de deuda pública o privada). En condiciones normales, eso basta. Pero
si se produce una crisis de confianza por parte de los clientes, y muchos de ellos
intentan retirar a la vez los fondos depositados, la entidad bancaria no dispondría de
liquidez para hacer frente a las obligaciones contraídas. Cuando el banco central tiene
la capacidad de emitir moneda, puede hacerlo con el fin de socorrer a los bancos en
apuros, proporcionándoles liquidez.

Con la euroización, el banco emisor es extranjero, el Banco Central Europeo, y
de ninguna manera proporcionará estos servicios de prestamista de última instancia.
De hecho, incluso se ha mostrado reticente a explicar cómo desempeñará este papel
con los bancos comerciales de que es responsable, los de la zona del euro.

El banco central vasco sólo tendrá cierto margen para inyectar liquidez en su sis-
tema bancario si mantiene algunas reservas en euros acumuladas para ello, o si tiene
acceso a líneas internacionales de crédito que pueda activar cuando sean necesarias.
Estas alternativas, además de ser costosas, sólo pueden movilizar unas cuantías limi-
tadas, que podrían bastar para socorrer a algún pequeño banco individual, pero no
para hacer frente a una crisis más seria y generalizada.

En las condiciones que imperarían en el País Vasco tras la secesión, este aspecto de
la euroización sería particularmente relevante. Téngase en cuenta la elevada interrela-
ción entre el sistema bancario vasco y el del resto de España, reflejado, por ejemplo,
en el importante papel del BBVA en ambas zonas. Los posibles cambios de sedes,
desmembramientos de entidades, etc., podrían actuar de detonante, erosionando la
confianza de los depositantes. Otros factores, como el mayor número de préstamos
impagados (por ejemplo, por quiebras de empresas), o las retiradas de fondos previas
a las fugas de capitales, también aumentarían la fragilidad del sistema financiero. En
estas circunstancias, resultaría casi imposible para las autoridades vascas mantener una
actitud de pasividad pues, como la experiencia Argentina acaba de recordar, el hundi-
miento del sistema financiero afectaría gravemente a la inversión y al consumo.

Piénsese, por otro lado, que el Banco Central Europeo probablemente no vería
con buenos ojos el experimento de euroización, en cuyo caso no facilitaría que
tuviese éxito. En efecto, hasta ahora el Banco Central Europeo se ha opuesto a este
tipo de experiencias en los países del Este candidatos a entrar en la Unión Europea.
La filosofía que defiende es que un país debe demostrar su compromiso con la esta-
bilidad macroeconómica (en sus vertientes de lucha antiinflacionaria y rigor fiscal)
cumpliendo los criterios de Maastricht antes de utilizar el euro como moneda y,
simultáneamente, participar en el proceso de toma de decisiones común (como
miembro de pleno derecho de la zona). Esta falta de benevolencia del BCE no sería
meramente anecdótica. No se olvide que él sí tiene la facultad de emitir euros, y
podría ser quien los prestase al banco central vasco en situaciones de emergencia.
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Parece altamente improbable que estuviese dispuesto a hacerlo. De hecho, incluso
se muestra reticente a aclarar cómo desempeñará el papel de prestamista de última
instancia donde verdaderamente le corresponde, dentro de la zona del euro, por
temor a las posibles interferencias con una política monetaria común capaz de garan-
tizar una baja inflación.

En resumen, todo lo anterior parece indicar que la pérdida del prestamista de
última instancia se revelaría como otro importante elemento de rigidez de la euroi-
zación, especialmente en el clima económico que prevalecería inmediatamente des-
pués de la secesión. Esto proporciona nuevas razones para pensar que tal régimen
cambiario, aunque atractivo a primera vista, no sería duradero.

3.º PÉRDIDA DE LA POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA

Bajo un régimen de euroización, el País Vasco perdería cualquier soberanía
monetaria. Respecto a la política monetaria, como se ha dicho antes, no tendría nin-
guna capacidad de emitir la moneda que utiliza. La diferencia frente a pertenecer a
la Unión Monetaria Europea residiría en que, en realidad, no estaría compartiendo
moneda con otros, si no utilizando la moneda de otros. Sería un Banco Central Euro-
peo en el que el País Vasco no estaría representado, en el que no podría votar o, ni
siquiera, ser oído, el que tomaría las decisiones sobre política monetaria. En conse-
cuencia, el carácter expansivo o contractivo de la política monetaria, el nivel de los
tipos de interés, se determinarían únicamente en función de las necesidades internas
de los miembros de la Unión Monetaria, sin importar en absoluto el hecho de que
pudieran resultar perjudiciales para el País Vasco. Aunque existiera un banco central
vasco, su papel sería muy limitado. Podría ejercer funciones de supervisión bancaria,
pero no tomar decisiones de política monetaria, ni desempeñar un papel relevante
como prestamista de última instancia.

Tampoco habría margen para tener una política cambiaria. El tipo de cambio
frente a la Unión Monetaria Europea sería inamovible (un euro por un euro). El tipo
de cambio del euro frente a otras monedas, como el dólar o el yen, dependería de
las decisiones del ECOFIN (los ministros de Economía de la zona del euro) y del
Banco Central Europeo, de nuevo sin participación, y de forma ajena a los intere-
ses, del País Vasco.

Todo lo anterior, en cualquier caso, implica una importante pérdida de sobera-
nía, una cesión unilateral de capacidad de decisión. Precisamente esta es una de las
principales razones de que haya habido pocas experiencias históricas de dolariza-
ción. Normalmente, además, las pocas que ha habido se han dado en países de esca-
sa importancia económica. Hasta fines de los años noventa del siglo XX, Panamá era
la economía de mayor importancia que había utilizado este régimen, siendo el resto
islas, enclaves y antiguas colonias. Sólo recientemente han recurrido a él economías
un poco más grandes, como Ecuador y El Salvador, o se han planteado hacerlo
(siendo desanimados por el Banco Central Europeo) algunos países candidatos de la
Europa del Este.

En las circunstancias que, probablemente, prevalecerían en un País Vasco recién
independizado, la renuncia a tan importantes instrumentos de política económica
supondría introducir unos elementos de rigidez difícilmente soportables. Otras veces
se han apuntado ya las razones para pensar que la independencia provocaría inicial-
mente, con altísima probabilidad, una grave recesión. La incertidumbre sobre el futu-

336



ro perjudicaría a la inversión y al consumo, disminuirían las exportaciones, habría
fuga de capitales y retirada de inversiones extranjeras, etc.

Una política monetaria expansiva, que propiciase una bajada en los tipos de
interés, ayudaría a aumentar la inversión y a suavizar la recesión. Tal política no
sería posible. Con una economía euroizada, no tendría sentido tratar de imponer
controles a la salida de capitales, al ser posible convertir cualquier activo en
euros (internacionalmente aceptados) directamente. Esto, además de facilitar la
fuga de capitales, tiene importantes consecuencias para los tipos de interés. Bajo
libre movilidad de capitales, el interés doméstico ha de igualarse a la suma del
interés exterior, la tasa de pérdida de valor esperada de la moneda doméstica y
la prima de riesgo. Esta condición es la que garantiza que los activos financieros
domésticos sean tan atractivos como los extranjeros, lo que es necesario que
suceda en equilibrio en condiciones de libre movilidad del capital, en que nada
dificulta optar por unos u otros. La euroización elimina el segundo sumando, no
puede haber expectativas de alteración en el tipo de cambio entre el País Vasco
y la zona del euro, pues utilizan la misma moneda. No obstante, lo anterior no
garantiza unos bajos tipos de interés en el País Vasco. Como mínimo habrán de
ser tan altos como en la zona del euro, y como allí se determinarán en función
de su propia coyuntura, no tienen porqué ser bajos cuando el País Vasco atra-
viese las dificultades posteriores a la secesión. A este mínimo, habrá que añadir
el tercer sumando, pues el que los activos financieros vascos no estén sujetos a
riesgo cambiario no impedirá que adolezcan de otro tipo de riesgos. Puede haber
temor, por ejemplo, a la incapacidad del gobierno, o de las empresas privadas,
de hacer frente a las deudas contraídas, o temor al desencadenamiento de un
conflicto civil, o de un conflicto bélico con el resto de España o con Francia.
Tales riesgos no cambiarios, como se ve, podrían tener una magnitud considera-
ble, lo que elevaría los tipos de interés en el País Vasco bastante por encima del
mínimo marcado por los de la Unión Monetaria Europea, contribuyendo así a
agravar los efectos de la recesión.

Tampoco por el lado de la política de tipo de cambio cabría esperar alivio de los
problemas. El tipo de cambio estaría fijado de forma inalterable frente a la Unión
Monetaria Europea. Frente a terceros países, el tipo de cambio sería el del euro, sobre
el que el País Vasco no tendría ningún control ni capacidad de decisión. No sería
posible, por tanto, aliviar la recesión mediante una política cambiaria de pérdida de
valor de la moneda doméstica, que abaratase las exportaciones vascas en el corto
plazo, ayudándolas a ganar competitividad internacional y recuperar parte de los mer-
cados perdidos.

En las circunstancias específicas que seguramente acompañarían a la secesión,
por tanto, la euroización se revelaría enseguida como un arreglo cambiario poco con-
veniente, excesivamente rígido, pese al atractivo que inicialmente le confería el que
permitiese creer que nada había cambiado en el plano monetario.

SEGUNDA FASE: “currency board” entre el eusko y el euro

Los inconvenientes de dejar circular al euro, aunque el País Vasco no pertene-
ciera formalmente a la Unión Monetaria Europea, acabarían pronto forzando al
abandono de ese arreglo cambiario. El siguiente paso lógico consistiría en intro-
ducir, obligados por las circunstancias, una moneda propia (el eusko), pero ase-

337



gurándose de que ésta sea lo más parecida que se pueda al euro. El régimen cam-
biario llamado currency board es el indicado para lograr tal objetivo 25. En él, el
país tiene una moneda propia, pero existe un compromiso formal, una obligación
legal, de garantizar la plena convertibilidad a un tipo de cambio fijado e inaltera-
ble de la moneda local en otra divisa de reserva (el euro en el caso que nos
ocupa). Es decir, los ciudadanos vascos tendrían el derecho legal de cambiar sus
euskos en euros, al tipo de cambio que se fijase, con el fin de realizar cualquier
tipo de operación, sea corriente (compra de bienes o servicios extranjeros) o de
capital (compra de acciones, títulos de deuda…). Con el fin de que la nueva situa-
ción resultase menos traumática, es de suponer que se elegiría un tipo de cambio
de un eusko por un euro (lo que transmitiría las ideas de que “valen lo mismo”,
“es la misma cosa”, “se puede transformar un eusko en un euro sin problemas”,
“qué más da”).

El último rasgo esencial del sistema que se está describiendo es el requisito de
que haya acumuladas (en el banco central vasco) suficientes reservas internacionales
en euros como para respaldar toda la base monetaria en euskos (esencialmente, los
euskos en circulación). A grandes rasgos, por cada eusko que circulase en el País
Vasco debería haber un euro en el banco central que respaldase la conversión de uno
en otro en caso de que se solicitase. 

Esta sería la forma de tener una moneda propia y abandonar el euro con la menor
sensación de cambio. De nuevo, como en la primera fase, parece que casi nada está
cambiando. Y, también esta vez, esa sensación es falsa, como a continuación se verá.

Una vez más, el País Vasco dispondría de la muy importante ventaja inicial de
que ya dispone de los euros que necesitaría como reservas para respaldar los eus-
kos: los que ya circulan allí. Tan solo tendría que organizar un proceso de canje de
los euros por la nueva moneda, a la paridad fijada. El eusko pasaría a ser la mone-
da en circulación, y se habrían acumulado suficientes reservas en euros para res-
paldarlo.

Otra importante ventaja de este régimen cambiario residiría en que, mientras fun-
cione de forma creíble, si no elimina al menos minimiza los costes de tener una
moneda propia detallados en la sección II.A. 

La teoría económica, así como las experiencias que ha habido en el pasado 26,
permiten obtener una idea bastante precisa de cómo funcionaría el currency board
en la práctica.

1.º INGRESOS POR SEÑOREAJE

Con este régimen cambiario, a diferencia de bajo la euroización, no se pierden
los ingresos por señoreaje. Recuérdese que se trata de los ingresos públicos deriva-
dos de emitir dinero, una especie de deuda pública por la que no hay que pagar inte-
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reses. Una forma de verlos es mediante el balance del banco central vasco. En él figu-
rará como un pasivo el valor de la base monetaria en euskos. A cambio, ha obteni-
do activos, las reservas internacionales en euros que respaldan esa base monetaria.
Pero mientras por el pasivo no ha de pagar intereses, los activos le proporcionan
ingresos. Las reservas internacionales no suelen mantenerse (al menos en su totali-
dad) en euros líquidos, sino en bonos de bajo riesgo u otros activos denominados en
euros, que pagan intereses. La posibilidad de emitir dinero propio, pues, proporcio-
na ingresos por señoreaje a la administración pública vasca.

No obstante, el recurso al señoreaje se mantiene limitado. No es posible emitir di-
nero arbitrariamente para financiar el déficit público, porque, en principio, sólo
puede aumentar la base monetaria si simultáneamente se logra incrementar las reser-
vas internacionales en euros en la misma cuantía. Como en la euroización, esta res-
tricción tiene una doble lectura. Por un lado, puede incentivar la disciplina fiscal, y
evitar una emisión excesiva de dinero que a la larga terminaría disparando la infla-
ción. Por otro lado, a corto plazo puede resultar una restricción demasiado rígida
como para que la soporte un gobierno enfrentado a los apuros fiscales que la sece-
sión provocaría. Por eso, el tener unas cuentas públicas saneadas suele considerarse
un prerrequisito para que un currency board resulte viable, y en un País Vasco recién
independizado no se cumpliría.

2.º PAPEL DE PRESTAMISTA DE ÚLTIMA INSTANCIA

El currency board permitiría algo más de flexibilidad que la euroización al banco
central vasco, a la hora de desempeñar el papel de prestamista de última instancia
respecto al sistema financiero. Pero únicamente dentro de unos estrechos límites, que
no bastarían para hacer frente a turbulencias graves.

Una posibilidad consistiría en emitir menos euskos que reservas internaciona-
les en euros, es decir, tener un exceso de reservas sobre las imprescindibles para
respaldar la base monetaria. Tal exceso daría un margen de emisión de moneda
sin saltarse las reglas establecidas. No obstante, tal práctica resultaría costosa (las
reservas se mantienen en activos poco rentables, pues han de ser muy líquidos y
de bajo riesgo). Sería difícil mantener reservas ociosas en la cuantía suficiente para
hacer frente a una crisis financiera de envergadura, únicamente bastarían para
enfrentarse a problemas de alguna institución financiera individual. En el caso
vasco, además, la práctica en cuestión supondría tener que emitir menos euskos
que euros se retirasen de la circulación, en el momento del canje. Ello implicaría
inicialmente una contracción monetaria, difícil de aplicar en la práctica en un clima
recesivo.

Otra forma de mantener el papel de prestamista de última instancia consistiría en
transgredir, temporal y excepcionalmente, la filosofía del currency board, y emitir eus-
kos en caso de emergencia, aunque no hubiese cobertura en euros para ellos. Exis-
ten ejemplos de esta práctica en situaciones graves, y suele alegarse que, aunque el
respaldo de la base monetaria por la divisa de reserva deja de ser total, el porcenta-
je de cobertura sigue siendo muy alto. No obstante, es este un método que también
ha de utilizarse dentro de estrechos límites, que si se sobrepasan pondría en cuestión
la esencia del currency board. Esto lo convertiría en poco útil para hacer frente a pro-
blemas de tanta envergadura como los que cabría esperar en el sistema financiero
vasco tras la independencia. 
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3.º POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA

El escenario macroeconómico bajo este régimen sería, en un primer momento,
muy similar al de la euroización. Como en ella, el clima general tras la independen-
cia tendría carácter recesivo. Las tantas veces comentadas caídas en las exportaciones
y la inversión, que acabarían arrastrando también al consumo, provocarían disminu-
ciones de la producción y desempleo. Frente a esta grave situación, las rigideces a las
que estaría sujeta la política económica serían tan grandes como las que sufría con la
euroización. Tampoco ahora es posible aplicar, frente a los países de la zona del euro,
una política cambiaria que, mediante la pérdida de valor de la moneda doméstica,
permita ganar competitividad internacional en el corto plazo a los productos vascos.
Así mismo, no existe margen para poner en práctica una política monetaria expansi-
va, que ayude a suavizar la recesión.

Por el contrario, el funcionamiento del currency board produciría una contracción
monetaria. Nótese que, en el sector exterior vasco, habría previsiblemente déficit
tanto por cuenta corriente (por la caída de las exportaciones) como de capital (por la
fuga de capitales). Esto implica que el banco central vasco tendrá que cambiar eus-
kos por euros a la paridad de uno por uno fijada. Pero tales operaciones irán con-
trayendo la base monetaria en euskos, y reduciendo las reservas internacionales de
euros en la misma cuantía. Esto no afecta al respaldo de la base monetaria, los eus-
kos en circulación y las reservas en euros que los respaldan caen a la vez. Pero esta
contracción monetaria, de carácter automático, no discrecional, y debida al propio
funcionamiento del currency board, contribuirá a agravar aún más la recesión y el
desempleo, al contrario de lo que la economía vasca necesitaría en ese momento. 

No obstante, se podría, en principio, soportar estos inconvenientes y mantener la
paridad eusko-euro. La contracción monetaria y la recesión están actuando como
mecanismo de equilibrio del déficit exterior. Por cuenta corriente, la recesión hace que
disminuyan las importaciones. Por cuenta de capital, la contracción monetaria provo-
ca una subida de los tipos de interés que pagan los activos vascos, haciéndolos más
atractivos y frenando la salida de capitales. En algún momento, cuando la recesión sea
lo bastante profunda y los tipos de interés lo suficientemente altos, desaparecerá el
desequilibrio exterior, y se detendrá la disminución de la base monetaria.

El problema es que este escenario, teóricamente posible, raramente se convier-
te en realidad. Pues, normalmente, para que sobreviva el currency board hacen falta
unos tipos de interés tan altos, y una recesión tan grave, que los países no suelen
ser capaces de soportarlos. Para entender el porqué, téngase en cuenta que la mayor
diferencia que supone el currency board respecto a la euroización consiste en que,
desde que existe una moneda propia, siempre estará presente la posibilidad de que,
en algún momento, se altere su paridad, por mucho que se prometa lo contrario.
Pueden, por tanto, generarse expectativas de que esto vaya a suceder, aunque toda-
vía no haya sucedido. En una situación de libre movilidad del capital, como la que
impera en un currency board, el tipo de interés del activo doméstico ha de igualar-
se con la rentabilidad del activo extranjero de similares características, pues los agen-
tes económicos no tienen ningún impedimento para optar por uno o por el otro. La
rentabilidad del activo extranjero, a su vez, es la suma del tipo de interés que paga,
la prima de riesgo y la tasa de pérdida de valor esperada de la moneda doméstica
respecto a la extranjera. En el caso de la euroización, ya se trataron los dos primeros
sumandos, y se señaló que el tipo de interés extranjero dependerá de las circunstan-
cias económicas que predominen fuera del propio país, pudiendo ser alto cuando
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menos convenga (es decir, si hay una recesión interna). También se trató el segun-
do sumando, la prima de riesgo no cambiario, que tendrán que incorporar los acti-
vos domésticos ofreciendo un tipo de interés superior al exterior para compensar
riesgos de insolvencia, de conflicto civil, etc. Lo nuevo es el tercer sumando, pro-
vocado por la citada posibilidad de que el tipo de cambio que hay en la actualidad
se altere en el futuro inmediato. Si los agentes esperan que la moneda doméstica
pierda valor respecto a la extranjera, los activos domésticos, denominados en la
moneda débil, han de pagar tipos de interés mayores que los extranjeros para ser,
pese a ello, igual de atractivos.

En el caso vasco, lo anterior se traduciría en que el tipo de interés doméstico sería
igual a la suma del tipo de interés en la zona del euro (que podría ser coyuntural-
mente alto), la prima de riesgo (que sería grande, por las incertidumbres asociadas a
la secesión) y la tasa de depreciación esperada del eusko respecto del euro. Si se
empieza a creer que la paridad un eusko igual a un euro puede alterarse en el futuro
inmediato, este último componente obligará a que suban aún más los tipos de interés
vascos. El tamaño de este tercer componente podría ser considerable. La suma de los
tres lleva a pensar que sería muy difícil que el País Vasco fuese capaz de soportar los
altos tipos de interés, y el consiguiente agravamiento de una ya de por sí profunda
recesión, necesarios para ser fiel a su compromiso cambiario.

Cuando los mercados se den cuenta de que el compromiso cambiario no resulta
soportable, existe el grave riesgo de que se desencadene un ataque especulativo que
termine de forma brusca con el currency board. El cambio masivo de euskos por
euros contraería aceleradamente la base monetaria, los tipos de interés irían subien-
do (hacia un nivel cada vez más alto si se amplía la depreciación esperada tras el
colapso), y la recesión se iría haciendo más profunda.

Este tipo de ataques especulativos constituyen un riesgo común a cualquier sis-
tema de tipos de cambio fijos. El currency board está sujeto, sin embargo, a un ries-
go añadido: la facilidad con que la crisis cambiaria puede desencadenar, además, una
crisis bancaria. La experiencia argentina proporciona un ejemplo reciente de una
doble crisis de este tipo. El problema reside en que el banco central tendría sufi-
cientes reservas en euros como para respaldar la base monetaria en euskos (la M0),
pero no para hacerlo con agregados monetarios más amplios (como la M1, la M2 o la
M3), que incluyen los depósitos bancarios. 

Cuando se desencadena el ataque especulativo, todo el mundo intenta deshacer-
se de los euskos a cambio de euros. Pero sólo existe el derecho a transformar en
euros las monedas y billetes en euskos (la base monetaria). En consecuencia, quien
tenga un depósito bancario en euskos, correrá a “retirar su dinero”, a sacar los eus-
kos del depósito. Pero ningún sistema bancario funciona de forma que los bancos
comerciales tengan suficiente liquidez acumulada como para hacer frente a la retira-
da de todos sus depósitos. Los bancos sólo mantienen suficiente liquidez para hacer
frente a la retirada de una fracción de los depósitos. El resto de sus recursos se han
empleado en la adquisición de bonos de deuda, acciones…, activos rentables, pero
poco líquidos. En condiciones normales, esto no supone ningún problema, y consti-
tuye la base del negocio bancario. Pero cuando se desencadena un pánico bancario
(en este caso por culpa de la crisis cambiaria), el sistema financiero no es capaz de
hacer frente a sus compromisos. Se da, además, la ya comentada ausencia de un pres-
tamista de última instancia que pueda socorrer a los bancos en apuros. No podrán,
en consecuencia, devolver inmediatamente sus fondos a todos los depositantes, y
habrán de suspender el derecho a retirarlos. 
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Esta crisis bancaria no sólo ayudará a precipitar el abandono del currency board,
si no que tendrá importantes consecuencias propias. Afectará gravemente a la inver-
sión (las empresas encontrarán dificultades para financiar nuevos proyectos) y al con-
sumo (por la dificultad de acceso a sus ahorros que sufrirán los depositantes).

El resultado final de todo esto no podría ser otro que el abandono del compro-
miso cambiario. En principio, cabría fijar una nueva paridad entre las dos monedas,
por ejemplo, de dos euskos por euro, pero, en la práctica, tras un colapso cambiario
es muy difícil restaurar la mínima credibilidad necesaria para mantener cualquier sis-
tema de tipos de cambio fijos. El escenario siguiente consistiría, con alta probabili-
dad, en el paso a un sistema de tipo de cambio flotante.

TERCERA FASE: libre flotación entre el eusko y el euro

La libre flotación del eusko tendría importantes ventajas a corto plazo. Inmediata-
mente tras el abandono de la paridad fijada, la moneda vasca experimentaría una clara
depreciación, haría falta bastante más de un eusko para comprar un euro. Esto haría
ganar competitividad internacional a los productos vascos, al abaratar el precio (en
euros) de sus exportaciones, y encarecer el precio (en euskos) de las importaciones.
Gracias a ello, recuperarían mercados exteriores, el déficit corriente disminuiría, y se
darían los primeros pasos hacia la salida de la recesión. Por otro lado, el estímulo cam-
biario podría ir, ahora sí, acompañado de una política monetaria discrecional de tono
expansivo, que también ayudaría a ir superando la etapa recesiva. Bajo tipo de cam-
bio flotante, el banco central vasco tendría el control de la oferta monetaria en eus-
kos, y nada le impediría emitir tantos como considerase conveniente.

No obstante, a largo plazo el nuevo escenario tampoco estaría exento de proble-
mas. Recuérdense los desequilibrios fiscales provocados por la independencia y la
recesión. El déficit público ha de financiarse de alguna manera. El colapso cambiario
no facilitaría la aceptación, ya antes difícil, de la deuda doméstica. Existiría, por tanto,
una fuerte tentación de monetizar la deuda pública, es decir, de que fuese el banco
central quien comprase buena parte de ella, a cambio de euskos. Pero estos euskos
de nueva emisión aumentarían la base monetaria, la cantidad de dinero en circula-
ción. Recurrir a esta práctica de manera significativa y persistente acabaría teniendo
consecuencias inflacionarias, como la experiencia histórica ha mostrado tan a menu-
do. El encarecimiento de los productos importados, causado por la depreciación cam-
biaria, también contribuiría a alimentar la inflación.

Si la inflación no se ataja pronto, se generarán en la población expectativas infla-
cionarias, que harán mucho más difícil terminar con ella después. En efecto, los agen-
tes económicos se acostumbrarían a las subidas de precios, y esperarían subidas en el
futuro. Pero esto les llevaría a comportarse de forma que terminase sucediendo lo que
ellos esperan. Por ejemplo, exigiendo subidas en el salario nominal para no perder
poder adquisitivo, lo que aumentaría los costes de producción de las empresas y los
precios. Estas expectativas de inflación, una vez generadas, no son fáciles de eliminar.

El diferencial de inflación entre el País Vasco y la zona del euro se traduciría, a
largo plazo, en una persistente debilidad del eusko frente al euro. Permaneciendo
todo lo demás constante, la mayor tasa de inflación se traduciría en una pérdida de
competitividad internacional. Por ello, el diferencial de inflación terminaría eliminan-
do las ganancias iniciales de competitividad, logradas tras el abandono del currency
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board. Después, se necesitarían depreciaciones adicionales sólo para compensarlo y
mantener la competitividad constante.

A su vez, esto generaría expectativas de depreciación del eusko. Ya se comentó
que estas expectativas de depreciación, sumadas al tipo de interés exterior y a la prima
de riesgo, son uno de los determinantes últimos del nivel del tipo de interés do-
méstico, cuando hay libre movilidad del capital. Es cierto que el gobierno vasco
podría, en esta etapa, restringir la libre movilidad internacional del capital. Resulta, sin
embargo, difícil pensar que lo haría de forma significativa, en el actual contexto de
globalización. La movilidad internacional del capital, si no plena, seguro que seguiría
siendo muy alta. Esto implica que las expectativas de depreciación se traducirían en
unos tipos de interés más altos en el País Vasco que en la zona del euro.

En resumen, la nueva situación se caracterizaría por desequilibrios fiscales, alta in-
flación, una moneda doméstica débil y altos tipos de interés. Nótese que, esencialmen-
te, esto significaría volver a la situación macroeconómica que presentaba el conjunto de
España hasta mediados de los noventa 27. Los desequilibrios serían los mismos, aunque
su orden de magnitud probablemente mayor. El País Vasco, esta vez en solitario, tendría
que volver a enfrentarse a ellos. Y, hasta que no lograse superarlos, no podría reingre-
sar en la zona del euro (ni aunque lograse ser readmitido en la Unión Europea) puesto
que estaría incumpliendo las cinco condiciones de Maastricht. La siguiente sección se
dedicará, precisamente, a estudiar ese proceso de eventual vuelta al euro.

4. EL CAMINO DE VUELTA AL EURO Y EL STATUS
VASCO EN EL EUROSISTEMA

Es bien sabido que, en la cumbre de Copenhague celebrada en diciembre de
2002, los países de la Unión Europea aprobaron la solicitud de ingreso de diez nue-
vos miembros. Polonia, Hungría, Chequia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Letonia,
Lituania, Malta y Chipre, tras ratificar la adhesión, generalmente mediante un refe-
réndum, entrarán en la Unión el primero de mayo de 2004, si no surgen inconve-
nientes imprevistos. Resulta menos conocido el proceso que estos países deberán
seguir para formar parte de la zona del euro. Conviene explicarlo, pues es el mismo
que necesitaría recorrer un País Vasco que hubiese abandonado la moneda única en
su camino de vuelta a ella. El itinerario puede dividirse en tres fases 28.

PRIMERA FASE: antes de ser miembros de la Unión Europea

La tarea prioritaria que se encomienda a los candidatos en esta fase es ir adaptan-
do su legislación a la de la Unión, en particular en las cuestiones relacionadas con el
Mercado Único. En esta etapa no se les exige ningún requisito relacionado con el régi-
men de tipo de cambio entre sus monedas nacionales y el euro. No obstante, el acer-
vo comunitario a adoptar también incluye aspectos relacionados con la Unión Mone-
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taria. Concretamente, han de promulgar legislación que garantice la independencia de
sus bancos centrales, y éstos deben ir adaptando las estrategias de política monetaria
a la del Banco Central Europeo, que tiene como objetivo la estabilidad de precios.

En el caso del País Vasco, antes del reingreso en la Unión Europea (con unas
negociaciones sujetas al posible veto de España y de duración indefinida), debería
legislarse para garantizar la independencia del Banco Central, y el diseño de una polí-
tica monetaria propia centrada en la lucha contra la inflación. En vista de lo argu-
mentado en la sección III, sería difícil, al menos inicialmente, que un Banco Central
Vasco, gestor de una moneda propia, pudiera ser independiente. Los probables des-
equilibrios de las cuentas públicas (menores ingresos y mayores gastos) que la sece-
sión generaría se traducirían en presiones sobre él para que financiara el déficit
mediante la emisión de moneda. Esto, a su vez, provocaría tendencias inflacionistas
que, de persistir, modificarían al alza las expectativas de los agentes.

El País Vasco, tras la secesión, tendría que ser capaz de reequilibrar sus cuentas pú-
blicas, antes de poder permitirse un Banco Central independiente. Éste tendría que estar
dirigido por técnicos, y tener unos estatutos que les liberase de subordinaciones a los
demás poderes políticos. Largas duraciones de los mandatos de sus dirigentes, limita-
das posibilidades de cese, prohibición de comprar deuda pública doméstica para mone-
tizar el déficit… son las cláusulas habituales. Ese Banco Central Vasco independiente,
debería tener como mandato prioritario la lucha contra la inflación, aunque ella tuvie-
ra costes (por los altos tipos de interés que pudieran ser necesarios) en términos de
producción y empleo. Partiendo de altos niveles de inflación, y con unas expectativas
consolidadas de crecimiento de los precios, estos costes no serían desdeñables. Como
se ve, ni siquiera el dar estos primeros pasos estaría exento de dificultades.

SEGUNDA FASE: siendo miembros de la Unión Europea, pero todavía no de la Unión 
Monetaria.

Los nuevos miembros de la Unión Europea no dispondrán de cláusulas que les
permitan quedar fuera de la Unión Monetaria, al estilo de la británica o la danesa.
Todos ellos están obligados a integrarse, eventualmente, en la zona del euro. Esto no
quiere decir que la integración pueda ser inmediata. En un primer momento, la entra-
da en la Unión Europea sólo les obliga a tratar el tipo de cambio entre sus monedas
y el euro como una materia de interés común.

Para entrar en la zona del euro deberán, como hicieron en su día los actuales doce
miembros, cumplir las condiciones de Maastricht. Una de ellas requiere que el tipo de
cambio se haya mantenido estable en, al menos, los dos años anteriores al examen. Ofi-
cialmente, esta condición tiende a interpretarse como que el país habrá mantenido su
moneda durante al menos dos años en el Sistema Monetario Europeo II. En él, se fija
una paridad central entre la moneda nacional y el euro, y se permiten fluctuaciones en
torno a esa paridad que no superen el 15 por 100 arriba o abajo. En los márgenes exis-
te la obligación de intervenir, de forma automática e “ilimitada”, en el mercado de divi-
sas, para que el tipo de cambio no se salga de la banda de fluctuación permitida. Pero
el Banco Central Europeo tiene la posibilidad de suspender la intervención si conside-
ra que interfiere con el objetivo de la estabilidad de precios. La experiencia del Siste-
ma Monetario Europeo I nos enseña que, en la práctica, las intervenciones distarán de
ser ilimitadas, ni por parte del Banco Central Europeo ni por parte del Banco Central
doméstico, en el caso de que se produzca un ataque especulativo. 
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En consecuencia, los países del Este, tras entrar en la Unión Europea, tendrían (no
necesariamente de forma inmediata) que integrar sus monedas en el SME II, y per-
manecer en él, dentro de la banda de fluctuación permitida y sin alterar la paridad cen-
tral, durante al menos dos años. Esto, y el cumplimiento de las otras cuatro condicio-
nes de Maastricht, les permitiría convertirse en miembros de la zona del euro. Un tipo
de cambio fijo, unido a la libre movilidad de capitales que conlleva el Mercado Único,
puede provocar ataques especulativos contra las monedas del Este y devaluaciones,
como sucedió en el SME I con las del Sur. En tal caso, habría que reiniciar la cuenta
para cumplir con el período de dos años de estabilidad cambiaria requerido.

El Banco Central Europeo ha advertido reiteradamente a los países del Este de
que no deberían precipitarse. No tienen porqué ingresar en el SME II nada más adhe-
rirse a la Unión Europea, y, aunque cumplan los criterios de Maastricht, pueden per-
manecer en él más de dos años, si lo consideran necesario. 

La pertenencia al SME II es compatible con el refuerzo unilateral del compromi-
so cambiario, con autoexigirse una estabilidad cambiaria aún mayor, por ejemplo
introduciendo un currency board entre la moneda doméstica y el euro, o una banda
estrecha de fluctuación permitida. De los países que hayan adoptado tales regímenes
cambiarios dependerá únicamente ser capaces de cumplir esos compromisos.

Una propuesta aún más radical consiste en “euroizar” unilateralmente esas econo-
mías incluso antes del ingreso en la Unión Europea, o una vez dentro de ella pero
antes de cumplir las condiciones requeridas para entrar en la Unión Monetaria. La
postura del Banco Central Europeo frente a tal propuesta ha sido claramente negati-
va, afirmando que esta vía no está permitida en los Tratados, puesto que el país can-
didato fijaría la tasa a la que se cambiaría la antigua moneda nacional por el euro en
solitario, no de común acuerdo. También ha señalado lo arriesgado que puede resul-
tar para los candidatos renunciar totalmente a las políticas cambiaria y monetaria en
fase tan temprana. Por último, los actuales miembros no están dispuestos a admitir a
otros, antes de que hayan demostrado su capacidad para ajustarse a las exigencias de
la UME en términos de rigor antiinflacionista y presupuestario.

¿Qué lecciones se desprenden para el País Vasco de todo esto? En primer lugar,
que la entrada en la zona del euro no sería simultánea al ingreso en la Unión Euro-
pea: se necesitarían, al menos, dos años más. Si, entre tanto, la moneda vasca sufrie-
se ataques especulativos y devaluaciones, habría que reiniciar la cuenta de los dos
años de espera. Por otro lado, que el Banco Central Europeo no favorece los atajos:
señala que los dos años son un mínimo que puede convenir alargar, se opone a la
“euroización” unilateral previa a la admisión en la zona del euro, y, si el país candi-
dato quiere introducir un currency board entre su moneda y el euro, sólo de él
dependerá ser capaz de cumplir ese compromiso 29.

TERCERA FASE: integración en la zona del euro

Cuando, además de cumplir el criterio de estabilidad del tipo de cambio, los paí-
ses cumplan los otros cuatro criterios de convergencia, también llamados condiciones
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de Maastricht, podrán entrar a formar parte de la zona del euro. No merece la pena
detenerse mucho en la explicación de los criterios y su lógica económica 30, pues son
de sobra conocidos, al haberlos tenido que cumplir la economía española hace rela-
tivamente poco tiempo. A modo de recordatorio, cabe simplemente enumerarlos:

1) La tasa de inflación anual, medida por el IPC armonizado, no debe superar en
más de 1.5 puntos la inflación media en los tres países menos inflacionarios
de la Unión.

2) El tipo de interés de la deuda pública a largo plazo (bonos a diez años) no
debe superar en más de 2 puntos el interés medio en los tres países menos
inflacionarios de la Unión.

3) El tipo de cambio de la moneda nacional respecto al euro ha de mantenerse
“estable” (dentro de una banda del más-menos 15 por 100 en torno a la pari-
dad central mutuamente acordada) en, como mínimo, los dos años anteriores
al examen.

4) El déficit del conjunto de las Administraciones Públicas no debe superar el 3
por 100 del PIB.

5) La deuda pública ha de tender hacia el 60 por 100 del PIB.

En la sección III se detallaron las razones que llevan a pensar que las tensiones
de la secesión podrían desembocar en situaciones de inflación, depreciación de la
moneda, altos tipos de interés y desequilibrios presupuestarios. De ser así, no resul-
taría fácil para el País Vasco, en principio, cumplir las condiciones de Maastricht.

Supongamos, no obstante, que, tras la espera que sea necesaria, el País Vasco
logra reingresar en la zona del euro, ahora como un país independiente. ¿Cuál sería,
al final del camino, su status dentro del Eurosistema? ¿Qué capacidad tendría de influir
en las decisiones concernientes a la política monetaria unificada de la zona del euro?

La ampliación no sólo tendrá importantes consecuencias para los nuevos miembros,
también las conllevará para los actuales. Los bancos centrales de los países entrantes se
incorporarán al Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) al producirse la amplia-
ción de la Unión Europea; cuando se incorporen al euro se integrarán, además, en el
Eurosistema. El principal órgano decisorio en cuestiones de política monetaria es el
Consejo de Gobierno del BCE 31. Forman parte de él los seis miembros del Comité Eje-
cutivo (el presidente del BCE, el vicepresidente, y otros cuatro, elegidos todos ellos de
común acuerdo por los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión), junto con los
gobernadores de los bancos centrales nacionales de los países integrantes de la zona
del euro. Por tanto, hoy lo componen dieciocho personas, cada una con un voto del
mismo peso. Con la ampliación actual, la posible incorporación al euro del Reino
Unido, Dinamarca y Suecia, y la siguiente ampliación a Rumanía, Bulgaria, y tal vez Tur-
quía, se volverá un órgano demasiado numeroso para tomar decisiones efectivas, de
mantenerse el actual sistema. Resulta, por tanto, imprescindible reformarlo.

El Consejo de Gobierno del BCE acordó por unanimidad, en la reunión celebra-
da el 19 de diciembre de 2002, una propuesta de reforma. Sus rasgos principales son
los siguientes 32. Los seis miembros del Comité Ejecutivo seguirán manteniendo sus
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seis votos, pero el número de gobernadores de bancos centrales nacionales ejercien-
do derecho de voto no debe exceder de quince. Todos los votos seguirán teniendo
el mismo valor. Se impondrá, por tanto, con la ampliación, un sistema de rotación,
en el que la totalidad de los gobernadores nacionales asistirá a las reuniones del Con-
sejo de Gobierno, y participará en las deliberaciones, pero sólo votarán los quince
que tengan derecho a ello.

El sistema de rotación está diseñado de forma que los gobernadores naciona-
les ejerzan el derecho de voto con mayor frecuencia cuanto mayor sea el tamaño
de la economía de su país. Aunque no están en el Consejo de Gobierno como
representantes de los intereses de sus países, sino como miembros de un Consejo
supranacional, donde deben velar por los del conjunto de la zona, se pretende que
los que voten sean un grupo representativo. Para ello, los gobernadores se dividi-
rán en tres grupos, en función del tamaño de la economía de su país, medido bási-
camente a través del PIB. En el primero, estarán los gobernadores de los bancos
centrales de las cinco mayores economías. De ellos, podrán votar cuatro. En el
segundo grupo, estarán la mitad (redondeada hacia arriba si el número resultante
no es entero) del total de los gobernadores, siguiendo el ranking de mayor a
menor. Dispondrán de ocho derechos de voto. Por último, el resto, procedentes de
las economías más pequeñas, tendrán tres derecho de voto. En el cuadro siguien-
te puede verse cuál sería la composición de los tres grupos para diferentes tama-
ños de la zona del euro:
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Euro-28 Euro-25 Euro-22

Alemania Alemania Alemania

Reino Unido Reino Unido Francia

Grupo 1 Francia Francia Italia

Italia Italia España

España España Holanda

Holanda Holanda Bélgica

Bélgica Bélgica Austria

Suecia Suecia Irlanda

Austria Austria Polonia

Dinamarca Dinamarca Portugal

Irlanda Irlanda Grecia

Grupo 2
Polonia Polonia Luxemburgo

Portugal Portugal Finlandia

Turquía Grecia R. Checa

Grecia Luxemburgo Hungría

Luxemburgo Finlandia R. Eslovaca

Finlandia R. Checa

R. Checa Hungría

Hungría

Consejo de Gobierno del BCE reformado



Los datos de PIB, en los que esencialmente se basa la composición de los gru-
pos, se actualizarán cada cinco años. Faltan por concretar algunos detalles, como el
intervalo de tiempo que transcurrirá entre rotaciones, que deberá decidir el actual
Consejo de Gobierno del BCE por mayoría de 2/3. 

Como se ve, para un número de miembros de la zona del euro dado, la propor-
ción entre derechos de voto y componentes de cada grupo, y, por tanto, la frecuen-
cia con que un país determinado vota, es menor para las economías más pequeñas.
A medida que se incorporan nuevos miembros, la frecuencia disminuye en el segun-
do y tercer grupos, mientras que permanece constante en el primero.

Un País Vasco independiente, que lograse reingresar en la zona del euro, queda-
ría encuadrado en el grupo de economías más pequeñas de la Unión Monetaria. El
gobernador de su Banco Central, por tanto, formaría parte muy raramente de los
miembros del Consejo de Gobierno que votasen. La capacidad de decisión, la posi-
bilidad de influir en la política monetaria unificada, sería mínima.

España, por el contrario, formará parte del primer grupo, junto a las grandes eco-
nomías. Votará en un 80 por 100 de las ocasiones, y esta frecuencia no disminuirá
con las sucesivas ampliaciones de la zona del euro. 

Téngase en cuenta que la Unión Monetaria puede ampliarse aún más de lo
contemplado en el cuadro anterior. Con el tiempo, países como Croacia, Bosnia,
Macedonia, Serbia, Albania, Ucrania… podrían también incorporarse, lo que dismi-
nuiría aún más la frecuencia de voto del gobernador vasco.

5. CONCLUSIONES

Los principales costes económicos para el País Vasco de tener una moneda pro-
pia serían los siguientes:

1) Adaptación a una nueva moneda de cajeros automáticos, otras máquinas
expendedoras, cajas registradoras, programas informáticos, contabilidad, eti-
quetado, facturación, hábitos de cálculo de consumidores, trabajadores,
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Euro-28 Euro-25 Euro-22

Rumanía R. Eslovaca Eslovenia

R. Eslovaca Eslovenia Lituania

Eslovenia Lituania Chipre

Bulgaria Chipre Letonia

Grupo 3 Lituania Letonia Estonia

Chipre Estonia Malta

Letonia Malta

Estonia

Malta

Consejo de Gobierno del BCE reformado (Continuación)

FUENTE: Gros (2003).



empresarios, etc. Es posible calcular aproximadamente los costes que sufrirían
el comercio minorista y el sector bancario del País Vasco, dos actividades espe-
cialmente afectadas. Serían, en concreto, de 103,5 millones de euros (17.226
millones de pesetas). En esta cifra no se incluyen todos los costes de adapta-
ción, ya que faltan, por ejemplo, los costes psicológicos, o los que recaerían
sobre el resto de sectores de actividad. Sólo puede considerarse que propor-
ciona, pues, una cota mínima.

2) Incremento de los costes de transacción directos, al incurrir las familias y las
empresas no bancarias en el pago de comisiones por cambio de moneda en
todos los intercambios (corrientes y de capital) con los países de la zona del
euro, incluyendo el resto de España (zona con la que las transacciones de
todo tipo son especialmente intensas). Además, las empresas incurrirían en
costes internos de transacción, al tener que gestionar operaciones en dife-
rentes monedas. En el caso vasco, el conjunto de costes de transacción
ascendería al 1 por 100 del PIB (unos 416 millones de euros, equivalentes a
69.218 millones de pesetas) por año.

3) Posibilidad de que los consumidores vascos sufran discriminación de precios
respecto a los de otros mercados, debido a la mayor segmentación entre la
economía vasca y las de la zona del euro que una moneda diferente provo-
caría. Tal discriminación, por otro lado, resultaría menos transparente, al
expresarse los precios en monedas distintas. Los perjuicios para los consumi-
dores vascos de los precios más altos serían, atendiendo a experiencias pasa-
das, potencialmente importantes, aunque resulta muy difícil estimar con una
mínima exactitud la cuantía.

4) Aumento general de la incertidumbre en el sistema económico, lo que redu-
ce el bienestar de los agentes aversos al riesgo. Aquí, la incertidumbre cam-
biaria vendría a reforzar el resto de incertidumbres (políticas y sociales) que
la secesión generaría. No se profundiza en los efectos de esta mayor incerti-
dumbre sobre la inversión interna y el crecimiento a largo plazo. Sí se deta-
llan, sin embargo, los posibles efectos sobre el comercio exterior vasco y la
inversión extranjera que recibe el País Vasco.

5) Efectos de la incertidumbre sobre el comercio exterior vasco. Estudios recien-
tes indican que las zonas que comparten una moneda común tienden a
comerciar mucho más (el triple) entre sí que las que no lo hacen. La gran
novedad, desde el punto de vista comercial, de la secesión residiría en que
el resto de España pasaría a formar parte del exterior, y dejaría de compartir
moneda con el País Vasco.
En la actualidad, el principal socio comercial, con mucha diferencia, del País
Vasco es el resto de España. El 57,4 por 100 de las exportaciones de bienes
y servicios se dirigen allí, y el 65,25 por 100 de las importaciones provienen
de allí. Los intercambios con el resto de la zona del euro suponen un 25,32
por 100 de las exportaciones y un 16,72 por 100 de las importaciones. En con-
junto, por tanto, un 82,33 por 100 de los intercambios exteriores del País
Vasco se verían afectados por el abandono del euro.
Como regla nemotécnica, cada punto porcentual de reducción de las expor-
taciones de bienes y servicios a los países que utilizan el euro, incluyendo el
resto de España, equivale aproximadamente a una disminución directa de
medio punto en el PIB del País Vasco (unos 217 millones de euros, ó 36 163
millones de pesetas, anuales). 
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6) Efectos de la incertidumbre sobre la inversión extranjera que recibe el País
Vasco. La estimación cuantitativa se basa únicamente en los datos de inversión
extranjera directa, modalidad para la que existe una información más fiable.
Toda ella, independientemente del país de origen, se vería seriamente afectada
por el abandono del euro. Cada 1 por 100 de retirada del stock de inversión
extranjera directa supondría la salida de unos 200 millones de euros (34.500
millones de pesetas), una cuantía equivalente al 0.5 por 100 del PIB vasco.
La salida de capitales que podría sufrir el País Vasco sería, en realidad, aún
mayor de lo que indican estas cifras. Existen otras modalidades de inversión
extranjera no directa, como la inversión en cartera o en inmuebles, que tam-
bién se verían afectadas. Lo mismo sucedería con los capitales extranjeros
colocados en las distintas variedades de deuda vasca.
Por último, en la estimación anterior tampoco se han tenido en cuenta, por falta
de estadísticas, las acciones, inmuebles y deuda del País Vasco que son propie-
dad del resto de los españoles. Cabe pensar que, como en el caso del comer-
cio, la importancia de estos lazos sobrepase a la de los que la economía vasca
mantiene con el resto del mundo junto. La retirada de una parte de estos capi-
tales multiplicaría, en consecuencia, las cifras ilustrativas arriba proporcionadas.

En principio, tener una moneda propia también podría conllevar ventajas, en
determinadas circunstancias. La Teoría de las Áreas Monetarias Óptimas (AMO) expli-
ca en cuáles. Por ello, se han aplicado también las ideas esenciales de dicha teoría al
caso vasco. Las condiciones para que el País Vasco sea un AMO con el resto de la
zona del euro, e incluso con el resto de España, no parecen cumplirse. Los mercados
de trabajo y bienes son poco flexibles, hay escasa movilidad del trabajo entre países
y regiones, y desaparecería con la secesión el presupuesto centralizado. Pero estos
incumplimientos también se daban en los países que hoy comparten el euro. De
mayor relevancia es la cuestión de la probabilidad de sufrir perturbaciones asimétri-
cas, que hagan que la situación económica del País Vasco sea opuesta a la de sus
vecinos. Tales perturbaciones son la raíz del problema, y, si no se dan, el incumpli-
miento de las condiciones señalado, que esencialmente implica la inexistencia de
mecanismos de ajuste alternativos al tipo de cambio para enfrentarse a ellas, no
importaría. En tal caso, tener moneda propia, es decir, disponer del tipo de cambio
como instrumento con cuyas alteraciones hacer frente a las perturbaciones asi-
métricas, no supondría ninguna ventaja.

Es la existencia o no de perturbaciones asimétricas entre el País Vasco y el resto
de España, por consiguiente, lo que se ha estudiado con más detalle. Se ha encon-
trado que los precios y la producción vascos presentan un comportamiento altamen-
te correlacionado con los del resto de España, lo que parece descartar que hayan
existido perturbaciones asimétricas en el pasado reciente. Además, la estructura pro-
ductiva del País Vasco es parecida a la del conjunto de España. El índice de similitud
de Leamer entre las dos estructuras alcanza un valor de 86 sobre 100. Se trata de un
valor muy alto, mayor que el existente entre los países de la Unión Europea. Esta
semejanza de las estructuras productivas hace prever, en condiciones normales, per-
turbaciones simétricas, que afecten de forma parecida a ambas zonas. El País Vasco
no obtendría, en consecuencia, ventaja alguna por utilizar una moneda distinta de la
que circule en el resto de España.

No obstante, sí que existe una circunstancia excepcional que podría dar lugar a
una perturbación asimétrica en el País Vasco: el propio proceso independentista, con
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las tensiones e incertidumbres que llevaría asociadas. Probablemente, sumiría al País
Vasco en una profunda recesión, convirtiendo su cuadro macroeconómico en radi-
calmente distinto al del resto de España. Dadas esas circunstancias, y en vista de que
los mecanismos de ajuste alternativos al tipo de cambio no funcionarían, sí que
supondría una ventaja disponer de una moneda propia. Devaluándola o deprecián-
dola, sería posible en el corto plazo obtener ganancias de competitividad para los
productos vascos, lo que ayudaría a atemperar la recesión. En este sentido, la exis-
tencia del eusko conllevaría ventajas, y no sólo costes.

Podría pensarse que estudiar los costes y beneficios de una moneda vasca pro-
pia constituye un ejercicio de pura ficción. No está en absoluto claro que el País Vasco
vaya a ser independiente, ni, en el caso de que lo llegase a ser, los nacionalistas pare-
cen desear una moneda propia. Aunque así fuera, el ejercicio anterior mantendría
toda su legitimidad intelectual. Nada impide plantearse como hipótesis un País Vasco
independiente con moneda propia, y analizar los previsibles efectos a la luz de los
conocimientos económicos actuales. Pero es que, además, hay poderosas razones
para pensar que un País Vasco independiente podría verse forzado a introducir una
moneda distinta del euro, aunque no fuera esa su voluntad inicial.

La tentación más inmediata para un País Vasco independiente sería la “euroiza-
ción”, es decir, mantener de forma unilateral el euro como moneda, aún sin formar
parte oficialmente de la zona. Tendría una ventaja inicial para ello, al disponer de los
euros que allí ya circulan. Así, se soslayarían los costes de la moneda propia arriba
detallados. Sin embargo, la literatura sobre “dolarización” señala los graves inconve-
nientes que esta alternativa acarrearía. Especialmente, impide la existencia de un
Banco Central Vasco que pueda generar liquidez, y actuar como prestamista de últi-
ma instancia. Los bancos comerciales no podrían, por tanto, recibir ninguna ayuda
para hacer frente a las tensiones que la secesión generaría, como posibles pánicos
bancarios. Además, el Banco Central Europeo ha dejado claro que no favorece el uso
del euro como moneda oficial por países de fuera de la zona, ni siquiera en el caso
de miembros inminentes, como los candidatos del Este. Por otro lado, la euroización
impediría aplicar políticas monetarias y cambiarias que ayudasen a suavizar la muy
probable recesión que acompañaría a la independencia. No parece, por todo ello,
una alternativa sostenible.

La segunda posibilidad, que minimizaría los costes de tener una moneda propia
en vista de la dificultad de “euroizar”, sería la creación de un currency board entre
el euro y una nueva moneda propia (el eusko), con una paridad de uno a uno. Se
emitirían sólo euskos como máximo en la cuantía en que estuviesen respaldados por
los euros de que dispusiese el País Vasco, existiendo la obligación legal de garantizar
la plena convertibilidad a la paridad fijada.

Sin embargo, este régimen no mejoraría sustancialmente los problemas del ante-
rior. Permitiría, si acaso, un poco más de flexibilidad para desempeñar el papel de
prestamista de última instancia al Banco Central Vasco. Pero las políticas monetaria y
cambiaria seguirían sujetas a rigideces que les impedirían suavizar la recesión. Al con-
trario, en este régimen la variación de los euros, convertidos en las reservas interna-
cionales del Banco Central Vasco, determinaría el comportamiento de la base mone-
taria en euskos. Los muy probables déficit en los intercambios corrientes y de capital
con el exterior reducirían, en consecuencia, la oferta monetaria. Esto obligaría a ele-
var considerablemente los tipos de interés, y a soportar los consiguientes efectos rece-
sivos sobre la producción, con el fin de sostener la paridad. Como en un currency
board la devaluación se vuelve menos problemática que en la euroización, pues ya
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existe una moneda propia, y las reservas, aunque respalden toda la base monetaria,
no pueden respaldar agregados monetarios más amplios, sería de esperar el desen-
cadenamiento de un ataque especulativo que terminase con la paridad euro-eusko.

El paso a un tipo de cambio flotante, una clara depreciación del eusko, inflación,
tipos de interés más altos que en la zona del euro… serían las secuelas del escena-
rio descrito. El País Vasco podría así recaer, esta vez en solitario, en los problemas
que la economía española ha logrado ya superar. Y, hasta que no lograse vencerlos,
no podría reingresar en la zona del euro (ni aunque lograse ser readmitido en la
Unión Europea), puesto que estaría incumpliendo las condiciones de Maastricht.

También se estudia en el trabajo ese proceso de eventual vuelta al euro. Para ello,
se utilizan los precedentes que la ampliación al Este está creando, pues el camino que
estos países deben recorrer para integrarse en la zona del euro es el mismo que ten-
dría que seguir, en su momento, el País Vasco.

Como es sabido, la pertenencia a la Unión Europea no implica automáticamente
el ingreso en la zona del euro. Una vez se es miembro de la UE, hay que cumplir,
además, los cinco criterios de convergencia o de Maastricht. Uno de ellos establece
el mantenimiento de la estabilidad cambiaria entre la moneda nacional y el euro en,
al menos, los dos años anteriores al examen. La estabilidad cambiaria se entiende
como pertenencia al SME II sin devaluaciones. Por tanto, a la espera ligada a la entra-
da en la UE (con unas negociaciones sujetas al posible veto español), habría que aña-
dir al menos otros dos años antes de incorporarse a la zona del euro. Los ataques
especulativos que provocasen una devaluación volverían a “poner el contador de los
dos años a cero”. Nótese, además, que el cumplimiento de los otros criterios de Maas-
tricht (sobre inflación, tipos de interés, déficit público y deuda pública) tampoco esta-
ría garantizado, por culpa de los desequilibrios macroeconómicos arriba señalados. 

Cuando, finalmente, se produjese la entrada en la zona del euro, ¿cuál sería el
papel que desempeñaría el País Vasco en la toma de decisiones concernientes a la
política monetaria unificada? La propuesta de reforma del Consejo de Gobierno del
Banco Central Europeo permite responder a esa pregunta. Esta reforma, esencial-
mente, introduce un sistema de rotación en el voto. La frecuencia con que un país
vota depende del peso de su economía en el conjunto de la zona. El País Vasco esta-
ría en el tercer grupo, entre los países de menor peso, y muy raramente el goberna-
dor de su banco central llegaría a votar. El gobernador del Banco de España forma-
rá parte del primer grupo, en el que las cinco mayores economías de la zona se
repartirán rotatoriamente cuatro derechos de voto, con lo que votará en un 80 por
100 de las ocasiones. Un País Vasco independiente, por tanto, tendría una ínfima
capacidad de decisión sobre la política monetaria unificada.
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